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1. INTRODUCCIÓN  

El cambio climático es un problema global que tiene efectos adversos sobre 

diversos ámbitos de la vida, tanto en los ecosistemas como en la esfera socioeconómica 

y en lo relativo al bienestar del ser humano. Sin embargo, no afecta de forma 

homogénea en todo el planeta, sino que perturba con más fuerza a aquellas zonas que 

tienen menos recursos para afrontarlo, como sucede con los países en vías de desarrollo. 

Como tal, ha sido tratado por los científicos, cuya alerta adquirió notoriedad a partir de 

1988 (Trumbo, 1996) y desde principios de la década de 1990, también la comunidad 

internacional le ha prestado atención. Concretamente, la Convención Marco de 

Naciones Unidas para el Cambio climático (ONU, 1992a: 3) lo define como “un cambio 

de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la 

composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 

observada durante períodos de tiempo comparables”.  

Desde las minoritarias aunque constantes reivindicaciones de los grupos 

ecologistas, hasta la aparición en la apertura de los informativos televisivos de 

cuestiones ambientales, como el cambio climático, ha habido una enorme evolución en 

cuanto a la sociedad se refiere. Hemos pasado de ignorar las reivindicaciones de los 

grupos ecologistas, a valorar las consecuencias de nuestras acciones sobre el planeta en 

términos económicos, sociales y ambientales. Así pues, entre estos temas que preocupan 

a la sociedad, y que además han sido objeto de regulación por parte de los poderes 

públicos nacionales y supranacionales en un periodo relativamente reciente, 

encontramos, entre otros, el cambio climático.  

De este modo, se puede afirmar que, en los últimos años, el cambio climático se 

ha convertido en uno de los temas ambientales que se mantienen como asuntos de 

interés en la agenda política y también de la agenda mediática, de ahí el interés y 

oportunidad del tema que es objeto de estudio de esta tesis. Así, las cumbres del clima 

han contado con la participación de representantes de primer nivel de la mayoría de 

Estados de la comunidad internacional, de diversas organizaciones ecologistas y con la 

cobertura de medios de comunicación de todo el mundo. Asimismo, el interés de los 

actores principales que están involucrados en el cambio climático, como Organizaciones 
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no gubernamentales ONG, empresas, sindicatos, think tanks, gobiernos locales y medios 

de comunicación, ha crecido de forma sustancial. 

En esta línea, la comunicación tiene un papel fundamental a la hora de transmitir 

significados y explicaciones de los temas de los que la ciudadanía no tiene un 

conocimiento cercano o muy profundo, como sucede con algunos temas ambientales, 

como el cambio climático. De este modo, al tratarse de un tema de gran complejidad 

científica, es oportuno ahondar primero en cómo ha ido formando parte de los 

contenidos informativos de los medios de comunicación y, posteriormente, cómo su 

tratamiento periodístico ha sido objeto de estudio para distintos autores e 

investigaciones en los últimos años. 

Los medios de comunicación  son los encargados de suministrar la mayor parte de 

la información a los individuos en el caso del cambio climático (Wilson, 1995, 2000). 

Por ello, para que la sociedad sea consciente del problema y de sus implicaciones, es 

necesario que los medios de comunicación traten el cambio climático de una forma 

adecuada, porque marcan la agenda y orientan al público sobre una forma de pensar 

determinada. Así, en 1988 se produjo el despegue del cambio climático en los medios, 

como recogió Trumbo (1996) en su análisis longitudinal de la cobertura. Un arranque 

provocado por la confluencia de diversos factores, como la coincidencia de las tres 

esferas: de medios-científica-política (Boykoff y Roberts, 2007: 5) cuyos vínculos e 

interrelaciones transformaron al cambio climático en un problema social en alza.  

Esas tensiones entre las fuerzas existentes ubicaron el problema en las “arenas 

públicas” (Hilgartner y Bosk, 1988) lo cual generó un proceso de definición, liderado 

primero por científicos y posteriormente por otros actores, como los políticos (Wilkins, 

1993; Trumbo, 1996; Williams, 2001) que han ido introduciéndose en estos espacios 

sociales de definición. Además, como ya reconocieran Trumbo (1996) y Williams 

(2001),  autores más recientes como Meira (2011: 64), se han percatado también de que 

se ha producido un cambio en el proceso de comunicación del cambio climático en 

España y “no son los científicos quienes tienen el monopolio de los mensajes sobre él, 

sino que también intervienen políticos, periodistas, representantes de diferentes 

movimientos sociales, ecologistas, etc.”. 
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Como se ha observado desde entonces, “(…) el calentamiento global se ha 

convertido gradualmente en una amenaza más seria a través del tiempo” (Boykoff y 

Boykoff, 2007: 1195). Por ello, la percepción de cuestiones ambientales depende, más 

que de su ciclo natural de desarrollo (Downs, 1972), de cómo los problemas son 

construidos en la prensa y televisión. Así, las “dinámicas impredecibles, del mundo real 

empujan cuestiones sociales y medioambientales en el ámbito de competencia de los 

responsables políticos y el público” (Boykoff y Boykoff, 2007: 1195). 

En esta línea Boykoff y Roberts (2007) reconocen que las interacciones entre 

ciencia del clima, política, medios de comunicación y el público son complejas y 

dinámicas. Por un lado queda claro que la ciencia y la política moldean la cobertura 

mediática y comprensión por parte del público y, a su vez, el interés de los periodistas y 

el público se ve determinado por las decisiones y medidas políticas que se llevan a cabo.  

Desde un punto de vista académico, el estudio del cambio climático en los medios 

de comunicación ofrece una abundante y variada literatura científica en el ámbito 

internacional. Los trabajos se han ocupado de los diversos aspectos de la construcción 

mediática del cambio climático, como: la cobertura y los ciclos de atención al cambio 

climático (Ungar, 1992; Trumbo, 1996; Brossard, Shanahan y McComas, 2004; 

Anderson, 2009; Grundmann y Krishnamurthy, 2010; Aykut, Comby, y Guillemot, 

2012); las normas periodísticas que determinan la cobertura (Wilkins y Patterson, 1990; 

Wilkins, 1993; Hansen, 1993; Bell, 1994; Anderson, 1997; Smith, 2000; Boykoff y 

Boykoff, 2007; Boykoff, 2011); el conocimiento y las prácticas de los periodistas 

(Wilson, 2000a, 2000b; Williams, 2001; Boykoff, y Roberts, 2007); la comprensión 

pública del problema (Bord, O' Connor y Fisher, 1998; Ungar, 1995, 2000; Stamm et 

al., 2000; Corbett y Durfee, 2004); la  representación de las controversias científicas, la 

incertidumbre y el escepticismo climático (Trumbo, 1996, Pellechia, 1997; Zehr, 2000; 

Corbett y Durfee, 2004; Antilla, 2005; Brossard, 2009; Fernández Reyes, 2010; 

Whitmarsh, 2011; Painter y Asher, 2012; Engels et al., 2013; Legras, 2013). 

Otros estudios se han ocupado del papel del entretenimiento en la evaluación 

científica del cambio climático (Farnsworth y Lichter, 2012); la importancia del 

lenguaje en la interpretación del cambio climático (Ereaut y Segnit, 2006; Hulme, 2007; 
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Peters y Heinrichs 2008; Risbey, 2008; Bailey, Giangola y Boykoff, 2014); la influencia 

de los elementos narrativos en la cobertura informativa (McComas y Shanahan, 1999) la 

interrelación entre preocupación pública, agenda política y cobertura mediática (Corbett 

et al., 2008; Liu et al., 2011, Meira, 2008, 2011, 2013); la influencia de los grupos de 

interés (Gelbspan, 1998, 2004, 2005; Beder, 1999; Leggett, 2001; Rampton y Stauber, 

2001; Pollack, 2003; Lahsen, 2005; McKibben, 2005; Mooney, 2005a, 2005b; Austin 

and Phoenix, 2005); el sensacionalismo en la comunicación del cambio climático 

(Lowe, 2006; Lowe et al., 2006); las interacciones entre la ciencia y los medios de 

comunicación (Trumbo, 1996; Anderson, 1997; McComas y Shanahan, 1999; 

McManus, 2000; Antilla, 2005; Carvalho, 2005; Boykoff y Rajan, 2007; Rosen y Cruz-

Mena, 2008; Boykoff, 2008; 2011,) y también el papel de la política (Weingart, Engels 

y Pansegrau, 2000; Boykoff y Roberts, 2007; Carvalho y Burgess, 2005; Nisbet y 

Mooney, 2007) 

Desde una perspectiva geográfica, también hay numerosos trabajos que se han 

centrado en el análisis de la comunicación sobre el cambio climático en países no 

industrializados (Shanahan, 2009; Jogesh, 2012; Saleh, 2012; Dar, 2013) o de países 

latinoamericanos (González Alcaraz, 2010; Gordon, Deines y Havice, 2010; Takahashi, 

2011; Takahasi y Meisner, 2012; Mercado, 2012b y Gavirati, 2012; Dotson, Jacobson, 

Kaid y Carlton, 2012; Zamit, Pinto y Villar, 2013). Así como otros estudios realizan 

análisis globales de cobertura (Corfee-Morlot, Maslin, y Burgess, 2006; Boykoff y 

Mansfield, 2012; Brueggemann y Engesser, 2013); Boehnert et al., 2014) y una 

comparaciones trasnacionales (Brossard et al., 2004; Boykoff y Rajan, 2007; Boykoff y 

Roberts, 2007; Rosen, 2008; Rosen y Cruz-Mena, 2008; Gonzalez Alcaraz, 2010; 

Painter, 2010; Dirikx y Gelders, 2010; Nossek y Kunelius, 2012; González Alcaraz, 

2014; Lianga el al., 2014)  

Todos estos estudios parten de la creencia extendida en la enorme influencia que 

los medios de comunicación tienen en el conocimiento que el público adquiere sobre 

cuestiones ambientales, sobre todo en aquellas respecto a las que no tiene un contacto 

directo (Nelkin, 1990, 1995). Esta influencia ha sido demostrada en los estudios sobre el 

efecto agenda (agenda setting) (Lazarsfeld y Merton 1948, 1964; Cohen, 1963; 
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McCombs y Shaw, 1972; Wolf, 1987; Iyengar y Kinder, 1987; McCombs
 
y Evatt, 1995; 

McCombs
 
et al, 1997; McCombs y Reynolds, 2002). También son numerosos las 

investigaciones que demuestran la importancia del cómo se definen los temas y se 

destacan algunos de sus aspectos (Entman, 1993) en la comprensión de los asuntos por 

parte del público, es decir, de la denominada teoría del framing  (Goffman, 1974, 2006; 

Tuchman, 1978, 1983; Gitlin, 1980; Davis y Baran, 1981; Rachlin, 1989; Tankard, 

1991, 2001; Reese, 2003; McCombs y Ghanem, 2003; Kahneman y Tversky, 2000; 

Kahneman, 2003; Semetko y Valkenburg, 2000; Gamson y Modigliani, 1987). En esta 

investigación, la mayor influencia teórica corresponde a la definición de los encuadres 

establecida por Entman (1993, 2003), a través de la cual, se determina la existencia de 

una definición del problema, atribución de causalidad, un juicio moral y una solución 

ante el problema. 

En España, tres grupos de investigación han trabajado con proyectos de I+D 

centrados en diversos aspectos de la relación entre el cambio climático y los medios de 

comunicación: el dirigido por el catedrático de la Universidad Complutense de Madrid 

José Luis Piñuel, “El discurso hegemónico de los media sobre el “cambio climático” 

(riesgo, incertidumbre y conflicto) y prueba experimental con discursos alternativos 

entre jóvenes”; “Comunicación y cambio climático: estrategias de traslación mediática 

del consenso científico a la opinión pública”, dirigido por el catedrático Bernardo Díaz 

Nosty en la Universidad de Málaga; y el liderado por Bienvenido León en la 

Universidad de Navarra, “Información sobre el cambio climático en los medios 

españoles”.  

En este contexto, se han publicado algunas tesis doctorales que están relacionadas 

con el objeto de estudio de esta investigación. En 2009 Rogelio Fernández defendió su 

trabajo sobre el tratamiento del cambio climático en los editoriales de la prensa española 

de 1992 a 2008 desde el enfoque teórico de la ecología política y el periodismo 

ambiental (Fernandez Reyes, 2009). El autor analizó editoriales de Libertad Digital, El 

Mundo, El País y El Ecologista a fin de comparar distintos posicionamientos 

ideológicos en torno al problema del cambio climático. Más recientemente, Erviti 

(2013) de la Universidad de Navarra, analiza las imágenes del cambio climático en los 
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informativos de televisión, donde recopila los datos de seis canales televisivos 

españoles. En ese mismo año, en este caso en prensa, Emilia Lopera (2013), en la 

Universidad de Valencia, analiza la comunicación social de la ciencia del clima. 

Como han demostrado estudios en diversos países, (Weingart et al., 2000; 

Boykoff y Boykoff, 2007; Boykoff, 2008, 2010; Brossard et al, 2004; Anderson, 2009; 

Farbotko, 2005; Miah et al., 2011; Aykut et al., 2012; Ahchong y Dodds, 2012; 

Lyytimäki y Tapio, 2009; Lyytimäki, 2011; Sampei & Aoyagi-Usui, 2009; Painter, 

2010; Liu et al., 2011; Schäffer, 2012; Kunelius y Eide, 2012; Andrews et al., 2014), 

los picos de atención al cambio climático suelen coincidir con eventos de política 

internacional. Especialmente, las Conferencias de las Partes de la CMNUCC (COP) son 

los contextos en los cuales se lleva a cabo una mayor cobertura del tema, definidos 

como “momentos críticos del discurso” según Carvalho y Burgess (2005: 1461). 

En esta línea, diversos trabajos han estudiado la comunicación del cambio 

climático en España, en el contexto de las cumbres del clima (de la CMNUCC), como la 

cobertura de la Cumbre de Copenhague (León, 2011; León y de Lara, 2013); la posición 

editorial de los diarios (Blanco, Teruel y Quesada, 2014); las reglas de interacción 

periodística y los elementos narrativos (Lopera, 2011); las incertidumbres de la ciencia 

climática (Lopera y Moreno, 2014) o la representación ideológica del cambio climático 

(Fernández Reyes, 2010, 2014). Aunque, gran parte de los análisis sobre el tratamiento 

de las COP en los medios españoles, se han centrado en los la televisión (León y Erviti, 

2011; Sánchez, Morales y Cáceres, 2012; Piñuel, Gaitan y Lozano, 2012; Erviti y de 

Lara, 2012; Erviti, 2013; Águila, 2012, 2013; Gaitán y Piñuel, 2013). 

Por consiguiente, como se ha observado en los estudios mencionados, la prensa 

ejerce un papel muy relevante en la transmisión y en la construcción de la imagen que 

una sociedad tiene sobre temas ambientales, como es el cambio climático. Asimismo, lo 

que la prensa recoge está también muy influido por las manifestaciones de los líderes 

sobre el tema, y más aún si se realiza en un foro internacional de primera magnitud 

como es Naciones Unidas. Por todo ello, parece necesario profundizar en el análisis del 

tratamiento informativo del cambio climático en las cumbres del clima, porque por un 

lado, se trata de media events que congregan a los principales actores en la lucha contra 
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el cambio climático y por otro, reciben mayor atención por parte de los medios y en 

consecuencia de los ciudadanos. 

En esta tesis doctoral, se presenta el estudio de diversos conceptos referentes a la 

representación de los discursos sobre el cambio climático tanto en la prensa española, 

como en el de los líderes políticos que representan a este país en el principal foro de 

política internacional sobre el cambio climático, la CMNUCC. Así pues, este estudio se 

lleva a cabo un análisis de las cumbres del clima desde una doble perspectiva, la política 

 y la informativa, de tal modo que aporta una serie de novedades respecto a los estudios 

mencionados. En primer lugar, es la primera vez que se lleva a cabo un análisis 

diacrónico en todos los diarios españoles de tirada nacional editados en Madrid: El País, 

El Mundo, Abc, La Razón y Público, durante las últimas cinco cumbres del clima de 

Naciones Unidas celebradas desde la COP 15 de Copenhague, es decir, de 2009 a 2013. 

Asimismo, como se ha observado en la recopilación de los distintos trabajos realizados 

hasta la fecha, esta investigación aporta como novedad la interrelación entre el discurso 

mediático y el discurso político sobre el cambio climático durante cinco años, 

contraponiendo los planteamientos de ambos para establecer el nivel de las posibles 

correlaciones. 

Mediante la aplicación de la técnica del análisis de contenido a partir de los 

presupuestos de la de denominada teoría del encuadre o teoría del framing se estudian 

cuáles son las claves del discurso político sobre cambio climático en España. El diseño 

metodológico propuesto permite analizar la evolución de la cobertura de las cumbres del 

clima, el tratamiento informativo y los encuadres presentes en los textos periodísticos, y 

en los discursos de los líderes políticos. El análisis de contenido determina las variables 

cuantitativas y cualitativas que inciden en la relevancia otorgada por los diarios, en la 

representación mediática del tema, y por tanto en la representación pública de un 

problema real y complejo como es el cambio climático. El análisis de los encuadres ha 

sido sometido a una prueba de fiabilidad interjueces cuyos valores alcanzados mediante 

la fórmula Pi de Scott, pueden considerarse adecuados para un trabajo exploratorio 

como el que nos compete, ya que son superiores a .60 (Igartua, 2006). 
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2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Además de las cuestiones sobre las que los investigadores han ofrecido luz desde 

principios de los 90, quedan otras por responder o ampliar, como ¿Cuál ha sido la 

tendencia en la cobertura de cambio climático desde la mediática cumbre de 

Copenhague de 2009 hasta 2013? ¿Qué frames aparecen en los discursos políticos y 

periodísticos? ¿Cuál es el papel de los científicos en comparación con otros actores, 

como los políticos? ¿Quién de ellos marca los encuadres? o ¿Qué fuentes o actores 

consiguen que sus argumentos sean los triunfadores? A esas preguntas, que quedan 

reflejadas en los objetivos planteados, se trata de responder en esta investigación, 

realizada siguiendo los estudios anteriores que sirven de referencia para el desarrollo de 

este análisis. 

Dicho esto, resulta de gran interés estudiar cuáles son los argumentos que tanto la 

prensa como los líderes políticos defienden en torno al cambio climático, y qué 

encuadres se observan en cada caso. Asimismo se analizará cómo los diarios españoles 

han recogido y tratado ese mismo tema, en orden a determinar qué mensajes se 

trasladan a la ciudadanía respecto a las vías de actuación marcadas por los dirigentes. 

Para ello, hemos formulado una serie de objetivos e hipótesis de trabajo: 

OBJETIVO GENERAL 1: Abordar teórica y empíricamente los supuestos planteados 

en las hipótesis de trabajo, para lo cual se realizará una revisión bibliográfica que 

permita explicar el contexto histórico, jurídico, político y mediático del cambio 

climático como problema medioambiental. De este objetivo general se desprenden 

los siguientes objetivos específicos: 

Objetivo específico 1.1: Revisión bibliográfica de la producción académica sobre la 

evolución del derecho internacional medioambiental y las cumbres del clima 

internacionales. 

Objetivo específico 1.2: Revisión crítica de la bibliografía sobre la cobertura 

periodística del cambio climático y las cumbres ad hoc 

OBJETIVO GENERAL 2: Sobre la base de los resultados de objetivo general 1, se 

pretende realizar un análisis comparativo de la cobertura y el tratamiento 
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informativo de las cumbres del clima desde un punto de vista cuantitativo y 

cualitativo. Este objetivo general se concreta en los siguientes objetivos 

específicos: 

Objetivo específico 2.1: Cuantificar la cobertura periodística de las cumbres del clima 

de Naciones Unidas (COP) en la prensa española de 2009 a 2013. 

Objetivo específico 2.2: Analizar el tratamiento informativo de las cumbres del clima en 

la prensa española para medir las siguientes variables cuantitativas: autoría, 

géneros periodísticos, ubicación en portada, extensión, sección, apoyo gráfico y 

fuentes citadas.  

Objetivo específico 2.3: Establecer en qué medida son los actores políticos 

protagonistas en la cobertura de las cumbres del clima.  

OBJETIVO GENERAL 3: A partir de los resultados del objetivo general 2, descubrir 

los encuadres genéricos (Entman, 1993) presentes en la cobertura de las cumbres 

del clima de Naciones Unidas. 

Objetivo específico 3.1: Desentrañar la definición del asunto en el marco de la 

negociación política internacional estableciendo encuadres específicos (Nisbet, 

2009). 

Objetivo específico 3.2: Determinar la atribución causal o la identificación de 

responsables en el cambio climático destacadas durante la celebración de las 

cumbres del clima. 

Objetivo específico 3.3: Señalar las soluciones al cambio climático apuntadas en los 

textos sobre las COP. 

Objetivo específico 3.4: Descubrir las evaluaciones morales que se vinculen a la lucha 

contra el cambio climático en las cumbres del clima. 

Objetivo específico 3.5: Determinar si existen diferencias en el tratamiento informativo 

de las COP entre los periódicos analizados en razón de la línea editorial. 

 OBJETIVO GENERAL 4: Sobre la base de los resultados de objetivo general 1, se 

pretende realizar un análisis del discurso de los líderes políticos que han 
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representado a España en las cumbres del clima de 2009 a 2013 desde la 

perspectiva de los encuadres (Entman, 1993, 2003). 

Objetivo específico 4.1: Desentrañar la definición del asunto en el marco de la 

negociación política internacional estableciendo encuadres específicos (Nisbet, 

2009). 

Objetivo específico 4.2: Determinar la atribución de causas o responsables en el cambio 

climático destacadas durante la celebración de las cumbres del clima. 

Objetivo específico 4.3: Señalar las soluciones al cambio climático apuntadas en los 

textos sobre las COP. 

Objetivo específico 4.4: Identificar las evaluaciones morales que se vinculen a la lucha 

contra el cambio climático en las cumbres del clima. 

Objetivo específico 4.5: Comparar los encuadres destacados por los líderes españoles 

con los dominantes en el discurso mediático. 

 OBJETIVO GENERAL 5. Sobre la base de resultados del análisis teórico y empírico, 

refutar las hipótesis de la investigación y elaborar las conclusiones del trabajo.  

 

3. HIPÓTESIS 

A la luz de los objetivos generales y específicos de la investigación, se plantean 

las siguientes hipótesis básicas de trabajo: 

HIPÓTESIS 1: La prensa española ha realizado una cobertura creciente de las 

cumbres del clima desde 1988 hasta 2009. Sin embargo, a partir de ese momento la 

atención mediática ha descendido debido a la interrelación de factores internos y 

externos. 

SH1.1: El peso en la política internacional de los líderes asistentes y el contexto de la 

negociación son factores internos determinantes en la cobertura mediática 

SH 1.2: La afinidad e identidad cultural de España con el lugar de celebración de la 

Cumbre es un factor externo que determina la cobertura mediática. 
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SH 1.3: El interés informativo de la prensa española se ve afectado por factores externos 

ajenos a la propia celebración de la Cumbre como son los fenómenos meteorológicos 

extremos. 

SH 1.4: La cobertura periodística se ve afectada por factores externos como el menor 

número de enviados especiales a las Cumbres debido a la crisis en los medios. 

HIPÓTESIS 2: Los actores políticos protagonizan la cobertura de las cumbres del 

clima mientras que la presencia de los científicos o las ONG queda relegada a un 

segundo plano. 

HIPÓTESIS 3: Los encuadres específicos en la prensa dependen del contexto 

político y de los temas que son considerados relevantes en cada uno de los procesos 

negociadores. 

SH 3.1: La definición del cambio climático (frame específico) en las COP va asociada 

en gran medida a las cuestiones conflictivas de ámbito político propias del encuadre 

‘Conflicto y estrategia’. 

SH 3.2: El ‘Escepticismo climático’ no ha calado de forma destacable como frame en la 

prensa española.  

HIPÓTESIS 4: El establecimiento de los encuadres específicos aparece fuertemente 

condicionado por la selección de fuentes en los textos informativos. 

HIPÓTESIS 5: Los encuadres predominantes en la prensa están relacionados con la 

línea editorial respecto al cambio climático. 

SH 5.1: Los diarios de tendencia más conservadora son también más proclives a mostrar 

el debate sobre las controversias climatológicas y el escepticismo.  

SH 5.2: Los diarios más progresistas abordan el cambio climático de un modo más 

favorable, sin cuestionar su veracidad.  
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HIPÓTESIS 6: Como encuadre genérico en la prensa, la atribución de 

responsabilidad tiene un mayor peso, mientras se relegan la propuesta de 

soluciones y la evaluación moral sobre el cambio climático. 

SH 6.1: La atribución de las causas o identificación de responsables va asociada al 

ámbito político, dejando en un segundo plano a otros agentes directamente implicados 

como las empresas.  

SH 6.2: La presencia de una evaluación moral sobre el cambio climático es 

prácticamente inexistente. 

SH 6.3: La propuesta de soluciones al cambio climático en la prensa es poco habitual. 

HIPÓTESIS 7: Los frames específicos propios de los discursos de los líderes tiene 

una baja relación con las cuestiones conflictivas. 

SH 7.1: Conforme avanza la negociación la definición del cambio climático tiende a 

centrarse en los logros obtenidos por España.  

SH 7.2: La atribución de responsabilidad por parte de los líderes se diluye y no aparece 

ningún agente concreto.  

SH 7.3: La propuesta de soluciones de los líderes está relacionada con los avances 

esperados en la negociación y con los intereses nacionales  

SH 7.4: El frame sobre moralidad tiene una presencia reducida en los discursos 

HIPÓTESIS 8: Existe una cierta correlación entre cómo los líderes encuadran el 

cambio climático y cómo lo hacen los diarios más próximos ideológicamente en sus 

editoriales.  
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4. ARTICULACIÓN DEL ESTUDIO 

Esta investigación se articula en diversos capítulos que se detallan a continuación. 

En el Capítulo I se lleva a cabo una explicación de los principales problemas 

ambientales a los que la sociedad se enfrenta, entre los cuales el cambio climático tiene 

un papel capital. Posteriormente, se realiza un desarrollo teórico de los de cómo la 

regulación internacional del medio ambiente ha ido evolucionando (Apartado 1.1.), 

donde se recopilan desde las primeras consideraciones sobre el derecho y el medio 

ambiente, el derecho internacional así como los principios rectores que han sido la guía 

de todas las medidas, declaraciones y acuerdos que se han adoptado con posterioridad. 

Para cerrar este capítulo, en el apartado 1.2. se realiza un recorrido histórico y político 

que recoge las grandes conferencias internacionales sobre el medio ambiente hasta 

aquellas que se centraron específicamente en el cambio climático. 

El Capítulo II se centra en el desarrollo de la política internacional de lucha contra 

el cambio climático. Y se compone de un epígrafe introductorio y explicativo de qué es 

el cambio climático (2.1). Le sigue el apartado 2.2, que versa sobre la Convención 

Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC),  donde se detallan 

sus contenidos principales, sus prescripciones y funcionamiento, donde se incluyen los 

distintos grupos que componen la negociación internacional y sus posiciones 

características. Posteriormente (apartado 2.3 a 2.9) la explicación se centra en las 

reuniones de las Conferencias de las Partes de la CMNUCC (COP) y en cuales han sido 

sus principales logros, así como su instrumento más destacado, el Protocolo de Kioto, 

hasta llegar a la última que se recoge en este análisis, la COP 19 celebrada a finales de 

2013 en Varsovia (Polonia). 

El Capítulo III aborda el marco teórico de la comunicación, la relación entre 

comunicación política, medios de comunicación y agenda pública. Donde se recopilan 

las diversas concepciones de la comunicación política (3.1.), las características del 

discurso político (3.2), así como la influencia de los medios de comunicación en la 

configuración de la agenda pública (3.3.), en este apartado se recogen los antecedentes y 

aquellos teóricos que han puesto las bases y que han desarrollado las teorías que 

fundamentan el análisis desarrollado posteriormente. 
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El Capítulo IV se centra específicamente en la relación entre medios de 

comunicación y el cambio climático. En el apartado 4.2. se analiza la presencia del 

cambio climático como tema noticioso en los medios de comunicación en general, y 

especialmente en los estudios sobre la prensa, tanto a nivel nacional como internacional 

y transnacional. De este modo se lleva a cabo un repaso por los principales autores que 

han analizado la representación mediática del cambio climático y sus resultados, desde 

las primeras apariciones en prensa hasta la actualidad. El Apartado 4.3. se centra en el 

ámbito específico de éste trabajo, el tratamiento periodístico del cambio climático en el 

contexto de las cumbres del clima. 

El Capítulo V recoge el marco metodológico del trabajo en el Apartado 5.1., 

donde se explica el método de la investigación así como las técnicas y procedimientos 

analíticos. Posteriormente se detallan los objetivos, preguntas de investigación e 

hipótesis. En el 5.2. se explica detalladamente la estructura del análisis, la selección de 

la muestra y las variables analizadas, es decir, las fichas de análisis de prensa y del 

discurso de los representantes políticos, donde se desglosan los criterios tenidos en 

cuenta para desarrollar el estudio. 

El Capítulo VI recopila todos los resultados obtenidos tras el análisis. En primer 

lugar en análisis de los discursos de los representantes políticos españoles en las COP, 

del cual se extraen los frames específicos y genéricos sobre el cambio climático. 

Posteriormente el análisis de las referencias publicadas sobre el cambio climático en los 

periodos que comprenden desde las dos semanas previas, a las dos posteriores a la 

celebración de las cumbres del clima, así, se explican y analizan todas las variables 

establecidas en la metodología según un análisis de contenido y el análisis de los 

encuadres en el periodo 2009 a 2013 y los diarios seleccionados (El País, El Mundo, 

Abc, La Razón y Público). Finalmente este capítulo termina con un análisis comparado 

entre los encuadres utilizados por los líderes políticos en sus discursos y los editoriales 

de prensa.  

El siguiente apartado explica las conclusiones extraídas del análisis realizado, 

donde se explica el cumplimiento de los objetivos e hipótesis planteados en esta 

investigación. Y, por último, se recogen las referencias bibliográficas y se aportan los 
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documentos anexos al trabajo (las tablas de análisis de los textos de prensa y de los 

discursos de los líderes, así como los propios discursos). Las unidades de análisis en 

prensa (piezas publicadas), se adjuntan en formato .pdf en el CD que acompaña a esta 

publicación.  
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CAPÍTULO I 

 

LA GESTIÓN INTERNACIONAL DEL MEDIO 

AMBIENTE 
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Hay una diversidad de problemas y desafíos ambientales a los que la generación 

actual se enfrenta: el cambio climático, la escasez de agua, la pérdida de biodiversidad o 

el deterioro ambiental. Unos retos con orígenes muy diversos y para cuya resolución es 

necesario cooperar y cambiar la deriva de las conductas y valores insostenibles que la 

sociedad actual mantiene. Esta serie de problemas globales ha llevado a que el Derecho, 

el principal instrumento que regula la conducta del ser humano, se plantee como un 

mecanismo para ocuparse del medio ambiente, primero a nivel internacional y luego en 

su aplicación a los ámbitos nacionales. 

Así, la toma de conciencia del ser humano de los efectos que su actividad provoca 

sobre el medio ambiente, ha aparecido en un periodo relativamente reciente en la 

historia. Hasta mediados del siglo XX no se hizo patente que las implicaciones de la 

acción humana sobre el medio ambiente podrían generar un efecto muy a tener en 

cuenta, no sólo sobre la naturaleza, sino también sobre la propia supervivencia del 

hombre en el planeta que habita. Una reflexión que no parecía tan obvia hasta que los 

recursos, que parecían infinitos, fueron haciéndose cada vez más escasos y por ende 

encareciéndose. Una vez que los poderes públicos se percataron de esto, han adoptado 

leyes, regulado ámbitos y han establecido distintas medidas para ampliar la protección 

del medio ambiente en sus diversas esferas. 

De este modo, de una manera gradual, también los líderes políticos han 

presentado una infinidad de propuestas para, en un sentido u otro, referirse a esta 

cuestión. El escenario escogido por estos actores ha ido variando a lo largo de la 

historia, en el contexto de la postguerra tras la II Guerra Mundial, los foros eran 

nacionales, y los líderes se dirigían a sus compatriotas. Esta situación ha variado hasta el 

mundo globalizado de hoy, en éste los espacios públicos no se limitan a los propios del 

Estado, sino que el espectro se amplía a sedes donde, por ejemplo, está representada 

toda la Comunidad Internacional como es la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

Ésta ha sido la sede en la que desde los años 70 con la Conferencia de Estocolmo 

(CNUMH, 1972) como momento inicial, se han puesto sobre la mesa las cuestiones 

ambientales, dotándolas de relevancia a nivel internacional, y resaltando así la 

interrelación existente entre las acciones de cada uno de los Estados.  
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Por consiguiente, en los apartados consecutivos se plantea cómo el deterioro del 

medio ambiente ha sido un asunto identificado y reconocido por la sociedad 

internacional, y por ello, se ha visto reflejado en la creación de órganos e instituciones, 

así como en la adopción de acuerdos y medidas adoptadas a nivel internacional. Se 

exponen las características teóricas que identifican el ámbito ambiental, el proceso de 

negociación que se desarrolla en el marco de Naciones Unidas así como la evolución de 

las reuniones y conferencias sobre el medio ambiente, hasta llegar al ámbito específico 

del cambio climático. 

1.1. SÍNTESIS DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

Si bien es cierto que la energía proporciona comodidad y facilita la movilidad de  

las personas y es esencial para la generación de riqueza industrial, comercial y social, 

también lo es que esta energía no se ha venido generando a un “coste cero” para el 

entorno. Por el contrario, la producción y el consumo de estos recursos así como 

muchas actividades industriales, han generado una serie de consecuencias negativas, 

concretamente una serie de impactos que recaen sobre el medio ambiente natural y que 

contribuyen a fenómenos como el cambio climático. Esto ya se reconocía en el I 

Informe del IPCC (1990: 62) cuando se confirmó que “la fuente antropogénica de 

forzamiento radiativo
1
 más importante es la producción y utilización de energía”. 

Además, el informe añade que:  

“las emisiones causadas por el empleo de combustibles fósiles 

interviene en un 70-90% en el total de las emisiones antropogénicas 

de CO2 en la atmósfera, en tanto que el restante 10-30% debe su 

origen a la utilización de ecosistemas terrestres por el hombre” 

(IPCC, 1990: 63). 

A pesar de ello, conviene tener en cuenta la clara consideración de Perez Arriaga 

(2007: 138) en lo que a la energía respecta, esto es, que: 

                                                 
1
 Y continúa diciendo que “Según las estimaciones, el sector energético participa en un 46% (…) en el  

aumento del forzamiento radiativo causado por actividades humanas”. 
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“los combustibles fósiles suministran actualmente el 80 por ciento del 

consumo de energía primaria en el mundo y que las estimaciones 

disponibles para escenarios de referencia (business as usual) indican 

que, mientras estén disponibles, seguirán siendo las fuentes 

energéticas predominantes globalmente”. 

Como es sabido, el modo de producción de energía basado casi exclusivamente 

en la quema y consumo de recursos fósiles tiene consecuencias tanto sobre los 

ecosistemas naturales como en el entorno artificial creado por el hombre, y ocasionan 

perjuicios en la salud de los seres humanos, así como otros problemas que señala a 

Agencia Europea de Medio Ambiente, entre los cuales se incluyen: “la emisión de gases 

de efecto invernadero y contaminantes del aire, el uso del suelo, la generación de 

residuos y las mareas negras”
2
. Estas son algunas de las consecuencias de un modelo de 

desarrollo que ha dado la espalda a sus efectos, con la vista puesta en un avance hacia 

delante, sin a menudo percatarse de lo va dejando detrás de sí. 

De esta manera, existen una serie de impactos que las actividades energéticas 

ejercen sobre el medio ambiente y en esta línea, resulta necesario destacar la 

consideración de la Agencia Europea de Medio Ambiente, cuando afirma que: “los 

mayores problemas ambientales de la Humanidad tienen su origen en la explotación de 

los combustibles fósiles” (Domingo López, 2000: 38). Se tratará por tanto, de sintetizar 

algunas de las principales afecciones que la actividad humana, como por ejemplo a 

través del uso de la energía, genera sobre el medio ambiente. 

Uno de los problemas a los que se enfrenta el planeta y sus habitantes es el 

agotamiento de los recursos. La búsqueda de un crecimiento económico indefinido lleva 

aparejado el incremento del consumo energético lo cual genera por un lado la 

sobreexplotación de los recursos fósiles, y también de otros recursos finitos que 

obtenemos de la tierra. Las reservas de petróleo, una fuente no renovable de energía, 

son por tanto limitadas y están además desigualmente repartidas. Los cálculos más 

pesimistas, como los que se recogían ya en 1972 en el informe titulado Los límites del 

                                                 
2
 Agencia Europea De Medio Ambiente, AEMA [en línea] Disponible en: 

http://www.eea.europa.eu/es/themes/energy/about-energy 

http://www.eea.europa.eu/es/themes/energy/about-energy
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crecimiento
 
(Meadows et al., 1972),  indican que si se continuaba al ritmo del consumo 

actual, habría petróleo para 32 años y que los depósitos actuales permitirán un consumo 

creciente hasta la tercera década del siglo XXI, por el contrario el reciente 

descubrimiento de nuevos yacimientos en cuencas sedimentarias de China, América del 

Sur (AFP, 2011)
3
 y otras zonas, como vemos en el Gráfico 1, plantean la posibilidad de 

que la capacidad de consumo se perpetúe durante un periodo de tiempo más largo 

(Amestoy, 2000), y que de hecho resulta muy difícil de determinar.  

Gráfico 1. Distribución de las reservas probadas en 1993, 2003 y 2013 

(Porcentajes) 

 

Fuente: BP Statistical Review of World Energy (2014) 

En definitiva, lo que aparece como hipótesis más probable es que los recursos 

petrolíferos se agotarán, en un periodo desconocido, que dependerá del consumo y de 

los yacimientos que puedan hallarse o explotarse si la tecnología evoluciona para ello. 

También es cierto que en los últimos años, se está explotando yacimientos de de 

hidrocarburos que hasta el momento, no resultaba técnicamente posible, ni 

económicamente viable extraer. Se lleva a cabo mediante una técnica llamada ‘fracking’ 

o fractura hidráulica, que consiste en la extracción de gas o petróleo no convencional 

mediante la fracturación de la roca madre (pizarras y esquistos). Para extraer el 

                                                 
3
 Argentina por ejemplo, descubrió en 2011 un nuevo yacimiento. 
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combustible fósil atrapado en la roca se utiliza una técnica de perforación mixta: en 

vertical y en horizontal para después inyectar agua con arena y una serie de aditivos 

químicos a gran presión. Esto hace que la roca se fracture y el gas se libera y asciende a 

la superficie a través del pozo. 

 Este método se utiliza en Estados Unidos desde los años 80, y en los últimos 

años se está debatiendo su implantación en Europa, aunque se trata de una técnica 

polémica como muestran recientes estudios sobre el fracking en la prensa (Jaspal et al., 

2014, Mercado et al., 2014). Los defensores la consideran una nueva forma de 

obtención de recursos energético, ya que hasta hace poco tiempo era inviable económica 

y tecnológicamente. Afirman además que con el gas pizarra se reducen las emisiones a 

la atmósfera de efecto invernadero con respecto al carbón. Sin embargo, los detractores 

afirman que esta técnica es perjudicial para el medio ambiente por la posible 

contaminación de los acuíferos, el volumen de agua utilizado y los microseísmos 

provocados que pueden originar. De hecho, la Agencia Europea de Sustancias y 

Mezclas Químicas (ECHA) ha admitido que no están identificados los compuestos que 

se utilizan ni los peligros que entraña para la población y el medio ambiente (Gottardo, 

S. et al. 2013). Respecto a la reducción de emisiones de CO2, según Greenpeace, hay 

estudios que elevan al 4% las emisiones por gas metano, lo que pone en tela de juicio su 

utilidad. 

En cualquier caso, igual que sucede con el resto de recursos naturales, es 

necesario que éstos no se exploten por encima de su tasa de renovación, ya que sólo de 

este modo se puede llevar a cabo un desarrollo que pueda ser sostenible en el futuro. En 

caso contrario, se puede producir un agotamiento irreversible de recursos que se podrían 

regenerar si se respetan los ciclos naturales. El problema es que la velocidad de la 

producción, del consumo y de la política es en comparación mucho más vertiginosa.  
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1.2. LAS CONSIDERACIONES Y EL DEBATE SOBRE EL DERECHO 

INTERNACIONAL 

La conciencia de los efectos de la acción humana sobre los sistemas naturales y 

sobre su propia supervivencia, aunque pueda parecer evidente en la actualidad, es un 

planteamiento bastante reciente en términos históricos. El concepto de medio ambiente 

y la consideración de la necesidad de protegerlo han tenido una evolución progresiva 

que, aunque con tímidos inicios tras la II Guerra Mundial, parte de los años 70 del siglo 

XX. Así, los primeros hitos que marcaron las pautas a seguir en las políticas de 

protección del entorno nacen en las grandes conferencias internacionales impulsadas por 

la (ONU), como resultado del reconocimiento de la comunidad internacional del 

impacto de las actividades humanas en la degradación de la naturaleza, que implica 

además cambios en las pautas de conducta insostenibles seguidas hasta el momento. Un 

acuerdo entre los países motivado también por el reconocimiento de la existencia de 

daños al entorno que trascienden las fronteras nacionales, todo ello hace que el 

desarrollo de instrumentos internacionales de protección ambiental sea inevitable. 

Antes de desglosar la evolución de la política internacional del medio ambiente, 

conviene hacer referencia al debate teórico en torno a la consideración del estatus del 

Derecho Internacional y en consecuencia del Derecho Internacional del Medio 

Ambiente (DIMA). Esta cuestión resulta de gran importancia ya que determinará la 

aplicación y la efectividad de las negociaciones sobre los temas relacionados con la 

protección y salvaguarda del medio ambiente.  

En lo que al ámbito internacional se refiere, existe un consenso entre las diversas 

disciplinas (Derecho, Sociología, Ciencia Política y Economía) en cuanto a la 

existencia, en palabras de Víctor M. Sánchez (2009: 15), de “un conjunto normativo 

específico, creado por acuerdo entre los Estados, que persigue ordenar las conductas 

de los actores internacionales de la sociedad internacional, en especial, de los propios 

Estados”. A pesar de este consenso, se ha producido un intenso debate sobre la 

consideración de este conjunto de normas como “derecho” en un sentido propio. Las 

reglas de Derecho Internacional se caracterizan por la no obligatoriedad, es por ello que 

se discute si son más bien declaraciones de principios o normas programáticas. Una 
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situación que lleva a García Pascual a afirmar que “El Derecho Internacional parece 

presa de un destino singular que le condena desde su nacimiento a justificarse 

constantemente a desarrollarse y progresar bajo la sospecha de su falta de auténtica 

entidad jurídica” (García Pascual, 1999). 

De este modo conviene reflejar aquí las características del Derecho Internacional 

en general, así como posteriormente, las del Derecho Internacional del Medio Ambiente 

en particular. Ello con el propósito de poder comprender la peculiaridad propia de este 

ámbito de actuación internacional. Así, para Carrillo Salcedo, hay tres singularidades 

que diferencian al Derecho Internacional del Derecho interno:  

“No existe autoridad legislativa distinta de los sujetos de derecho; la 

intervención del juez está subordinada al consentimiento de los 

Estados implicados y; cada Estado tiene un derecho de 

autoapreciación y la facultad  de hacer respetar su derecho 

(contramedidas), ante la inexistencia (en el plano general) de una 

sanción social organizada” (Carrillo Salcedo, 1996: 47). 

Según este planteamiento, dado que en el plano internacional la soberanía es 

compartida, los Estados son todos soberanos en modo igual, a diferencia del derecho 

interno donde sólo hay un actor soberano, de este modo el Derecho Internacional surge 

como resultado de “soberanías yuxtapuestas” (Zafra, 2005: 1362). 

Diversos teóricos se han planteado la consideración del Derecho Internacional 

como derecho, dada su imperfección a la hora de establecer medidas para exigir a los 

Estados su aplicación efectiva. De este modo, se distinguen las distintas posiciones 

doctrinales en torno a esta cuestión, que son las siguientes: 

1.2.1. Las teorías que niegan el carácter jurídico del Derecho Internacional 

Algunos autores indican que Derecho Internacional es simplemente una política 

de fuerza (Morgenthau, 1960 o Aron, 1984). Dentro de este grupo se recogen las 

posiciones expertos que plantean la existencia de una política internacional basada en la 

fuerza, más que reconocer la existencia de un derecho. Asimismo, también los 
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pensadores suecos de la Escuela de Uppsala, como Lundstedt y Olivecrona (1959) 

plantean que en la esfera internacional no existe una realidad jurídica que suponga un 

aparato coercitivo, es decir, no existe un derecho. Además, las comunidades no son las 

que hacen el derecho, sino al revés, es el derecho el que hace a la comunidad. En esta 

línea, Olivecrona plantea el orden jurídico como el monopolio y reglamentación del uso 

de la fuerza sobre un territorio dado. Por ello, se refiere al Derecho Internacional como 

el conjunto de normas referidas a las relaciones interestatales, que provienen de la 

costumbre o los tratados, pero que no pueden aspirar al rango de normas jurídicas, 

porque tienen la capacidad de motivar la conducta de los Estados de un modo eficaz 

(Olivecrona, 1959: 133). 

Para Somlo, las normas del autodenominado Derecho Internacional no poseen el 

rango de derecho porque son escasas, irregulares y manifiestan un poder inestable 

creado por el acuerdo de algunas potencias, mientras que el verdadero derecho es “el 

conjunto de las normas generalmente obedecidas, emanadas de un poder supremo, 

permanente y omnicomprensivo” (Somló, 1927: 105). Hay que tener en cuenta que 

cuando este autor plantea su teoría no existía todavía un cuerpo tan extenso de normas 

internacionales habitualmente aceptadas por la práctica totalidad de Estados del mundo. 

Otros autores vinculan el Derecho Internacional a una moral entre naciones, es 

decir, consideran que el contenido de las normas de Derecho Internacional “no es 

jurídico, sino simplemente moral” (Díez de Velasco, 2009: 105) y por tanto niega la 

naturaleza propia del Derecho (Hobbes y Austin). Hobbes ([2009]1651) consideraba 

que el Derecho de gentes solo era  el conjunto de leyes que regulan las relaciones de 

fuerza entre los Estados. Asimismo, para Austin, no se puede equiparar el Derecho 

Internacional como derecho porque no emana de las órdenes de un soberano, ya que 

“nace del consentimiento entre Estados y que sus posiciones normativas no están 

respaldadas por un aparato coercitivo soberano” (en Sánchez, 2009: 33). 

Finalmente, se recoge un tercer bloque de pensadores que ha considerado que el 

Derecho Internacional es un derecho imperfecto, incompleto y deficiente, dado que se 

encuentra en periodo de formación (Truyol y Serra, 1977: 45-46). De este modo, 

Savigny señala que si bien existe una comunidad internacional, ésta se encuentra en un 
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proceso lento de gestación, y cuya conciencia jurídica se abre paso lentamente, por ello 

considera sus reglas como imperfectas o inseguras (García Pascual, 1999). Zitelmann 

([1922]1903: 542) argumenta la imperfección del Derecho Internacional por ejemplo, 

en la escasez de sus contenidos, así como en la inseguridad jurídica propia de muchos 

preceptos. Burkhardt (por su parte, señala que el Derecho Internacional no puede ser 

perfecto dado que carece tanto de una autoridad competente que lo produzca, como de 

poder coactivo, además de destacar que sus normas no están ordenadas 

sistemáticamente (García Pascual, 1999). 

Dado que la existencia del Derecho Internacional es incuestionable en la 

actualidad, para Díez de Velasco, todos estos planteamientos son fácilmente criticables, 

aunque este autor reconoce que no está configurado como el derecho interno, indica 

que, por el contrario, esto no significa que no sea derecho como tal, sino solamente que 

“presenta diferencias tanto en la elaboración de sus normas como en su aplicación” 

(Díez de Velasco, 2009: 105).  

1.2.2. Las teorías de fundamentación del Derecho Internacional  

Después de las críticas a los fundamentos del Derecho Internacional, se han 

desarrollado, como respuesta, distintos planteamientos para justificar su existencia y 

validez desde distintas posiciones. Así se recogen las teorías que se centran en analizar 

la obligatoriedad del Derecho Internacional y que serán brevemente referenciadas, estas 

son las teorías: iusnaturalistas, voluntaristas, normativistas, psicológicas y sociológicas 

((Pastor Ridruejo, 2009 [1986]). 

La postura iusnaturalista, defiende la fundamentación del Derecho Internacional 

en el derecho natural, es decir, en el sistema ideal de normas universales e inmutables, 

además de las normas creadas por los Estados para su relación con otros. El origen de 

este derecho se sitúa en la voluntad divina y espiritual, y por tanto, la validez del 

Derecho Internacional se asienta sobre la corrección objetiva según los parámetros que 

fija el derecho natural (Sánchez, 2009: 30-31). Heller plantea una postura también 

iusnaturalista, aunque laica, la “fuerza moral obligatoria” del Derecho Internacional, 

proviene de trasladar al orden del derecho los «principios éticos» establecidos con 
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anterioridad en la sociedad. De este modo, ni se podía separar el derecho del contexto 

social e histórico en el cual se produce, ni “tampoco podía prescindir de los postulados 

espirituales que el ordenamiento estaba llamado a consagrar” (Martín, 2011: 168). 

Por otro lado, se recogen los planteamientos del positivismo voluntarista (Jellinek, 

1997), los cuales basan la obligatoriedad del Derecho Internacional en la voluntad de 

aceptación por parte de los Estados, es decir, es el Estado soberano el que acepta 

someterse y limitarse por las normas establecidas por el Derecho Internacional
4
. Así, 

por ejemplo, para Kaufman, el Derecho Internacional es un derecho de coordinación 

cercano al “Derecho estatal externo” de Hegel ([1937]1968: 273 y ss), es decir, niega 

casi por completo la eficacia real de los acuerdos entre Estados, más allá de los intereses 

de estos (Kaufmann, 1935). Así, presenta la guerra victoriosa como el ideal social, el 

medio para resolver los conflictos interestatales. Por ello, ya que no existe un legislador 

internacional, y tampoco órganos ejecutivos internacionales, la guerra victoriosa es el 

instrumento de realización de la justicia internacional, y el Estado es la institución 

suprema (Truyol y Serra, 2004: 303). 

A diferencia de las teorías voluntaristas, el positivismo representado por las 

teorías de Kelsen (1981) o Bobbio (2003), vincula la validez de la norma jurídica, no a 

la voluntad, sino a la existencia de otra norma de la que se deriva, de tal modo, cada 

norma recibe su validez de la norma superior. De este modo, si la voluntad de aceptar la 

norma desapareciera, la vigencia de las obligaciones que establece la misma quedaría 

intacta. En esta línea, Kelsen (1981) afirma sobre el Derecho Internacional que: permite 

identificar la conducta de los destinatarios como lícita o ilícita; las reglas secundarias 

del Derecho Internacional general establecen la obligación de reparar el daño
5
 como 

consecuencia del ilícito; y que, en el caso de que esta obligación sea incumplida, el 

Derecho Internacional permite que el Estado aplique sanciones al infractor para que 

repare el daño; finalmente, también prohíbe el uso de la fuerza armada como vía lícita 

                                                 
4
 Dentro de estos postulados se insertan otras teorías, como la del Derecho estatal externo de Hegel 

(1968[1937]), o la Teoría de la voluntad colectiva o del pacto normativo representada por. Para un mayor 

desarrollo de estas posturas doctrinales vid. Díez de Velasco, M. (2009: 105-106). 
5
 Ésta obligación se relaciona con el principio de responsabilidad, como se explicará en el apartado sobre 

los principios del Derecho ambiental, así como con el principio “quien contamina paga”. 
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para proteger los intereses estatales, salvo legítima defensa (Sánchez, 2009:.36-37). Por 

todo ello, para el autor, el Derecho Internacional cumple con todos los requisitos 

mínimos por los que se considera la existencia de un Derecho interno. 

Por otro lado, se han desarrollado teorías que fundamentan la validez del Derecho 

Internacional en la sociedad
6
, son las denominadas teorías sociológicas o el 

sociologismo jurídico (Díez de Velasco, 2009: 107). Esta corriente parte del estudio de 

la realidad social y de la situación en la que el hombre ha vivido desde sus orígenes, de 

un modo colaborativo y solidario, y para cuyo mantenimiento se hizo necesario el 

desarrollo de normas de conducta. De este modo, se destaca que el derecho no es sólo 

un conjunto de normas, sino que se trata de un fenómeno social (Casanovas y La Rosa, 

1998). Dentro de esta línea de la doctrina se sitúan, entre otros autores, Politis y Scelle, 

éste último afirma que la base del ordenamiento jurídico es la colectividad en la cual ha 

surgido (Díez de Velasco, 2009: 108). Así, en relación al origen del Derecho 

Internacional, indica que “se desprende de las relaciones internacionales, como la 

fuente del Derecho en general de las relaciones individuales. Su carácter obligatorio 

deriva de la necesidad de estas relaciones” (Díez de Velasco, 2009: 108). De este 

modo, señala que, aunque en el orden internacional se distinguen "funciones 

constitucionales", es decir, legislativa, jurisdiccional y ejecutiva, no lo son del mismo 

modo que en el sistema interno (Scelle, 1933: 421 y ss).  

A pesar de este debate doctrinal, resulta ilustrativo recordar que los Estados no son 

dados a reconocer la vulneración de las normas de Derecho Internacional, así pues, 

como aprecia Zafra: 

 “(…) aunque existan desacuerdos en cuanto a la existencia o al alcance de una 

norma jurídica internacional, ningún Estado ha admitido jamás que ha violado una 

norma de DI que le era oponible: negará que existe dicha norma o alegará otra que avale 

su conducta, pero nunca reconocerá su violación” (Zafra, 2005: 1369). 

                                                 
6
 Durkheim y Duguit plantean esta vinculación en el ámbito del derecho interno, que es posteriormente 

trasladada por Scelle al Derecho Internacional. 



 

42 

 

 

En definitiva, a modo de sintetizar la postura más acorde con el planteamiento de 

esta investigación, se recoge la apreciación de Concepción Arenal en 1879, quien señala 

que: "salta a la vista que no puede ser una quimera una cosa que es invocada por todos 

los pueblos, reconocida en todos los tiempos más o menos por la conciencia pública, y 

asunto hoy de una rica y vasta literatura” (Arenal, 1879: X). De este modo, no se puede 

negar la existencia del Derecho Internacional, como no se puede negar la atención que 

la comunidad internacional ha prestado a las cuestiones ambientales y al desarrollo de 

mecanismos para su protección, una acción que ha derivado en la aparición del Derecho 

Internacional del Medio Ambiente, aunque su autonomía normativa ha sido también 

objeto de discusión teórica. 

1.3. CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO INTERNACIONAL DEL 

MEDIO AMBIENTE
7
 

El medio ambiente, debido a lo transversal de su contenido, se ha concebido desde 

distintas perspectivas a lo largo de la historia. Desde que se comenzó a aplicar, la 

normativa ambiental ha pasado por diversas etapas. Si se parte de que lo que respecta a 

los recursos naturales “era una cuestión que entraba por completo en el ámbito de la 

soberanía de los Estados” (Lozano, 2006: 44), en un principio se desarrollaron  

preceptos orientados exclusivamente a regular los usos de un recurso (riego, agua 

potable, navegación, etc.). En una segunda fase, se situaría la legislación concreta sobre 

cada categoría o sector, coordinando los distintos usos (aguas, minerales, forestales, 

etc.). Posteriormente, las normas se centraron en aglutinar el conjunto de los recursos 

naturales. Y por último, en lo que sería la cuarta etapa, se llega a una toma en 

consideración el entorno como conjunto global y atendiendo además a los ecosistemas. 

Aquí se encuadrarían las normas ambientales en sentido estricto
8
.  

En cualquier caso, resulta oportuno concretar que no es hasta la segunda mitad del 

siglo XX, cuando el medio ambiente se presenta como un concepto que asume la 

                                                 
7
 Se utilizará la denominación indistinta de “Derecho ambiental” para referir a la protección jurídica del 

medio ambiente en general. Así como “Derecho internacional del medio ambiente” o DIMA para el 

ámbito internacional según la expresión de BIRNIE y BOYLE, 1992: 1.  
8
 Estas etapas de la evolución legislativa, aunque sucesivas, no se excluyen unas a otras. 
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protección de la naturaleza en su globalidad, atendiendo a todos los elementos que la 

componen. De este modo, el Derecho ambiental nacional se desarrolló como lógica 

respuesta a la necesidad de explotar los recursos naturales en un marco de racionalidad, 

aprovechamiento sostenible y protección del ambiente. Así como la magnitud de los 

problemas ambientales llevó al establecimiento de un Derecho Internacional del Medio 

Ambiente (en adelante DIMA). Su evolución ha sido rápida y progresiva, 

incorporándose paulatinamente en todas las ramas jurídicas y adquiriendo, a su vez, 

autonomía propia como disciplina vinculada con casi todas las ciencias. De este modo, 

hay una serie de normas que podemos considerar recientes en la historia del Derecho, y 

que se guían por una serie de principios, aunque no siempre se ajustan a la realidad 

efectiva. Así, según Jaquenod de Zsogon, estos principios están “más vinculados al 

mundo ideal del deber ser jurídico, que al real de lo que en la actualidad es el 

ordenamiento ambiental” (1991: 336). 

En cualquier caso, dado lo confuso del concepto conviene hacer una precisión 

terminológica, esto es, explicar qué entiende el Derecho Internacional por medio 

ambiente. Pues bien, en el plano internacional no existe una definición clara, aunque 

desde una perspectiva amplia, lo que está establecido por el Tribunal Internacional de 

Justicia es que, el medio ambiente “no es una abstracción sino el espacio en el que 

viven los seres humanos y del que depende la calidad de su vida y su salud, inclusive la 

de las generaciones futuras” (TIJ, 1993: 241- 242). 

Lo que ha sucedido es que, poco a poco, según el Derecho Internacional del 

Medio Ambiente ha ido desarrollándose, y se ha podido observar en la realidad, el 

establecimiento de una serie de líneas de actuación sobre determinados sectores que 

carecían de protección por otras vías. De este modo, las extensión de las normas del 

DIMA a todos los sectores y elementos de la biosfera, ha llevado en palabras de Juste, a 

la aparición de un “nuevo objetivo totalizante” (Juste Ruiz, 1999: 8), el desarrollo 

sostenible (Brundtland, 1987: 54)
9
. Este concepto viene a aunar la protección del medio 

ambiente con la capacidad de que las futuras generaciones puedan cubrir sus 

                                                 
9
 Es el desarrollo que “satisface las necesidades de la generación actual sin comprometer la capacidad 

de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”. 
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necesidades de un modo satisfactorio y se extiende e impregna los objetivos que se 

busca alcanzar en materia ambiental. 

Así pues, lo que hoy entendemos por medio ambiente es un concepto que engloba 

tanto el entorno natural, social y cultural que afecta a la vida en la tierra, como a los 

seres que en ella residimos. Por ello, se puede considerar la siguiente definición que 

establece que el medio ambiente es “el conjunto de los elementos que forman, en la 

complejidad de sus relaciones, el marco, los medios y las condiciones de vida del 

hombre y de la sociedad, tal y como son o como se conciben” (Pedernal Peces, 1987: 

14). Se trata de una definición amplia que indica la multiplicidad de elementos que se 

incluyen en la misma, tanto lo relacionado con el entorno físico, donde situamos el aire, 

el agua, la tierra y los recursos naturales, así como el entorno social y económico. Es 

necesario tener en cuenta esta interrelación de factores a la hora de valorar los impactos 

de, por ejemplo, del cambio climático, ya que si todos los elementos están íntimamente 

ligados, en consecuencia, también lo estarán las políticas que se adopten sobre el tema. 

Dado que el DIMA se ha desarrollado en una época reciente
10

 y además en un 

breve espacio de tiempo, se encuentra dotado de unas características especiales. Para 

Pastor Ridruejo (2009: 464), son las técnicas de elaboración y de aplicación que sigue, 

las que hacen original al DIMA, en mayor medida que el propio contenido del mismo. 

Por un lado, se caracteriza por las técnicas utilizadas para su elaboración, entre las que 

se encuentra la fórmula de las convenciones marco. En segundo lugar, la elevada 

consideración que se presta a los compromisos de soft law. Y en tercer lugar, la enorme 

importancia que se le da a los principios que inspiran cada uno de los acuerdos, que 

serán desarrollados en el siguiente epígrafe. Finalmente, en relación a la aplicación y 

seguimiento de sus disposiciones, el DIMA se distingue por sus particulares 

mecanismos de verificación y de control del cumplimiento de los compromisos 

asumidos por los Estados. 

Según Díez de Velasco la principal peculiaridad es que los textos normativos que 

se producen en su seno, no son “estrictamente obligatorios” (Díez de Velasco, 2009: 

                                                 
10

 Según Alexander Kiss (1983) el Derecho Internacional del Medio Ambiente aparece aproximadamente 

en 1968. 
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765), y es por ello que se les conoce como soft law. Esta consideración tiene su sentido 

arraigado en que las disposiciones que se incluyen en los distintos tratados 

internacionales, sean en ocasiones normas muy generales o con un carácter 

programático, que necesitan por tanto ser desarrolladas ulteriormente por otro convenio 

posterior y que prevea obligaciones más concretas. Además de esto, también aparecen, 

en la historia del Derecho Internacional, simples textos recomendatorios, en forma de 

declaraciones de principios, que no establecen ninguna obligación más allá de un deseo 

de inspirar las futuras decisiones y acuerdos
11

. 

Otra de las cuestiones que se deben destacar, es el papel esencial en la 

formulación del DIMA, que recae en las Organizaciones Internacionales, tanto las 

constituidas por distintos Estados como las no gubernamentales. Aunque el rol más 

significativo es el ejercido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que 

desde su fundación (ONU, 1945)
12

, creó organismos especializados en la materia, como 

el Programa de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente (PNUMA/UNEP), la 

Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CDS) y el Comité Económico y Social 

(ECOSOC) entre otros. Las Organizaciones de carácter regional también adquieren un 

papel muy relevante, aunque estas se centran en objetivos más particulares.  

Al margen de las distintas consideraciones y taxonomías que se establecen sobre 

las normas de DIMA, lo que ha quedado reconocido y establecido, es el conjunto de 

principios rectores que han marcado el desarrollo de las políticas y regulaciones sobre el 

ámbito ambiental
13

. De este modo, los principios rectores del derecho ambiental han 

sido la base, han marcado las directrices a seguir en los distintos acuerdos y reuniones 

internacionales que tratan las cuestiones ambientales, sobre las cuales se ha dirigido la 

atención de la práctica totalidad de los Estados del mundo. 

                                                 
11

 Esto sucede por ejemplo, en el caso de la protección internacional del cambio climático, la Convención 

Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático estableció una serie de compromisos generales que 

posteriormente, han sido concretados por un protocolo, el de Kioto, donde sí se especifican medidas de 

obligado complimiento para los Estados.  
12

 La ONU o Naciones Unidas, se fundó por el acuerdo de 51 países,  el 24 de octubre de 1945, al 

finalizar la Segunda Guerra Mundial, en San Francisco, y tras la firma de la Carta de las Naciones Unidas. 
13

 Aunque el origen de gran parte de ellos se encuentra en el Derecho internacional, posteriormente se ha 

producido su traslación al ámbito del Derecho internacional del medio ambiente. 
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1.4. LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL 

MEDIO AMBIENTE 

Aquellos que han estudiado el DIMA hablan de los “principios” para referirse 

tanto a postulados filosóficos o científicos como a las orientaciones de carácter más bien 

político, sin excluir su sentido más propiamente jurídico o normativo. En palabras de 

Juste Ruiz, sólo podemos estar hablando de auténticos principios rectores en la medida 

en que “Revistan un grado de juridicidad suficiente como para poder ser considerados 

como expresivos de una pauta de comportamiento exigible a los sujetos del Derecho 

Internacional” (Juste Ruiz, 1999: 69). Sin embargo, también es necesario destacar que, 

aunque no sean jurídicamente exigibles, hay principios que marcan de un modo 

determinante la adopción y la dirección de la política internacional del medio ambiente 

hacia unos objetivos determinados
14

. 

Es un hecho que gran parte de los principios que iluminan y vertebran el DIMA 

han nacido en el seno de la comunidad internacional, y más concretamente en toda una 

serie de conferencias y reuniones, en las cuales, se acordaron las bases de la regulación 

jurídica sobre el medio ambiente. De este modo, incluyendo los principios generales del 

derecho en el catálogo de las fuentes del derecho, se pretendía salvar la posible 

incompetencia de los Tribunales por ausencia de normas internacionales aplicables al 

caso provenientes de normas convencionales o consuetudinarias. Así, la utilidad de los 

principios en el Derecho Internacional del Medio Ambiente radica en evitar que éste se 

encuentre “amarrado a conceptos pretéritos” como expone Lázaro Calvo (2005: 107). 

En definitiva, se puede afirmar que existe una serie de principios comunes, 

admitidos por la comunidad internacional a la hora de trabajar sobre el Derecho 

ambiental, que sirven por tanto, de base para el desarrollo de la política y la regulación 

jurídica para proteger el medio ambiente, y que se desarrollan en los siguientes 

epígrafes. 

                                                 
14

 Así sucede con el principio de sostenibilidad, que impregna gran parte de los textos, declaraciones 

convenciones elaborados desde la aparición del concepto en 1987 y más concretamente desde la Cumbre 

de Río de Janeiro de 1992. 
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1.4.1. El deber general de proteger el medio ambiente 

El principio se refiere al deber de protección ambiental que existe a nivel general 

y que corresponde a todos los Estados, tal y como señala Kiss (1994): 

 “el primero de los principios que se desprenden es el deber de todos los 

Estados de proteger el medio ambiente, no solamente en sus relaciones con 

otros Estados, sino también en los espacios sometidos a sus competencias, 

así como en aquellos que no están sometidos a ninguna competencia 

territorial”. 

A pesar de ser el principio de derecho ambiental por excelencia, éste no se ha 

visto expresamente materializado en los textos positivos. Destaca por ejemplo, el 

Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, donde se señala 

que “todos los Estados tienen el deber de proteger y preservar el medio marino” (ONU, 

1982a)
15

. Esta afirmación no se limita al medio marino, sino que se entiende como un 

valor general aplicable al resto de los sectores del entorno. 

 Para Martín Mateo (2003) la materialización de este principio supondría lograr 

un “espíritu de solidaridad mundial” que permitiría conservar, proteger y restablecer la 

salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. Por tanto, más allá de las soberanías 

nacionales, según el mismo autor debería existir una base internacional firme para 

“limitar, en aras del desarrollo sostenible, un excesivo uso de los recursos” (Martín 

Mateo, 2003: 44).  

1.4.2. El principio de cooperación 

El deber de cooperación es ampliamente reconocido desde los inicios de la 

regulación ambiental y aparece por primera vez en la Declaración de Estocolmo, la cual 

proclamó en el Principio 24 que: “todos los países, grandes o pequeños, deben ocuparse 

con espíritu de cooperación y en pie de igualdad de las cuestiones internacionales 

relativas a la protección y mejoramiento del medio” (CNUMH, 1972). 

                                                 
15

 En adelante UNCLOS por sus siglas en inglés. 
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Posteriormente, el principio de cooperación fue también recogido por el Convenio 

de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar
16

 (ONU, 1982a) y el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica
17

 (ONU, 1992b) entre otros
18

. Además aparece en la Declaración 

de Río, en cuyo Principio 7, se establece que: “Los Estados deberán cooperar con 

espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y restablecer la salud y la 

integridad del ecosistema de la Tierra” (CNUMAD, 1992)
19

. Este texto introduce 

también la necesidad de cooperar en el desarrollo del Derecho Internacional en aras de  

lograr el objetivo del desarrollo sostenible (Principio 27).  

El principio de cooperación lleva aparejadas una serie de actuaciones, como sería: 

el intercambio de información relevante para la protección del medio ambiente, la 

promoción de investigaciones científicas y tecnológicas, la asistencia técnica y 

financiera a los países en vías de desarrollo, el establecimiento de programas de 

vigilancia y evaluación ambiental, el deber de notificación inmediata de las situaciones 

de emergencia que puedan producir efectos nocivos a otros Estados y la ayuda a los 

Estados afectados
20

. 

 

 

                                                 
16

 Artículo 197: “Los Estados cooperarán en el plano mundial y, cuando proceda, en el plano regional, 

directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, en la formulación y 

elaboración de reglas y estándares, así como de prácticas y procedimientos recomendados, de carácter 

internacional, que sean compatibles con esta Convención, para la protección y preservación del medio 

marino, teniendo en cuenta las características propias de cada región”. 
17

 Artículo 5: El Convenio recoge que: “Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según 

proceda, cooperará con otras Partes Contratantes, directamente o, cuando proceda, a través de las 

organizaciones internacionales competentes, en lo que respecta a las zonas no sujetas a jurisdicción 

nacional, y e n otras cuestiones de interés común par a la conservación y la utilización sostenible de la 

diversidad biológica”. 
18

 Además, éste principio ha sido tratado y desarrollado por diversos organismos, como la Asamblea 

General de la ONU, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Carta 

Mundial de la Naturaleza de 1982, así como por el Tribunal Internacional de Justicia de la Haya. 
19

 En adelante Declaración de Río. 
20

 Además, hay que señalar que este principio de cooperación internacional incluye el deber de promover 

la aprobación de tratados y otros instrumentos internacionales encaminados hacia este fin. Aunque ello no 

implica que la negociación fructifique necesariamente en un tratado, ya que como sucede en ocasiones, 

puede que los intereses en juego no hayan llegado a un acuerdo satisfactorio. 
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1.4.3. El principio de responsabilidad y reparación de daños ambientales 

El principio de responsabilidad (Jonas, 2010), de acuerdo con las normas 

generales de Derecho Internacional, implica que los Estados son los responsables 

directos cuando violan una obligación internacional relativa a la protección del medio 

ambiente. En otras palabras, en la medida en que los Estados, así como los individuos, 

incurran en ciertas figuras calificadas como ilícitos ambientales (un ejemplo de ello es 

la figura del crimen ecológico internacional (vid. Pérez Vaquero, 2009)), serán los 

responsables últimos de sus actos. 

El Convenio de NU sobre el Derecho del Mar (ONU, 1982a) lo recogió 

expresamente a la hora de reconocer a los Estados la responsabilidad de velar por el 

cumplimiento de sus obligaciones internacionales en la protección del medio marino así 

como de establecer los mecanismos para la reparación del daño (Artículo 235). 

Posteriormente, la Declaración de Río afirma, en el Principio 13, que:  

“Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la 

responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 

contaminación y otros daños ambientales. Los Estados deberán cooperar 

asimismo de manera expedita y más decidida en la elaboración de nuevas 

leyes internacionales sobre responsabilidad e indemnización por los efectos 

adversos de los daños ambientales causados por las actividades realizadas 

dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera de su 

jurisdicción” (CNUMAD, 1992). 

Actualmente existe un intenso debate en torno al papel de la responsabilidad. La 

Comisión de Derecho Internacional de la ONU está estudiando la posibilidad de que los 

Estados puedan incurrir en responsabilidad, también en aquellos actos no prohibidos 

explícitamente por el Derecho Internacional, siempre y cuando existan unos daños 

causados directamente por la actuación de los países
21

. No obstante, existen importantes 

reticencias políticas al respecto, en la medida en que se entiende que de este modo se 

                                                 
21

 Vid. Comisión de Derecho Internacional [en línea] Disponible en:  

https://www.un.org/es/aboutun/structure/ilc.shtml  

https://www.un.org/es/aboutun/structure/ilc.shtml
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estaría coartando excesivamente el margen de maniobra de los Estados y por tanto su 

soberanía. 

En cuanto al principio de reparación de daños ambientales, la Carta Mundial de la 

Naturaleza apuesta por la rehabilitación de “las zonas que resulten perjudicadas como 

consecuencia de las actividades humanas” (ONU, 1982b Apartado II, 11e). Son 

numerosos los Convenios internacionales que han recogido este principio de 

responsabilidad y reparación de daños ambientales
22

. Ambos conceptos, 

‘responsabilidad’ y ‘reparación’ se encuentran íntimamente ligados, ya que ante 

cualquier responsabilidad reconocida, cabe una reparación e indemnización posterior 

por parte del causante.  

Hay que añadir además, que el principio de responsabilidad sea probablemente 

uno de los más espinosos, ya que todo aquello que conlleve asumir una responsabilidad 

a nivel internacional por parte de los Estados, con independencia del campo en el que se 

desarrolle, suscita numerosos recelos e impedimentos.  A pesar de ello, frente a estas 

posturas contrarias, Juste Ruiz entiende que “las reglas generales del Derecho 

Internacional existentes son también aplicables mutatis mutandi” en la esfera del medio 

ambiente (Juste Ruiz, 1999: 77). 

Relacionado con el principio de responsabilidad, encontramos otro de los 

principios que, aunque no considerados estrictamente como tal en los manuales y textos 

sobre Derecho Internacional, es conveniente que se destaque especialmente
23

, se trata 

del denominado principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas. Así, la 

Declaración de Río (Principio 7) afirma que: 

“En vista de que han contribuido en distinta medida a la degradación del 

medio ambiente mundial, los Estados tienen responsabilidades comunes 

                                                 
22

 Así aparece recogido en el Convenio de Londres sobre Vertidos de 1972, el Convenio de Barcelona 

para la protección del mar Mediterráneo contra la contaminación de 1976, el Convenio de Basilea sobre el 

movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y su eliminación de 1989, o el Protocolo de Madrid 

para la protección de medio ambiente antártico de 1991. 
23

 Como se verá, es un principio al cual se recurre frecuentemente en las negociaciones políticas a nivel 

internacional, y en concreto en las que nos ocupan en este trabajo, las negociaciones sobre el cambio 

climático. 
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pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la responsabilidad 

que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo sostenible, en vista 

de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente mundial y 

de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen” (CNUMAD, 

1992). 

Sobre esta cuestión, Lozano Cutanda subraya que, si bien todos los Estados deben 

participar en las medidas de respuesta internacional a los problemas medioambientales 

comunes, “las obligaciones de los Estados deben diferenciarse en función de sus 

distintas circunstancias y capacidades” (Lozano, 2003: 61). Este principio de 

responsabilidad común pero diferenciada supone que, por ejemplo, no se pueda exigir el 

mismo cumplimiento de compromisos a los países desarrollados, que a cualquier país 

que se encuentre en vías de desarrollo o a un Estado con una economía en transición 

(FMI, 2000)
24

. Ya que, como resulta evidente, ni la contribución al deterioro ambiental 

ha sido equiparable, ni lo es la capacidad de inversión o de tecnología de la que unos y 

otros gozan. 

1.4.4. El principio de evaluación de impacto ambiental 

Este principio aparece, por primera vez en el plano internacional, con la Carta 

Mundial de la Naturaleza de 1982, donde se afirma que “las actividades que puedan 

entrañar graves peligros para la naturaleza serán precedidas de un examen a fondo” 

(ONU, 1982b Principio 11). Aunque la Unión Europea es la organización internacional 

que ha apostado más firmemente por la implantación de este principio entre sus Estados 

miembros desarrollando regulaciones al respecto
25

. Aunque en el nivel internacional, 

                                                 
24

 Según el Fondo Monetario Internacional (FMI), las economías en transición son los países que 

iniciaron la transformación de una economía de planificación centralizada a economías de mercado a 

principios de los años 90. Así se engloban en los siguientes bloques: 1) Economías en transición de 

Europa y de la antigua Unión Soviética, Europa central y oriental: Albania, Bulgaria, Croacia, la 

República Checa, la antigua República Yugoslava de Macedonia, Hungría, Polonia, Rumania, la 

República Eslovaca, Eslovenia. 2) Países bálticos CEI: Estonia, Letonia, Lituania, Armenia, Azerbaiyán, 

Bielorrusia, Georgia, Kazajstán, la República Kirguisa, Moldavia, Rusia, Tayikistán, Turkmenistán, 

Ucrania, Uzbekistán. 3) Economías en transición de Asia: Camboya, China, Laos, Vietnam. Vid FMI 

(2000).  
25

 Sobre este ámbito se elaboró la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27/06/1985, Relativa a la 

Evaluación de las Repercusiones de Determinados Proyectos Públicos y Privados sobre el Medio 
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este principio se formuló en la Declaración de Río de 1992 (Principio 17), donde se 

afirma que:  

“Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de 

instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que 

probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el 

medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional 

competente” CNUMAD (1992). 

Según este documento, como se deduce fácilmente, el principio se orienta a la 

aplicación de la evaluación por parte de cada uno de los Estados, a nivel interno, 

dejando por tanto a cada país como responsable de la supervisión de los posibles 

impactos sobre el medio ambiente. 

1.4.5. El principio de precaución 

El principio de precaución, también denominado de acción precautoria, no surge 

hasta el final de la década de los ochenta. Anteriormente, se entendía que los postulados 

científicos eran el único requisito a tener en cuenta a la hora de abordar todo proyecto 

que pudiese afectar al medio ambiente. Sin embargo, este principio viene a poner en tela 

de juicio la omnipotencia del saber científico, ya que no puede obviarse aquellos daños 

irreversibles que se pueden cometer en nombre de ‘fundadas’ premisas científicas. 

Esta acción precautoria introduce una actitud mucho más cautelosa, y también 

más severa, a la hora de discriminar entre los diferentes proyectos que se desarrollen. La 

Declaración de Bergen de 1990 es el documento que mejor define el contenido de este 

principio rector, al señalar que: 

“cuando existan serios indicios de que se puedan producir daños 

irreversibles, la falta de certeza científica absoluta no deberá 

utilizarse para postergar la adopción de medidas eficaces con el 

                                                                                                                                               
Ambiente. DO N° L 175 de 05/07/1985 que fue modificada por la D 97/11/CE DO N° L 073 de 

14/03/1997. 
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objeto de evitar la degradación del medio ambiente” (CEE, 1990 

Párrafo 7º). 

Todos los convenios que se firman en la década de los noventa, así como en los 

inicios del presente siglo, abrazarán expresamente este principio de precaución. Así, 

destaca especialmente el que recoge el Principio 15 de la Declaración de Río, cuando 

expone que “los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 

conforme a sus capacidades” (CNUMAD, 1992). En definitiva, el objetivo que persigue 

este principio es que, ante la falta de certeza científica, se apueste por aquella opción 

que más seguridad transmita sobre sus posibles consecuencias en el medio ambiente. 

1.4.6. El principio de prevención del daño ambiental 

Este postulado se basa en el Principio 21 de la Declaración de Estocolmo, que 

señala que: “los Estados tienen (…) la obligación de asegurarse de que las actividades 

que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al 

medio ambiente de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción 

nacional” (CNUMH,1972). Aunque fue posteriormente matizado por la Declaración de 

Río que afirma que “los Estados tienen la responsabilidad de velar por que las 

actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daños al 

medio ambiente de otros Estados o de zonas que estén  fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional” (CEE, 1990 Párrafo 7º). 

Por lo tanto, esta obligación de los Estados se fundamenta en el concepto de “la 

diligencia debida, el uso equitativo de los recursos y, en definitiva, de la buena fe” 

(Juste Ruiz, 1999: 72) a la hora de adoptar actuaciones que puedan causar un daño al 

medio ambiente. Asimismo, este Principio se divide en otros dos (Sands, 1995: 190-

194): la prevención del daño ambiental en general y la obligación concreta de no causar 

un daño ambiental transfronterizo (Jiménez de Parga, 2001)
26

. En última instancia, se 

                                                 
26

 Según Jiménez de Parga (2001) estas obligaciones concretas derivadas son: Cooperar de buena fe, 

adoptar las medidas para prevenir o minimizar los daños transfronterizos derivados de actividades a las 

que se aplican los artículos, proceder a una autorización previa de las actividades, evaluar el impacto 

negativo de las actividades, informar al público que pueda resultar afectado por una actividad, notificar e 

informar a otros Estados el riesgo de sufrir daños sensibles, proceder a consultas sobre las medidas 
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trata de unos criterios comunes a todos los ordenamientos jurídicos nacionales, que 

forman parte de los principios generales del Derecho Internacional. 

Mientras que en el principio de cooperación la omisión o el incumplimiento de tal 

precepto no presentaban unas consecuencias jurídicas directas y reseñables, en el 

principio de prevención del daño ambiental transfronterizo la situación es radicalmente 

diferente, ya que constituye una obligación jurídicamente exigible, susceptible de 

generar responsabilidad en caso de violación (Juste Ruiz, 1999: 73). Aunque, por el 

carácter general del principio y la complejidad de los distintos casos que se pueden 

presentar, resultaba difícil su exigencia, sin embargo, este principio de prevención desde 

2001
27

 (CDI, 2001) se ha concretado en “una obligación primaria y general de 

diligencia debida” (Jiménez de Parga, 2001: 12). 

1.4.7. El principio “quien contamina paga” 

El principio “quien contamina paga” persigue, según Smets (1993), que aquel que 

causa la contaminación asuma el coste de las medidas de prevención y lucha contra la 

misma, para lo que no se espera que reciba ninguna compensación ni ayuda. Asimismo, 

sostiene que estamos ante un “principio de internalización total”, ya que no se limita a 

los costes de prevención y lucha contra la contaminación, sino que también incorpora la 

generalidad de los costes resultantes. 

El principio “quien contamina paga” persigue que se evite el fenómeno tan 

habitual de la externalización, es decir, que sean terceros, sin ser causantes de la 

contaminación, quienes se vean obligados a pagar los costes de su reparación. De este 

modo, el objetivo es que los responsables directos asuman todos los costes derivados de 

una mala praxis, materializándose así una auténtica internalización (Juste Ruiz, 1999: 

81). En última instancia la finalidad que se persigue es, en palabras de Lozano Cutanda, 

“el logro de una actividad económica más respetuosa con el medio ambiente” (2003: 

                                                                                                                                               
preventivas, establecer un conjunto de procedimientos tendentes a equilibrar los intereses de los Estados 

interesados, llevar a cabo determinados procedimientos aplicables a falta de notificación, intercambiarse 

información mientras dure la actividad y conceder acceso a sus propios procedimientos judiciales o de 

otra índole sin discriminación. 
27

 Cuando la Comisión de Derecho Internacional aprobó su Proyecto de Preámbulo y de los 19 Proyectos 

de Artículos sobre prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas.  
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62), donde se tengan presentes los costes ambientales que acarrea toda producción y 

consumo de bienes económicos. 

La Declaración de Río lo reconoce, en el Principio 16, aunque de un modo muy 

cauteloso, al indicar que “las autoridades nacionales deberían abrazar el criterio de 

que el que contamina debería, en principio, cargar con los costos de la contaminación, 

teniendo debidamente en cuenta el interés público” (CNUMAD, 1992). En este caso se 

observa en la propia redacción, cómo el principio despierta muchos recelos y opiniones 

dispares entre los Estados, del mismo modo que ocurría con el principio de 

responsabilidad, ya que en última instancia se pretende que sea el agente responsable 

del daño (persona física o jurídica) quien asuma una serie de responsabilidades 

(económicas) que hasta ahora no habían sido exigidas.  

El ejemplo de la postura contraria a este principio lo encontramos representado en 

algunos países americanos como Estados Unidos (Juste Ruiz, 1999: 83), una postura 

que lleva a autores como Sands (1995: 213) a dudar de de que estemos ante una “regla 

generalmente aplicable del Derecho Internacional consuetudinario”. 

1.4.8. El principio de participación ciudadana 

Sobre la participación de la ciudadanía en las cuestiones ambientales, así como del 

derecho de acceso a la información, la Declaración de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente Humano (Principio 23) proclama que: 

“Toda persona, de conformidad con la legislación nacional, tendrá la 

oportunidad de participar, individual o colectivamente en el proceso de 

preparación de las decisiones que conciernen directamente a su medio 

ambiente y, cuando éste haya sido objeto de daño o deterioro, podrá ejercer 

los recursos necesarios para obtener una indemnización” (CNUMH, 1972). 

Posteriormente, también la Declaración de Río (Principio 10) se hace eco de este 

principio y valora el imprescindible papel de la ciudadanía en el logro del objetivo del 

desarrollo sostenible. Para ello, establece que: “los Estados deberán facilitar y fomentar 
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la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a 

disposición de todos” (CNUMAD, 1992). 

En el ámbito internacional, el Convenio de Aarhus de 1998 (ONU-CEPE, 1998) 

se considera como el instrumento jurídico internacional más destacado sobre el derecho 

de acceso a la información, a la participación pública y el acceso a la justicia en materia 

ambiental. En palabras del Secretario General de las Naciones Unidas del momento,  

Kofi Annan, “es la más ambiciosa iniciativa en el área de la democracia ambiental” 

(ONU, 2000)
28

. Supuso el fruto de un proceso de evolución de las políticas 

medioambientales, las cuales tenían como objetivo primordial el avance en las formas 

de cogestión de los asuntos públicos entre la Administración y la ciudadanía (Ituren i 

Oliver, 2005: 102). Aunque este principio de participación en las decisiones sobe el 

medio ambiente es reconocido en diferentes foros internacionales, donde se materializa 

de modo efectivo es en el Derecho interno de cada Estado, ya que éste es el encargado 

de regular su ejercicio.  

Después de repasar los principios generales del medio ambiente, se realiza un 

desarrollo histórico a través de la evolución de la protección internacional del medio 

ambiente, hasta llegar al ámbito específico del cambio climático. 

1.5. DE LAS CUMBRES DE LA TIERRA A LAS CUMBRES DEL CLIMA 

Si se tiene en cuenta que los antecedentes del debate actual sobre la actuación 

política internacional en la cuestión ambiental, empezaron a gestarse tras la creación de 

la ONU, hay que destacar que pasaron más de 20 años hasta que esta organización se 

tomara en serio la consideración de los problemas ambientales, y con ellos el cambio 

climático. La Organización Meteorológica Mundial (OMM o WMO en inglés)
29

 era el 

órgano a través del cual la ONU desarrollaba las actuaciones relacionadas con los temas 

                                                 
28

 En el texto original del entonces Secretario General de la ONU, Kofi Annan: “Although regional in 

scope, the significance of the Aarhus Convention is global. It is by far the most impressive elaboration of 

principle 10 of the Rio Declaration, which stresses the need for citizens’ participation in environmental 

issues and for access to information on the environment held by public authorities. As such it is the most 

ambitious venture in the area of “environmental democracy” so far undertaken under the auspices of the 

United Nations”. 
29

 Disponible en: http://www.wmo.int/  

http://www.wmo.int/
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ambientales, aunque siempre con un planteamiento basado en responder a las 

necesidades de desarrollo económico de los países entonces llamados 

“subdesarrollados” (Jackson, 2007).  

En esta línea de actuación, se enmarcó la Conferencia Científica de Naciones 

Unidas sobre Conservación y Utilización de los Recursos, celebrada en 1949 en Lake 

Success (Nueva York). Se trataba del primer órgano de la ONU encargado del uso y 

agotamiento de los recursos, si bien, todavía no con el punto de mira puesto en su 

conservación, sino más bien en una gestión acorde con el desarrollo económico y social. 

A partir de ahí, hasta la actualidad, se han sucedido numerosas reuniones de los Estados 

de todo el mundo en aras de coordinar los esfuerzos, con mayor o menor éxito, en la 

preservación del medio ambiente y sus recursos y el mantenimiento de la capacidad del 

ser humano de utilizarlos. 

Después de que se celebrara en 1949 la citada Conferencia Científica de Naciones 

Unidas sobre Conservación y Utilización de los Recursos, hubo que esperar hasta 

1968
30

 para que el Consejo Económico y Social incluyera por vez primera las 

cuestiones ambientales dentro de su programa de actuación. Éste órgano también acordó 

la celebración de la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano. Así, 1970 fue declarado por la ONU Año de Protección de la Naturaleza y en 

1972 se reunió en Estocolmo la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano, conocida como la Cumbre de la Tierra y donde participaron un total de 114 

Estados así como diversas ONG y organizaciones internacionales. Esta fue la primera 

reunión internacional en la que el medio ambiente era considerado desde una 

perspectiva holística, es decir, como “un concepto comprensivo de una defensa global y 

sistemática de la naturaleza a escala mundial, superándose el utilitarismo y la visión 

sectorial y regional de los problemas ambientales hasta entonces imperante” (Lozano 

Cutanda, 2006: 49). 

Como resultado de la Conferencia se redactó la Declaración de Estocolmo 

(CNUMH, 1972) la cual, con la exposición de sus 26 principios ha sido considerada 

                                                 
30

 Esto es, casi 20 años después, lo cual da idea del ritmo con el que comenzaba la política internacional 

en tratar la cuestión ambiental. 
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para muchos autores como el punto de partida del Derecho ambiental en un sentido 

moderno (Lozano Cutanda, 2006: 45). Esta declaración enuncia los principios para la 

conservación y mejora del medio humano y un plan de acción con recomendaciones 

para la acción medioambiental internacional. Fue además, la primera vez que un 

documento internacional plasmaba la cuestión del cambio climático. Aquí se advertía a 

los gobiernos que debían considerar las actividades susceptibles de provocar el cambio 

climático, y evaluar la probabilidad y magnitud de sus efectos sobre el clima.  

De esta conferencia también nació el Programa de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente (PNUMA o UNEP según sus siglas en inglés), un organismo con un 

muy relevante papel en la lucha contra el cambio climático, así como el Fondo para el 

Medio Ambiente y la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente, a lo que se suman 

una serie de instrumentos para la conservación de la naturaleza. Con ello, la política 

internacional se reorientó -al tratar la cuestión ambiental- hacia una perspectiva que 

superaba las limitaciones de la visión antropocéntrica y utilitarista propia de los años 

anteriores. A pesar de todo ello, según Jackson “el cambio climático no se convirtió en 

una preocupación principal para estos órganos”, aunque otros temas, como: 

“los recursos hídricos, los mamíferos marinos, las fuentes de energía 

renovables, la desertificación, los bosques, el marco jurídico 

medioambiental, y la cuestión del medio ambiente y el desarrollo 

fueron las cuestiones que adquirieron mayor preponderancia” 

(Jackson, 2007: 1). 

Hay que recordar que el contexto de esta primera etapa de la negociación, estuvo 

marcado por unos años complicados en el terreno energético, concretamente debido a la 

Crisis del Petróleo de 1973, entonces se produjo un aumento generalizado de los precios 

del crudo a nivel internacional. Este hecho por un lado, impulsó la investigación de la 

viabilidad de otras fuentes alternativas de energía y por otro, favoreció que se tomara en 

consideración el beneficio que éstas supondrían para el medio ambiente. De este modo, 

la cuestión de la injerencia humana en la dinámica natural del clima, por el efecto de la 

utilización de combustibles fósiles que emitían gases de efecto invernadero, pasó a  ser 

una cuestión muy debatida entre la comunidad científica. A pesar de ello, el debate no 
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sólo quedó ahí, sino que el tema ha sido desde entonces objeto de atención de otros 

sectores interesados, cuya capacidad de influencia empezó a verse reflejada en estos 

años. Así, en palabras de Rubio de Urquía:  

“Que el análisis afectase a materia tan estratégica como los 

combustibles fósiles y que su arranque institucional coincidiese en el 

tiempo con la primera crisis del petróleo, explica por sí mismo el 

interés y la preocupación que este nuevo problema ambiental generó 

en ámbitos ajenos a la ciencia del clima”
31

. 

De este modo, en el inicio de este periodo, se sucedieron informes y se 

presentaron datos que o bien refutaban o negaban las evidencias presentadas o 

remarcaban sus debilidades e incertidumbres. Nos referimos por ejemplo al sector de la 

industria de hidrocarburos, el cual, ha sido sospechoso de apoyar y financiar las 

investigaciones que negaran o desmintieran el origen y la existencia del cambio 

climático
32

. De este modo tratarían por un lado, de ralentizar el proceso de desarrollo de 

un sistema energético y productivo que fuera ambientalmente más sostenible, y por otro, 

procurar que la dependencia de los recursos fósiles siguiera existiendo, ya que de modo 

contrario las pérdidas serían incalculables. En cualquier caso,  quedó claro que la 

polémica que existió desde los inicios de estas negociaciones, iba a marcar también su 

devenir futuro. 

En este contexto tuvo lugar la primera Conferencia Mundial sobre el Clima, 

celebrada en Ginebra en 1979 (impulsada por la Organización meteorológica Mundial- 

WMO)
33

, en cuyo seno se creó el Programa Mundial del Clima. Éste, si bien ayudó a 

dar impulso y a canalizar las investigaciones, no logró disipar las notables discrepancias 

existentes. De este modo, aunque lentamente, se llevaban a cabo progresos en las 

investigaciones sobre el papel de los Gases de Efecto Invernadero de origen humano y 

el incremento de la temperatura de la Tierra. En esta línea, la ONU encargó a la 

                                                 
31

 Rubio de Urquía, J. (2005): “Las negociaciones internacionales sobre cambio climático”. En: 

Información Comercial Española, ICE: Revista de economía, nº 822: Protocolo de Kioto, Mayo, p. 15. 
32

 BARROS, V. (2006): Cambio climático global. Libros del Zorzal, Buenos Aires, p. 143-144. 
33

 WMO.int [en línea] Disponible en: http://www.wmo.int/pages/themes/climate/international_wcc.php#a  

http://www.wmo.int/pages/themes/climate/international_wcc.php#a
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Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo un informe socio-económico sobre 

el tema que se publicó en 1987 (Brundtland, 1987). La comisión responsable de redactar 

el documento, estuvo encabezada por la doctora Gro Harlem Brundtland, ministra de 

Noruega, por cuyo nombre es conocido. Así, el Informe Brundtland, denominado 

originalmente Nuestro Futuro Común (Our Common Future), expuso los problemas 

ambientales del momento y presentó importantes propuestas de futuro.  

Este documento planteaba la necesidad de iniciar negociaciones para elaborar un 

tratado multilateral sobre el clima y planteaba varias recomendaciones. Entre ellas, la de 

investigar los orígenes  y efectos del cambio climático; vigilar de un modo científico su 

evolución así como establecer políticas internacionales de reducción de emisiones GEI a 

la atmósfera. Al año siguiente, en 1988, la Organización Meteorológica Mundial 

(OMM) y el PNUMA crearon el Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambio 

Climático (International Panel on Climate Change, IPCC en sus siglas en inglés). El 

IPCC está formado por científicos de todo el mundo, a los que se les encomendó el 

estudio de las investigaciones sobre el calentamiento provocado por el efecto 

invernadero y el cambio climático. Concretamente el cometido del IPCC sería: 

“(…) analizar, de forma exhaustiva, objetiva, abierta y transparente, 

la información científica, técnica y socioeconómica relevante para 

entender los elementos científicos del riesgo que supone el cambio 

climático provocado por las actividades humanas, sus posibles 

repercusiones y las posibilidades de adaptación y atenuación del 

mismo. El IPCC no realiza investigaciones ni controla datos relativos 

al clima u otros parámetros pertinentes, sino que basa su evaluación 

principalmente en la literatura científica y técnica revisada por 

homólogos y publicada” (IPCC.CH)
34

. 

De este modo, les corresponde elaborar informes periódicos sobre el proceso del 

cambio climático, sus impactos y plantear las medidas necesarias para su mitigación y la 

adaptación al mismo. Así, como indica el IPCC conviene distinguir ambos conceptos ya 

                                                 
34

 Así es como se define el IPCC, en su página web: IPCC.CH [En línea] (Consulta 1/10/2012). Accesible 

en: http://www.ipcc.ch/home_languages_main_spanish.shtml#.UIEvMK41Na8  

http://www.ipcc.ch/home_languages_main_spanish.shtml#.UIEvMK41Na8


 

61 

 

 

que son muy diferentes con respecto marco temporal y a la distribución de beneficios 

(IPCC, 2007b). Por adaptación se entiende reducción de los impactos potenciales a 

través de medidas que minimicen los daños; por mitigación se entiende reducción de los 

impactos potenciales mediante la ralentización del propio proceso del cambio climático 

(Sintes y Heras, eds., 2009: 41) 

Ambas políticas pueden relacionarse con los objetivos del desarrollo sostenible, 

pero se diferencian en función de los beneficios directos. En el caso de la mitigación se 

trata de beneficios globales y a largo plazo, mientras que los beneficios de la adaptación 

son locales y a corto plazo. Además la adaptación puede ser a la vez reactiva (al cambio 

climático experimentado) y proactiva, mientras que la mitigación sólo puede ser 

proactiva en relación con los beneficios del cambio climático evitado que ocurren 

durante siglos (IPCC, 2001)
35

.  

Desde su creación, el IPCC ha elaborado diversos informes, en 1990, 1996, 2001, 

2007 y el más reciente se ha publicado en 2013
36

. En estos, se ha puesto de manifiesto 

la evidencia del cambio climático y la “creciente convicción” (Vergara, 2009: 16) sobre 

la existencia de su origen en el calentamiento global. Estos avales científicos 

impulsaron la acción contra este fenómeno y llevaron a su vez, a que se fuera 

convirtiendo en un problema merecedor de la atención de las más altas instancias 

políticas, como la Asamblea General de Naciones Unidas, la cual “identificó el cambio 

climático como una cuestión específica y urgente” (Jackson, 2007: 7). El encargo al 

PNUMA y a la OMM de estudios específicos sobre el cambio climático y de las 

estrategias que serían necesarias para retrasar, limitar o paliar sus impactos, preparaban 

                                                 
35

 Según el Anexo B. Glosario de Términos. Disponible en: https://www.ipcc.ch/pdf/glossary/tar-ipcc-

terms-sp.pdf. Por otro lado, como indica el IPCC, en la aplicación de políticas a nivel nacional, puede 

haber contradicciones entre ambas opciones, así por ejemplo, la instalación de sistemas de aire 

acondicionado en los edificios es una opción de adaptación, pero las necesidades de energía puede 

aumentar las emisiones de gases de efecto invernadero, y por lo tanto el cambio climático. 
36

 Aunque el informe de síntesis que recopila todos los trabajos se publicó en 2014. Todos los informes 

pueden consultarse en IPCC.CH [En línea] Disponible en: 

http://www.ipcc.ch/publications_and_data/publications_and_data_reports.shtml#.Uh3eZNJ7Krk 

https://www.ipcc.ch/pdf/glossary/tar-ipcc-terms-sp.pdf
https://www.ipcc.ch/pdf/glossary/tar-ipcc-terms-sp.pdf
http://www.ipcc.ch/publications_and_data/publications_and_data_reports.shtml#.Uh3eZNJ7Krk
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el camino hacia una nueva acción internacional. En 1989 comenzaron los preparativos
37

 

para celebrar una convención marco sobre el cambio climático. 

En estos momentos y de forma paralela, se produjo una explosión de medidas de 

carácter más regional relacionadas con la protección de la atmósfera y el calentamiento 

terrestre. Así se presentó la Declaración de Male sobre Calentamiento Global y 

Aumento del nivel del mar  promovida por Maldivas (AOSIS, 2007)
38

; la Declaración 

de Helsinki sobre la protección de la capa de ozono (PNUMA, 1989) y el Protocolo de 

Montreal sobre sustancias que agotan la capa de ozono (PNUMA, 1987). En esta línea, 

también tuvo lugar en 1990 el primer informe de evaluación del IPCC (IPCC, 1990), 

donde se mostraban las evidencias científicas del cambio climático, así como la 

Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, donde se hicieron grandes esfuerzos para 

transmitir la información y el conocimiento sobre los efectos de los cambios climáticos. 

Cuestión esta que se ve reflejada en su Declaración Ministerial, cuando se afirmaba que 

“el cambio climático constituía un problema global de carácter singular que requería 

una respuesta global” (Jackson, 2007: 3). 

La insistencia en los urgentes asuntos ambientales que la comunidad internacional 

debía atender, así como la preocupación global que el medio ambiente suscitaba en 

estos momentos llevó a que en el seno de la Conferencia sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992, se planteara la gravedad de los 

problemas ambientales. La evidencia de esta realidad, llevó a consagrar el concepto de 

“desarrollo sostenible”, que fue acuñado por el Informe Brundtland unos años antes. 

Este documento define el desarrollo sostenible como aquel que “satisface las 

necesidades de la generación actual sin comprometer la capacidad de las generaciones 

futuras para satisfacer sus propias necesidades” (Brundtland, 1987: 54)
39

. El informe 

                                                 
37

 La Asamblea General de las Naciones Unidas lo aprobó a través de su Resolución 44/207. 
38

 Esta declaración fue el resultado más relevante de la Conferencia de Estados Pequeños, preocupados 

por el aumento del nivel del mar. 
39

 “Sustainable development is development that meets the needs of the present without compromi6ing the 

ability of future generations to meet their own needs. It contain6 within it two key concepts: the concept 

of ‘needs’, in particular the essential needs of the world’s poor, to which overriding priority should be 

given; and the idea of limitations imposed by the state of technology and social organization on the 

environment’s ability to meet present and future needs”. 
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subraya asimismo la necesidad de que los gobiernos e instituciones regionales e 

internacionales apoyen un nuevo modelo de desarrollo económico que pueda 

armonizarse con la preservación del medio, para garantizar la calidad de vida tanto de 

las generaciones actuales como de las futuras.  

De esta segunda Cumbre de la Tierra, la Conferencia de Río, también surgieron 

entre otros instrumentos, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo 

(CNUMAD, 1992) y la Agenda 21
40

, así como la creación de la Comisión sobre el 

Desarrollo Sostenible (CDS)
41

 para garantizar un seguimiento eficaz de la misma. En 

cualquier caso, el acontecimiento más relevante que tuvo lugar en el seno de la 

Conferencia, fue la apertura para la firma de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (ONU, 1992a) (CMNUCC o UNFCCC en inglés). 

Esta convención supuso la primera respuesta de la comunidad internacional ante el 

calentamiento global, destacando y reconociendo así la preocupación por la emisión de 

gases de efecto invernadero (GEI), proveniente en gran parte, de la utilización de 

combustibles fósiles como fuente de energía. Un instrumento jurídico que fue 

posteriormente concretado por el Protocolo de Kioto firmado en 1997 (CMNUCC, 

1998), el cual desarrolla y dota de contenido las prescripciones genéricas de la 

Convención. A ambos, así como al proceso de negociaciones que se ha desarrollado 

desde su firma, se le dedicarán los epígrafes 2.2. y  2.6. para su análisis en detalle. 

Más cerca de la época más actual, se celebró la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 

sostenible (Río + 10) en Johannesburgo en 2002, centrada en gran medida en la 

erradicación de la pobreza. Aunque había una serie de áreas de actuación
42

, entre ellas la 

energía, no se adoptaron medidas concretas para aplicar los compromisos adoptados, 

con lo que en este ámbito la cumbre supuso una notable decepción. Asimismo, Río+10 

                                                 
40

 La Agenda 21 es un plan integral de medidas que deben tomarse a nivel mundial, nacional y local por 

las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, los gobiernos y los grupos principales en cada área 

en la que los impactos humanos sobre el medio ambiente. UN.ORG [En línea] Disponible en: 

http://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/Agenda21.pdf 
41

 UN.ORG. The United Nations Commission on Sustainable Development (CSD). [En línea] Disponible 

en:  http://sustainabledevelopment.un.org/csd.html 
42

 Las áreas de actuación a las que se refería eran: agua y saneamiento, energía, salud, agricultura, y 

biodiversidad. 

http://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/Agenda21.pdf
http://sustainabledevelopment.un.org/csd.html
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fracasó en su intento de lograr un compromiso por el que se asumieran objetivos 

concretos de implantación de energías renovables, aunque ya se reconocía la 

importancia de “diversificar el tipo de energía que se suministra desarrollando 

tecnología de combustibles fósiles menos contaminante, más eficiente e innovadora y 

promover el aumento de la utilización de fuentes de energía renovables” (Lozano, 

2006: 57)
43

. Unas medidas que se planteaban con la idea de modificar las formas de 

consumo y producción insostenibles. Al contrario que otros países que se mostraban 

reacios a asumir este tipo de compromisos (como Estados Unidos, Japón, Canadá y 

Australia), la Unión Europea tomó la iniciativa y propuso adoptar compromisos 

voluntarios concretos a nivel nacional o regional (aspirando a su futura conversión en 

globales) a fin de impulsar estas tecnologías, una decisión que fue posteriormente 

seguida por unos treinta países (Lozano, 2006). 

Finalmente, la última de las grandes cumbres internacionales sobre el medio 

ambiente tuvo lugar en junio de 2012, que se celebró exactamente 20 años después de la 

Primera cumbre de la tierra, y por ello, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Desarrollo Sostenible
44

, fue conocida como ‘Río+20’. Ésta última cumbre internacional 

sobre medio ambiente, comenzó su andadura con muchas cuestiones sin resolver y 

también con algunos avances realizados, el objetivo que la conferencia se marcaba era: 

“(…) asegurar la renovación del compromiso político con el 

desarrollo sostenible, evaluando los progresos realizados hasta la 

fecha y los aspectos que quedan por mejorar en la implementación de 

los resultados de las principales cumbres sobre desarrollo sostenible, 

y abordando al mismo tiempo nuevos retos o retos emergentes” 

(ECODES, 2012: 6).  

Sin embargo, el propio documento final de Rio+20 titulado “El futuro que 

queremos” reconoce la insuficiencia de los progresos realizados desde 1992, 

especialmente en la integración de las tres dimensiones del desarrollo sostenible, que 

                                                 
43

 Plan de Acción, Párrafo 19, e). 
44

 Se puede consultar la página oficial sobre la Conferencia de Naciones Unidas sobre Desarrollo 

Sostenible [en línea] Disponible en: http://www.uncsd2012.org/  

http://www.uncsd2012.org/


 

65 

 

 

han generado diversas complicaciones, y que se han agravado por las numerosas crisis 

financieras, económicas, alimentarias y energéticas (ONU, 2012: 6). De este modo, las 

duras críticas hacia este documento se centraron en la suma de la falta de indefinición, 

así como del escaso compromiso político y financiero (ONU, 2012: 17)
45

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
45

 Las principales carencias se sintetizan en las siguientes: “Falta de objetivos, metas e indicadores 

concretos para la consecución de la declaración de Rio+20. Falta de financiación comprometida para el 

cumplimiento de acuerdos. Falta de determinación para la eliminación de los subsidios perversos para el 

medio ambiente. Falta de claridad y comprensión de la economía verde como instrumento para alcanzar 

el desarrollo sostenible. La decisión final de no crear una Agencia para la protección del Medio 

Ambiente, la llamada United Nations Environmental Organization”. 
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CAPÍTULO II 

 

LA POLÍTICA INTERNACIONAL ANTE EL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
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Una vez repasadas las grandes cumbres mundiales sobre medio ambiente y 

desarrollo que se han desarrollado desde la década de 1970 hasta los años 90, resulta 

necesario centrar el tema en lo que es el contexto de esta investigación, es decir, las 

negociaciones internacionales sobre cambio climático. Para ello es necesario primero 

concretar cuál es la problemática ambiental, es decir qué es el cambio climático y qué 

supone. A partir de ahí, se desarrollan cronológicamente las diferentes Conferencias de 

las Partes de la CMNUCC desde la primera, en 1995, hasta la más reciente celebrada en 

2013. 

2.1. ¿QUÉ ES EL CAMBIO CLIMÁTICO? 

El cambio climático es otro de los problemas que se derivan de la utilización de 

combustibles fósiles y de la emisión de gases de efecto invernadero (GEI). Para 

entenderlo resulta imprescindible definir en primera instancia el efecto invernadero. Se 

trata de un fenómeno que se produce de manera natural en la tierra, y el cual permite 

que las temperaturas sean agradables y adecuadas para la vida en el planeta, sin 

embargo, un incremento de éste efecto invernadero, provoca un aumento excesivo de las 

temperaturas. El problema es que el calentamiento que, de manera natural, se produce 

en la atmósfera, se ha visto agravado en el último siglo por la acción del ser humano, 

entre otras causas, cuyo origen se encuentra principalmente en la utilización masiva de 

materias primas de origen fósil como recurso energético (IPCC, 2007a: 37)
46

, como se 

puede observar en el siguiente Gráfico 2. 

                                                 
46

 Así lo reconoce el IPCC (2007a: 37): “Los cambios experimentados por las concentraciones de los GEI 

y aerosoles en la atmósfera, por la cubierta terrestre y por la radiación solar alteran el balance de 

energía del sistema climático y son factores originantes del cambio climático”. 
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Gráfico 2. Emisiones mundiales de GEI antropogénico 

 

Fuente: IPCC (2007a: 36)
 47

 

De este modo, las actividades humanas generan emisiones de cuatro GEI de 

larga permanencia: CO2, metano (CH4), óxido nitroso (N2O) y halocarbonos (IPCC, 

2007a, 37), los cuales por su elevada concentración retienen los rayos solares y 

contribuyen por tanto al incremento de la temperatura terrestre.  Como consecuencia de 

este cambio climático, además del aumento de la temperatura media, se está ya 

observando el deshielo generalizado de nieves y hielos en los polos y otras zonas,  así 

como el aumento del promedio mundial del nivel del mar. El peligro, según los 

científicos (IPCC, 2007a), está en que la temperatura aumente más de 2 °C de media, lo 

que tendría consecuencias negativas en todos los ámbitos de la existencia del ser 

humano y de otros seres vivos en la tierra y supondrá un cambio en las condiciones de 

vida tal y como la conocemos hoy. Para no ahondar en exceso en los impactos del 

cambio climático, se recoge el siguiente cuadro que sintetiza algunos de ellos. 

                                                 
47

 Leyenda: a) Emisiones mundiales anuales de GEI antropógenos entre 1970 y 2004.5 b) Parte 

proporcional de diferentes GEI antropógenos en las emisiones totales en el año 2004, en términos de 

CO2-eq. c) Parte proporcional de diversos sectores en las emisiones totales de GEI antropógenos en 

2004, en términos de CO2-eq. (En silvicultura se incluye la deforestación.) 
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Tabla 1. Impactos provocados por el cambio anual medio de la temperatura
48

 

 

Fuente: IPCC (2007a: 51) 

Dicho esto, la respuesta a la cuestión de por qué son necesarios tanto la lucha 

contra el cambio climático como hacerlo a través del desarrollo de energías renovables, 

aparece como una consecuencia lógica. El modelo que se presenta como alternativa al 

tradicional se basa en el desarrollo de las fuentes de energía renovable, que se postula 

como el adalid de la protección del medio ambiente al tiempo que satisface las 

necesidades de una población creciente y acostumbrada a elevados consumos de 

energía.  

                                                 
48

 Como se indica en el informe del IPCC (2007a), los impactos variarán según el grado de adaptación, de 

la tasa del cambio de la temperatura y de la vía socioeconómica. 
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Entonces, ¿cuáles son los argumentos esgrimidos que justifican la necesidad de 

ese cambio de modelo? resulta cuanto menos ilustrativo recordar que hasta la aparición 

del Informe Stern (Stern, 2007), en el que, entre otras cuestiones se analizan los 

impactos que tendría sobre la economía el no actuar contra el cambio climático, no se 

comienza a remover los bolsillos –no ya las conciencias-, y es cuando en la agenda 

política empieza a cobrar fuerza un tema que parecía incumbir casi en exclusiva a de los 

activistas ambientales: la lucha contra el cambio climático. Esto fue así, pese a tratarse 

de un tema que no era en absoluto novedoso, sino que llevaba años siendo estudiado por 

los científicos y que luego se materializaría en la gran reunión internacional que se 

celebró sobre el tema, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (ONU, 1992a) a la que se hace referencia posteriormente. 

Aunque todo ello justifique la necesidad de impulsar el desarrollo de políticas 

que favorezcan la implantación de las energías renovables, no se puede obviar la 

existencia de detractores que desconfían de la capacidad de las energías renovables para 

cubrir la demanda eléctrica. Sin embargo, ante estos planteamientos cabe recordar que, 

como reconoce De Otto Soler: 

“(…) hace sólo quince años nadie podía imaginar que la energía 

eólica pudiera llegar a aportar el 10 por ciento de la generación 

eléctrica peninsular. Hace ocho años los responsables del operador 

del sistema consideraban inviable a medio plazo la producción 

simultánea de 3.000 MW eólicos y este año se han superado los 

10.000 MW generados al mismo tiempo en el sistema” (De Otto, 

2008: 20). 

Se calcula que más del 75 por ciento (IDAE, 2005: 14) de las emisiones de los 

gases de efecto invernadero (GEI) incluidos en el Protocolo de Kioto
49

 son de origen 

energético, por tanto, este sector tiene mucho que decir en la reducción de gases 

contaminantes. Sintetizamos los argumentos que abogan un cambio de modelo y por el 

                                                 
49

 El Protocolo de Kioto es el documento elaborado tras la Convención Marco de las Naciones Unidas 

para el Cambio Climático de 1992, que se desarrollará con más profundidad en el apartado 2.4. de esta 

tesis. 
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fomento del desarrollo de las energías renovables a nivel europeo: a) La protección del 

medio ambiente, reducción de gases contaminantes y del efecto invernadero; b) 

Reducción de la dependencia energética y seguridad del abastecimiento energético; c) 

El papel de las energías renovables en el desarrollo regional y como vector de empleo; 

d) Favorecimiento del desarrollo tecnológico europeo para su exportación; e) La 

aceptación por parte de la sociedad de un uso más intensivo de las energías renovables 

(Comisión Europea, 1997: 23). 

Así pues, se puede afirmar que los beneficios de las energías renovables no se 

circunscriben en exclusiva al ámbito ambiental, por su contribución a la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero, y con ello a la lucha contra los efectos del 

Cambio Climático, sino que además favorecen la seguridad de abastecimiento y la 

autosuficiencia energética respecto del exterior y evitan la volatilidad de los precios. 

Las energías renovables pueden jugar por tanto, un papel fundamental si pensamos en 

términos geoestratégicos. La mayoría de países de Europa y del mundo se encuentra en 

una situación de dependencia de los combustibles fósiles, estos se hallan en manos de 

otros países, que muy frecuentemente se encuentran en una situación políticamente 

inestable y socialmente muy distinta, de este modo se genera una dependencia peligrosa 

para la economía y la para la sociedad, ya que la volatilidad de los precios del petróleo, 

afecta tanto a nivel industrial como individual. 

Otro de los papeles que está llamada a jugar la energía renovable es como 

elemento generador de innovación tecnológica y de empleo en el país en el que se 

desarrollan, generando posibilidades de progreso de zonas aisladas o rurales. Lo que 

también sucede en los países en desarrollo, donde no pueden acceder a los costosos 

recursos fósiles, por ello, se plantea la oportunidad de acceso a la energía en 

condiciones aceptables para cubrir sus necesidades y además disponiendo de enormes 

recursos renovables por explotar, como por ejemplo el sol. 
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2.2. LA CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

CAMBIO CLIMÁTICO 

El fenómeno del cambio climático y sus efectos han marcado la política 

energética y ambiental de una gran variedad de países, y esta situación va cada día en 

aumento. De este modo, resulta imprescindible desgranar las diversas etapas que ha 

marcado la negociación de la política climática, que se ha desarrollado con el complejo 

objetivo de buscar acuerdos entre los países de la comunidad internacional, con sus 

respectivos y muy diversos intereses, para afrontar este problema global.  

Hay diversos factores que han influido en el desarrollo de las negociaciones sobre 

cambio climático. Además del incuestionable papel del conocimiento científico, cuyo 

avance ha permitido identificar los riesgos que conlleva este fenómeno, encontramos la 

voluntad política, determinante a la hora de guiar la política internacional y de poner al 

cambio climático como uno de los objetivos estratégicos de la misma. Por otra parte, 

destacamos el rol ejercido por las Organizaciones no Gubernamentales (ONG), las 

cuales, con su reivindicación activa, han situado en el punto de mira político los 

problemas ambientales, y han participado en su resolución, como indican autores como 

Carpenter (2001: 313). Así, también los medios de comunicación, como responsables de 

la formación de la opinión pública, han logrado poner en primera plana del mapa 

informativo el cambio climático, y con ello hacer de éste un asunto de interés para la 

ciudadanía.  

A todo ello, podemos añadir la importancia del marco en el cual se han producido 

las negociaciones sobre el cambio climático: bajo el auspicio de la ONU. Este hecho 

implica una serie de procedimientos concretos que, si bien es cierto que priman el 

consenso y la participación, también lo es que, al integrar las posiciones de los 

representantes del gobierno, entidades públicas y privadas, y las ONG, añaden una 

complejidad y dificultad que ralentiza el proceso y el acuerdo. De ahí que éstas se hayan 

dilatado y generaran tensiones que a menudo parecían insuperables. Este sistema, según 

Lozano y Lago “otorga un importante poder de bloqueo a cada país de forma 

independiente y hace que los avances vayan a ser extremadamente lentos” (2007: 51). 
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En definitiva, desde las incipientes intentos de lograr un acuerdo -en materia 

ambiental en general y climática en particular-, en estas negociaciones se presentan una 

serie de cuestiones  muy diversas sobre las cuales hay que debatir, cada uno de los 

países presenta una posición acorde a sus intereses, lo que repercute en mayor medida 

en los países que disponen de menos recursos. Para estos Estados, resulta más 

complicado afrontar una negociación si se dilata en el tiempo. De este modo, a la 

dificultad organizativa y logística se le añade este plus de complejidad (Rubio de 

Urquía, 2005: 15). 

Veamos ahora el desarrollo de las negociaciones, destacando las Conferencias de 

las Partes de la CMNUCC en las que se produjeron avances significativos. Desde los 

primeros pasos de la política climática a nivel internacional, hasta la más reciente toma 

de postura y las principales medidas han llevado la lucha contra el cambio climático por 

caminos enmarañados.  

En la Convención Marco de Naciones Unidas cobre el Cambio Climático 

(CMNUCC o UNFCCC) de 1992 (ONU, 1992a) el Cambio Climático aparece por 

primera vez tratado en una reunión internacional, como uno de los problemas 

principales a los que se enfrenta el planeta. La Convención gozó de un elevado apoyo a 

nivel internacional, a finales de 1992, ya la habían firmado 158 Estados (Jackson, 2007: 

3) y entró en vigor en 1994. De este modo, se marcó el necesario camino hacia la 

implantación de un sistema de control de las emisiones de gases de efecto invernadero y 

con ello, el cambio a un sistema energético más respetuoso con el medio ambiente y sus 

recursos. 

Ya en los momentos iniciales del acuerdo destacaban dos posturas diferenciadas 

entre actores o bloques, por un lado quienes pretendían que se establecieran objetivos 

concretos y plazos determinados para reducir las emisiones GEI a la atmósfera. Y por 

otro, se situaban los que abogaban más bien por establecer un marco general sin 

concreciones, que sería desarrollado posteriormente, una postura especialmente 

representada por Estados Unidos.  
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Finalmente, el acuerdo adoptado conjugó los intereses de ambas partes, que 

consensuaron el texto final de la Convención. Se trataba por tanto, de la acción más 

relevante sobre el cambio climático llevada a cabo hasta el momento, que marcaba el 

necesario camino hacia la implantación de un sistema energético más respetuoso con el 

medio ambiente y sus recursos. Así, en el artículo 2 de la CMNUCC se establece como 

objetivo “la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la 

atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 

climático” (ONU, 1992a: 3). Aunque, especifica además un marco temporal para que 

esto se lleve a cabo:   

“Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que 

los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, 

asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y 

permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible” 

(ONU, 1992a: 4).  

También establece una serie de principios ya reconocidos como rectores de la 

política ambiental internacional, como son el de responsabilidades comunes pero 

diferenciadas, precaución, cooperación y que las medidas contra el cambio climático no 

frenen el crecimiento económico. Además, el artículo 4.2 establece los compromisos 

específicos para los países desarrollados que sean partes del Anexo I, así, recoge la 

obligación de que cada Parte: 

“adoptará políticas nacionales y tomará las medidas 

correspondientes de mitigación del cambio climático, limitando sus 

emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero y protegiendo 

y mejorando sus sumideros y depósitos de gases de efecto 

invernadero” (ONU, 1992a: 7).  

Aunque, lo más relevante de este texto es que obliga a los países desarrollados a 

“volver individual o conjuntamente a los niveles de 1990 [de] esas emisiones 

antropógenas de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero no 

controlados por el Protocolo de Montreal” (ONU, 1992a: 7). Por tanto, la Convención 
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fija un compromiso de reducción para los países desarrollados, que consistía en alcanzar 

en el año 2000 los niveles de emisiones de GEI existentes en el año 1990. Este 

planteamiento ha sido calificado por diversos autores, como un enorme avance en 

política ambiental internacional, así, según Ramos Martín: 

“(…) se puede interpretar como un logro ambiental al poner sobre la 

mesa de la política internacional un problema de carácter global 

como es el cambio climático, de enormes consecuencias para el 

debate de la equidad del acceso a los recursos naturales a nivel 

mundial” (Ramos Martín, 2001: 3). 

Además, la Convención en su Artículo 3, resalta la utilidad de la cooperación 

entre los distintos países al hacer referencia a la posibilidad de que los esfuerzos para 

luchar contra el cambio climático puedan ser adoptados de forma cooperativa entre las 

Partes que lo deseen. En esta línea, se abre el camino a la aplicación de los Mecanismos 

Flexibles, que serán definidos posteriormente, al indicar en el Artículo 4.2 de la 

Convención que “Esas Partes podrán aplicar tales políticas y medidas conjuntamente 

con otras Partes y podrán ayudar a otras Partes a contribuir al objetivo de la 

Convención” (ONU, 1992a: 7). 

Dado que los compromisos que se adoptaron tenían un carácter general, se hacía 

necesario desarrollarlos a través de protocolos más concretos. Para ello, y para 

supervisar la aplicación del convenio, en el artículo 7 de la Convención se estableció 

una Conferencia de las Partes (CP o COP) como órgano supremo de la Convención, que 

se reuniría periódicamente50 y que incluye a todos los Estados firmantes hasta la fecha 

(186 en noviembre de 2001). Como ya se ha señalado, este objetivo, aunque habría de 

ser revisado más adelante dada la complejidad de la negociación y la dificultad de llegar 

a un consenso, supuso para autores como Rubio de Urquía, el máximo avance posible 

en aquel momento, así: 

                                                 
50

 Además, la COP goza del apoyo de otro órgano subsidiario para el asesoramiento científico y 

tecnológico, por un órgano subsidiario de ejecución, y por la Secretaría permanente que tiene su sede en 

Bonn. 
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“(…) ya sea por no disponer de tiempo suficiente para elaborar un 

instrumento más preciso, o debido a que dadas las circunstancias, las 

posibilidades de consenso, el enfoque multifacético escogido y el 

grado de conocimiento existente no permitieron avanzar más” (Rubio 

de Urquía, 2005: 18).  

Los Estado también se comprometieron a presentar las denominadas 

Comunicaciones Nacionales, que deben contener un inventario nacional de sus 

emisiones de GEI de origen antropogénico por fuentes, y la absorción realizada por los 

sumideros, además de las medidas previstas para aplicar la Convención (Art.12).  De 

este modo, se establecía un marco para adoptar medidas que serían concretadas en las 

reuniones posteriores.  

En el seno de la CMNUCC se han ido celebrando reuniones periódicas entre los 

Estados miembros. Así, se han ido celebrando anualmente las Conferencias de las 

Partes, tanto de la Convención (COP o CP) como del Protocolo de Kioto (MOP o RP) 

que la concretó posteriormente. Sin embargo, a pesar de los 20 años que distan entre la 

primera y la última reunión sobre el tema, sus resultados pueden calificarse como 

excesivamente lentos respecto a la urgencia marcada por los análisis científicos. Así 

pues, como reconoce profesora Adela Aura "desde la primera sesión quedó claro que 

las negociaciones iban a ser difíciles, pues había opiniones muy distintas sobre cómo 

debía ser la convención, cuáles tenían que ser sus objetivos principales, y qué temas 

debía tratar" (Aura, 2010: 4). 

Como se ha indicado previamente, el sistema de negociación de Naciones Unidas 

tiene una serie de complejidades y peculiaridades por las cuales se caracteriza, además 

de esto, es necesario aclarar en qué grupos o bloques de negociación se dividen los 

distintos Estados participantes en las deliberaciones y reuniones de la  CMNUCC. Así, 

la Convención establece una división en tres grupos en los que principales países se 

distribuyen según su papel y las obligaciones que hayan asumido. Por un lado se sitúan 

las Partes incluidas en el anexo I, que son los países industrializados miembros de la 
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OCDE
51

, a los que se suman los conocidos como países con economías en transición 

(PET). Este grupo de Estados tiene la obligación en exclusiva, de adoptar políticas y 

medidas sobre el cambio climático con el fin de reducir las emisiones de GEI a los 

niveles del año 1990, y para ello tendrían hasta el año 2000. Por otro lado se distinguen 

los países en vías de desarrollo, estos son los Estados que no están incluidos en el anexo 

I del Protocolo de Kioto y que por tanto, no tienen asumidos compromisos de reducción 

de emisiones, ni tienen que rendir cuentas ni dar información tan regularmente como el 

otro sector.  

Existe una gran disparidad geográfica entre los emisores de carbono y aquellos 

afectados por el cambio climático. Las emisiones de dióxido de carbono varían mucho 

entre los lugares, debido a diferencias en el nivel de desarrollo, la capacidad tecnológica 

y de la riqueza. Como vemos en el siguiente mapa, las emisiones mundiales de CO2 en 

el periodo se concentran en Norteamérica y Asia. Sin embargo, regiones como África 

Central y las islas del Pacífico son las regiones donde el calentamiento global causará 

mayores afecciones (Jiajun Wen, 2009: 17). 

Mapa 1. Emisiones de CO2 en el Mundo 

 
Fuente: Banco Mundial

52
 

                                                 
51

 Concretamente aquellos que lo eran en el momento de la firma de la Convención en 1992. 
52

 Banco Mundial [En línea] Disponible en: 

http://datos.bancomundial.org/indicador/EN.ATM.CO2E.PC/countries?display=map 

http://datos.bancomundial.org/indicador/EN.ATM.CO2E.PC/countries?display=map
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Por todo ello, conviene aclarar cómo se organiza la negociación climática en 

grupos de estados que configuran distintos bloques, los cuales se suelen alinear en torno 

a unas posiciones. De este modo, se entiende con mayor claridad la política climática 

seguida por los distintos bloques y Estados que participan en las negociaciones 

habituales de las Naciones Unidas, en las conferencias internacionales sobre el cambio 

climático. 

2.3. LOS PRINCIPALES GRUPOS DE NEGOCIACIÓN EXISTENTES EN LA 

CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES UNIDAS PARA EL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

En el proceso de negociación, cada Parte en la Convención está representada, en 

las sesiones de los órganos de la Convención, por una delegación nacional, compuesta 

por uno o varios miembros, con facultades para negociar en nombre de su Gobierno. En 

general, y  según la tradición de las Naciones Unidas, las Partes se organizan en cinco 

grupos regionales: África, Asia, Europa central y oriental, América Latina y el Caribe, 

Europa occidental y otros Estados
53

. Aunque ésta es la estructura básica, lo cierto es que 

los Estados se han ido agrupando según la afinidad de sus intereses en grupos a través 

de los cuales son capaces de incrementar su influencia en el proceso negociador de la 

Convención. Aunque es necesario resaltar que la existencia de estas agrupaciones no es 

óbice para que los Estados intervengan a nivel individual en los debates de la 

Convención. De este modo, los Bloques generalmente activos son: 

2.3.1. La Unión Europea: El liderazgo en política climática 

La Unión Europea con sus 27 miembros
54

 compone uno de los bloques, cuyos 

miembros se reúnen en privado para adoptar una postura negociadora común. Así, el 

país que ostenta la Presidencia de la UE interviene en nombre de los miembros. Como 

organización de integración económica regional, la Comunidad Europea es Parte en la 

Convención, aunque no tiene un voto aparte, distinto del individual de sus miembros. El 

                                                 
53

 Grupo que incluye a Australia, Canadá, Islandia, Nueva Zelanda, Noruega, Suiza y los Estados Unidos, 

aunque no Japón, que se incluye en el grupo de Asia. 
54

 Aunque tras la inclusión de Croacia, el 1 de julio de 2013 son 28 los Estados miembros de la Unión 

Europea. 
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bloque representa a la Europa comunitaria, se posicionó como líder de las negociaciones 

desde los inicios (Bergesen, 1994: 5). De este modo, ha sido una ferviente defensora de 

la adopción de unos objetivos de reducción de emisiones ambiciosos y del 

establecimiento de unas condiciones de cumplimiento estrictas. A pesar de ello, en los 

inicios de la negociación sobre el Convenio, había lo que se podría denominar como 

distintas sensibilidades o tendencias dentro del grupo. Así, por un lado se encontraban 

países como Alemania -junto a Dinamarca, Países Bajos, Italia y Francia- (Costa 

Fernández, 2004: 400), ferviente defensora de adoptar posiciones ambiciosas; y por 

otro, los países del sur de Europa, como España - además de Portugal, Irlanda y Grecia- 

(Grubb et al.,1999: 30), que adoptaron unas posiciones “muy cautas”, por temer que la 

limitación de emisiones GEI limitara también sus posibilidades de desarrollo económico 

al nivel del resto de Europa (Borione y Ripert: 1994: 84). En otro sector se encontraba 

Reino Unido, que no quería que se negociara un texto que pudiera impedir la firma de 

Estados Unidos “por lo que actuaron en ocasiones como puentes entre las dos orillas 

del Atlántico” (Costa Fernández, 2004: 400). 

Para justificar ese liderazgo conviene repasar brevemente algunas medidas 

pioneras que se han adoptado en el ámbito de la Unión Europea, que han ido 

concretamente en la línea de valorar el papel de la energía ante el reto que el cambio 

climático supone para el ser humano. Basándose en esta visión van muchos de los 

documentos oficiales, estrategias, planes y programas que se están desarrollando en la 

Unión Europea (en adelante UE) -aunque también en el resto del mundo- y en España 

(MMA, 2007:1) 
55

. Por tanto, es ya imperativo, y así lo han marcado las instituciones 

europeas e internacionales (IPCC, 2007a), que se produzca una disminución en la 

emisión de gases con efecto invernadero, entre otros el CO2, para evitar así un posible 

incremento de la temperatura de más de 2º grados centígrados, lo cual tendría unas 

consecuencias socioeconómicas previsiblemente catastróficas. 

                                                 
55

 Así, por ejemplo, lo reconoce la Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia de 2007 

“El Cambio Climático es una de las principales amenazas para el desarrollo sostenible, representa uno de 

los principales retos ambientales con efectos sobre la economía global, la salud y el bienestar social. Sus 

impactos los sufrirán aún con mayor intensidad las futuras generaciones. Por ello, es necesario actuar 

desde este momento y reducir las emisiones mientras que a su vez buscamos formas para adaptarnos a los 

impactos del Cambio Climático”.  
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Así pues, la UE ha sido la institución que se ha puesto a la cabeza del impulso de 

la defensa ambiental (Federico y Vives, 2008) y del desarrollo de las energías más 

limpias, en aras de cumplir con las medidas contra el cambio climático, para ello ha 

desarrollado su actividad reguladora marcando una serie de objetivos de promoción para 

estas tecnologías en los países miembros. Para ello, el origen de los esfuerzos por 

promover el desarrollo de las energías renovables partió de los programas Marco de 

Investigación y desarrollo que se iniciaron en 1983 con una duración de 4 años. Se 

trataba de programas de I+D cofinanciados por la Unión Europea, y en los que 

participaban empresas, instituciones de varios Estados miembros
56

.  

Aunque si consideramos las principales decisiones adoptadas para desarrollar las 

fuentes de energía renovables, podemos establecer como punto de partida la 

Comunicación de la Comisión “Energía para el futuro: fuentes de energía renovable. 

Libro Blanco para una estrategia y un plan de acción comunitarios” de 1997 (Comisión 

Europea, 1997) donde, se recogía la promoción de la electricidad generada a partir de 

fuentes de energía renovables como un objetivo prioritario “por razones de seguridad y 

diversificación del suministro de energía, de protección del medio ambiente y de 

cohesión económica y social” (citado en DOUE, 2001: 8).  

Por tanto, Europa se presenta como adalid de la iniciativa en la se han establecido 

una serie de objetivos concretos y cuantificables en diversos documentos. En el citado 

Libro Blanco (Comisión Europea, 1997), la UE marcaba entonces unos objetivos del 12 

por ciento del consumo energético bruto para el año 2012, que debía provenir de 

energías renovables
57

. En el 2000 se publica el “Libro Verde, hacia una estrategia 

Europea de Seguridad del Abastecimiento” (Comisión Europea, 2000) , con el objetivo 

de afrontar los nuevos retos que se plantearon: el Cambio Climático, el mercado interior 

de la energía y la ampliación de la UE. Como resultado de los debates suscitados por el 

                                                 
56

 La historia de la UE está [en línea] Disponible en: http://europa.eu/about-eu/eu-history/1980-

1989/1983/index_es.htm  
57

 Con este documento se trataba de modificar la tendencia de desarrollo de las  renovables en el periodo 

1990-1995, aunque no tuvo el éxito deseado, ya que el porcentaje de consumo de esta energía era en 1990 

del 5 por ciento, y en 1995 sólo llegaba al 5,3 por ciento. 

http://europa.eu/about-eu/eu-history/1980-1989/1983/index_es.htm
http://europa.eu/about-eu/eu-history/1980-1989/1983/index_es.htm


 

83 

 

 

libro Verde, se consolidan los programas de desarrollo de las energías renovables 

dándoles un nuevo impulso. 

Más adelante, la Directiva 2001/77/CE (DOUE, 2001) sobre energías renovables, 

plasmaba el objetivo indicativo que establecía que el 20 por ciento de la electricidad que 

se generara en la UE para 2010 debía venir de fuentes renovables (en adelante E-FER). 

Dicha Directiva también recogía el objetivo fijado por el “Libro Blanco de las Energías 

Renovables” (Comisión Europea, 1997) del 12 por ciento del consumo interior bruto de 

energía para 2010. Y ya que la norma europea obliga a los Estados miembros a fijar 

objetivos indicativos nacionales de consumo de electricidad renovable y a adoptar las 

medidas necesarias para alcanzar tales objetivos, se asigna a España un objetivo del 

29,4 por ciento de producción de E-FER para 2010 (DOUE, 2001: 8). Hay que recordar 

que en este caso se trata de objetivos indicativos, no obligatorios, cuyo incumplimiento 

no daría lugar a sanciones financieras (Del Río, 2009: 62), lo que todavía no le da el 

carácter vinculante necesario para su cumplimiento efectivo
58

. 

En el marco del Protocolo de Kioto (como se explicará con detalle en el apartado 

2.4.), los 15 países que eran miembros de la UE antes de 2004 (UE-15) se 

comprometieron a reducir sus emisiones colectivas de 8% por debajo de los niveles de 

1990 para los años 2008-2012
59

. 

Fue durante la primera Revisión Estratégica de la energía en la UE, que se centró 

fundamentalmente en los aspectos de “competitividad” y “sostenibilidad” de la energía, 

 de la que derivó en el acuerdo alcanzado en el Consejo Europeo de marzo de 2007 

sobre los objetivos en materia energética y ambiental, el triple objetivo denominado 

“20/20/20” para 2020. Con este paquete de medidas se compromete a que el 20 por 

ciento de la energía final provenga de fuentes renovables, que se produzca una mejora 

                                                 
58

 Además, la Directiva deja libertad a cada país para escoger el sistema de apoyo que estimara oportuno 

que según la directiva serían entre otros: los «certificados verdes», las ayudas a la inversión, las 

exenciones o desgravaciones fiscales, las devoluciones de impuestos y los sistemas de apoyo directo a los 

precios 
59

 Según los últimos análisis y las proyecciones indican que las emisiones de la UE-15 está en camino de 

lograr este objetivo sobradamente. Como sucede con la mayoría de los Estados miembros que se han 

adherido a la UE desde 2004. La síntesis de la evolución en política climática de la Unión Europea está 

disponible en:  http://ec.europa.eu/clima/policies/brief/eu/index_en.htm 

http://ec.europa.eu/clima/policies/brief/eu/index_en.htm
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de la eficiencia energética en un 20 por ciento en la UE y una reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero en un 20 por ciento, todo ello a lograr para el 

año 2020. Así, en 2009, la UE comprometió a reducir sus emisiones en un 20% por 

debajo de los niveles de 1990 para 2020. Este compromiso es uno de los objetivos 

principales de la Estrategia de crecimiento Europa 2020
60

 y está siendo implementado a 

través de un paquete de legislación vinculante (Comisión Europea, 2009)
61

. 

Como se menciona en el Apartado 2.4 de esta tesis, la UE también se ofreció a 

aumentar su reducción de emisiones al 30% en 2020 si otros países emisores 

importantes en los países desarrollados y en desarrollo se comprometen a llevar a cabo 

su parte justa de un esfuerzo global de reducción de emisiones. En el marco de la 

política climática y energética para el año 2030, la UE se ha fijado el objetivo de reducir 

las emisiones un 40% por debajo de los niveles de 1990 para el año 2030. Y para el año 

2050, los líderes de la UE han respaldado una reducción de emisiones de GEI en Europa 

de un 80-95% en comparación con los niveles de 1990
62

. La Comisión Europea ha 

publicado una hoja de ruta para la construcción de una economía europea baja en 

carbono que esto requerirá. Por lo tanto, en esta línea se sitúa la postura que la Unión 

Europea defiende tanto en su conjunto, como sus Estados miembros de modo 

individual, en los distintos foros internacionales. 

En relación a España, en cuyo marco se elabora este trabajo, se trata de una de los 

países que se considera como potencia en la producción de tecnología energética 

renovable. España experimentó el más acusado crecimiento en el desarrollo de las 

energías renovables antes del comienzo del periodo de análisis de esta tesis y se sitúa en 

                                                 
60

Se trata de un variado paquete de medidas y políticas sobre cambio climático y energía. Plantea una 

economía baja en carbono, fomentar el crecimiento y empleo “verde”, así como un plan de eficiencia 

energética y energías renovables. Disponible en: http://ec.europa.eu/europe2020/index_es.htm  
61

 Dentro del “paquete verde” de la UE para lograr los objetivos del 20/20/20, se aprueba esta norma, que 

establece como objetivos generales para los Estados miembros alcanzar en 2020 una cuota del 20 por 

ciento de energía procedente de fuentes renovables en el consumo final bruto de energía, así como una 

cuota del 10 por ciento de energías de fuentes renovables en el sector del transporte. A modo de ejemplo 

recogemos los objetivos de producción de energías renovables que la Directiva establece para algunos 

países europeos: España 20%, Francia un 23%. Alemania 18%, Italia 17%, Reino Unido 15%, Dinamarca 

30% y Austria 34 % 
62

 Página web del Parlamento Europeo. El cambio climático y el medio ambiente. [En línea] Disponible 

en: http://www.europarl.europa.eu/aboutparliament/es/displayFtu.html?ftuId=FTU_5.4.3.html  

http://ec.europa.eu/europe2020/index_es.htm
http://www.europarl.europa.eu/aboutparliament/es/displayFtu.html?ftuId=FTU_5.4.3.html
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el segundo puesto mundial después de China, de los países con un mayor desarrollo de 

la energía eólica (IEA, 2011). Asimismo, se encuentra también en la segunda posición 

en producción de energía solar fotovoltaica, sólo por detrás de Alemania. A pesar de 

estos datos, un 78% de las emisiones de gases de efecto invernadero provienen del 

sector energético (UN.ORG)
63

. Por todo ello, y a pesar de tratarse de un país no tan 

industrializado como los demás europeos recogidos en la muestra, resulta de gran 

interés su inclusión en el análisis para comparar cómo los líderes políticos han 

justificado el desarrollo de la acción ante el cambio climático y cómo el discurso de 

estos es recogido por la prensa nacional. 

Hay algunos datos que definen el contexto en los años que cubre este análisis 

(2009-2012). El “cambio climático” era en 2010 el problema ambiental más importante 

para España para el 23.3 por ciento (CIS, 2010: 5) de los encuestados, según el Centro 

de Investigaciones Sociológicas (CIS). Otro estudio sobre 2011 desveló que la 

población más preocupada por el problema del cambio climático suponía el 29,6 por 

ciento (Meira, 2011)
64

. Y en 2012, el Barómetro del CIS (CIS, 2012) la opinión de los 

españoles sobre cuál es el problema ambiental más relevante, mostraba que el 58 por 

ciento de los encuestados, consideran el aumento de temperatura de la tierra
65

 como tal. 

Es decir, que el aumento de temperatura terrestre se considera el segundo tema 

ambiental que más preocupa a más españoles en esa fecha
66

, con lo que en dos años, ha 

perdido importancia en la escala de valoración de los ciudadanos. En definitiva, todos 

ellos tienen en común por un lado, el elevado índice de producción de CO2 y por otro, 

se trata de los primeros países en el desarrollo de las fuentes de energía renovable, 

                                                 
63

 Según datos de 2008 en UN.ORG: [En línea] Disponible en: 

http://unstats.un.org/unsd/environment/envpdf/Country_Snapshots_Aug%202011/Spain.pdf 
64

 Esta encuesta sugiere que existen tres grupos de población, un segmento de población mayoritario que 

se define por su desapego y relativa indiferencia ante el cambio climático (59,4%): la España desafecta. 

El grupo más preocupado por el problema del cambio climático (29,6%): la España preocupada. Otro 

grupo más pequeño que destaca por su compromiso con la participación ambiental (9,3%): la España 

comprometida. Y, finalmente, una porción minoritaria de la población descreída ante el cambio climático 

(1,8%): la España escéptica. 
65

 Hay que destacar que no se hace mención expresa al cambio climático, o al calentamiento global, 

siendo estas las expresiones más habituales para englobar este fenómeno. 
66

 Después del 71,6 por ciento de encuestados que consideran como más preocupante “La contaminación 

provocada por el hombre de los ríos, lagos y aguas subterráneas”. 

http://unstats.un.org/unsd/environment/envpdf/Country_Snapshots_Aug%202011/Spain.pdf
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además de encontrarse en una significativa situación geoestratégica en cada uno de los 

continentes a los que pertenecen, y tratándose por tanto, de potencias relevantes a nivel 

mundial en el ámbito económico, político y tecnológico.  

2.3.2. EL G77+China y algunos subgrupos: Grupo Africano, Alianza de Pequeños 

Estados Insulares y Países Menos Adelantados 

El Grupo de los 77(G77 o G77+China) es el grupo más amplio de Naciones 

Unidas, ya que cuenta con más de 130 miembros, y en el cual representan sus intereses 

los países en vías de desarrollo
67

 para establecer posiciones negociadoras comunes. 

Frecuentemente, el país que ocupa la presidencia anual del G77 en Nueva York 

interviene con frecuencia en nombre del G77+China. Sin embargo, aunque comparte su 

situación de país en vías de desarrollo, es necesario mencionar separadamente a China, 

ya que se trata de un gran emisor de GEI y eso le diferencia del resto de miembros del 

G77+China. Este país se ha postulado como el adalid de la inversión energética 

renovable, sin embargo, su nivel de emisiones de CO2 se ha incrementado en más de un 

200 por ciento, llegando a triplicarse respecto de las emisiones de 1990 (AIE, 2011)
68

. 

Esto se debe a que China ha experimentado un crecimiento económico espectacular en 

el último cuarto de siglo. A pesar de la mejora en la eficiencia energética, la demanda de 

energía del país ha crecido considerablemente, sobre todo desde el año 2000, viviendo 

unos picos de consumo que han desbordado las previsiones del Gobierno provocando 

apagones frecuentes (Jiajun Wen, 2009: 13). 

De este modo, al tratarse de un grupo extremadamente heterogéneo, se han 

formado subgrupos regionales con unos intereses más afines entre sí en relación al 

cambio climático y a la participación en la negociación internacional de la CMNUCC y 

el Protocolo de Kioto. Así pues, existe por un lado, el Grupo regional de África de las 

                                                 
67

 El G77 surgió en la Conferencia de Bandung organizada en 1955, por estados asiáticos y africanos 

descolonizados, como forma de cooperar y hacer oír su voz en la comunidad internacional.  
68

 Desde el año en el que se firmara el Protocolo de Kyoto, China, que no tenía objetivos de reducción 

asignados,  ha pasado de 2244.1 a 6877.2 Mt CO2 lo que supone un 206.5 por ciento de incremento en el 

nivel de emisiones. 
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Naciones Unidas o Grupo Africano
69

, impulsado por la Unión Africana, que ha ido 

cobrando algo más de relevancia desde la Cumbre de Copenhague, y cuyas posiciones 

suelen ir en la dirección de presionar para que los países industrializados asuman su 

compromiso, apelando a menudo al principio de responsabilidades comunes pero 

diferenciadas. Asimismo, la recepción de financiación y transferencia de tecnología es 

otro de los caballos de batalla en las COP. En África las condiciones climáticas 

extremas se han incrementado, así como los fenómenos como sequías, fuertes lluvias, 

olas de calor o grandes incendios se hacen más recurrentes. Además del panorama 

alarmante y la perpetuación de la pobreza para millones de personas, como auguran los 

informes (Banco Mundial, 2013)
70

. Estos motivos se unen a las maltrechas economías y 

sistemas políticos inestables, por lo que esta unión ayuda a reforzar la limitada 

capacidad de presionar a título individual. 

Por otro, se sitúa la Alianza de Pequeños Estados Insulares (AOSIS), compuesta 

por 43 países insulares
71

 de tierras bajas y pequeñas dimensiones que se ver 

especialmente amenazados por las consecuencias del cambio climático, sobre todo 

debido a la subida del nivel del mar. Este grupo, fue el primero en proponer durante las 

negociaciones sobre el Protocolo de Kioto, un proyecto de texto que contemplaba la 

reducción un 20% en las emisiones de CO2 para 2005 (respecto a 1990).  

                                                 
69

 El Grupo Africano en UN está compuesto por: Argelia, Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, 

Burundi, Camerún, Cabo Verde, Republica Centroafricana, Chad, Comores, Congo, Côte d'Ivoire 

República Democrática del Congo, Djibouti, Egipto, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Gabón, Gambia 

Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Kenia, Lesoto, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Mali, Mauritania, 

Mauricio, Marruecos, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 

Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sudán, Suazilandia, Togo, Túnez, Uganda 

República Unida de Tanzania, Zambia, Zimbabue. Vid. UN.ORG: United Nations Regional Groups of 

Member States [En línea] Consulta 22/08/2013. Disponible en: 

http://www.un.org/depts/DGACM/RegionalGroups.shtml 
70

 Banco Mundial (2013): El calentamiento global dejará a millones de personas atrapadas en la 

pobreza. Londres, [En línea] Disponible en: http://www.bancomundial.org/es/news/press-

release/2013/06/19/warmer-world-will-keep-millions-of-people-trapped-in-poverty-says-new-report  
71

 AOSIS (a noviembre de 2014) está formado por los siguientes países: Antigua y Barbuda, Bahamas, 

Barbados, Belice, Cabo Verde, Comoras, Islas Cook, Cuba, Dominica, República Dominicana, Fiji, 

Estados Federados de Micronesia, Granada, Guinea-Bissau, Guayana, Haití, Jamaica, Kiribati, Maldivas, 

Islas Marshall, Mauricio, Nauru, Niue, Palau, Papúa Nueva Guinea, Samoa, Singapur, Seychelles, Santo 

Tomé y Príncipe, islas Salomón, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 

Surinam, Timor-Leste, Tonga, Trinidad y Tobago, Tuvalu, Vanuatu. Y como países observadores: Samoa 

Americana, Antillas Holandesas, Guam, Islas Vírgenes de Estados Unidos, Puerto Rico,  

http://www.un.org/depts/DGACM/RegionalGroups.shtml
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2013/06/19/warmer-world-will-keep-millions-of-people-trapped-in-poverty-says-new-report
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2013/06/19/warmer-world-will-keep-millions-of-people-trapped-in-poverty-says-new-report
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En tercer lugar, dentro del G77 también se encuentra el Grupo de los países menos 

adelantados (PMA o LDC: Least Developed Countries), constituido por los 48 Estados 

más pobres del mundo UNCTAD (2012)
72

, que se unen para fortalecer su posición, 

sobre todo en lo referente a la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, ya que 

paralelamente son los Estados que disponen de menos recursos propios para invertir en 

la lucha contra el cambio climático. Así, el argumento compartido por los países en 

desarrollo, y por tanto por los integrantes del G77+China es que ni el Convenio ni el 

Protocolo debían “imponerles obligaciones, ya que no eran responsables del cambio 

climático”, por lo que sólo asumen compromisos procedimentales como la elaboración 

de informes, para lo que exigen tanto financiación para asumir los costes de aplicación y 

las transferencia de la tecnología necesaria (Dasgupta, 1994: 135; Paterson y Grubb: 

1992). 

A diferencia de las características de los países europeos o de Estados Unidos, los 

países integrantes del Grupo Africano, AOSIS o los denominados Países Menos 

Adelantados, no son grandes emisores de gases de efecto invernadero, ni tampoco 

potencias en tecnologías limpias, ni siquiera están emergiendo económicamente y, 

precisamente por ello su voz no suele tener relevancia en otros foros internacionales. 

Sin embargo, son estos los Estados más vulnerables, los que más van a sufrir los efectos 

del cambio climático, y que van a tener que realizar un mayor esfuerzo para adaptarse a 

él, y que paralelamente gozan de menos recursos para este fin. Así el IPCC reconoce en 

su IV informe que algunas regiones se verán especialmente afectadas, de entre las que 

destaca: “el Ártico, África, las islas pequeñas, y los grandes deltas de Asia y África. En 

otras regiones, incluso en algunas con alto nivel de ingresos, ciertas poblaciones, áreas 

y actividades pueden estar particularmente en riesgo” (IPCC, 2007a). 
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 La lista de PMA es establecida por  Naciones Unidas y a fecha de 2012 incluye por grupos regionales 

los siguientes países: Países africanos y Haití: Angola, Benín, Burkina Faso, Burundi, Republica 

Centroafricana, Chad, República Democrática del Congo, Djibouti, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopia, 

Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Lesoto, Liberia, Madagascar, Malawi, Mali, Mauritania, 

Mozambique, Níger, Ruanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudan, Togo, Uganda, República Unida de 

Tanzania, Zambia. Asiáticos: Afganistán, Bangladesh, Bután, Camboya, República Democrática del 

Pueblo de Laos, Myanmar, Nepal, Yemen. Islas: Comoras, Kiribati, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Islas 

Solomon, Timor-Leste, Tuvalu, Vanuatu. 
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De este modo, se trata de Estados que se encuentran en serio peligro de 

desaparición, en el caso de Estados insulares, por la subida del nivel del mar, como es el 

caso de Tuvalu. Se trata de un grupo de nueve atolones de coral que cuenta con unos 

10.000 habitantes
73

 y por tanto, están densamente poblados. En total tiene 24 km de 

costa y se encuentra a una elevación en su punto más alto de 5 metros sobre el nivel del 

mar. Ello le hace tremendamente vulnerable a una posible subida del nivel del mar
74

. 

También otros países como Maldivas han tomado medidas como implantar un impuesto 

verde y recabar financiación para mudarse a una tierra que sea más estable, es decir, que 

no vaya a desaparecer sumergida bajo el mar (Elola, 2008). 

 En otros casos, se trata de países en los que la sequía y otros fenómenos 

relacionados, están generando conflictos, desplazamientos e incluso guerras
75

. Como 

sucede en Lesoto, un enclave montañoso dentro de Sudáfrica, sin acceso al mar y con 

una hambruna provocada por la sequía que está afectando a la población de modo 

recurrente
76

.  Y esto sucede en una población ya castigada por múltiples catástrofes 

naturales y no naturales
77

.  
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 Según los datos de 2008 de UN.ORG [en línea] Accesible en: 

http://unstats.un.org/unsd/environment/envpdf/Country_Snapshots_Sep%202009/Tuvalu.pdf  
74

 Incluso en el año 2000, el gobierno hizo un llamamiento a Australia y Nueva Zelanda para que ayudara 

a Tuvalu, en el caso de que  el aumento del nivel del mar hiciera necesaria la evacuación y en sucesivas 

ocasiones se han visto al borde de la evacuación. Vid. Squires, N. (2006): “Sinking islanders are facing 

mass evacuation”, The Telegraph, Internacional, 18/3/2006, [En línea] Disponible en: 

http://www.telegraph.co.uk/news/worldnews/australiaandthepacific/tuvalu/1513342/Sinking-islanders-

are-facing-mass-evacuation.html 
75

 Como es el caso por ejemplo de Sudán, que ha llegado a dividirse entre Norte y sur, una lucha de más 

de 30 años de duración acentuada por la falta de agua. 
76

 En 2007 Lesoto sufrió la peor sequía en 30 años vid. “Worst Lesotho drought in 30 years”, BBC 

NEWS, 21/6/2007. [En línea] Disponible en: http://news.bbc.co.uk/2/hi/africa/6228078.stm. Y 

recientemente se repite la situación vid.  REUTERS/EP: “Más de seis millones de personas padecen 

hambruna en África”, Diario LA VANGUARDIA.com, INTERNACIONAL, 05/03/2013 [En línea] 

Disponible en: http://www.lavanguardia.com/internacional/20130305/54368995158/hambruna-

africa.html 
77

 Enfermedades como el SIDA están diezmando a la población de países africanos como Lesoto, que 

tiene “una de las tasas más altas del mundo de infectados por el virus del sida, en torno al 23% de la 

población, sólo por detrás de Suazilandia y Botsuana”. RUIZ, R. “Reino de las abuelas”, Diario EL 

PAÍS, EPS, Edición Impresa, 15/11/2009. 

http://unstats.un.org/unsd/environment/envpdf/Country_Snapshots_Sep%202009/Tuvalu.pdf
http://www.telegraph.co.uk/news/worldnews/australiaandthepacific/tuvalu/1513342/Sinking-islanders-are-facing-mass-evacuation.html
http://www.telegraph.co.uk/news/worldnews/australiaandthepacific/tuvalu/1513342/Sinking-islanders-are-facing-mass-evacuation.html
http://news.bbc.co.uk/2/hi/africa/6228078.stm
http://www.lavanguardia.com/internacional/20130305/54368995158/hambruna-africa.html
http://www.lavanguardia.com/internacional/20130305/54368995158/hambruna-africa.html
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2.3.3. El Grupo Mixto o Grupo Paraguas 

Otra de las coaliciones es el Grupo Mixto, también conocido como Grupo 

Paraguas, compuesto por una serie de países desarrollados no pertenecientes a la UE 

que se formó tras la adopción del Protocolo de Kioto
78

. A pesar de que no existe un 

listado oficial, los integrantes habituales de este grupo son: Estados Unidos, Australia, 

Canadá, la Federación de Rusia, Islandia, Japón, Noruega, Nueva Zelanda y Ucrania. 

Estos países suelen mantener posiciones favorables a la implantación de mecanismos de 

mercado, voluntariedad y flexibilidad en los acuerdos. Es un grupo relevante en las 

negociaciones sobre la prolongación del protocolo de Kioto, y la vía por la que EEUU 

hace valer su posición, ya que no tiene voz sobre esta cuestión directamente, al no haber 

ratificado el protocolo. Así pues, Estados Unidos lidera este grupo, y ya desde los 

inicios dejó claro que se oponía (junto con Rusia y Japón) al establecimiento de unos 

objetivos concretos de reducción de emisiones (Borione y Ripert, 1994: 80), así como a 

asumir un calendario para su aplicación por parte de los países desarrollados. 

En relación a Estados Unidos, presenta un elevado nivel de contaminación, que va 

asociado a su elevado nivel de desarrollo. Y es el único país del mundo que no ratificó 

el Protocolo de Kioto
79

, y que se muestra por tanto más reticente a asumir compromisos 

obligatorios de reducción de emisiones de GEI. Pese a ello, hay que destacar que a nivel 

de los Estados federales sí se han llevado a cabo iniciativas a nivel particular, pero 

resulta de todo punto interesante analizar cuál es la posición en el debate climático de 

este país. Además, hay que tener en cuenta la existencia de un líder carismático a la 

cabeza del gobierno, como es Barack Obama, que ha tenido la capacidad de captar las 

simpatías más ‘verdes’ con un discurso que se ha calificado más de recurso retórico 

(Mikhaylov, 2011) que el reflejo de un verdadero cambio de dirección político. Así a 

                                                 
78

 Su origen se remonta a JUSSCANNZ, que son las siglas en inglés del grupo formado por los siguientes 

países: Japón, Estados Unidos, Suiza, Canadá, Australia, Noruega y Nueva Zelanda. Este grupo intervino 

activamente durante las negociaciones del Protocolo de Kioto. 
79

 Canadá es el único país que tras firmar el Protocolo de Kyoto decidió retirarse del mismo. Esto se 

notificó el 15 de diciembre de 2011, aunque se hace efectiva el 15 de diciembre de 2012. Vid. United 

Nations Treaty Collection: Status of treaties. Chapter XXVII 7.a. [En línea] Consulta 04/07/2012. 

Accesible en: http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVII-7-

a&chapter=27&lang=en#1  

http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVII-7-a&chapter=27&lang=en#1
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVII-7-a&chapter=27&lang=en#1
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pesar de las enormes esperanzas ambientalistas que provocó el nuevo presidente, las 

encuestas constatan que la preocupación por el cambio climático ha disminuido durante 

la Administración Obama a los niveles más bajos de los últimos quince años (GALLUP, 

2011; PEW, 2009; Rabe y Borick, 2010). 

Asimismo, Estados Unidos, con la llegada del Obama a la Presidencia en 2008, y 

aprovechando el ambiente favorable tras la concesión del Premio Nobel de la Paz a Al 

Gore en 2007, trató de impulsar una Ley de cambio climático propuesta por el partido 

Demócrata. Finalmente no fue aprobada por la falta de apoyo del partido Republicano a 

la iniciativa (González, 2010)
80

, lo que es reflejo de la división interna en el Congreso 

norteamericano, y que como se verá en el Capítulo IV, es también trasladable a la 

sociedad. 

2.3.4. Grupo Regional de América Latina el Caribe 

El Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe en las Naciones Unidas 

(GRULAC) es un grupo de diálogo no vinculante que reúne a 33 países
81

 que se 

encuentran en esta región para definir posiciones comunes, coordinarse y crear 

conciencia sobre diferentes temas de la agenda internacional, como el cambio climático. 

Dado que también hay variedad dentro de este grupo, las posiciones varían entre 

Estados que por ejemplo tienen recursos petroleros, como Venezuela y aquellos que no 

tienen esa fuente de ingresos y son por tanto partidarios de medidas más estrictas de 

recorte de emisiones. O países como México o Bolivia, donde están aumentando las 

condiciones climáticas extremas de toda índole y cada vez son más frecuentes 

fenómenos como sequías, fuertes lluvias, olas de calor, grandes incendios, … 

etc(UNEP/GRID, 2010: 7). 
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 González, R. (2010): “EEUU no tendrá ley contra el cambio climático”, Diario EL MUNDO.es, 

América-Medio Ambiente,  23/07/2010 [En línea] Disponible en: 

http://www.elmundo.es/america/2010/07/23/estados_unidos/1279920449.html 
81

 Los miembros son: Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Republica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Granada 

Guatemala, Guyana, Haití Honduras, Jamaica, México Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, San Cristóbal 

y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela. 

Vid. UN.ORG: United Nations Regional Groups of Member States [En línea] Consulta 22/08/2013. 

Disponible en: http://www.un.org/depts/DGACM/RegionalGroups.shtml 

http://www.elmundo.es/america/2010/07/23/estados_unidos/1279920449.html
http://www.un.org/depts/DGACM/RegionalGroups.shtml
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Así, dentro del grupo de América Latina y el Caribe (GRULAC) se encuentra por 

ejemplo, Bolivia, un Estado muy combativo en su discurso ante las posturas contrarias a 

asumir compromisos, y que desde 2009 marcó un intenso enfrentamiento 

principalmente frente a posiciones como la de Estados Unidos. Así, durante la COP 15 

Bolivia se posicionó en contra de los Acuerdos de Copenhague achacando defectos al 

documento, como la falta de compromisos efectivos, solicitó que se aumentara a 1°C el 

límite de subida de temperatura, una contribución  6% del PIB de los países 

desarrollados para el Fondo de Adaptación, y una reducción del 49% de los gases 

invernadero para el año 2020 (ISSD, 2009: 7). Unas propuestas que distaban con mucho 

de las posiciones de los demás negociadores. 

2.3.5. Grupo de Integridad Ambiental 

Se trata del grupo de más reciente creación, ya que surgió en el año 2000, cuando 

los Estados no se sentían dentro de ninguno de los grupos que se crearon tras la COP 4 

en 1998. Así se creó el Grupo de Integridad Ambiental, que está formado por México
82

, 

la República de Corea y Suiza. Se trata de una agrupación de Estados que no tiene en 

común ni el ámbito económico ni el político, lo único que comparten es que no 

pertenecen a otro grupo existente. 

Si tomamos como ejemplo a México, este país se encuentra en la media de 

emisiones de GEI con sólo 1.65% del total de los gases, sin embargo, como afirma 

Edmundo de Alba
83

 “es imposible ignorar que lanza a la atmósfera más GEI que países 

desarrollados como Italia, Francia y España, y que desde 2008 es el número 11 en la 

lista de países que emiten más”(Maldonado Portillo, 2012) Esta circunstancia hace que 

este país se muestre partidario de la adopción de medidas y de la asunción de 

compromisos de lucha contra el cambio climático. Así, es el segundo país en el mundo
84

 

que ha promulgado una ley de Cambio Climático (EUM, 2012). 
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 Aunque a nivel regional, Méjico pertenece al de América Latina y Caribe, para la negociación del 

cambio climático, se ha mantenido a distancia del resto y se integró en este nuevo bloque para negociar. 
83

 Integrante del IPCC y por ello, Premio Nobel de la Paz 2007. 
84

 El primero fue Reino Unido en 2008. 
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Por otro lado, hay que destacar que existen otras agrupaciones que también 

participan en el proceso de negociación política sobre el cambio climático ejerciendo 

una notable influencia. Por ejemplo, los países de la Organización de Países 

Exportadores de Petróleo (OPEP), un grupo de países de Asia central, Cáucaso, Albania 

y Moldavia (CACAM), así como otros países que son miembros de organizaciones 

como la Liga de Estados Árabes y la Agence Intergouvernementale de la 

Francophonie
85

. 

De este modo, Estados Unidos y China son, con mucha diferencia y en ese orden, 

los países que generan una mayor cantidad de emisiones de C02. Sólo estos dos Estados 

combinados, producen el 41 por ciento de las emisiones generadas de este gas en todo el 

mundo (IEA, 2011). Como contrapunto, son también los líderes en lo referente a la 

inversión en energías renovables. China por su parte ocupa la primera posición con 

41.300 millones de euros, y le sigue de cerca Estados Unidos con 40.500 millones de 

euros (REN21, 2012: 2). 

Una vez aclarados los diferentes bloques, se lleva a cabo el desarrollo cronológico 

de las distintas conferencias de las partes. Para ello, se recogen los primeros e 

incipientes intentos de acuerdo sobre reducción de emisiones GEI, así como los 

posteriores avances más significativos en cuanto a la política climática internacional y 

sus instrumentos, logrados hasta nuestros días. 

2.4. LAS PRIMERAS CONFERENCIAS DE LAS PARTES Y EL 

PROTOCOLO DE KIOTO (1995-1997) 

Desde el mismo momento en que se aprobó la CMNUCC, los Estados eran 

conscientes de que no bastaría con  sus disposiciones para resolver el problema del 

cambio climático (CMNUCC, 2007a: 12) en toda su complejidad. Así pues, la primera 

Conferencia de las Partes (COP 1), que tuvo lugar en Berlín en marzo de 1995, tenía 
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 Vid. la página web de la Convención, CMNUCC [en línea] Accesible en:  

http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/la_convencion/estructura/negociacion/items/6208.ph

p 

http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/la_convencion/estructura/negociacion/items/6208.php
http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/la_convencion/estructura/negociacion/items/6208.php
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como punto más relevante de la agenda el cumplimiento del art. 4.2. d) de la CMNUCC, 

es decir, debía revisar si los objetivos de reducción de emisiones eran adecuados o no.  

Tras una intensa negociación no sólo se establecieron unos compromisos nuevos 

sino también un nuevo acuerdo. De este modo dio comienzo una nueva ronda de 

conversaciones para los países industrializados, el conocido como Mandato de Berlín, y 

se empezó a negociar un protocolo en el que se establecían medidas de reducción de 

emisiones de GEI de carácter obligatorio para estos países. Una reducción que se 

planteaba a partir del año 2000 y cuyo compromiso tendría, como hemos indicado, 

carácter vinculante, ya que incluiría medidas contra su incumplimiento.  

Después de que los trabajos continuaran durante la CP 2 celebrada en Ginebra, 

donde se presentaron los primeros inventarios de emisiones de los países. Y en el 

verano de 1997, se produjo un hecho insólito, la declaración del Presidente de los 

Estados Unidos, Bill Clinton que reconocía: “la ciencia del calentamiento global es 

clara y convincente” (Wilson, 2000a: 202). Con ella se daba un claro impulso por parte 

de la Administración norteamericana a la política climática y abrió el camino para que 

el Protocolo fuera finalmente adoptado el 10 de diciembre de 1997, durante la tercera 

Conferencia de las Partes (CP 3) que se celebró en Kioto (Japón).  

El Protocolo de Kioto (CMNUCC, 1998), cuya apertura para la firma se produjo 

en marzo de 1998, (aunque entró en vigor el 16 de febrero de 2005, siete años 

después
86

) fue negociado por 160 países. Esta es la primera vez que los Estados se 

comprometen con carácter obligatorio a reducir sus emisiones cuantificadas de gases de 

efecto invernadero, lo cual supone un avance muy significativo en la política de lucha 

contra el cambio climático seguida hasta el momento en el ámbito internacional. En 

palabras de Jackson “constituye la acción más influyente en materia de cambio 

climático que se haya emprendido hasta la fecha” (Jackson, 2007: 1). 
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 Cuando se consiguió alcanzar el porcentaje mínimo de emisiones que debía comprender para que 

entrara en vigor, hecho que se produjo tras la ratificación de Rusia. 
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Así, el protocolo establece un compromiso de reducción de las emisiones de GEI, 

para los países incluidos en el Anexo I de la CMNUCC
87

, esto es, los países 

industrializados que incluye en su Anexo B, de al menos el 5% respecto al nivel de 

1990 a realizarse en el periodo 2008-2012. Por lo tanto, obliga a 38 países 

industrializados, y a una organización de integración regional, la Unión Europea (UE), 

aunque también debemos destacar que no se establece ningún objetivo de reducción 

para el resto de las partes, es decir, para los países que se encuentran en vías de 

desarrollo. Así, como indica el art. 3.1:  

“Las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual o 

conjuntamente, de que sus emisiones antropógenas agregadas, 

expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto 

invernadero enumerados en el anexo A no excedan de las cantidades 

atribuidas a ellas, calculadas en función de los compromisos 

cuantificados de limitación y reducción de las emisiones consignados 

para ellas en el anexo B y de conformidad con lo dispuesto en el 

presente artículo”. 

De este modo, el Protocolo de Kioto se aplica a las emisiones de seis gases de 

efecto invernadero: dióxido de carbono (CO2); metano (CH4); óxido nitroso (N2O); 

hidrofluorocarbonos (HFC); perfluorocarbonos (PFC); hexafluoruro de azufre (SF6) 

ONU (CMNUCC, 1998: 22)
88

. Este objetivo del 5%, que se asume por los países en 

conjunto, se especifica en el Anexo B del Protocolo, donde se recogen los porcentajes 

concretos de reducción o bien de limitación que se establecen para cada Estado. En 
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 En estos países se incluyen, por un lado, aquellos que la Convención denomina como “desarrollados”: 

Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Comunidad Económica Europea, Dinamarca, España, 

Federación de Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Liechtenstein, Luxemburgo, 

Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Suecia, Suiza,; y aquellos Estados en proceso de transición a una economía de mercado (PET): 

Bielorrusia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Rusia, Hungría, Letonia, Lituania, 

Polonia, República checa, Rumania, Ucrania, es decir los pertenecientes a la antigua Unión Soviética. Los 

únicos estadosEstados que en, este momento, eran parte de la Convención pero no del Protocolo son: 

Estados Unidos de América, Turquía y Canadá. 
88

 Anexo A. 
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algunos casos los países pueden incrementar sus emisiones y en otros deberán 

reducirlas.   

Además, para calcular esa reducción también se tendrá en cuenta la absorción 

realizada por los sumideros89 de gases de efecto invernadero, aunque sólo “los que se 

deban a la actividad humana directamente relacionada con el cambio del uso de la 

tierra y la silvicultura, limitada a la forestación, reforestación y deforestación desde 

1990” (CMNUCC: 1998 artículo 3.3). Esto significa que las Partes pueden descontarse 

una parte proporcional de sus emisiones según realicen determinadas prácticas 

forestales o agrícolas. 

En aras de alcanzar estos objetivos, el Protocolo de Kioto propone una serie de 

medios. Por un lado, encontramos aquellos que se centran en el desarrollo de políticas 

públicas y que podríamos calificar de políticos, y por otro, instrumentos más 

relacionados con la cooperación en términos de mercado. Es decir, en el primer grupo 

podemos incluir la referencia al establecimiento o el refuerzo de políticas nacionales de 

reducción de las emisiones, entre las que se consideran por ejemplo, el aumento de la 

eficacia energética, el fomento de formas de agricultura sostenibles y el desarrollo de 

fuentes de energías renovables, entre otras. En el segundo grupo se situarían las medidas 

de cooperación entre las Partes, que incluirían, además del intercambio de experiencias 

o información, una serie de instrumentos o “mecanismos flexibles” como son: los 

proyectos de aplicación conjunta, mecanismos de desarrollo limpio y el sistema de 

comercio de permisos de emisión. En relación al desarrollo de estas opciones de 

actuación, debemos señalar que, como afirma Rubio de Urquía “las políticas y medidas 

quedaron, en gran medida, sustituidas por instrumentos de mercado tendentes a 

flexibilizar y a hacer más viable el cumplimiento de los objetivos de reducción 

acordados” (Rubio de Urquía, 2005: 19). 

                                                 
89

 Los “sumideros” son las actividades que supongan una absorción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, que se traducirán en un porcentaje de emisiones que puede descontarse de los límites 

establecidos. 



 

97 

 

 

Después de estas primeras COP, y sobre todo de la aparición del Protocolo de 

Kioto, se abrió una nueva etapa de desarrollo del mismo y de negociaciones sobre los 

compromisos. De este modo desglosamos lo acontecido hasta la actualidad. 

2.5. DE BUENOS AIRES 1998 A BUENOS AIRES 2004 

Buenos Aires acogió en noviembre de 1998 la CP 4, en la cual las Partes 

establecieron un grupo de trabajo sobre el cumplimiento de la CMNUCC. Su cometido 

consistía en establecer un sistema para garantizar el cumplimiento en el seno del 

Protocolo, una decisión que se adoptaría en un plazo de 2 años, previsiblemente en la 

CP 6. También se debía avanzar en cuanto a la definición de los mecanismos flexibles. 

Sin embargo, existía una fuerte controversia, por ejemplo, sobre si dentro del 

Mecanismo de Desarrollo Limpio (CDM según sus siglas en inglés) podrían incluirse 

proyectos de reforestación, ya que el Protocolo de Kioto sólo recoge la reducción de 

emisiones (art.12). Por ello la unidad tradicional de los países en desarrollo (G-77 más 

China) se resquebrajó. Seguidamente EEUU anunció, en una maniobra estratégica, que 

tenía la intención de firmar,- no ratificar- el Protocolo. 

Finalmente, el único resultado de esta reunión fue la aprobación del Plan de 

Buenos Aires (CMNUCC, 1999), con dos años de duración, para reducir los riesgos del 

cambio climático. Por tanto se trataba de un documento que solamente recogía las 

cuestiones sobre las que habría que llegar a un acuerdo para el año 2000. Si bien, 

también solicitaba que se trabajara en los preparativos para la siguiente CP y para la 

primera Reunión de las Partes del Protocolo de Kioto CP/RP 1
90

, en particular sobre los 

elementos relacionados con el cumplimiento del Protocolo.  

Debido a que el Plan de Buenos Aires se consideró un fracaso, al limitarse a 

enumerar los puntos a tratar en la siguiente reunión, sí que se valoró como un triunfo el 

acuerdo tácito para la previsible ratificación del Protocolo en 2002, que fue adoptado en 

la CP 5 en Bonn, a finales de 1999. Éste fue el único ‘avance’, que derivó de esta 

                                                 
90

 En el ámbito de las negociaciones sobre cambio climático, la CP o COP se refiere a la Conferencia de 

las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y una RP sería la 

reunión de las Partes del Protocolo de Kioto. Una vez que el Protocolo entró en vigor, las RP coincidirán 

con las COP. 
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reunión, ya que las disensiones entre las Partes y las posturas enfrentadas impidieron el 

logro del resto de objetivos que habían quedado pendientes
91

. 

Si recordamos que el Plan de Acción de Buenos Aires establecía como plazo el 

año 2000, el tiempo se agotaba sin adoptar ninguna decisión. Por ello, se sucedieron 

numerosas reuniones en los albores del siguiente encuentro, la CP 6 celebrada en La 

Haya, aunque éstas tampoco sirvieron para que el acuerdo se materializara. Por ello, a 

pesar de la asistencia de 7.000 participantes de 182 gobiernos, 323 organizaciones 

intergubernamentales y ONG, y 443 medios de comunicación (CMNUCC, 2000), el 

Presidente de la Conferencia, y ministro de Medio Ambiente de Holanda, Jan Pronk, 

anunció que la COP 6 se suspendía y posponía sus trabajos para 2001.  

Antes de que diera comienzo la segunda parte de la sexta sesión de la Conferencia 

de las Partes (CP 6 bis) que tendría lugar en Bonn, en julio de 2001, un anuncio impactó 

a la comunidad internacional y ensombreció las esperanzas de llegar a un acuerdo. 

Estados Unidos, con el Presidente George Bush en el Gobierno, manifestó que no 

ratificaría el Protocolo de Kioto, a pesar de que, se había apremiado a los países a 

hacerlo. Un duro golpe para los fines de la CMNUCC y el Protocolo de Kioto, que 

además, complicaba considerablemente el logro de los objetivos planteados, ya que  

Estados Unidos representa el 25% de las emisiones de los países desarrollados y supone 

además cerca del 40% de las emisiones de GEI mundiales (Lozano, 2006: 87). De este 

modo, si los Estados que están dispuestos a asumir compromisos de reducción de 

emisiones representan poco más del total de las emisiones del planeta, la aspiración de 

lograr que las medidas políticas surtan algún efecto en el medio natural parece más una 

quimera que un objetivo político alcanzable. Además de esto, en la CP 6 bis se 

definieron algunas cuestiones necesarias para su aplicación y que no habían sido 

especificadas por el Protocolo, como los citados mecanismos de flexibilidad y la 

regulación de los denominados «sumideros».  

La siguiente conferencia de las partes, la CP 7, se celebró en 2001 en Marrakech 

(Marruecos), donde se adoptaron las reglas detalladas
92

 para llevar a cabo la aplicación 
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 Las cuestiones conflictivas giraban en torno a la consideración como supletorios de los mecanismos 

flexibles a las medidas políticas internas, el mecanismo de cumplimiento del Protocolo y los sumideros. 
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del Protocolo. Estas se materializaron en los Acuerdos de Marrakech
93

 para la 

implementación del Protocolo de Kioto, y se establecieron los aspectos jurídicos del 

mismo, así como los respectivos mecanismos de cumplimiento. Según Lozano Cutanda 

esta decisión “sobre los procedimientos y mecanismos para el cumplimiento del 

Protocolo de Kioto, (…)  se sitúan entre los más amplios y rigurosos de los acuerdos 

internacionales existentes” (Lozano, 2006: 89). Para ello, se crea un órgano, el 

Comité
94

, encargado de supervisar el cumplimiento e incluso de establecer medidas 

correctivas a los trasgresores, como por ejemplo, suspender derechos a las Partes. Con 

ello, se refuerza el objetivo de lograr que los compromisos fueran cumplidos. Además 

de esto, se crearon tres nuevos fondos: un Fondo Especial para el Cambio Climático, un 

Fondo para los Países de Menor Desarrollo Relativo y un Fondo de Adaptación (Aura, 

2010: 7). 

Hay que tener en cuenta, que desde que EEUU renunció a ratificar el Protocolo de 

Kioto, los otros Estados que todavía no habían firmado y cuyas emisiones representaban 

un enorme porcentaje, como son Rusia, Japón, Australia y Canadá, eran conscientes de 

que eran partes imprescindibles para lograr la ratificación del texto. Es por ello que 

utilizaron esta influencia para llevar a los demás (la UE y el G-77+China) a aceptar sus 

posiciones y hacerles ceder en las pretensiones, tratando, según Ramos Martín, de 

“rebajar al máximo el precio a pagar por la ratificación” (Ramos Martín, 2001: 8)
95

.  

En la siguiente Conferencias de las Partes COP 8, celebrada en Nueva Delhi en 

2002 se adoptó la Declaración de Delhi sobre Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 

(CMNUCC, 2002) y se aprobó un programa de trabajo quinquenal, el Plan Delhi, para 

integrar las actividades previstas, en las estrategias sobre el desarrollo sostenible y el 

cambio climático, y entre otros objetivos, para tratar las cuestiones de acceso a la 
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 Denominada como la “letra pequeña” por  Ramón Martín (2001: 8) o como la “arquitectura básica” 

por Lozano Cutanda (2006:.87). Lo que en definitiva indica que en esta reunión se estableció 

detalladamente el funcionamiento de las medidas contenidas en el Protocolo. 
93

 Acuerdos de Marrakech [en línea] Texto Disponible en: 

http://unfccc.int/resource/docs/spanish/cop7/cp713a02s.pdf  
94

 El Comité de Cumplimiento está compuesto por dos grupos, uno de facilitación y un grupo de control. 
95

 También afirma sobre esta cuestión que “El Grupo Paraguas ha conseguido debilitar el mecanismo de 

cumplimiento, rebajar los criterios de elegibilidad para la participación en los mecanismos de Kyoto, y 

minimizar los requerimientos de información relativa a los sumideros”. 

http://unfccc.int/resource/docs/spanish/cop7/cp713a02s.pdf
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información, la sensibilización ciudadana, educación, formación y la participación 

pública, así como la cooperación internacional en estas materias (Meira, 2008). 

Además, se intentó estimular la transferencia de tecnología y el fomento de la capacidad 

de mitigación (Aura, 2010: 7).  

La COP 9 tuvo lugar en Milán en 2003, se centró en los temas de investigación y 

de ella sólo se derivaron algunas decisiones con limitados avances. Por ello, no fue 

hasta la COP 10 que tuvo lugar en Buenos Aires en 2004, cuando se acuerda un 

Programa de trabajo sobre las medidas de adaptación y de respuesta, al que se denominó 

Programa de trabajo de Buenos Aires, centrado especialmente en el apoyo a los países 

en vías de desarrollo. 

2.6. LA ENTRADA EN VIGOR DEL PROTOCOLO DE KIOTO Y LA “DOBLE 

VÍA” 

Dado que el Protocolo de Kioto establecía requisitos para su entrada en vigor, y a 

pesar de haber sido firmado por numerosos Estados
96

, ésta no se había producido hasta 

el momento, ya que, como indicaba el propio texto (Art. 25), debía ser ratificado por: 

“no menos de 55 Partes en la Convención, entre las que se cuenten 

Partes del anexo I cuyas emisiones totales representen por lo menos 

el 55% del total de las emisiones de dióxido de carbono de las Partes 

del anexo I correspondiente a 1990” (CMNUCC: 1998). 

A pesar de la negativa de EEUU a ratificar el Protocolo, el texto entró en vigor el 

16 de febrero de 2005, una vez que, tras la última incorporación de Rusia, se logró el 

quórum necesario de Estados. No obstante, hay que destacar las importantes ausencias 

de otros países como China, India y Australia. 

De este modo, tras la entrada en vigor del Protocolo, se desarrolló la siguiente 

conferencia de las Partes de la Convención celebrada en Montreal en 2005, la COP 11, 

al mismo tiempo que la primera reunión de las Partes del Protocolo de Kioto (RP 1). En 
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 En 1998 recibió un gran número de firmas y algunas ratificaciones, aunque la mayor parte de estas 

tuvieron lugar en el año 2002, coincidiendo con la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. 
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estas sesiones, los Estados Parte se comprometieron a financiar el funcionamiento del 

Mecanismo de Desarrollo Limpio con más de 13 millones de dólares en los años 2006-

2007, y se planteó el establecimiento de dos vías paralelas a seguir de cara a las 

acciones en la lucha contra el cambio climático. Por un lado, en el ámbito del Protocolo 

de Kioto, la necesidad de considerar futuros compromisos una vez que finalizara su 

periodo de vigencia, es decir, para después de 2012, etapa que se ha denominado “Kioto 

II”; y por otro, comenzar un proceso de diálogo para incorporar a los países en vías de 

desarrollo a la CMNUCC. 

Las medidas a adoptar en el periodo posterior a 2012 se incluyeron de nuevo en la 

agenda de la 12ª Conferencia de las Partes de la Convención y la 2ª Reunión de las 

Partes del Protocolo de Kioto (COP 12 / RP 2) celebrada en Nairobi (Kenia) del 6 al 17 

de noviembre 2006, y continuaban siendo un punto central de la discusión. Para ello, las 

Partes continuaron con la estrategia de “múltiples vías” (Lozano y Lago, 2007: 51), 

además de aprobar el comienzo a una revisión del Protocolo de Kioto en 2008. 

2.7. CAMINO A BALI: LA IRRUPCIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA 

AGENDA POLÍTICA Y MEDIÁTICA (2007) 

Antes de que diera comienzo la revisión del Protocolo, un evento científico 

marcaría decididamente el proceso de negociación y la propia consideración del cambio 

climático a nivel internacional. El 17 de noviembre de 2007, el IPCC presentó en 

Valencia su IV Informe sobre el cambio climático en el cual se afirmaba que el cambio 

climático es un fenómeno "inequívoco" y que algunos de sus efectos son "irreversibles" 

(IPCC, 2007a: 2)
97

. A diferencia de los demás informes, publicados en 1990, 1995 y 

2001, en este ya se confirma “que la mayor parte de las predicciones científicas se 

están cumpliendo ya de una forma más marcada y a un ritmo más rápido del esperado” 

(Lozano y Lago, 2008: 33). Se trata de una toma de postura clara de la comunidad 

científica mundial, por la que se atribuye al ser humano una muy probable 
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 El IPCC indica textualmente que: “El calentamiento del sistema climático es inequívoco, como lo 

evidencian ahora las observaciones de los incrementos en las temperaturas medias del aire y del océano, 

el derretimiento generalizado del hielo y de la nieve, y la elevación del nivel medio del mar en el mundo”. 

Y que “El calentamiento antropógeno podría producir impactos abruptos o irreversibles, en función de 

la rapidez y magnitud del cambio climático”. 
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responsabilidad de las emisiones de GEI, generadoras de unos cambios todavía inciertos 

en el sistema climático. Así,  según las estimaciones del IPCC, será preciso que los 

países más desarrollados reduzcan, del orden del 30 por ciento en el 2020 y de un 70 por 

ciento en el 2050, las emisiones de GEI respecto a los valores de 1990 y que el resto de 

los países se sumen en la medida de sus posibilidades, si se quiere minimizar el riesgo 

de llegar a una situación de no retorno (IPCC, 2007a).  

En esta línea, también se había publicado a principios de 2007 el Informe Stern 

(2007), en el cual se planteaba la conveniencia de luchar contra los efectos del cambio 

climático en aras de una mayor rentabilidad económica, ya que luchar contra sus 

consecuencias resultaría mucho más costoso. Esto suponía un revés para los partidarios 

de contraponer crecimiento económico y lucha contra el cambio climático.  

En lo relativo a la política energética, 2007 fue también un año intenso, ya que se 

promovieron diversas conferencias y foros sobre la energía, un ámbito que está 

intrínsecamente relacionado con el cambio climático. Así, tuvo lugar el séptimo Foro 

global sobre energía sostenible o las reuniones de Viena sobre eficiencia energética y 

clima (Lozano y Lago, 2008: 47). Por todo ello, durante este año el fenómeno del 

cambio climático gozó de una atención mediática, social y política sin precedentes. Un 

reconocimiento que llegó a su cénit con la concesión del Premio Nobel de la Paz al 

IPCC y a Al Gore
98

, conjuntamente “por sus esfuerzos para construir y difundir un 

mayor conocimiento sobre el cambio climático por el hombre, y para sentar las bases 

de las medidas que son necesarias para contrarrestar ese cambio”
99

. Se presentaba por 

tanto, un contexto aparentemente propicio para lograr avances en la siguiente reunión 

internacional. Esto se corroboró nada más comenzar la COP 13/ RP 3, en Bali 

(Indonesia) ya que el primer día de la Conferencia, el 3 de diciembre de 2007, Australia 

ratificó el Protocolo de Kioto.  

                                                 
98

 Ese año, Al Gore presentó el Documental Una verdad incómoda en Estados Unidos, el 21 de 

noviembre de 2006, por cuya extendida difusión se visibilizó en todo el mundo el problema del cambio 

climático. 
99

 “(…) for their efforts to build up and disseminate greater knowledge about man-made climate change, 

and to lay the foundations for the measures that are needed to counteract such change”. Vid. 

Nobelprice.org: “The Nobel Peace Prize 2007”. [En línea] Consulta 7/11/2012. Accesible en: 

http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/peace/laureates/2007/  

http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/peace/laureates/2007/
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En la reunión de Bali, se consideraron ambos informes, el 4º Informe del IPCC y 

el Informe Stern para acordar varias decisiones sobre diversos temas, como la reducción 

de emisiones originadas por la deforestación en países en vías de desarrollo, o los 

mecanismos flexibles. Además, se acordó que comenzara a funcionar el Fondo de 

Adaptación
100

 al Protocolo de Kioto, que se había creado en 2001 para financiar 

proyectos y programas para ayudar a los países en desarrollo a adaptarse a los efectos 

negativos del cambio climático.  

No obstante, en la agenda de la CP 13/RP 3, permanecía como cuestión esencial el 

establecimiento de un marco de acción para el periodo posterior a 2012, una vez 

expirara el primer periodo de compromiso del Protocolo de Kioto. Por ello, las 

negociaciones se encaminaron a desarrollar y aprobar la llamada “hoja de ruta de Bali”, 

un plan de trabajo que establecía un proceso de dos años para adoptar un nuevo 

instrumento. Es decir, para consensuar un nuevo protocolo que sustituyera al de Kioto, 

que se aprobaría al final de 2009, en la cumbre del clima de Copenhague.  

Durante la negociación de esta hoja de ruta, las posiciones enfrentadas se pusieron 

sobre la mesa, por un lado la Unión Europea llegaba con una posición fuerte, por los 

avances internos en la materia y pretendía que los países desarrollados asumieran el 

compromiso colectivo de reducir sus emisiones entre un 25 y un 40% para 2020 con 

relación a 1990. Por otro lado, Estados Unidos
101

 apoyado por Japón y Canadá, se 

negaba a asumir una obligación de reducción de emisiones y de aportación financiera a 

menos que los grandes países en desarrollo (como China e India
102

) participaran 

también. En un tercer bloque, se situaban los países en desarrollo, los cuales, exigían 
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El Fondo de Adaptación (2008): “Constituye un nuevo mecanismo para abordar un problema de 

alcance mundial valiéndose de varios elementos sumamente novedosos: 1) una Junta directiva integrada 

por una mayoría significativa de naciones en desarrollo, un hecho sin precedentes en la historia del 

financiamiento para el desarrollo; 2) la opción de acceder directamente a los recursos del Fondo como 

alternativa a la utilización de los servicios de una red de entidades de ejecución; 3) una fuente de recursos 

que es independiente de las contribuciones de los donantes: el 2% de los ingresos procedentes de las 

reducciones certificadas de emisiones (RCE) en el marco del Mecanismo para un desarrollo limpio; (…), 

y 4) un ciclo para la presentación y aprobación de los proyectos innovador y simplificado. 
101

 Además, la Administración del Presidente George W. Bush siempre se había mostrado contraria a 

considerar que la CMNUCC era un foro útil para responder a la crisis climática. 
102

 Por ser estos los países con un mayor potencial de crecimiento de las emisiones de GEI. 



 

104 

 

 

que todos los países industrializados manifestaran su compromiso de un modo claro 

(MMA, 2008:18-19).  

Finalmente, después de una compleja negociación, que tuvo que ser prolongada 

durante un día más de lo previsto, Estados Unidos se sumó al consenso en última lugar. 

Así, el Plan de Acción de Bali (CMNUCC, 2007b: 6) se centra en cuatro pilares 

fundamentales: mitigación, adaptación, tecnología y financiación. Aunque también en 

“crear una visión compartida para la promover la cooperación a largo plazo, que 

incluye un objetivo global para la reducción de emisiones”
103

. 

2.8. LAS NEGOCIACIONES CLIMÁTICAS EN UN CONTEXTO DE CRISIS 

(2008) 

El contexto sociopolítico en 2008 estuvo marcado por el inicio de una feroz crisis 

económica que cobraría dimensiones inimaginables y que va a marcar el desarrollo de 

las políticas a todos los niveles. Durante los trece primeros días de diciembre de 2008, 

se reunieron las Partes de la CMNUCC y del Protocolo de Kyoto en la CP14 / RP4 

celebrada en Poznan (Polonia). En este momento, punto intermedio del periodo que 

marcaba el Plan de Acción de Bali, se continuó trabajando en las posiciones sobre los 

pilares que éste establecía. Los debates continuaron en todas las áreas, particularmente 

en relación al Fondo de Adaptación, que se decidió albergar dentro del Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial (FMAM), y se creó el Poznan Strategic Program on 

Technology Transfer (SPTT, por sus siglas en inglés), un Programa para la transferencia 

de tecnología de países desarrollados a países en desarrollo. En el seno de la COP 14, un 

evento clave de la Conferencia fue la mesa redonda ministerial sobre una visión 

compartida acerca de la cooperación a largo plazo en el frente del cambio climático 

(PNUD, 2008)
104

. 
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UNDPCC Climate Community [En línea] Disponible en:  www.undpcc.org/es/negociaciones-sobre-el-

clima/la-hoja-de-ruta-de-bali  
104

 Un tema, el de la financiación, que Yvo de Boer, Secretario Ejecutivo de la CMNUCC valoró 

positivamente al afirmar que "Los Gobiernos han enviado una señal política clara de que, a pesar de la 

crisis financiera y económica, pueden movilizarse fondos considerables para la mitigación y la adaptación 

en los países en desarrollo con ayuda de una arquitectura financiera acertada y de instituciones que 

presten apoyo financiero”. 

http://www.undpcc.org/es/negociaciones-sobre-el-clima/la-hoja-de-ruta-de-bali
http://www.undpcc.org/es/negociaciones-sobre-el-clima/la-hoja-de-ruta-de-bali
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Aunque no se produjo ningún avance importante, la posición de EEUU parecía 

dar un halo de esperanza tras la elección en 2008 del nuevo Presidente, Barack Obama, 

que antes de su toma de posesión afirmaba: “los Estados Unidos participarán una vez 

más de manera intensa en estas negociaciones y contribuirán a llevar al mundo a una 

nueva era de cooperación global en el cambio climático” (Rajo, 2008). Esta visión se 

desprende, además de sus declaraciones, del objetivo declarado en el Plan “New Energy 

from America” (United States Energy Department, 2008: 3)
105

, mediante el cual la 

nueva administración estadounidense se propone poner las bases de una “economía 

energética” que no solo se caracterice por el respeto al medio ambiente, sino que se 

desarrolle en connivencia con este. De este modo, establece por ejemplo, el objetivo de 

que un 10 por ciento de la electricidad que se consuma en el país, provenga de fuentes 

de energía limpia para 2012 (United States Energy Department, 2008: 6).  

La elección de Obama por lo tanto, dio un nuevo impulso y mostraba la buena 

disposición de un país que llevaba años sin acciones y sin mostrar una actitud favorable 

a resolver este problema. Por ello, fue todo un acontecimiento que, como reconocían 

Lozano y Lago:  

“(…) puede suponer un giro radical en la política ambiental de 

Estados Unidos. En medio de una profundísima crisis, el 

planteamiento del nuevo Presidente pretende cohonestar su 

compromiso con la lucha por mitigar el cambio climático” (Lozano y 

Lago, 2009: 60).  

Así, dado que en Estados Unidos acababa de producir un cambio de Gobierno, se 

prefirió dejar para la siguiente, la COP 15, la negociación de un nuevo tratado, para que 

fuera la Administración del nuevo Presidente, la que participara. En definitiva, lo que 

quedó claro después de la reunión de Poznan, fue que los 187 países que se habían 

reunido en Polonia, posponían los debates sobre muchas de las cuestiones para la 

cumbre de 2009. 

                                                 
105

 Asimismo, reconoce el deseo de comprometerse con la CMNUCC como principal foro sobre el 

cambio climático: “Will re‐engage with the U.N. Framework Convention on Climate Change (UNFCC) – 

the main international forum dedicated to addressing the climate problem”. 
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2.9. LA CONFERENCIA DE COPENHAGUE: DE LA EXPECTACIÓN A LA 

DESILUSIÓN 

La Cumbre del Clima de Copenhague tuvo lugar del 7 al 18 de diciembre de 2009, 

en medio de una enorme atención mediática, social (participaron unas 15.000 ONG) y 

política (asistieron unos 119 Jefes de Estado o de Gobierno
106

). Sin embargo, y a pesar 

de las enormes expectativas que se habían depositado en el éxito de esta reunión, los 

resultados obtenidos supusieron una gran decepción
107

. Aunque, hay autores que 

afirman que podría no ser una cuestión tan candente en la opinión pública como en la 

política o mediática, así, en palabras de López Ramón: 

“Los resultados de Copenhague, que tan insuficientes parecen a las 

organizaciones ecologistas, probablemente sin embargo satisfacen a 

amplias capas de la opinión pública que no se plantean particulares 

preocupaciones por la suerte del planeta” (López Ramón, 2010: 22).  

Sin embargo, resulta necesario destacar que, previamente al comienzo la COP 15 

se habían celebrado varias reuniones preparatorias, en cuyo seno ya se vislumbraba la 

complejidad de alcanzar un acuerdo
108

, al mismo tiempo que la necesidad de adoptarlo 

se hacía más inminente. Así, durante las conversaciones y discursos, los planteamientos 

de los representantes de Estado presentes en la cumbre del clima de Copenhague, 

respondían a una especie de negociación política circular. Los países en desarrollo 

exhortaban a los desarrollados (partes del Anexo I) a asumir compromisos ambiciosos 

de reducción de emisiones, a su vez, éstos alegaban que sin el papel de potencias 

emisoras como EEUU y los grandes países en desarrollo, los esfuerzos para luchar 

contra el cambio climático servirían de poco. 
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 Entre ellos, Barack Obama a quien le habían concedido el Premio Nobel de la Paz, con el papel 

protagonista que esto le otorgaba, y Wen Jiabao, ambos líderes de los dos países más contaminantes en 

cuanto a gases de efecto invernadero, Estados Unidos y China. 
107

 Para referirse a la Conferencia de Copenhague, por ejemplo, López Ramón (2010: 22) ha utilizado una 

expresión latina “derelictorum rerum” que significa ‘propiedad o bien abandonado’, lo que denota la 

identificación de una clara dejadez política por el asunto 
108

 En 2009 y antes de que comenzara  la Conferencia de Copenhague se celebraron 5 reuniones en las 

que ya se vislumbraban las áreas de desacuerdo. 
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Concretamente, EEUU propuso reducirlas en 2020 en un 17%, aunque con 

respecto a los niveles de 2005, una propuesta considerada insuficiente por la mayoría de 

países, que toman como baremo 1990
109

. Mientras que la UE mantenía su objetivo del 

20% de reducción de emisiones que ascendería al 30% si los demás países desarrollados 

se sumaban. Y la propuesta de China oscilaba entre reducir un 40 y un 45 por ciento la 

intensidad energética
110

 en 2020 con relación a los niveles de 2005, un objetivo poco 

claro y que fue criticado por la Unión Europea (UE) y por EEUU como poco ambicioso.  

Todo este proceso se celebró bajo la sombra de sospecha que generó el bautizado  

como Climategate, un escándalo producido por el robo y filtrado de miles de correos y 

archivos de científicos del clima de la Universidad de East Anglia (Reino Unido) por 

parte de unos hackers informáticos. En ellos se mostraba lo que parecía una 

manipulación de los datos científicos, que los investigadores adaptaban para obtener los 

resultados deseados. Un oportuno descubrimiento que dio alas a las posturas más 

escépticas y provocó la dimisión del director del prestigioso centro (aunque una vez se 

dilucidó y fue exculpado, volvió a su puesto). Este acontecimiento puso a la ciencia del 

cambio climático en tela de juicio, y generó que medios de comunicación, partidos 

políticos, y el público se posicionara en uno u otro bando, pero sobre todo, sembró la 

duda justo antes de la más importante cumbre internacional sobre el cambio climático 

de los últimos años. 

Después de dos semanas de intensas negociaciones, tampoco se alcanzó un 

acuerdo sobre la estructura legal que tendría el futuro marco de actuación, ni sobre la 

continuidad del Protocolo de Kioto después de 2012. Los bloques negociadores se 

enfrentaban entre la prolongación de la vigencia de Kioto, postura defendida por los 

países en vías de desarrollo, y la elaboración de un nuevo y único acuerdo que 

sustituyera al de Kioto y que debía resultar de estas negociaciones, la cual era apoyada 

por los países desarrollados. 
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 El esfuerzo de EEUU será progresivo, de manera que para el 2025 se habrá reducido en un 30%, para 

el año 2030 un 42%, y para el 2050 un 83%. También en el horizonte de 2050, Gran Bretaña se propuso 

limitar las emisiones de GEI en un 60%, aunque respecto a las que producía en 1990. 
110

 La intensidad energética es la emisión de CO2 por unidad de PIB. 
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Como consecuencia de todo el proceso negociador, de los discursos y la 

movilización social generada en los prolegómenos de la Conferencia de Copenhague, el 

único resultado tangible fue un acuerdo político, sin fuerza vinculante, y no adoptado 

oficialmente por la Conferencia de Cambio Climático de Naciones Unidas, el Acuerdo 

de Copenhague (CMNUCC, 2009a). Las Partes se limitaron a “tomar nota” del acuerdo, 

ya que ante la oposición de cinco de los 192 países participantes
111

, no se pudo adoptar 

por consenso. Concretamente, el texto recoge el objetivo a largo plazo de limitar el 

calentamiento de la tierra a 2 grados centígrados para el año 2050, y prevé la creación 

del nuevo Fondo Verde del Clima de Copenhague (Copenhagen Green Climate Fund 

(CMNUCC, 2009a: 4-10)
112

. El acuerdo también define cómo las acciones de los países 

deben ser trasladadas y verificadas, y exhorta a los países a enviar la lista de sus 

compromisos de mitigación, cuya cuantía sería de carácter voluntario
113

. 

Es por ello, que el Acuerdo de Copenhague, se ha tomado como una mera 

declaración de buenas intenciones. De este modo, la consideración realizada por el 

entonces Secretario General de Naciones Unidas de que el cambio climático quien 

afirmó que el cambio climático “es el desafío permanente al liderazgo de nuestro 

tiempo”
114

 (CMNUCC, 2009b: 2), se vería poco respaldada por los hechos, ya que 

posteriormente en las conclusiones se emplazaba a los líderes políticos a que, en 2015, 

revisaran y completaran lo acordado. 

En definitiva, el objetivo de establecer compromisos vinculantes ante el 

empeoramiento de los problemas climáticos se veía una vez más frenado por la falta de 

acuerdo y en consecuencia, postergado. El desafío que se presenta tras la cumbre del 
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 Reino Unido solicitó que el acuerdo fuera vinculante, a lo que Venezuela, Nicaragua, Cuba, Bolivia y 

Sudán se negaron. 
112

 Decisión 2/CP.15. Este fondo se nutriría de las aportaciones de los países desarrollados.  Por un lado 

30.000 millones de dólares de financiación pública en los siguientes 2 años, 2010-2012. Y 100.000 

millones de dólares para 2020 de los sectores público y privado, con el fin de ayudar a los países en 

desarrollo. 
113

 El Acuerdo de Copenhague contiene dos anexos: uno sobre promesas de reducción de emisiones de 

países desarrollados para el año 2020, y el otro, con las acciones de reducción de emisiones de países en 

desarrollo. Los Estados tenían de plazo el 31 de enero de 2010 para facilitar esta información, por lo que 

en el acuerdo los objetivos aparecen vacíos. 
114

 “(…) climate change is the permanent leadership challenge of our time”. 
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clima de 2009 es, en palabras del Presidente de la CMNUCC, Yvo de Boer: 

“transformar lo acordado políticamente en Copenhague en algo real, cuantificable, 

verificable y legalmente vinculante” (CMNUCC, 2009b: 2)
115

. A pesar de esta falta de 

concreción y, valorando el contexto de la negociación, lo cierto es que hasta el último 

momento parecía que no se llegaría ni siquiera a un acuerdo de mínimos, una situación 

que fue salvada por el empeño de los países europeos, que aceptaron entrar en un 

segundo periodo de compromisos de reducción de emisiones que comenzaría en 2013. 

Ello no es óbice para calificar de fracaso la cumbre de Copenhague, básicamente porque 

no se logró un compromiso vinculante de los Estados con la reducción de emisiones.  

Se trata de un punto de inflexión, a partir del cual se pone de manifiesto, el 

obstáculo que supone la fragilidad y la disfuncionalidad de la ONU, para lograr 

acuerdos eficaces y agiles a nivel mundial. China aparece como un actor relevante en el 

plano internacional y además se refleja la pérdida de liderazgo de la UE en la agenda 

política del clima (Nieto y Jiménez, 2009). 

2.10. LAS ÚLTIMAS CONFERENCIAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO: EL 

CAMINO HACIA EL ESCENARIO POST-KIOTO (2010-2014) 

La ciudad de Cancún (México), fue el escenario de la COP 16, celebrada del 29 de 

noviembre al 10 de diciembre de 2010, que contó con la participación de unos 25.000 

delegados de 194 países. Durante esta reunión, se rescata de nuevo el proceso 

multilateral y resurge el protagonismo de Naciones Unidas en las negociaciones. Tras el 

fracaso de Copenhague, esta cumbre se centró en “recuperar la confianza política y la 

transparencia en la negociación y consolidar el estado de la misma” (Lozano y Lago, 

2011: 29) por lo que no obtuvo muchos avances significativos. 

Uno de los resultados de esta ardua negociación, (duró 10 horas más de lo 

previsto), fueron los Acuerdos de Cancún (CMNUCC, 2010), adoptados el 11 de 

diciembre de 2010, y que según explica la propia Convención: 
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 “(…) we need to be clear that it is a letter of intent and is not precise about what needs to be done in 

legal terms. So the challenge is now to turn what we have agreed politically in Copenhagen into 

something real, measurable and verifiable”. 
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“constituyen la base para el mayor esfuerzo colectivo que los países 

del mundo han hecho nunca por reducir las emisiones, rindiéndose 

cuentas mutuamente, con planes nacionales oficialmente registrados a 

nivel internacional bajo la bandera de la CMNUCC”
116

. 

De este modo, en la COP 16 se logró arrancar la voluntad de los países 

emergentes de comprometerse con la reducción de emisiones, una de las principales 

demandas de los países industrializados. Los “Acuerdos de Cancún” fueron respaldados 

por la práctica totalidad de los países de la Convención, salvo Bolivia, que los tildó de 

marcha atrás en la lucha contra el cambio climático (Cascante, 2011)
117

. En esencia, este 

conjunto de decisiones se limita a reconocer oficialmente los objetivos voluntarios de 

reducción de emisiones planteados por los países industrializados; así como las acciones 

voluntarias propuestas por los países en vías de desarrollo, como ya preveía la cumbre 

de Copenhague, ambos para 2020. Además de esto, se establece el Fondo Verde para el 

Clima también contemplado ya en 2009. 

Las Partes del Protocolo de Kioto, reunidas en la RP/6, aceptaron continuar con 

las negociaciones hasta la siguiente cumbre de Durban en 2011, y evitar que hubiera 

una brecha entre los periodos de compromiso. Así, los Estados se comprometieron a 

establecer una prórroga del Protocolo o un segundo periodo de compromisos, aunque 

todavía quedaría sin definir. Esto sucedió porque Japón, Canadá y Australia se 

postularon en contra de establecer una prórroga del Protocolo, ya que preferían firmar 

un nuevo documento que incluyera compromisos, tanto para los Estados emergentes 

(sobre todo China) como para los países en vías de desarrollo. El país asiático lo 

rechazó proponiendo un segundo periodo de vigencia de Kioto, en el cual, el 

compromiso de reducción de emisiones de los países en desarrollo sería meramente 

voluntario y comprendería una reducción del 25 al 40 por ciento en 2020.  
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 Unfcc.int. Milestones on the road to 2012: The Cancun Agreements. [En línea] Disponible en: 

http://unfccc.int/key_steps/cancun_agreements/items/6132.php  
117

 “Bolivia se quedó sola en su oposición al Acuerdo de Cancún”. Diario ABC, Sociedad, [En línea] 

Disponible en: http://www.abc.es/20101211/sociedad/cumbre-clima-201012110426.html  

http://unfccc.int/key_steps/cancun_agreements/items/6132.php
http://www.abc.es/20101211/sociedad/cumbre-clima-201012110426.html
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La Unión Europea por su parte, aceptó un segundo periodo de compromisos, 

aunque con la condición de que el siguiente tratado internacional vinculante incluyera a 

China y EEUU. Mientras que continuaba con sus propios objetivos de reducción
118

. 

Estados Unidos, país presidido por Barack Obama, seguía sin tener que someterse a las 

metas de reducción obligatorias, a pesar de que su Gobierno propusiera una reducción 

del 4 por ciento de sus emisiones para 2020, tomando 1990 como año de referencia. 

Al año siguiente, la cumbre sobre el cambio climático celebrada en Durban 

(Sudáfrica), la COP 17/RP 7, del 28 de noviembre al 9 de diciembre de 2011, congregó 

a unos 20.000 delegados y observadores de casi 200 países. En ésta reunión, se puso 

oficialmente en marcha el Fondo Verde para el Clima (CMNUCC, 2011), donde se 

movilizaron los fondos para financiar la lucha contra el cambio climático que habían 

sido previstos en Cancún, una aportación de 100.000 millones de dólares anuales de los 

países industrializados. Sin embargo, su gestión se dejaría sin precisar, hasta que 

existiera un mayor acuerdo sobre asuntos como el modo de distribuirlo y la sede de éste. 

No obstante, el resultado político más relevante fue un acuerdo logrado in 

extremis, la Plataforma de Durban (CMNUCC, 2011: 2-3)
119

, por el cual los Estados se 

comprometían a adoptar en 2015, un nuevo acuerdo global contra el cambio climático 

que entraría en vigor en 2020. Además, acordaron extender a un segundo periodo de 

compromiso el Protocolo de Kioto, que se prolongará hasta 2017 o 2020. Sin embargo, 

sólo la UE, Nueva Zelanda, Suiza, Noruega y Australia estarían en este “Kioto 2”, 

mientras que Rusia, Japón y Canadá, no se sumaron a esta prórroga.  

Más aún, este último país, Canadá, anunció a los tres días de finalizar la Cumbre 

climática, su retirada del Protocolo de Kioto, ante la imposibilidad de cumplir con sus 

compromisos y mantener el desarrollo de sus yacimientos petrolíferos
120

. Con ello, 
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 Al menos un 20 por ciento para 2020, respecto a las emisiones de GEI de 1990, que se podría ampliar 

al 30 por ciento si se alcanzaba un acuerdo global que fuera apoyado por otros países desarrollados. 

Objetivos que fueron acordados en el Consejo Europeo de marzo de 2007. Vid. Decisión 406/2009/CE, de 

23 de abril de 2009. 
119

 Decisión 1/CP.17. 
120

 Con la llegada en 2006 al Gobierno del Partido Conservador del Primer Ministro Stephen Harper, 

Canadá expresó ya su falta de interés en cumplir con el Protocolo de Kioto, especialmente para no afectar 

al desarrollo de los nutridos yacimientos petrolíferos de que dispone en la provincia de Alberta. Vid. AFP 
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sacudía los cimientos de la acción contra el cambio climático y de las negociaciones 

mismas, al ser el primer país que se desvinculaba de un acuerdo internacional que tanto 

estaba costando mantener a flote. De este modo, los objetivos del Protocolo de Kioto y 

la CMNUCC quedaban debilitados, tanto por la decisión canadiense, que representa un 

desafío a la lucha internacional contra el cambio climático (IEA, 2011: 11-15)
121

, como 

por el acuerdo de mínimos adoptado en la cumbre de Durban, dado que sólo un año 

después finalizaba el periodo de compromisos cubierto por el Protocolo de Kioto. 

Tras la Cumbre de Durban, los distintos líderes políticos y sociales se reunieron 

en Doha, (Qatar) en la COP 18/ RP8 a finales de 2012. Se trataba de un momento 

crucial para llegar a acuerdos mucho más ambiciosos, y sobre todo, para garantizar que 

el incremento de la temperatura global de la Tierra se mantendría por debajo del nivel 

mínimo de seguridad establecido por los expertos del IPCC, es decir, 2 °C. A pesar de 

ello, no se esperaban grandes resultados de esta reunión, ya que el interés de los estados 

había disminuido considerablemente. Finalmente, el resultado de ésta cumbre fue la 

“Puerta Climática de Doha”, un acuerdo que establece prorrogar ocho años el Protocolo 

de Kioto, el único tratado internacional vinculante para combatir el calentamiento 

global, que expiraba el 1 de enero de 2013.  

Sin embargo, no se logró incorporar ni a Estados Unidos ni las naciones 

emergentes (China, India y Brasil), que sólo se comprometieron a frenar sus emisiones 

de manera voluntaria y, en el caso de China, sin control exterior. Así como tampoco 

Rusia, Canadá, Japón y Nueva Zelanda, -todos ellos con elevadas emisiones de GEI-, 

suscribieron la prórroga del Protocolo de Kioto. Y lo más revelador del escaso 

compromiso, es que los que sí lo hicieron (la Unión Europea, Suiza, Noruega y 

Australia) solamente representan en torno al 15% de las emisiones mundiales.  

                                                                                                                                               
(2011): “Canadá abandona el Protocolo de Kioto porque 'no funciona'”, Diario EL MUNDO.es, Ciencia, 

13/12/2011. [En línea] Disponible en: 

http://www.elmundo.es/elmundo/2011/12/12/ciencia/1323728648.html   
121

 Canadá es el octavo país en emisiones de CO2 provenientes de combustibles fósiles, y mientras el 

Protocolo de Kioto le asignaba una reducción del 6%, sus emisiones en este campo se habían 

incrementado un 20,4% desde 1990 hasta 2009. 

http://www.elmundo.es/elmundo/2011/12/12/ciencia/1323728648.html
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 La cantidad de financiación que recibirán los países en vías de desarrollo, fue 

una de las cuestiones de discrepancia. Estos estados solicitaban apoyo financiero y 

tecnológico, tanto para adaptarse a los efectos del cambio climático, como para reducir 

sus emisiones. Dado que la COP 17 aplaza las negociaciones sobre este asunto hasta 

2013, estas demandas quedaron relegadas. Las críticas se produjeron además por otras 

cuestiones, una de ellas es el insólito modo en el que se aprobó el texto final, o más 

concretamente, cabría decir el modo en el cual se impuso, ya que el presidente no 

permitió que se produjera una votación final del documento, a pesar de ser éste el 

procedimiento habitual. 

Así pues, la Puerta climática de Doha supuso un “débil compromiso”
122

 por el que 

se pospone hasta 2020 la asunción de objetivos de reducción de emisiones vinculantes 

por parte de los estados de la comunidad internacional. Esta situación hace cada vez 

más lejano el cumplimiento de las recomendaciones científicas, para tratar de evitar un 

aumento de la temperatura media de la Tierra que supere los 2 grados centígrados
123

. A 

pesar de ello, en este momento se mantienen  vivas las esperanzas de un nuevo acuerdo 

global en el marco de  Naciones Unidas para luchar contra el cambio climático, previsto 

para 2015 y que entraría en vigor en 2020. 

Con ese objetivo a la vista, se celebró del la COP 19 en Varsovia (Polonia 

objetivo teórico de la reunión es establecer las bases para la conferencia internacional 

prevista para 2015 en París logre la firma de un acuerdo para reducir las emisiones de 

gas de efecto invernadero lo suficientemente ambicioso que permita que las 

temperaturas no suban más de 2 C con respecto a la era preindustrial. Este mismo 

objetivo fue marcado en la COP 15 de 2009 pero no se consiguió un acuerdo vinculante. 

  

Tres decepciones: las protagonizadas por Australia, Japón y Brasil. Lo cierto es 

que durante las primeras jornadas ningún país ha anunciado que aumentará sus recortes 
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 “Acuerdo descafeinado para prolongar Kioto”. Diario EL MUNDO, Edición Impresa, CIENCIA, 

9/12/2012, p.47. 
123

 Lozano y Lago (2012): titulan su análisis de la política ambiental de 2012 como “Compromisos 

internacionales ambientales: la pérdida de la década en materia de cambio climático”, lo que resume la 

valoración de la trayectoria de la lucha contra el cambio climático. 
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de emisiones, más bien todo lo contrario: Japón y Australia plantearon un retroceso 

grave en sus objetivos y políticas anteriores
124

, un jarro de agua fría para una reunión 

sobre el clima de la que deben salir las bases para el futuro acuerdo de 2015.  Teniendo 

como marco temporal 2015, los países decidieron iniciar o intensificar en cada caso, la 

preparación de sus contribuciones nacionales previstas para trabajar en la dirección del 

acuerdo, que entrará en vigor a partir de 2020. Las Partes deberían estar preparadas para 

ello y para presentar planes claros y transparentes con suficiente antelación a la COP 21, 

que tendrá lugar en París en 2015. Los países también se mostraron decididos a cerrar la 

brecha de la ambición pre-2020 mediante la intensificación de los trabajos técnicos y un 

mayor compromiso de los Ministros.  

En el contexto del Tifón Haiyan que afecto muy gravemente a Filipinas, la COP 

19 también se decidió establecer un mecanismo internacional para proporcionar 

poblaciones más vulnerables con una mejor protección contra las pérdidas y los daños 

causados tanto por los fenómenos meteorológicos extremos, como por fenómenos 

graduales, como el aumento del nivel del mar. Esto es, el llamado "mecanismo 

internacional de Varsovia para pérdidas y daños" CMNUCC (2014: 7-11) que daría 

comiendo al año siguiente. 

No obstante una de las características del encuentro, es que países como Japón, 

Canadá, Australia o Estados Unidos quedaron lejos de asumir compromisos más 

ambiciosos de mitigación, o de establecer reglas claras para la financiación de los daños 

y perjuicios causados por catástrofes climáticas (López, 2014). En ese sentido, los 

resultados de la cumbre han sido calificados de poco ambiciosos. Y si por algo se 

recordará seguro a esta COP 19 es por el abandono masivo, a un día del fin oficial de la 

cumbre, por parte de ONGs y sindicatos, hecho que no había ocurrido antes en ninguna 

Cumbre sobre el Clima. En este contexto se trabajaba con los datos del último informe 

del IPCC (2013:7) donde se asegura con una certeza del “95% que el hombre es la 

causa dominante del calentamiento global desde la década de los cincuenta”. 

                                                 
124

 Japón decidió reducir sólo un 3,8 % sus emisiones de gas de efecto invernadero para el año 2020 con 

respecto a sus niveles de 2005, una meta alejada del 25 % que el país asiático había anunciado en la 

cumbre del clima de 2009 en Tailandia. Por su parte, Australia sólo se compromete a reducir en un 5 % 

las emisiones de gases contaminantes para el año 2020. 
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Después de rozar el fracaso, los participantes han conseguido llegar a un acuerdo 

de última hora que, aunque modesto, establece una hoja de ruta hacia un pacto global y 

vinculante en 2015 y activa las ayudas a los países más vulnerables al cambio 

climático
125

. Esa hoja de ruta queda plasmada en un documento en el que finalmente se 

evita la palabra ‘compromisos’ para la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero establecidos a nivel nacional, y se opta por el término más suave y ambiguo 

de ‘contribuciones’. Esta cumbre buscaba asegurar un calendario de trabajo para sellar 

un acuerdo definitivo dentro de 2 años y, aunque todavía queda un largo camino hacia la 

siguiente cumbre de París en 2015, el proceso no se ha roto en Varsovia y sigue 

adelante.  
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 Vid.UNFCCC.int: “UN Climate Change Conference in Warsaw keeps governments on a track towards 

2015 climate agreement” Nota de prensa [en línea] Disponible en: 

http://unfccc.int/meetings/warsaw_nov_2013/meeting/7649.php  

http://unfccc.int/meetings/warsaw_nov_2013/meeting/7649.php
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CAPÍTULO III 

 

LA CONFIGURACIÓN DE LA AGENDA PÚBLICA: 

COMUNICACIÓN POLÍTICA Y MEDIOS 
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3.1. LA COMUNICACIÓN POLÍTICA 

El terreno de la comunicación política ha sido objeto de distintas consideraciones 

teóricas y doctrinales, y es por ello por lo que existe una gran confusión en torno a la 

definición de este concepto (Canel, 2006: 17). De hecho, como concepto interdisciplinar 

que es, la comunicación política ha suscitado debates intelectuales
126

, y ha sido objeto 

de atención académica, principalmente por parte de las Ciencias políticas, la Sociología 

y las Ciencias de la Comunicación (Monzón, 2006: 121-122). De este modo hay 

muchos conceptos que se utilizan en comunicación política que provienen de la 

Psicología Social, la Sociología (framing) o de la Semántica (priming) y que descienden 

de grandes estudiosos de referencia en sus respectivos campos (Russel, Bateson y 

Goffman
 
). En este sentido, se puede considerar que la Comunicación Política es una 

ciencia interdisciplinar, concretamente en lo relacionado con su estudio académico, ya 

que aglutina diversos conceptos y experiencias de las ciencias sociales a través de los 

que trata de ayudar a explicar aquellos fenómenos que se generan en la intersección 

entre la política y los medios de comunicación (Canel, 1999). Como consecuencia, 

diversos autores han propuesto definiciones, según se partiera de una u otra rama de 

conocimiento, que se recogerán sucintamente en este apartado. 

Después del rápido desarrollo de los medios de comunicación durante el siglo XX, 

éstos han pasado a ejercer un papel que va más allá de la mera transmisión de mensajes, 

de este modo se han denominado como “agentes políticos”, “grupos de interés”, 

“grupos de presión”, o “miembros de la élite política”, unas designaciones que, según 

Canel, ponen de manifiesto “que los medios son verdaderos agentes de poder y que 

tienen un rango que se acerca al propio de las instituciones políticas” (Canel, 2006: 

17). 

                                                 
126

 Entre quienes, a partir de la década de 1960, o bien consideraban la comunicación política como 

esencial para cualquier sistema político (K. Deutsch, 1963), o planteaban que todo es comunicación 

política (I. Sola Pool, 1974), frente a aquellos que la señalaban como un concepto yermo e inútil de la 

ciencia social (C. Cherry, 1966, y G. N. Gordon, 1975). Vid. Monzón (2006: 221). 
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La Real Academia Española define la política como “Arte, doctrina u opinión 

referente al gobierno de los Estados” RAE (2013)
127

. De un modo más concreto, Canel 

identifica la política como “la actividad por la que se adoptan y aplican decisiones en y 

para la comunidad” (Canel, 2006: 18), y es por ello, que la comunicación influye de un 

modo inequívoco. De este manera, la comunicación resulta esencial  y consustancial a la 

actividad política. Por un lado, incide en la toma de decisiones, en cuanto que éstas 

deben ser conocidas por los implicados y para ello, deben ser por lo tanto, dadas a 

conocer. También lo es para hacer que las medidas adoptadas sean vinculantes, ya que 

su anuncio ya supone un compromiso de actuación por parte del político que las 

anuncie. En última instancia, es también fundamental para organizar la sociedad, es 

decir, para definir unos objetivos comunes y para identificar los problemas a los que se 

enfrenta y sus posibles soluciones (Canel, 2006: 19). 

Dado que existe una gran diversidad de definiciones de la comunicación política, 

también son elevadas las dificultades para aclarar este concepto (Monzón, C. (2006: 

220). Algunos autores como Meadow, la definen como “el intercambio de símbolos o 

mensajes que con un significativo alcance han sido compartidos por, o tienen 

consecuencias para, el funcionamiento de los sistemas políticos” (Meadow
 
, 1980: 4). 

Una descripción muy similar a la que plantea Fagen, para quien “una actividad 

comunicacional se considera política en virtud de las consecuencias, actuales y 

potenciales, que ésta tiene para el funcionamiento del sistema político” (Fagen, 1966: 

20). También hay quien, al igual que Chaffee sólo la considera en cuanto a su “papel de 

comunicación en el proceso político” (Chaffee, 1975: 15). Y otros autores como Nimo, 

mantienen que una comunicación se consideraría política según “las consecuencias 

(actuales y potenciales) que regulan la conducta humana bajo ciertas condiciones de 

conflicto” (Nimo, 1978: 7). Con ello, se observa que en general, lo que se destaca es la 

relación intrínseca que existe entre la comunicación y el funcionamiento del sistema 

político. Así sucede con afirmaciones como la de Cotteret, quien llega al punto de 

asemejar el papel de la comunicación política para el sistema político, al de la 

circulación de la sangre para el cuerpo humano (Cotteret, 1975: 7). 
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Todas estas definiciones coinciden en reconocer la existencia de una 

comunicación política en el momento en el cual la comunicación causa algún efecto, se 

relaciona o influye en el ámbito político. De  este modo lo sintetiza Canel al afirmar que 

a pesar de esta amalgama de consideraciones en relación a lo que se entiende por 

comunicación política, hay una serie de contenidos comunes extraíbles de todas ellas, 

estos son: 1) El “carácter comunicativo de la Comunicación Política”, en tanto que se 

produce un intercambio de mensajes y símbolos entre los participantes. 2) Se resalta el 

carácter político de la comunicación según “los efectos o consecuencias que tiene en el 

sistema político”, ya sean intencionados o no previstos y 3) Se reconocen dos ámbitos 

de actividad, el de la comunicación y el de la política, así “la comunicación política 

surge […] cuando la comunicación tiene unos efectos (e influye) en la política” (Canel, 

2006: 22). 

Para Canel, estas características comunes ofrecen una visión limitada de la 

Comunicación Política, ya que solo toma en consideración a los actores que ostentan el 

poder o aspiran a él. Por tanto, obvia la acción comunicativa de otros actores como las 

ONG o asociaciones empresariales, los medios de comunicación o los ciudadanos. En 

definitiva, esta definición se limita a considerar solo los mensajes que han sido 

desarrollados con una intención, la de provocar unos efectos en el receptor (Canel, 

2006: 21). Con ello, lo que se destaca es la ignorancia de una parte esencial de la 

comunicación, esto es, el contexto, el cual cubriría tanto los mensajes explícitos como 

los que están implícitos en una determinada situación y todo aquello que forma parte del 

contexto cultural en el que se desarrolla la comunicación (Canel, 2006: 22).  

Es por esta insuficiencia definitoria por lo que varios autores han considerado la 

Comunicación política desde una perspectiva más amplia y comprensiva de todos los 

elementos que la componen. Así, hay quienes consideran la comunicación política, 

teniendo en cuenta los distintos participantes en ella, esto es, como “el espacio en el que 

se intercambian los discursos contradictorios entre los tres actores que tienen 

legitimidad para expresarse públicamente sobre la política, y que son, los políticos, los 

periodistas y los sondeos” (Wolton, 1998: 111). De este modo, según Wolton: 
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“se trata de un lugar de enfrentamiento de discursos de desenlace 

incierto y por otro lado, muestra también que ese enfrentamiento se 

realiza partiendo de tres discursos que se expresan legítimamente en 

una democracia: la información, la política y la opinión pública” 

(Wolton, 1995: 31). 

También Canel en su definición, considera la relación entre los distintos actores 

que participan y constituyen el proceso de la comunicación política, que es entendida 

como: 

“(…) el campo de estudio que comprenden la actividad de 

determinadas personas e instituciones (políticos, comunicadores, 

periodistas y ciudadanos) en la que se produce un intercambio de 

información, ideas y actitudes en torno a los asuntos públicos. Con 

otras palabras, la Comunicación Política es el intercambio de signos, 

señales o símbolos de cualquier clase, entre personas físicas o 

sociales, con el que se articulan la toma de decisiones políticas así 

como la aplicación de éstas en la comunidad" (Canel, 2006: 23). 

Así pues, se parte de que la comunicación política se preocupa, entre otras 

cuestiones del significado de lo que se está decidiendo y debatiendo. Se trata de “un 

proceso por el que se pugna por la presencia de determinados significados sobre 

nuestros valores y sobre las soluciones a los problemas en juego” (Canel, 2006: 24). Un 

planteamiento que está muy ligado al concepto de encuadre (que se analiza en el 

Apartado 3.3.2), dado que los marcos o frames que los políticos plantean, determinan su 

postura, su visión del asunto, la cual es trasladada e influye, a través de los medios de 

comunicación, y lo hace en mayor o menor medida, sobre las concepciones que la 

ciudadanía tiene sobre un determinado tema. 

En esta línea, Yanes Mesa estudia la relación entre el periodismo y la 

comunicación política, y señala cómo el mensaje político está diseñado para ser 

transmitido en los medios de comunicación, ya que de este modo, es más probable que 
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llegue con menos alteraciones a los receptores.  Así, desde esta perspectiva, afirma que 

la comunicación política: 

“Es un proceso que mayoritariamente se realiza a través de un 

intermediario –los medios informativos-, por lo que el periodismo se 

convierte en el centro neurálgico de esta comunicación […] Es la 

comunicación indirecta con la sociedad” (Yanes Mesa: 2009: 19). 

En la práctica periodística habitual, cuando el político transmite un mensaje, el 

periodista es el encargado de trasladarlo a la ciudadanía, para realizar esta tarea, la que 

le corresponde como profesional, resalta en el titular un aspecto concreto, lo ilustra con 

una imagen determinada y le otorga una mayor o menor importancia según considere. 

Para algunos autores, “la política y el consenso político se establecen principalmente en 

y a través de los medios de comunicación” (Donsbach, 1995: 41). Este proceso de 

mediación es lo que ha generado que la sociedad occidental sea definida como una 

“democracia centrada en los medios” (Swanson, 1995: 9). Además, como resultado de 

esta intervención, Yanes Mesa identifica una situación muy característica de la 

actualidad, cuando afirma que: 

“se ha generado un sentimiento de desconfianza entre los tres actores 

principales de este proceso: el político, el periodista y el ciudadano. 

El primero considera que el periodista es poco objetivo para analizar 

lo que sucede, éste cree que el político no le dice toda la verdad y el 

ciudadano es consciente de ambas posibilidades” (Yanes Mesa, 2009: 

20). 

De este modo, los actores que intervienen en este proceso comunicativo -con las 

tensiones inherentes, propias de la arena política-, pugnan por trasladar a la ciudadanía 

esos mensajes, bien sea traducidos o interpretados, bien configurados de modo tal que 

satisfaga el objetivo de cada uno de ellos, persuadir en el caso del político y explicar en 

el caso del periodista. Con ello la cadena se mantiene unida, en una necesaria relación 

entre los medios de comunicación, la política y el público, lo cual “otorga al periodismo 

un papel fundamental” (Yanes Mesa: 2009: 31). Aunque también suscita un enorme 
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interés estudiar en qué posición queda la ciudadanía, expuesta a mensajes interesados 

por una y otra parte.  

 

3.2. LA CARACTERIZACIÓN DEL DISCURSO. EL DISCURSO POLÍTICO: 

RETÓRICA E INTENCIONALIDAD. 

En esta tesis se estudian distintos tipos de discurso: el mediático y el político, y 

por ello resulta imprescindible distinguirlos y caracterizarlos. En primer lugar, habría 

que hacer referencia a qué se entiende por discurso, en la medida en que se trata de un 

término utilizado en diversos sentidos. Si se parte de algunas de las definiciones 

recogidas en el diccionario de la Academia de la Lengua Española (DRAE), el discurso 

se considera como “Reflexión, raciocinio sobre algunos antecedentes o principios” y 

también “Razonamiento o exposición sobre algún tema que se lee o pronuncia en 

público”. Además, y más próximo al sentido considerado en esta investigación, sería un 

“Escrito o tratado de no mucha extensión, en que se discurre sobre una materia para 

enseñar o persuadir”
128

. 

De este modo, se considera que el discurso es aquella exposición escrita u oral, 

realizada en público y que se lleva a cabo con la finalidad de persuadir. A partir de esta 

definición, existe un enorme debate lingüístico sobre este concepto, el cual se tratará si 

no de dilucidar, al menos de precisar en cuanto a lo que ha significado el discurso para 

distintos autores y perspectivas.  

Para Dubois el discurso es visto de un modo formalista, como sinónimo de 

enunciado, es decir, según éste, el discurso “designa todo enunciado superior a la frase, 

considerado desde el punto de vista de las reglas de encadenamiento de una serie de 

frases” (Dubois, 1973: 156). Jakobson y Benveniste plantean un concepto menos 

formal, ya que avanzan la integración del discurso como parte de un modelo de 

comunicación. Así indican que, “con la frase se sale del dominio de la lengua como 
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 Aunque la RAE (2013) también considera “Doctrina, ideología, tesis o punto de vista”, no se va a 

entender desde esta definición, como sí se hace en los estudios sobre análisis crítico del discurso. Vid. Por 

ejemplo Van Dijk, (1999), Fairclough (1995) y Fairclough y Wodak (1997). 
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sistema de signos y se penetra en otro universo, el de la lengua como instrumento de 

comunicación, cuya expresión es el discurso” (Benveniste, 1973: 128-129). Para esta 

concepción, el discurso se identifica en cada actividad lingüística considerada en una 

situación de comunicación, esto es, en un momento, lugar y tiempo concretos en los que 

alguien enuncia un mensaje, a través de su lenguaje que variará en función del 

destinatario al que se dirige. En esta línea se sitúa también el planteamiento de Sausurre, 

quien definió el discurso como “lenguaje en acción”, es decir, la lengua en cuanto que 

es hablada por un sujeto (Benveniste, 1973). 

A esta teoría, le han surgido críticas, como la que señala que se trata de “una 

concepción puramente intersubjetivista y “situacional” del proceso comunicativo que 

conlleva necesariamente la ilusión empirista de un sujeto –fuente, raíz u origen del 

sentido” (Giménez, 1989: 144). Ante esta visión, Austin plantea la existencia en el 

“lenguaje cotidiano” de una serie de convenciones, que serían ciertos modos 

institucionalizados del discurso, con lo que ofrece un planteamiento menos restrictivo y 

abierto a una consideración del discurso desde un punto de vista más sociológico 

(Austin, 1962)
129

. Así, desde una posición doctrinal muy influida por el marxismo, se 

plantea el discurso como una “práctica social institucionalizada”, que refiere a las 

relaciones sociales (Robin, 1976: 150), además de a las situaciones y roles entre los 

sujetos que se comunican (Giménez, 1989: 146)
130

. Por ello, como indica Regine “las 

prácticas discursivas son prácticas sociales que se realizan dentro de marcos 

institucionales que forman parte de los aparatos hegemónicos” (Robin, 1976: 137). 

Según este planteamiento el texto sería el modo concreto en el cual el discurso se 

manifiesta, en cualquiera de sus formas, bien sea oral o escrito. 

Otros autores como Vergara identifican al menos 4 nociones distintas de discurso 

desde una consideración lingüística: 1) el discurso como acto; 2) el discurso como 

producto comunicativo; 3) el discurso como práctica social; y 4) el discurso como el 
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 Donde plantea la teoría de los actos de habla. 
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 Así pues, la concepción materialista planteada elimina los condicionantes sociales, es decir, la historia, 

la coyuntura y en definitiva todo lo extra-textual. De este modo, en el discurso político sucede que esos 

elementos condicionantes están implícitos y marcan las peculiaridades retórico-argumentativas del 

mismo. 
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sistema de verdades sobre algo en particular (Vergara, 2007: 212). En esta línea y en lo 

que compete a esta investigación, el discurso objeto de estudio (los discursos políticos y 

periodísticos) es considerado como producto comunicativo, es decir, como un texto 

dentro de un contexto.  

Así pues existen distintos tipos de discurso, según la disciplina que lo considere. 

Por ejemplo, Charaudeau  y Maingueneau  (2002) identifican en sentido amplio algunos 

los tipos de discurso, que serían: el discurso científico-técnico, el electrónico, o el 

político
131

. Aunque, como apunta Salvador, todos y cada uno de ellos serían además 

ampliamente heterogéneos en su contenido textual y genérico (Salvador, 2012: 672). 

Al margen de las distintas concepciones del discurso, y siguiendo a Portine, se 

pueden distinguir tres funciones que éste ejerce en el plano de la comunicación: función 

informativa, expresiva y argumentativa (Portine, 1978: 34). Aunque para Giménez, 

estas funciones siempre aparecen en cualquier discurso, lo hacen en una medida distinta, 

es decir, siempre hay alguna que predomina. De este modo, como a través de la 

información, se reduce “el margen de incertidumbre” de los destinatarios sobre un 

tema,  la argumentación como resultado, sería “un proceso de esquematización de la 

realidad en vista de una intervención sobre un auditorio” (Giménez, 1989: 145-146). 

Estas consideraciones generales, abren el camino para centrar el contenido en uno de los 

tipos concretos de discurso que se estudian en esta investigación, el discurso político. 

Resulta enormemente complejo definir el “discurso político” y son varios los 

autores que han tratado de precisar tan amplio término. Así, Van Dijk reconoce que “a 

primera observación que necesita ser hecha sobre el discurso político es que no es un 

género, sino una clase de géneros definidos por un dominio social, a saber el de la 

política”
132

  (Van Dijk, 2002: 19). Con ello, parte de una noción que refiere al control 

de la vida social por parte de la política, una afirmación a la que se puede añadir, que se 

trata de un control que se encuentra a su vez mediado por los medios de comunicación. 
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 Entrada: “Type de discours”. 
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 “(…) the first observation that needs to be made about political discourse is that it is not a genre, but 

a class of genres defined by a social domain, namely that of politics”. 
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Una posible explicación del significado del discurso político partiría del análisis 

de su contenido. Así, el discurso político habla del poder, concretamente de todo lo 

relacionado con el poder político, es decir, del poder del Estado. De hecho, se puede 

afirmar, en palabras de Giménez, que “todo discurso político instaura objetivos o 

proyectos considerados valiosos para la organización de la convivencias social” 

(Giménez, 1989: 147). De este modo, estaría impregnado de un enorme componente 

axiológico, aunque según este autor, a diferencia del discurso moral o filosófico, el 

discurso político plantea los valores como realizables, mediante unas estrategias que 

serían llevadas a cabo por unos determinados sujetos. Así, los discursos políticos se 

mueven entre dos vertientes, por un lado contienen los grandes valores expuestos desde 

una perspectiva teórica y plantean una interpretación global de la situación, y por otro se 

centran en los mecanismos y estrategias para lograr llevarlos a cabo (Giménez, 1989: 

147). Para recoger una definición, se puede entender el discurso político como: 

“un discurso argumentado que se presenta como tejido de tesis, 

argumentos y pruebas destinados a esquematizar y a “teatralizar” de 

un modo determinado el ser y el deber ser políticos ante un “público” 

determinado y en vista de una intervención sobre ese público” 

(Giménez, 1989: 149). 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que, a la hora de producir las 

manifestaciones en el ámbito político, no se deja nada al azar, ni a la imaginación, es un 

discurso medido y preparado para lograr un objetivo, de modo tal que se puede afirmar 

que “el discurso político es también un discurso estratégico cuyo objetivo es 

frecuentemente enmascarar las contradicciones objetivas sintagmatizándolas 

discursivamente”
 
(Giménez, 1989: 149-150). En esta misma línea se posiciona Javier 

del Rey, el cual, con un inteligente símil, plantea que: 

 “(…) la elección de una palabra o de un conjunto de palabras nunca 

es inocente, y es tanto como la elección de una pieza de ajedrez a la 

que se le encarga ejecutar determinada jugada, y tanto como la 

apuesta por la eficacia de una carta o de un conjunto de cartas en una 

partida de póquer” (Del Rey, 1997: 43).  
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Finalmente, otra de las características propias del discurso político, es que tiene la 

capacidad de comprometer al hablante, el cual, al manifestar públicamente una 

convicción, queda vinculado por ella, y por tanto, asume con ello una posición y el 

compromiso de realización de un determinado acto. Es por ello que se considera que el 

discurso político posee una fuerza vinculante bastante real
133

, ayudada por la 

pervivencia y la accesibilidad global a ese mensaje que existe en la actualidad gracias a 

los diversos formatos de medios de comunicación. Por todo ello, el poder persuasivo del 

discurso político resulta de gran relevancia, dado el enorme calado que esos mensajes 

poseen ante el auditorio –presente y diferido-. Así pues, como afirma Del Rey: 

“a la hora de plantear sus enunciados, los políticos son conscientes de 

que hacer lo que plantean no es algo que se vaya a materializar en el 

plazo en el que ellos están en el poder, sin embargo, la mera promesa 

de que algo cambiará, ya genera el efecto deseado” (Del Rey, 1997: 

43).  

De este modo, ese componente simbólico, esa huella invisible que deja en los 

receptores, resulta tan fascinante como difícil de estudiar. En definitiva, ese poder 

persuasivo se manifiesta de modo tal que, en palabras de Wittgenstein, el político tiene 

claro que “pronunciar una palabra es como tocar una tecla en el piano de la 

imaginación” (Wittgenstein, 1988: 23). 

Si se parte de que “persuasión no es convencimiento” (Yanes Mesa, 2009: 28), 

como se ha apuntado anteriormente, existe una estrecha relación entre la intencionalidad 

y el aspecto persuasivo del discurso político, dado que en definitiva la intención del 

discurso político suele ser la persuasión. Por ello, viene a colación hacer referencia aquí 

a la retórica política, definida por el diccionario de la Real Academia, como “arte de 

bien decir, de dar al lenguaje escrito o hablado eficacia bastante para deleitar, 

persuadir o conmover” (RAE, 2001). Una definición más filosófica es la que planteaba 

Aristóteles quien señala que la retórica “consiste en inventar razones acomodadas para 

persuadir” (Aristóteles, 1971: 10). O la de Umberto Eco, para quien la retórica es el 
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“depósito de técnicas argumentales ya comprobadas y asimiladas por el cuerpo social” 

(Eco, 1975: 199). Y en la actualidad, algunos autores relacionan la retórica con el 

sistema democrático, como Yanes Mesa, quien la entiende como el: 

“(…) uso de la palabra para solucionar conflictos, por lo que se 

puede afirmar que existe unidad de origen entre la democracia y la 

retórica, ya que ésta es una comunicación especializada mediante la 

lengua, pero no un fin en sí mismo, sino que se dirige a la convivencia 

pacífica de los miembros de una comunidad” (Yanes Mesa, 2009: 23).  

Aunque esta consideración no elimina otras intenciones posibles, como la de 

manipular la realidad, como sucedería en el caso de los totalitarismos. En relación a esta 

cuestión se manifiesta Edelman, cuando afirma que: 

“While coercion and intimidation help to check resistance in all 

political systems, the key tactic must always be the evocation of 

meanings that legitimize favored courses of action, and threaten or 

reassure people so as to encourage them to be supportive or to remain 

quiescent” (Edelman, 1985: 10). 

En la actualidad y en las sociedades democráticas, se reconoce que la retórica es 

un medio para llegar a un fin, que no es otro que persuadir al receptor con argumentos 

esgrimidos estratégicamente y no a través del engaño o de la imposición
134

. Aunque 

para del Rey la retórica no se limita exclusivamente a esa capacidad argumentativa, sino 

que, el autor equipara a aquellos que en la Grecia Clásica dominaban el arte de la 

retórica, los sofistas, con los “hombres de marketing” de hoy día. Así, reconoce que 

ambos: 

“(…) tienen en cuenta que para convencer, no es suficiente elegir 

buenos argumentos, y utilizarlos en el buen momento. Es necesario 

presentarlos bien, empaquetarlos, esto es, organizar eficazmente el 
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mensaje, para que su recepción sea la mejor de las posibles” (Del 

Rey, 1989: 81). 

De lo que se trata, es en definitiva de simplificar el mensaje emitido para que el 

receptor tenga que esforzarse lo mínimo para comprender el discurso, y que a su vez ese 

mensaje permanezca, y esto lo hacen perfectamente lo políticos, quienes argumentan, 

según Del Rey “con frases cortas, con lenguaje reducido, que permite a la atención 

captarlos como formas elementales, en las que la imprevisibilidad y la información es 

escasa, siendo común la redundancia y la previsibilidad” (Del Rey, 1989: 136). 

Concretamente, como indica Salvador, hay una serie de géneros delimitados en la 

utilización del discurso político, como son: “los debates parlamentarios, las 

alocuciones y declaraciones oficiales de los gobernantes, los mítines electorales o los 

programas de los partidos en tales ocasiones” (Salvador, 2012: 673). En sintonía con 

esta tipología, las declaraciones oficiales de los gobernantes, concretamente los 

discursos que pronuncian en la CMNUCC son objeto de análisis en esta investigación.  

Por otro lado, resulta pertinente la referencia concreta al discurso relacionado con 

temas ambientales. De este modo, Dryzek es uno de los teóricos pioneros que estudia 

los temas y los debates que encuadran el estudio de las políticas ambientales. De este 

modo, analiza el pensamiento político ambiental y las distintas tipologías de discursos 

existentes sobre medio ambiente. Desde una perspectiva discursiva, utiliza dos 

dimensiones para llevar a cabo una aproximación a las políticas ambientales, y distingue 

entre: reformistas frente a radicales y prosaicos versus imaginativos. Así lo recoge en la 

siguiente tabla. 

Tabla 2. Principales tipos de discursos ambientales según Dryzek  

 Reformist Radical 

Prosaic Problem Solving Survivalism 

Imaginative Sustainability Green Radicalism 

Fuente: Dryzek (1997: 15) 
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De este modo, Dryzek analiza la forma de utilizar lenguaje sobre los temas 

ambientales, y estudia cómo se ha desarrollado la política ambiental mediante el análisis 

de los principales discursos que han predominado durante treinta años, y que como él 

pronosticaba hace más de diez años, serían influyentes en el futuro. Así, como se 

desprende de su estudio, existen cuatro discursos ambientales: 1) Supervivencia: se basa 

en la afirmación de que la Tierra tiene una reserva limitada de los recursos y plantea la 

necesidad de medidas drásticas y multidimensionales para evitar un desastre global. 

Como respuesta típica a estos postulados, se encuentran los negacionistas de la 

existencia de tales límites. 2) Resolución de problemas ambientales: Este discurso 

reconoce la existencia de los problemas ecológicos, aunque considera que pueden 

resolverse dentro de la estructura básica de la sociedad industrial. 3) Sostenibilidad: Se 

define por los intentos imaginativos para solucionar los conflictos entre los valores 

ambientales y económicos. 4) Radicalismo verde: es el más combativo ya que rechaza la 

estructura básica de la sociedad industrial y la forma en que el medio ambiente se 

conceptualiza. Por ello promueve una transformación profunda de la conciencia 

humana, la economía y la política. 

Estos discursos son puntos de vista diferentes sobre un ámbito complejo y 

controvertido, dada las implicaciones transversales que la acción o inacción política tienen 

en la materia. Además de estos postulados generales, en relación al estudio de los discursos 

políticos sobre cambio climático, hay que destacar a Tirkkonen, quien establece una 

tipología de discursos sobre las políticas climáticas, los cuales se dividen en tres: discurso 

hegemónico, crítico y los discursos alternativos (en Vihersalo, 2008: 39). 

Para Hajer, el discurso ambiental está intrínsecamente fragmentado y es 

contradictorio. Puesto que hay una gran variedad de motivaciones y objetivos para que 

se pueden realizar a través de cambios en las políticas ambientales, es de esperar que la 

diversidad de alternativas, incluso posiciones contradictorias con las o opuestas al 

ecologismo tiendan a coexistir. Este autor, con una metodología de análisis crítico del 

discurso, trata de aclarar cómo se construyen ciertas percepciones dominantes de un 

problema y cómo las decisiones políticas se llevan a cabo en este contexto, y a través de 

los discursos dentro y fuera del ámbito medioambiental (Hajer, 1995: 15). 
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3.3. LA INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LA 

CONFIGURACIÓN DE LA AGENDA PÚBLICA 

3.3.1. La teoría de la agenda setting y la configuración de la opinión pública 

Desde principios de siglo XX, los investigadores de la comunicación centraron 

sus preocupaciones en la influencia de los medios sobre los públicos. Los primeros 

estudios, entre los años 20 y 40, postulaban los efectos directos de los mensajes sobre 

los individuos: los medios poseían la capacidad de moldear a un público que percibía y 

reaccionaba a los mensajes de forma más o menos uniforme. Se daba por hecho la 

relación directa entre el estímulo y la respuesta obtenida. La teoría más importante es la 

conocida como la teoría de la aguja hipodérmica o bala mágica, en la que tiene una 

influencia determinante el conductismo, basado en la relación estímulo-respuesta. 

 Este modelo se sitúa generalmente como primer momento de la reflexión sobre 

las comunicaciones de masas. Las puntualizaciones acerca de su naturaleza no 

científica, basada más en una opinión generalizada que en un conjunto de 

conocimientos empíricamente verificados, no invalidan su papel fundacional para la 

larga historia de estudios sobre los medios. Katz y Lazarsfeld, en Personal Influence, 

referente académico de lo que sería una segunda etapa en la consideración de los efectos 

de los medios, la de los efectos limitados, explicaban aquel momento que:  

“(…) los mass media se consideraban un nuevo tipo de fuerza 

unificadora que se extiende para tocar cada ojo y cada oído en una 

sociedad caracterizada por la escasez de relaciones interpersonales y 

por una organización social amorfa” (Katz y Lazarsfeld, 1955:4) 

‘El estudio de Decatur' de Lazarsfeld, Berelson y Gaudet (1940, resultados 

publicados en 1944) constituyó el punto de inicio en el cambio de criterios respecto a 

los efectos directos de los mass media. En esta investigación se descubre el papel que 

desempeña el grupo primario y los líderes de opinión en la formación de actitudes y la 

toma de decisiones de los individuos. Esto provoca un cambio de opinión respecto a la 

eficacia de los medios, cuya consecuencia es un movimiento pendular hacia el polo 
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opuesto: los medios son ineficaces para la formación de actitudes si no cuentan con 

otras circunstancias que apoyen sus informaciones. Se plantea entonces la teoría de la 

comunicación a dos niveles (two step flow).  

Más tarde, Klapper (1974) se encargó de sistematizar los conocimientos que 

abundan en las hipótesis de los efectos mínimos, y Fagen (1967) continúa esta línea 

aplicándolos a la comunicación política. El mismo Lazarsfeld, junto a Berelson, 

comienza a estudiar otros aspectos de los mensajes centrando su interés en 

características paralingüísticas de los mismos (posición, apoyo icónico, caracteres 

tipográficos...) introduciendo los criterios modernos de la técnica de investigación 

conocida como Análisis de Contenido. 

En los años 60, la corriente de los usos y gratificaciones parte del supuesto de que 

los públicos utilizan los medios en relación con sus propias necesidades: de integración, 

evasión, cognitivas o afectivas-estéticas (Katz, Gurevitch y Hass, 1973), por lo que 

obtiene gratificaciones, y no siempre se ajustan a los fines pretendidos por los 

comunicadores o emisores. Wolf recoge la importancia del contexto y del la experiencia 

del público en este proceso, y resume el planteamiento de Merton (1982) al afirmar que: 

“los mensajes son disfrutados, interpretados y adaptados al contexto subjetivo de 

experiencias, conocimientos, motivaciones” (Wolf, 1987:79). El receptor pasa a tener 

una consideración activa, lo que obliga a los comunicadores a tenerlos en cuenta.  

A partir de los años setenta comienzan a estudiarse los efectos a largo plazo en 

relación al proceso por el cual el individuo modifica su propia representación de la 

realidad social. Las metodologías anteriores, se centraban en el estudio de casos a través 

de encuestas que analizaban los cambios de actitud. Sin embargo, se produjo  un cambio 

de orientación metodológica, y se pasa a los efectos sobre el sistema de conocimiento -

efecto cognoscitivo-. Es decir, se centran en los efectos acumulativos, ese conocimiento 

que los individuos se estructuran a partir de lo que asimilan de las comunicaciones de 

masas.  

Como anteriormente había señalado Walter Lippmann al analizar la formación de 

la opinión pública, cómo ésta llega a hacerse una idea de lo que sucede y a configurar su 
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propia opinión sobre un tema: "Las noticias no nos dicen cómo germina la semilla en la 

tierra, pero pueden decir cuándo asoma el primer brote en la superficie"(Lippman, 

1992: 338). Así, afirmaba que ni siquiera todos los reporteros del mundo, trabajando 

todas las horas del día, serían capaces de dar testimonio de absolutamente todos los 

sucesos, por ello el quehacer diario lleva a los informadores a otorgar una atención 

mayor a los hechos más destacados de la actualidad, seleccionándolos del ingente mar 

informativo en el que se mueven a diario. De este modo, no todo lo que sucede puede 

llegar a ser noticia, a menos que esto sea percibido por alguien, el informador. 

Las teorías del cultivo, la agenda setting o la espiral de silencio son algunas de las 

que marcaron la vuelta a la consideración de la importancia de los efectos no 

unidireccionales de los medios. La teoría de la agenda setting tuvo su origen en una 

frase de Bernard Cohen, quien en 1963 afirmó sobre la prensa que: “Quizás en muchas 

ocasiones no consiga decirle a la gente qué debe pensar, pero tiene un éxito asombroso 

al decir a los lectores sobre qué pensar” (Cohen, 1963: 13)
135

. Aunque fueron Maxwell 

McCombs y Donald L. Shaw (1972) quienes oficializan la teoría de la agenda setting: 

Los medios al describir la realidad suministran al público una lista de temas en torno a 

los cuales tener una opinión y discutir o conversar. Como consecuencia de su acción, el 

público es consciente o ignora, presta atención o descuida, enfatiza o pasa por alto, 

elementos específicos de los escenarios públicos. El público tiende a asignarle, a lo que 

incluyen los medios, una importancia que refleja el énfasis atribuido por los medios a 

los acontecimientos, a los problemas y a las personas.  

El establecimiento de la agenda cuenta con tres vertientes a tener en cuenta: el 

filtro básico entre conocimiento/secreto (awareness model); el establecimiento de 

jerarquías de prioridades (priorities model) y el realce de un ángulo o aspecto particular 

del tema genérico (salience model) (Wolf, 1987). De estos fundamentos teóricos surge 

la teoría de la agenda setting, en sus dos dimensiones establecidas por McCombs: 

“los medios de difusión no sólo sitúan e iluminan ciertas partes del 

entorno, sino que también le dan significado. En su forma más simple 
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la idea de la agenda setting dice que lo que subrayen los medios – 

trátese de los temas o de sus aspectos – se convertirá en algo 

importante para el público” (McCombs y Evatt, 1995: 9).  

Por ello, en un asunto de enorme trascendencia científica, política, social y ética 

como son los problemas medioambientales, no podemos dejar de lado el papel que los 

medios cumplen a la hora de configurar la opinión pública sobre esta cuestión. Lo que la 

agenda setting mantiene es que los acontecimientos a los que los medios prestan más 

atención y por tanto una mayor cobertura informativa son a su vez los que los 

ciudadanos consideran más importantes (McCombs y Shaw, 1972; McCombs y 

Reynolds, 2002).  

La teoría de la agenda setting se ha desarrollado durante más de 20 años 

generando una serie de investigaciones y de variaciones teóricas y de aplicación 

respecto de la teoría inicial como vemos en la Tabla 3.  

Tabla 3. Algunas investigaciones sobre el desarrollo del proceso de agenda setting  

 

Fuente: Dearing y Rogers (1996: 9) 
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Así pues, esta teoría ha dado un paso más allá de su planteamiento inicial, como 

indican McCombs y Evatt, no sólo se hace referencia a ordenar o a priorizar unos temas 

sobre otros, sino que “incluye los aspectos de los temas” (1995: 31), así: 

“Al prestar atención a ciertos aspectos, a expensas de otros, y al 

sugerir ciertas soluciones o respuestas en lugar de otras, los mensajes 

de los medios de difusión influyen en algo más que en los temas, 

influyen en el modo que la gente piensa sobre estos temas" (McCombs 

y Evatt, 1995:31). 

Desde esta perspectiva, los medios de comunicación tienen la capacidad de 

manejar los símbolos sociales, y con ello el “poder simbólico” del que habla Thompson, 

y que supone “la capacidad de emplear formas simbólicas para intervenir e influir en el 

curso de las acciones y los acontecimientos” (Thompson, 1997:63). Para Janowicz los 

medios de comunicación influyen en las acciones cotidianas porque son “instrumentos 

técnicos que difunden un contenido simbólico” (Janowicz, 1974: 573) a las audiencias.  

De este modo, existiría una segunda función de los medios de comunicación, que 

pone el acento en el rol que estos ejercen al traducir los discursos públicos a la 

ciudadanía (Neuman et al., 1992). La traducción, viene a indicar que, para que los 

ciudadanos comprendan los mensajes de un mundo que es ajeno a sus propios 

problemas y aspiraciones, es necesario no sólo trasladar los mensajes, sino hacerlos 

comprensibles para que se inserten en su vida privada: 

“La evolución del conocimiento común no consiste simplemente en 

transferir el contenido de las noticias, en su totalidad o en parte, al 

público... Para que el lenguaje del discurso público sea interpretado 

significativamente en la vida privada, debe ser traducido” (Neuman et 

al, 1992: 4). 

En definitiva, los contenidos informativos no sólo “fijan la agenda pública”, sino 

que también dictan implícitamente al público “una forma de pensar sobre ciertos 

asuntos” (Igartua y Humanes, 2004). Es en este contexto se viene utilizando el concepto 
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de “encuadre noticioso” para referirse al tratamiento que se da a los acontecimientos 

sociales. En palabras de Teresa Sádaba: 

“En los medios, tan importantes como los asuntos que se publican son 

los argumentos con los que se definen las realidades sociales, a través 

de los marcos. De ahí que los marcos periodísticos resulten, para los 

teóricos de los movimientos, un tema recurrente de análisis” (Sádaba, 

2001:154). 

Así, cada tema de la agenda tiene una serie de atributos o cualidades que van a 

influir y determinar su comprensión y por tanto lo que los medios eleven a un primer 

plano informativo se convertirá también en un acontecimiento relevante para la agenda 

pública. Por ello, McCombs parafraseando a Bernard Cohen, afirma que los medios no 

sólo pueden tener éxito en decirnos sobre qué pensar, también pueden tener éxito en 

decirnos cómo pensar sobre ello (McCombs, 2005: 546)
136

. Así pues, para McCombs, 

ese segundo nivel de agenda setting se refiere a atributos, y considera que los encuadres 

son atributos muy especiales, cuando afirma que “attributes defining a central theme 

are frames” (McCombs, 2005: 547).  

En resumen, podemos distinguir dos niveles de la teoría de la agenda setting, por 

un lado el que se centra en el enfoque tradicional que pone el acento en la transmisión 

de la relevancia de los asuntos, y en un segundo nivel encontraríamos la transmisión de 

la relevancia de atributos (López-Escobar
 
et al, 1998).  

A través de la cobertura mediática de un evento, el público se formará una opinión 

sobre el caso basándose en el tipo de cobertura que la noticia da a los atributos 

específicos. Al hacer referencia a los atributos ya sea en un tono positivo, negativo o 

neutral, los medios ayudan al público a decidir no sólo sobre la importancia de las 

cuestiones a las que se refiere, sino también cómo se sienten acerca de los temas 
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public agenda. The media not only can be successful in telling us what to think about, they also can be 

successful in telling us how to think about it”. 
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(McCombs
 
et al, 1997). Concretamente, en relación al ámbito político, Belén Amadeo 

concluye: 

“la cobertura que los medios de comunicación dan a un tema político 

nos permite entrever los valores de una sociedad, sus castigos y 

premios, sus reacciones, las actitudes comunes a sus miembros, las 

expectativas puestas en los funcionarios públicos o en los 

representantes políticos. (…) Eso, sumado al hecho de que son el 

principal canal de difusión de la información política -y, por lo tanto, 

de los símbolos políticos-, hace que los medios de comunicación 

tengan, en la actualidad, un enorme poder” (Amadeo, 2003:7). 

De manera esquemática se recogen las corrientes más influyentes en la 

investigación sobre la comunicación: 

1) El establecimiento de la agenda, agenda setting (McCombs y Shaw, 1972), o 

tematización. Consiste en la capacidad de los medios de comunicación de dirigir la 

atención pública hacia ciertos temas particulares que son presentados como los más 

importantes o sobresalientes a cada momento. Como consecuencia, se sesga la atención 

del público hacia determinadas cuestiones de la escena política y se dejan de lado otros 

asuntos también relevantes. En general los medios presentan al público un listado de las 

cuestiones en torno a las cuales se debe opinar y discutir. Además la masiva cobertura 

de los periodistas eleva ciertos temas a una posición relevante, sólo por el énfasis de los 

medios. Por esto, los medios tendrían la capacidad de construir el marco de referencia y 

las necesidades, valores, creencias y expectativas que influyen en la percepción de la 

gente (Roberts, 1972: 366) 

2) El efecto priming aportado por Iyengar y Kinder (1987), se refiere a la 

habilidad de la comunicación para modificar las consideraciones al tomar una decisión, 

así como los factores que influyen en las valoraciones que hace la gente. Esto supone 

que los mensajes tienen el potencial para influir en las consideraciones de los 

receptores, es decir, el volumen de información sobre un tema influye en sus 

prioridades. Así pues no sólo los medios establecen la prioridad de los temas, sino que 
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también transfieren la prioridad que otorgan a los atributos y a las potenciales 

soluciones de esos temas y problemas.  

3) En los años 80 estaba en marcha otra fase de la investigación sobre agenda 

setting, que va un paso más allá al plantear: "¿Quién establece la agenda de los media?". 

Y es a finales de los años 90, cuando se comienza a plantear en serio la idea de un 

segundo nivel de agenda setting, que se refiere a la transmisión de la relevancia de 

atributos (López-Escobar et al, 1998). De este modo, se pusieron las bases para uno de 

los principales conceptos contemporáneos: los marcos noticiosos o news frames
137

. 

El encuadre o framing, se convierte así en un elemento fundamental, según el cual 

las opiniones del público estarían guiadas por las explicaciones que los medios masivos 

realizan de los hechos. Así, McCombs y Evatt concluyen que: 

“En cualquier caso el mensaje resultante influye no sólo sobre 

nuestras ideas acerca de qué temas son importantes. Las noticias 

influyen también en el modo en que pensamos acerca de esos temas y, 

en buena medida, sobre el contexto más amplio en el que se sitúan 

esos temas" (1995:15). 

3.3.2. La teoría del framing o teoría de los encuadres 

El término frame tiene distintos significados y se traduce al español como 

“encuadre” que indica encerrar, catalogar, afiliar, definir, delimitar, determinar, encajar, 

incluir algo; también “marco”, refiriéndose más al ambiente, límite, ámbito, atmósfera, 

escenario o entorno; o “enfoque”, que lleva más a la idea de encauzar, plantear, orientar, 

o a la óptica o perspectiva. Por ello, se utilizarán indistintamente junto con la palabra en 

inglés. 

La sociología y la psicología fueron las primeras ramas de conocimiento cuyas 

investigaciones hicieron emerger el concepto de frame o framing, y que versaban sobre 
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la construcción de la realidad a través del lenguaje y la interacción humana (Bateson, 

1972; Goffman, 1974). La investigación en comunicación llegó con otros estudios como 

los de Tuchman (1978), quien parte de del concepto del framing como idea central 

organizadora que permite la comprensión del mensaje según unos patrones 

determinados, y lo ejemplifica con la metáfora utilizada anteriormente por Goffman 

(1974) al señalar que “La noticia es una ventana al mundo (...). Pero la vista desde una 

ventana, depende de si ésta es grande o pequeña, de si su cristal es claro u opaco, de si 

da a la calle o a un patio” (Tuchman, 1978: 1).  

Las rutinas productivas (selección, jerarquización, género) determinan los 

encuadres o frames, porque los hechos en sí no tienen significado: “tomado en sí mismo, 

un hecho no tiene significación (…) es la imposición de un marco de los hechos 

ordenados la que permite el reconocimiento de la facticidad y la atribución de 

significados (Tuchman, 1983: 100). En el mismo sentido, Gitlin sostiene que los frames 

de los medios son “patrones persistentes de cognición, interpretación y presentación de 

la selección, énfasis, y exclusión a través de los cuales quienes manejan los símbolos 

organizan de forma rutinaria el discurso, ya sea verbal o visual” (Gitlin, 1980: 7). 

Tankard (1991: 5) también considera los frames de un modo similar, como patrones de 

conocimiento, interpretación, selección, énfasis y exclusión. Para Rachlin (1989) son 

algo más, son los contextos en los que el acontecimiento es presentado. Por ello, el 

framing reconoce que un texto es capaz de definir una determinada situación o cuestión 

y de establecer los términos en los que se debate sobre ello (Tankard, 2001: 96). 

En 1993 Robert Entman propuso hacer del framing un paradigma de la 

investigación en comunicación, aunque este autor lo considerara como un paradigma 

fracturado (Entman, 1993). Una preocupación que proviene de las diversas 

interpretaciones del término en las variadas áreas de conocimiento, así como de la falta 

de una base común en los estudios realizados hasta la fecha. Es por ello, por lo que trata 

de dar coherencia y encontrar puntos comunes que permitan establecer el framing como 

un paradigma para los estudios sobre comunicación. 

En esta línea, se encuentran los postulados de Davis y Baran (1981) y Goffman 

(2006), que se basan, al igual que Entman, en que el encuadre promueve una definición 
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particular de un tema, seleccionando algunos aspectos de una realidad percibida y 

haciéndolos más prominentes en el texto (Entman, 1993: 52), administrando claves 

serias o no serias de las situaciones o encuadrando la narración en una u otra sección 

que favorece una u otra lectura social distinta (Goffman, 2006: 10).  

Así pues, algunos autores como Reese definen los media frames como: “(…) 

organizing principles that are socially shared and persistent over time, that work 

symbolically to meaningfully structure the social world” (Reese, 2003: 11). Y lo que 

considera tan relevante en cuanto a los frames, es el impacto real que ejercen en las 

respuestas cognitivas de la audiencia que los recibe (Reese, 2003: 9; Tankard, 2003). De 

este modo se reitera la percepción de que, aunque los medios de comunicación no dicen 

cómo se debe pensar sobre una cuestión, sí que marcan el camino cuando Reese afirma 

que “(…) esos medios estructuran, si no dictan, el modo que el público piensa en su 

realidad de segunda mano”
138

 (Reese, 2003:  9). Así, como explica claramente Sádaba: 

“Según las características de la ventana, su tamaño, su colocación o 

su forma, la realidad se observa de una forma determinada. Del 

mismo modo, los marcos de la noticia producen y limitan el 

significado de las cosas. El encuadre o el frame genera formas 

diferentes de ver la realidad, así como de constituirla y se sitúa al 

margen de los postulados objetivistas afirmando la pluralidad de 

puntos de vista y la creación de la realidad que genera la 

información” (Sádaba, 2001: 161-162). 

De este modo, se considera que se trata de una idea que forma parte de la propia 

realidad, y se observa, como indica Amadeo (1999: 83), un cambio relevante, de 

centrarse en la sociedad como creadora de significado se pasa a otorgar a los medios de 

comunicación un papel mucho más relevante en esta tarea. 

Asimismo, los frames pueden funcionar también como argumentos (McCombs y 

Ghanem, 2003), y de este modo, ciertos atributos que son especialmente destacados a 

través del encuadre, son “empaquetados” y generan un esquema de interpretación que se 
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mantiene constante sobre un determinado tema, y que determinará la forma de razonar 

sobre este
139

. Además, como han demostrado Kahneman y Tversky (2000) también  el 

modo en el que un tema es planteado tiene efectos en la percepción del público sobre los 

riesgos a los que se expone. Con ello, hacen patente que encuadrar la misma 

información de un modo u otro tiene un enorme poder sobre la adopción de decisiones 

(Kahneman, 2003; Semetko y Valkenburg, 2000). Esta influencia de los encuadres 

mediáticos, se observa en los elementos recurrentes que presenta, así, es habitual la 

utilización de metáforas, narrativas o mitos que son conocidos y socialmente aceptados 

y poco cuestionados por los miembros de una misma sociedad (Hertog y Mcleod, 2003). 

En relación a la determinación de los encuadres, Semetko y Valkenburg (2000) 

han identificado un catálogo de los frames más frecuentes en las noticias de prensa y 

televisión, y que son los siguientes: responsabilidad, conflicto, consecuencias 

económicas, interés humano y moralidad. Además, para determinar su existencia 

elaboran una serie de cuestiones cuya respuesta sitúa al analista ante la presencia de uno 

o varios encuadres. 

En este punto es necesario realizar una precisión terminológica, los frames son 

considerados esquemas de interpretación para dos ámbitos, por un lado para presentar 

las informaciones por parte de los medios, y por el otro para la comprensión por los 

individuos que la reciben. Es por ello que existen dos perspectivas sobre las que centrar 

el análisis: media frame y audience frame (Scheufele, 1999: 106). Así, para Gamson y 

Modigliani el concepto de media frame “es una idea o historia central que da sentido al 

desarrollo de los acontecimientos [...] El marco sugiere de qué trata la controversia, la 

esencia de la cuestión” (1987: 143).  

En definitiva, el frame no es el contenido de la noticia sino algo más profundo, 

una idea organizadora del contenido de las noticias, una idea que provee un contexto y 

sugiere de qué trata el tema en cuestión. Los medios son por tanto, cruciales en la 

construcción de significados. El encuadre de las noticias es la pieza clave en el análisis 

cualitativo realizado porque es el que, desde este punto de vista, mejor refleja el 
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potencial o el interés de los editores de la información en sensibilizar en materia 

medioambiental.  

Después de todas las concepciones recogidas, hay que destacar la definición más 

citada en los trabajos realizados sobre framing (Matthes, 2009) y más útil para el objeto 

de esta investigación, que parte de lo que Entman entiende por  framing: 

“Seleccionar algunos aspectos de la realidad percibida y hacerlos 

más destacados en un texto comunicativo, de tal modo que promuevan 

una particular definición del problema, interpretación causal, 

evaluación moral y/o recomendación del tratamiento” (Entman, 1993: 

52). 

Así pues, considera que el framing es una acción estratégica, la cual genera esas 

cuatro consecuencias en el discurso: la definición del problema, atribución de 

causalidad, producción de un juicio moral y recomendación de tratamiento o solución 

ante el problema. Y son precisamente esas funciones, las que van a ayudar a determinar 

los encuadres con los que los representantes políticos y los textos periodísticos tratan de 

definir el tema del cambio climático, que es el objeto de análisis en el que se centra esta 

investigación. 

Entman indica a su vez, que el framing tiene cuatro localizaciones: comunicador, 

texto, receptor y cultura, a lo largo del proceso comunicativo (Entman, 1993: 52). Y 

destaca cómo a través del análisis de este proceso, se puede llegar a un conocimiento 

común del concepto de frame, que es útil y aplicable en la investigación sobre 

comunicación de masas. Para este autor, el análisis de los frames, ofrece un modo para 

describir el poder de un texto comunicativo, así, mantiene que: 

“El análisis de los frames ilumina la forma precisa en que la 

influencia sobre la conciencia humana se ejerce mediante la 

transferencia (o comunicación) de la información desde una 
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ubicación -tal como el habla, pronunciación, noticia, o novedad- a 

esa conciencia”
140

 (Entman, 1993: 51-52). 

Para Entman enmarcar implica seleccionar y destacar alguna faceta de los 

acontecimientos o temas, y establecer conexiones entre ellos de manera que cumpla con 

las cuatro funciones mencionadas. Para ello se utilizan palabras e imágenes muy 

relevantes en la cultura en que se inserta, es decir, con una carga comprensible, 

memorable y emocional (Entman, 2003: 417). 

Entman no limita la existencia de frames a los medios de comunicación, sino que 

también considera, por ejemplo, el papel del discurso político a la hora de establecer 

esas funciones. De este modo, “el framing es un proceso central por el que políticos y 

periodistas ejercen el poder político entre ellos y sobre el público” (Castro y 

Rodríguez-Virgili, 2012: 441). De este modo, los políticos adoptan a menudo encuadres 

utilizados por otros políticos, los medios o los ciudadanos (Edwards y Wood, 1999). 

Asimismo, los frames de los medios de comunicación imitan los utilizados por 

políticos, activistas, otros medios o ciudadanos (Scheufele, 1999; Entman, 2003; 

Carragee y Roefs, 2004), y también los ciudadanos utilizan frames que han aprendido 

en conversaciones con otros ciudadanos (Gamson, 1992; Druckman y Nelson, 2003; 

Walsh, 2003). Este proceso es el que se conoce como framing effect (Chong y 

Druckman, 2007: 109).  

En sintonía con estas consideraciones, Entman (2003) propone el modelo de 

activación en cascada, para establecer qué encuadres luchan por imponer su 

interpretación de un tema, y cómo existe una relación de influencia en la que los frames 

políticos y los periodísticos se van activando en un proceso, no siempre jerárquico, en el 

que hay diversos actores capaces de marcar los frames sobre un tema. El autor afirma 

que, al menos en los asuntos de política internacional, los frames generados por el 

Gobierno moldean los frames utilizados por otras élites, los medios de comunicación y 

el público (Entman, 2003: 421).  

                                                 
140

 “Analysis of frames illuminates the precise way in which influence over a human consciousness is 

exerted by the transfer (or communication) of information from one location-such as a speech, utterance, 

news report, or novel-to that consciousness”. 
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Así, Entman (2003: 420) establece cinco niveles de actores jerarquizados según la 

influencia que los cuales tienen para ofrecer frames y con ello dominar la interpretación 

de un hecho. Es por ello que este modelo tiene la virtud de incluir múltiples actores, que 

tratan de influir y anticiparse unos a otros en la creación de frames (Chong y Druckman, 

2007: 117).  

Gráfico 3. Modelo de activación en cascada 

 

Fuente: Entman (2003: 419) 

Este modelo profundiza en la cuestión acerca de quién marca los encuadres, si los 

políticos o los medios, y en qué condiciones. Por ello, resulta pertinente explicar la 

relación entre comunicación y política, así como el papel que los líderes políticos 

ejercen a la hora de erigirse como actores y/o fuentes, a menudo principales de los 

medios de comunicación, sobre todo si se trata de un tema político como es la 

negociación internacional sobre el cambio climático. 
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En el caso que ocupa esta investigación, el cambio climático en el contexto de las 

COP, habría que añadir el importante papel que ejercen, por ejemplo, los grupos de 

presión y las ONG, concretamente en el mantenimiento de temas como el cambio 

climático en la agenda mediática, sin olvidar que toda ella está marcada a su vez por la 

agenda política. Si bien es cierto que, no es posible dilucidar hasta dónde puede llegar la 

influencia que cada una ejerce en la información que llega finalmente a la ciudadanía 

por sendas vías. Así lo expresan Berger y Luckmann (1994: 122- 123) cuando 

concluyen que: 

“[…] los medios de comunicación masiva son utilizados 

explícitamente por empresarios morales de diferentes categorías para 

sus propios fines, al igual que por el Estado, las Iglesias, las 

asociaciones de beneficencia, como representantes de comunidades 

de opinión con programas bastante distintos (ambientalismo, 

protección de minorías éticas, sexuales u otras)” (Berger y 

Luckmann, 1994: 122- 123). 

Además, en respuesta a la constatación de que el público adquiere una gran parte 

de su conocimiento sobre las cuestiones relacionadas con la ciencia y el medio ambiente 

a través de los medios de comunicación, se han elaborado diversos estudios sobre el 

tema. Las últimas investigaciones desde la agenda setting (Attribute-Agenda Setting) y 

la teoría del framing, como la realizada por Igartua y Humanes (2004), plantean que los 

contenidos informativos no sólo fijan la agenda pública, sino que también dictan 

implícitamente al público una forma de pensar sobre ciertos asuntos.  
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EL CAMBIO CLIMÁTICO EN LOS MEDIOS DE 
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“Como reza un antiguo dicho, el primer paso para resolver un 

problema es conocer que éste existe, y en esto estriba la esencia del 

aspecto social de temas como el cambio climático. Como las 

sociedades llegan a reconocer y a definir el problema no es una 

cuestión baladí y su representación en los medios de comunicación es 

una parte integral del proceso de definición social” (Trumbo, 1996: 

269).  

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (1972) incluyó 

en la Declaración de Estocolmo, que derivó de ésta, la necesidad de que los medios de 

comunicación evitaran perjudicar al medio ambiente y la urgencia de que fomentaran su 

cuidado a través de la difusión de una información de carácter educativo que trasladara 

la necesidad de protegerlo y mejorarlo (CMNUCC, 1972). Posteriormente la Cumbre de 

la Tierra (Río de Janeiro, 1992) obtuvo una más elevada repercusión a nivel 

internacional, y resultó además un encuentro muy productivo, del cual derivaron varios 

acuerdos de relevancia, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Convenio 

Marco sobre el Cambio Climático y la Convención sobre la Desertificación. Además, la 

conocida como Cumbre de Río supuso, en palabras de Mercado (2012a: 439):  

“(…) un fuerte impulso de la información ambiental. La Cumbre hizo 

un llamamiento a los medios para que se involucraran en una tarea 

informativa para la preservación del medio ambiente y en el cambio 

de actitudes apoyando los objetivos ambientalistas”.  

Conforme las medidas internacionales han ido proliferando, también la conciencia 

y preocupación por el medio ambiente ha ido en aumento, aunque con variaciones como 

se explicará, y la importancia de los medios de comunicación en este proceso se ha visto 

ampliamente reconocida. Sin embargo hay una serie de factores que influyen en la 

configuración de la cobertura informativa, como son la existencia de normas 

periodísticas y de los ciclos de atención  mediática a las cuestiones ambientales, y en 

nuestro caso, ambos aplicados al cambio climático. 
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4.1. FACTORES Y FRAMES EN LA COBERTURA INFORMATIVA DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Los problemas públicos emergen y se disipan en las agendas públicas y 

gubernamentales, como han estudiado numerosos autores (Kingdon, 1995; Baumgartner 

y Jones, 1993; Hilgartner y Bosk, 1988; Cobb y Elder, 1983). Estas variaciones, a 

menudo suceden independientemente de la situación objetiva de un problema (Prall, 

2009: 782). En el caso de la información sobre temas relacionados con el medio 

ambiente varios autores como Blumer (1971) y Kitsuse y Spector (1973: 300), han 

planteado el ciclo de atención mediática que siguen estos contenidos, aunque el modelo 

de Downs es el que ha tenido una mayor difusión y también contestación. Según éste, la 

atención pública al tema ambiental atraviesa diversas etapas que configuran un ciclo:  

1) Etapa pre-problema. Existe algún problema no deseable socialmente, pero 

todavía el interés público es prácticamente inexistente, incluso una vez  se 

haya dado la alerta por parte de expertos o grupos de interés. 

2) Etapa de descubrimiento alarmado y entusiasmo eufórico. El tema se 

reconoce como problema a partir de un desastre o evento que concentra en 

interés y provoca la demanda de acción gubernamental. Esto suele ir 

acompañado de una euforia sobre la posibilidad de resolver el problema. 

Luego se torna en pesimismo, al observar que hay problemas que no pueden 

ser resueltos en su totalidad. 

3) Etapa de calcular los costes y los beneficios: los responsables de las políticas 

públicas y el público se dan cuenta de los elevados costes del progreso. 

4) Etapa del declive gradual del interés del público en el o los temas. Cada vez 

más gente es consciente del coste que supondría para ellos solucionar el 

problema. Esto provoca tres posibles reacciones: algunos se desaniman, otros 

se sienten positivamente desafiados, y otros se aburren del tema. Aunque la 

mayoría experimenta una combinación de estos sentimientos. Así, la atención 

del público se desvanece y otro asunto más novedoso capta el interés. 

5) Etapa post-problema, en la que el ciclo se cierra, el tema se mueve a un  

limbo prolongado, un periodo de atención decreciente o con recurrencias 
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puntuales de interés. Aunque se trata de una relación diferente respecto a la 

atención del público a la que existía en la etapa del “pre-problema”, dado que 

se han creado instituciones y políticas para resolverlo, y éstas suelen tener 

algún impacto debido a que su actividad continúa y esta puede generar  

atención (Downs, 1972: 39-40) 

Siguiendo el ciclo de Downs, una cuestión ambiental en un primer momento se 

activa, y posteriormente interesa al público, durante ciertas temporadas permanece 

dormida, pero se mantiene latente hasta que aparece esa acción o decisión –casi siempre 

política- que ejerce de detonante de una reacción que enciende la ‘mecha informativa'. 

Downs consideraba que la temática ambiental se encontraba en la segunda etapa y que 

progresivamente iría pasando a las otras, aunque no de manera rápida. Esto según él 

sucedía a menudo con problemas como la contaminación, que, al ser cuestiones que se 

encuentran a la vista pública y cuyos efectos pueden ser percibidos por todos, 

permanecen durante más tiempo entre los temas de interés para el público. En esta línea, 

O´Riordan, (1991) toma el modelo de Downs y lo aplica en los años 80, para defender 

posteriormente que la agenda de los medios de comunicación opera en función de 

cuatro factores: Eventos, personalidades, grupos de presión y fallas institucionales.  

Para Trumbo (1996), el cambio climático habría pasado por las tres primeras 

etapas del ciclo de Downs, la primera o Pre-problema, la sitúa antes de 1988, cuando ya 

se habían dado los primeros indicios en el ámbito científico y la concienciación de 

algunos políticos (Al Gore en EEUU) era incipiente. La segunda, el descubrimiento del 

problema, tuvo lugar a partir del verano de 1988 cuando, como se explica en el 

siguiente epígrafe, el científico de la NASA, James Hansen, alerta del calentamiento 

global y los medios lo destacan. Y la tercera etapa, en la que se toma conciencia del 

coste de las soluciones, que llevan a actuar en el ámbito político.  

Sin embargo, ante la cobertura cíclica establecida por Downs, otros autores como 

Hilgartner y Bosk (1988) plantean en su modelo de ‘esferas públicas’, la existencia de 

otros factores, como la competencia por el espacio en los medios, o la necesidad de 

sostener el drama, esto supone una competición de las distintas fuerzas por permanecer 

en la agenda pública, que también determinarían la variabilidad en la cobertura del 
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tema. Así también Williams (2001) señaló que el modelo de Downs adolecía de factores 

no considerados, como los sucesos del mundo real (fenómenos extremos), el coste 

económico de tomar medidas, y la variedad de opciones, así como la complejidad del 

tema, que dificultaría su comprensión y explicación. En esta línea, Nelkin (1990, 1995) 

reconoce que los temas, la cobertura y los planteamientos de los medios influyen en la 

opinión de los ciudadanos sobre un tema, especialmente cuando se trata de un campo en 

el que ciudadano no tiene un contacto directo. Anderson también critica el modelo de 

Downs por ser excesivamente lineal e inflexible, y por restar importancia a la 

complejidad de los debates públicos. Plantea que no se deben subestimar los roles de las 

instituciones políticas, ONG, la cultura política extendida y la comunidad científica en 

la definición de los asuntos importantes del momento (Anderson, 2009: 169) 

Uno de los autores actuales que más ha profundizado en los distintos aspectos de 

la comunicación sobre el cambio climático ha sido Maxwell Boykoff (2007; 2009; 

Boykoff y Boykoff, 2004, 2007; Boykoff y Rajan, 2007; Boykoff y Roberts, 2007). Y, 

respecto a la atención a los asuntos ambientales y los elementos que influyen en la 

cobertura del cambio climático, Boykoff rechaza el planteamiento de Downs, ya que 

considera que no ayuda a explicar las variaciones que se producen en la cobertura del 

cambio climático a lo largo de los años, y argumenta su inoperatividad porque: 

“(…) no presta suficiente atención al papel crucial desempeñado por 

los medios de comunicación, y más específicamente a las normas 

periodísticas que sustentan la producción de noticias. Aunque el 

modelo sostiene que las cuestiones ecológicas, naturalmente, sigue 

una trayectoria hacia arriba y hacia abajo, debido a las cualidades 

inherentes a los problemas ellos mismos, claramente este no es el 

caso, ya que el calentamiento global se ha convertido gradualmente 

en una amenaza más seria a través del tiempo” (Boykoff y Boykoff, 

2007: 1195). 

Boykoff afirma rotundamente que las cuestiones ambientales no siguen ningún 

ciclo de atención ‘natural’, sino que dependen más de cómo los problemas son 

construidos en la prensa y televisión, en cuyo seno están a su vez enraizadas las normas 
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y valores periodísticos. Así, las cuestiones ambientales son “dinámicas impredecibles, 

del mundo real empujan cuestiones sociales y medioambientales en el ámbito de 

competencia de los responsables políticos y el público” (Boykoff y Boykoff, 2007: 

1195). De este modo, en sintonía con el modelo de Hilgartner y Bosk plantean la 

utilidad de las “esferas públicas”. Donde, como se ha mencionado, las definiciones de 

problemas sociales evolucionan, examinan el efecto de esos ámbitos, tanto en la 

evolución de los problemas sociales como de los actores que se manifiestan sobre ellos 

(Hilgartner y Bosk, 1988: 55).  

Como plantean Boykoff y Roberts (2007) las interacciones entre ciencia del 

clima, política, medios de comunicación y el público son complejas y dinámicas. Por un 

lado queda claro que la ciencia y la política moldean la cobertura mediática y 

comprensión por parte del público y, a su vez, el interés de los periodistas y el público 

se ve determinado por las decisiones y medidas políticas que se llevan a cabo. De este 

modo, el análisis plantea una especie de circuito de influencias interrelacionadas, y para 

explicar esto, sobre todo en lo relacionado con asuntos ambientales, encontramos el 

modelo de ‘circuitos de comunicación’ planteado por Carvalho y Burgess (2005). Un 

modelo que sí considera los complejos procesos de interrelación entre ciencia, política y 

comprensión pública del cambio climático.  

Así, el modelo plantea tres fases o circuitos por los que discurre la comunicación 

se desarrolla en el tiempo: La producción, el análisis textual y el consumo, que lleva a 

nuevos momentos de producción (Carvalho y Burgess, 2005: 1458). En la producción, 

los profesionales trabajan en contextos estructurados por los condicionantes 

institucionales, económicos, políticos y tecnológicos para producir relatos de fuentes 

materiales que definirán las noticias del día. En relación al medio ambiente, esto plantea 

varios desafíos para los profesionales de los medios de comunicación (Wilkins y 

Patterson, 1990; Hansen, 1993; Bell, 1994; Anderson, 1997; Smith, 2000). Las escalas 

de tiempo, las categorías espaciales y los vínculos causales, en temas como el cambio 

climático no son directamente compaginables con los valores noticias convencionales, 

tales como la novedad, actualidad, y objetividad. El carácter "difuso" complejo y del 

problema deja margen para que las fuentes de los medios de comunicación tengan un 



 

154 

 

 

papel muy influyente en la configuración las agendas y los discursos de los medios 

sobre este tema (Gandy, 1982). Asimismo, como veremos, los medios de comunicación 

se aplican una serie de principios, procedimientos y rutinas (Gans, 1979) tanto para 

seleccionar los eventos que se transformarán en "noticias", como para "codificar" el 

material de las fuentes. 

En segundo lugar, se procede a la diseminación de los mensajes codificados (sea 

en prensa, radio, televisión…etc.) que tienen una estructura y unas funciones retóricas 

para tratar de persuadir al público de su veracidad (Van Dijk, 1988; Fairlough, 1995). 

Así, los productores se esfuerzan en que los lectores interpreten los mensajes de la 

forma prevista. Sin embargo, el poder que pueden ejercer para encuadrar las 

afirmaciones y su significado es variable. En el tercer momento, es cuando los lectores 

pueden resistirse y modificar las interpretaciones previstas (Myers y Macnaghten, 1988; 

Corner, 2000). De este modo, en el contexto de la interacción social, los significados se 

reelaboran, como los textos mediáticos son reintroducidos en el día a día. 

Este planteamiento sirve para introducir el contexto en el cual las últimas 

tendencias en el análisis de la cobertura informativa del cambio climático, tratan de 

ofrecer un modelo general que incluye los diversos factores por los que la producción de 

noticias se ve influenciada. En esta línea, se plantea la hipótesis de que las influencias 

que operan a nivel macro y micro determinan el contenido de los medios de 

comunicación sobre el cambio climático (Boykoff y Roberts, 2007). Por un lado los 

autores consideran como influencias a nivel macro las interacciones complejas, 

dinámicas y no lineales que tienen lugar entre la ciencia del clima, la política, las 

condiciones socioeconómicas y culturales, los medios de comunicación y el público; y 

designan influencias a nivel micro al conjunto de rutinas, valores y normas periodísticas 

que se desarrollan en las redacciones de los medios de comunicación. Todas ellas 

determinan e incluso condicionan la cobertura y el tratamiento informativo que se 

realiza de temas relacionados con el medio ambiente o la ciencia. 

Por un lado, a los factores a nivel macro, como el contexto político, la situación 

económica y la financiera de los medios de comunicación, las presiones e intereses de 

lobbies empresariales o la propiedad de las empresas comunicativas, cabría añadir las 
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presiones socioeconómicas y culturales que plantea Anderson (1997).  Como ejemplo 

de esto, se observa que en momentos de crisis o reducción de costes, los medios suelen 

destinar menos recursos al envío de periodistas como enviados especiales a cubrir 

eventos ambientales concretos, dado el elevado coste de recursos que supone. Lo que 

coincide con la crítica de Anderson de la investigación sobre los medios de 

comunicación y el cambio climático, que sostiene que: 

"(…) la cobertura mediática del cambio climático ha sido fuertemente 

influenciada por factores socio-políticos a lo largo del tiempo, y se ha 

vuelto cada vez más afectado por los intereses políticos y de la 

industria"
141

 (Anderson, 2009: 178). 

En relación a los factores en el nivel micro, encontramos las distintas normas 

periodísticas interactúan e influyen en la elaboración de informaciones sobre el tema. 

Estas son definidas como: personalización, dramatización, novedad, sesgo de orden-

autoridad y equilibrio (También Wilkins, 1993) como vemos en el Gráfico 4 que se 

reproduce a continuación. Este gráfico representa la esfera pública de la producción de 

los medios de comunicación, donde las normas periodísticas interactúan. Como recogen  

Boykoff y Boykoff (2007: 1193) Estos factores complejos y dinámicos tienen lugar 

entre y dentro de (así como la retroalimentación) un contexto más amplio de las normas 

y las presiones políticas, sociales, culturales y económicas. Estas normas “influyen 

significativamente tanto en la selección de qué son ‘relatos del clima’, como en el 

contenido de las noticias. Y además, dan forma a quién ‘habla por el clima’ y cómo” 

(Boykoff, 2011: 100). 

                                                 
141

 “Media reporting of climate change is heavily influenced by socio-political factors over time, and has 

become increasingly affected by political and industry interests” 
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Gráfico 4. La interacción de las normas periodísticas 

 

Fuente: Boykoff y Boykoff (2007: 1193) 

En el siguiente apartado se presenta un desarrollo cronológico en el que se 

desarrollan desde las primeras apariciones del tema en los medios de comunicación, a la 

par que cobraba relevancia científica, pasando por las controversias y cómo han sido 

recogidas las controversias y el escepticismo climático, hasta su asentamiento como 

área temática de interés, así como las fluctuaciones por las que ha pasado hasta la época 

actual, para terminar con una especial mención al caso español, dado que ese es el 

ámbito de esta investigación. 

4.2. APROXIMACIÓN A LA REPRESENTACIÓN MEDIÁTICA Y LA 

COBERTURA DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

Desde la década de 1990, ha habido una cuantía considerable de autores que se 

han ocupado del estudio de la representación mediática del cambio climático, sobre todo 

en Estados Unidos y los países anglosajones. Y por ello, recogemos las apariciones en 

los medios y cómo los investigadores han considerado al cambio climático en su 

relación con los medios de comunicación, como objeto de estudio. 
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4.2.1. Las primeras apariciones del cambio climático en la prensa: el 

planteamiento del problema científico (1930-1960) 

La aparición inaugural del cambio climático en los medios de comunicación data 

de la primera mitad del siglo XX, cuando algunos artículos periodísticos se hacían eco, 

aunque muy tímidamente, de las investigaciones científicas del momento. De este 

modo, la primera referencia a la ciencia del clima en la prensa la encontramos en The 

New York Times en 1932, cuando se afirma que: “La tierra debe estar cambiando 

inevitablemente su aspecto y su clima. Cómo el cambio está teniendo lugar lentamente y 

cuál será el resultado se ha considerado...”
142

 (The New York Times, 1932: 4). Aunque 

la referencia a la contribución humana al cambio climático es más obvia en otra 

publicación posterior, de 1950. Así, The Saturday Evening Post, un semanario 

norteamericano, publicó el 1 de julio de 1950 el artículo titulado “¿Se está volviendo la 

Tierra más cálida?”
143

, y en el subtítulo añadía otra cuestión: “¿Forma parte del ciclo 

natural el suave invierno que hemos tenido? Dejará de haber nevadas como las de 

antaño? Estos son los sorprendentes hechos que revelan una serie de investigaciones 

actualmente en curso” (Abarbanel y McClusky, 1950: 22).  

En este contexto, como señala Weart, también se despreocupaban porque el 

planeta se calentara, como recoge las afirmaciones de The New York Times, según las 

cuales se recodarían los inviernos suaves de la década de 1950. Así, a pesar de 

reconocer la disminución del grosor del hielo Ártico, no se consideraba que la tendencia 

al calentamiento fuera alarmante ni brusca (Weart, 2006: 59). En 1956, Waldemar 

Kaempffert escribió en The New York Times: 

“Hoy más dióxido de carbono está siendo generado por los procesos 

tecnológicos del hombre que por volcanes, géiseres y aguas termales. 

Todos los hombres del siglo están aumentando el contenido de 

dióxido de carbono de la atmósfera en un 30 por ciento - es decir, a 

razón de 1.1°C en un siglo. Puede ser una coincidencia casual que la 
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 “The earth must be inevitably changing its aspect and its climate. How the change is slowly taking 

place and what the result will be has been considered…” 
143

 “Is the world getting warmer?” 
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temperatura media del mundo desde el año 1900 haya aumentado en 

torno a esta tasa. Pero la posibilidad de que el hombre tenga que ver 

con el aumento no puede ser ignorada”
 144

 (Kaempffert, 1956: 191). 

Otra cuestión sobre el papel del ser humano en la modificación del clima, se 

planteó al año siguiente, 1957 en Christian Science Monitor, donde se publicó el 

artículo: “¿Está el hombre cambiando el tiempo del planeta?”
145

. Al inicio del texto se 

plantea: 

 “La actividad industrial esta inundando el aire de dióxido de 

carbono. Este gas actúa lo mismo que un cristal en un invernadero y 

está cambiando el equilibrio de la temperatura de la Tierra, lo que 

podría conducirnos a unas condiciones climáticas que oscilarían 

entre una era glacial y una era tropical” (Cowen, 1957: 13)
146

. 

Tras estas primeras y sorprendentes referencias, así como el planteamiento de 

preguntas que resultaban de gran importancia para el futuro de la humanidad, se produjo 

un silencio mediático. Las referencias al cambio climático o a la capacidad del ser 

humano de modificar las condiciones climáticas acabaron convirtiéndose en un rara 

avis entre los temas incluidos en la agenda de los medios de comunicación. Al menos 

así sucedió en las tres décadas siguientes, mientras que en los años ’60 y ’70 fue el 

momento de emergencia de la ciencia climática en Estados Unidos (Boykoff y Roberts, 

2007: 4). Los medios y las investigaciones científicas iban entonces por caminos 

dispares. 

                                                 
144

 “Today more carbon dioxide is being generated by man’s technological processes than by volcanoes, 

geysers and hot springs. Every century man is increasing the carbon dioxide content of the atmosphere by 

30 percent – that is, at the rate of 1.1oC in a century. It may be a chance coincidence that the average 

temperature of the world since 1900 has risen by about this rate. But the possibility that man had a hand 

in the rise cannot be ignored” 
145

 “Are men changing the Earth’s weather?” 
146

 “Industrial activity is flooding the air with carbon dioxide gas. This gas acts like the glass in a 

greenhouse. It is changing the earth’s heat balance. It could bring anything form an ice age to a tropical 

epoch….Every time you start a car, light a fire, or turn on a furnace you’re joining the greatest weather 

“experiment” men have ever launched. You are adding your bit to the tons of carbon dioxide sent 

constantly into the air as coal, oil and wood are burned at unprecedented rates”. 
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4.2.2. La curiosidad de los medios de comunicación por el cambio climático y su 

vinculación con la actividad política (1961-1987) 

La explicación de la reducida atención de los medios ante las alertas provenientes 

de los círculos científicos, tiene su sentido si nos percatamos de que antes de los años 

80, no había existido ninguna conciencia ambiental, como ya se explicó anteriormente, 

la preocupación del público por la naturaleza como una globalidad comenzaría 

posteriormente. El caldo de cultivo por ejemplo, en la sociedad norteamericana, provino 

de la publicación de “Primavera silenciosa” de Rachel Carson (1962). Un libro que 

denunciaba el abuso de los pesticidas y sus efectos, que logró que comenzara a surgir 

una conciencia ambiental, que se planteara la necesidad de pensar en los efectos de la 

acción humana y también que los periodistas comenzaran a indagar sobre estos temas y 

los colocaran en las páginas de los diarios. 

Durante la década de 1970 la cobertura del cambio climático fue muy escasa, 

además de aparecer versiones que ofrecían unos pronósticos diferentes, como la 

posibilidad de que se produjera un enfriamiento de la Tierra. Así apareció un titular en 

The New York Times en julio de 1971 firmado por Stephen Schneider, un científico de la 

NASA (Pearce, 2010). También la revista Time se hace eco de esta corriente con el 

artículo “¿Otra edad de hielo?”
147

, así como la televisión británica, donde se emite un 

programa sobre el asunto, en el que se advertía de la posibilidad de que se diera una 

abundancia de nieves. Según Weart (2006), se trata de rumores a los que la mayoría los 

expertos no dan ningún crédito, y añade que el sensacionalismo de algunos científicos y 

periodistas provoca que la ciudadanía quede confundida (Weart, 2006: 116). 

Posteriormente, en 1975 la revista Science recoge un artículo sobre el 

“calentamiento global”, un concepto que comenzó desde entonces a formar parte del 

lenguaje de los medios de comunicación. El texto, que planteaba la tendencia ya 

avistada por los expertos, se titulaba “Cambio climático: ¿Estamos al borde de un 

pronunciado calentamiento global?”
148

, firmado por el científico Wallace S. Broecker 

(1975). Por su parte The Washington Post publicó en 1977 y 1978 referencias sobre esa 

                                                 
147

 “Another Ice Age?” 
148

 “Climate Change: Are We on the Brink of a Pronounced Global Warming?” 
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tendencia al calentamiento del planeta. También en 1977 US News and World Report, 

en 1978 la revista Newsweek recogen la historia del efecto invernadero; y ese mismo 

año la revista Time, se hace eco el tema, haciendo referencia a las emisiones de CO2, 

con el artículo “¿Calentamiento de la Tierra? El CO2 puede cambiar el clima del 

mundo”
149

 (Sachsman, 2000: 3-4). En este periodo, también en España, aparece la 

primera publicación en prensa sobre el tema, en la sección de Sociedad del diario El 

País en octubre de 1976, bajo el título “El clima mundial va a cambiar provocado por 

la contaminación de anhídrido carbónico”
150

(García Perez, 1976). De este modo, la 

relación del CO2 con el cambio climático se consideró desde los momentos iniciales de 

la representación mediática del asunto. 

Además, otro descubrimiento ambiental se relacionó e influyó en la cobertura del 

cambio climático. Se trata de la destrucción de la capa de ozono, planteada en la revista 

Nature por los científicos Mario Molina y Sherwood Rowland en 1973 (Molina y 

Rowland, 1973)
151

. La cuestión es que la convivencia de estos dos temas, de explicación 

y compresión complejas, llevó por un lado, a que los medios de comunicación 

superpusieran  las referencias a uno y otro tema (Mazur y Lee, 1993), y por otro, a que 

el público relacionara ambos fenómenos, creyendo que concurre una relación de causa y 

efecto inexistente, es decir, que el cambio climático origina el agujero de la capa de 

ozono (Meira, 2005). 

Recordemos que estos son los años previos a la Conferencia de Estocolmo 

(CMNUMH, 1972), así como a la celebración en 1979 de la primera Conferencia 

Mundial del Clima en Ginebra. Es decir,  se trata de un contexto político en el que la 

ciencia del clima y las instituciones internacionales se desarrollan de modo simultáneo y 

cada vez tienen más peso las cuestiones ambientales. Esto abrirá la puerta y facilitará la 

existencia del posterior consenso a nivel internacional sobre el cambio climático 

(Paterson, 1996: 23).  

                                                 
149

 “Warming Earth? CO2 may change world climate” 
150

 ‘Anhídrido carbónico’ es otra forma de denominar al dióxido de carbono o CO2”, el gas de efecto 

invernadero cuyas moléculas están compuestas por dos átomos de oxigeno y uno de carbono. 
151

 Posteriormente, ambos investigadores obtuvieron en 1995 el Premio Nobel de química por sus 

investigaciones. 
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4.2.3. El despegue de la atención mediática sobre el cambio climático y sus 

fluctuaciones (1988-1997) 

En cualquier caso, no fue hasta mediados de la década de 1980, cuando se produjo 

un incremento en la atención prestada por parte de los medios de comunicación, de un 

modo profundo y serio, a la cuestión del cambio climático y a la participación del ser  

humano en su existencia. Concretamente fue en 1988 cuando se produjo ese despegue, 

un año que, en palabras de Jaspal y Nerlich (2014: 123) " (…) puede ser visto como la 

cresta de la oleada de reconocimiento social, político y mediático del cambio climático 

como un problema global que necesita soluciones globales"
152

. De este modo, son 

varios los estudios realizados en diferentes países que demuestran que se produjo ese 

rápido aumento de la cobertura del cambio climático a partir de 1988.  

Según el recuento de Readers' Guide realizado por Weart (2003), el número anual 

de artículos sobre cambio climático global que se publicó en los principales periódicos 

de EEUU (Los Angeles Times, New York Times, Christian Science Monitor, The 

Washington Post, Wall Street Journal) fue cero de 1979 a 1980, llegando 

aproximadamente a dos por periódico y año hasta 1987, y luego, en sólo un año, en 

1988 saltó a unos veinte artículos por periódico (Ingram y Mintzer, 1990: 4; Wilkins, 

1993: 75-76). También Trumbo (1996: 276) en su análisis longitudinal de la cobertura 

del cambio climático, descubrió que la información alcanzó primero su punto máximo 

en 1988 y se redujo a principios de 1990, un descenso atribuido por Ungar (1995) a la 

falta de crisis dramática del tema. De este modo, en relación a Estados Unidos han sido 

numerosos los estudios posteriores que también recogen este aumento (Boykoff y 

Boykoff , 2004; Antilla, 2005; Boykoff, 2007b; Boykoff y Boykoff, 2007; Boykoff y 

Rajan, 2007; Boykoff y Roberts, 2007). En otros países, como Alemania, los artículos 

de periódicos aumentaron de 73 en 1987 a 574 en 1990; así mismo, entre 1986 y 1990 

hubo un salto de cinco veces en el número de referencias sobre el cambio climático en 

tres publicaciones de noticias alemanas durante este periodo (O'Riordan y Jäger, 1996: 

27; Beuermann y Jäger, 1996: 192; Ungar, 1995: 446-447).  
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 “(…) can therefore be seen as a crest of a wave of social, political and media recognition of climate 

change as a global problem in need of global solutions” 
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Como hemos visto, de forma repentina el tema irrumpió en los medios, un 

momento que Boykoff y Roberts explican al afirmar que: “Las tres esferas: de medios-

científica-política, coincidieron a mediados de la década de 1980, cuando la cobertura 

mediática de la ciencia del cambio climático y de la política aumentó 

dramáticamente”
153

 (Boykoff y Roberts, 2007: 5). Así, el incremento exponencial de la 

cobertura del cambio climático que se produjo en 1988, respecto a todo el periodo 

anterior, se debió a la confluencia de diversos factores, cuyos vínculos e interrelaciones 

transformaron al cambio climático en un problema social en alza. Esas tensiones entre 

las fuerzas existentes ubicaron el problema en las “arenas públicas” (Hilgartner y Bosk, 

1988) lo cual generó un proceso de definición, liderado primero por científicos y 

posteriormente por otros actores que entraron en estos espacios sociales de definición. 

En esta línea, varios acontecimientos propiciaron ese despegue mediático en 

relación al cambio climático. Uno de ellos, fue la creación en 1988 del IPCC por parte 

de la ONU, como ya se explicó anteriormente, se trataba del primer organismo 

compuesto por científicos y específicamente dedicado al estudio del cambio climático y 

a su toma en consideración de cara las decisiones políticas globales. De hecho, al año 

siguiente de su puesta en marcha, el IPCC publicó su primer Informe de Evaluación 

sobre el cambo climático.  

En segundo lugar, el evento que más impacto ejerció en la opinión pública 

norteamericana, fue la declaración del científico de la NASA James Hansen en verano 

de 1988, ante el Congreso de Estados Unidos, donde afirmó su convencimiento al 99% 

de la presencia ya palpable de un cambio climático provocado por la quema de 

combustibles fósiles. Esta declaración coincidió con una sequía muy intensa, así como 

una ola de calor que asoló Estados Unidos que, al hacer que la gente sintiera de un 

modo cercano lo que se consideraron efectos visibles del cambio climático, logró 

sensibilizar a la población norteamericana sobre el problema. En palabras de Ungar “Lo 
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“The three media-science-policy spheres collided in the mid-1980s, when media coverage of climate 

change science and policy increased dramatically” 
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que hizo 1988 tan extraordinario fueron los impactos físicos concatenados sentidos por 

la persona en la calle”
154

 (Ungar, 1992: 490).  

El tercero de los acontecimientos que según Carvalho y Burgess, provocó una 

transformación en la construcción discursiva del cambio climático sucedió cuando “el 

poder de definición de los científicos fue usurpado por la intervención directa de la 

Primera Ministra británica” (2005: 1462)
155

. En referencia al discurso que Margaret 

Thatcher pronunció el 27 de septiembre de 1988 ante la Royal Society, alertando de los 

peligros de los cambios a los que el ser humano estaba sometiendo a la Tierra, así 

afirmaba: "Es posible que (...) hayamos comenzado sin darnos cuenta un experimento 

masivo con el sistema del propio planeta"
156

 (Thatcher, 1988). Un alegato que le 

convirtió en una de las primeras voces políticas en la denuncia pública de este 

problema, cuando todavía ni políticos ni tampoco las organizaciones ecologistas le 

habían prestado una atención reseñable. 

Como consecuencia de esta creciente atención mediática, se produjo una 

multiplicación de la cantidad de discursos sobre el cambio climático, así como también 

de los interlocutores que intervienen e influyen en el proceso de comunicación sobre el 

tema. De este modo, en Reino Unido “entre 1985 y 1990 los científicos primero 

ganaron y luego perdieron el control sobre lo qué era el cambio climático y lo que 

significaba para el mundo”
157

 (Carvalho y Burgess, 2005: 1464). Como también se 

encontró por ejemplo, en los estudios relativos a EEUU (Trumbo, 1996) y Alemania 

(Weingart et al., 2000). La forma en la que los medios de comunicación representaban 

los riesgos del cambio climático, generó que los encuadres de las recomendaciones 

científicas se diferenciaran según la cabecera del diario, igual que se diferencias las 

ideologías, convirtiendo el asunto y las posiciones sobre qué medidas tomar, en una 
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“What rendered 1988 so extraordinary was concatenating physical impacts felt by the person in the 

street” 
155

 “Between 1985 and 1990 the discursive construction of climate change in the British press underwent 

an important transformation as the early definitional power of scientists was usurped by the direct 

intervention of the British Prime Minister”. 
156

 “It is possible that . . . we have unwittingly begun a massive experiment with the system of the planet 

itself”. 
157

 “Between 1985 and 1990, climate change scientists first gained and then lost definitional control of 

what climate change was and what it meant for the world” 
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cuestión más ideológica que científica (Carvalho y Burgess, 2005: 1464). Con ello, lo 

que se manifiesta es la enorme politización que recayó en la representación del cambio 

climático a partir de la década de 1990 (Trumbo 1996; Boykoff y Boykoff, 2004; 

Boykoff y Roberts, 2007).  

En esta línea, como hemos mencionado anteriormente, se produjo una 

transformación de las fuentes en las que habitualmente se basaban las informaciones 

que trataban el cambio climático. Lo que se observa en los primeros informes sobre el 

calentamiento global, enmarcados en la década de 1990, donde los científicos aparecían 

entonces como las principales fuentes de información. Sin embargo, posteriormente, los 

políticos y los grupos de interés (de la industria y del medio ambiente) entraron en el 

discurso. Según Wilkins (1993) en 1990, el saldo de las fuentes citadas en las historias 

sobre el calentamiento global se había desplazado de los científicos a los políticos y a 

los grupos de interés. Así, se produjo un desplazamiento de las fuentes desde el ámbito 

científico a los dominios de la industria y la política. Además, como reconocía Downs 

(1972), el medio ambiente no es un ámbito especialmente llamativo ni atractivo de cara 

a su transformación en noticias, así: 

"(…) la atención sostenida de los medios de comunicación sobre el 

problema pronto aburre la mayoría de la opinión pública. Tan pronto 

como los medios de comunicación se dan cuenta de que su énfasis en 

este problema amenaza a muchas personas y les aburre incluso más, 

cambiarán su enfoque a algún "nuevo" problema"
158

 (Downs, 1972: 

42–43).  

De tal modo, las rutinas periodísticas y los procesos de producción llevaron a 

resaltar más los aspectos alarmantes y aquellos que hacían la información más 

interesante para la audiencia. Como sucedió en el caso alemán, según el estudio de 

Weingart et. al., (2000), donde el cambio climático entre 1988 y 1995, fue considerado 

por los medios de comunicación como una gran catástrofe. Así, varios autores han 
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 “(…) the media’s sustained focus on the problem soon bores a majority of the public. As soon as the 

media realize their emphasis on this problem is threatening many people and boring even more, they will 

shift their focus to some “new” problem”. 



 

165 

 

 

reconocido que la hipótesis científica del cambio climático se trató de modo 

sensacionalistas por los medios de comunicación para convertirla en un determinado 

evento catastrófico (Weingart et al., 2000: 276). El análisis que identifica cómo el tema 

se dramatizó, es compartido por Zehr (2000: 88) y también por Ungar (1992) que se 

refería al “susto social” creado en verano de 1988, que incrementó la atención mediática 

y la preocupación pública, aunque esta se atenuó en cuanto el susto pasó. De tal modo 

que, por el contrario, se ha observado que ciertas formas de expresar el cambio 

climático pueden inducir al público a estar menos preocupados (Leiserowitz, 2006). 

Esto pudo ser uno de los factores que causaran una considerable confusión sobre 

el tema, que ya se observaba en los estudios realizados sobre la opinión pública 

norteamericana, en relación a cómo se percibía el riesgo del cambio climático a finales 

del siglo XX. Así, Bell (1994) identificó varios tipos diferentes de inexactitudes en la 

información del cambio climático: las inexactitudes científicas o técnicas, citas 

erróneas, omisiones significativas, exageraciones y distorsiones de énfasis. Este estudio 

fue consistente con el anterior realizado por Tankard y Ryan (1974), el cual explica que 

la información global sobre la ciencia ha tenido un mayor número de errores e 

inexactitudes que la transmisión de noticias en general.  

4.2.4. La politización de la Ciencia del clima: conocimiento y controversia (1998-

2006) 

Los estudios muestran un descenso de la cobertura a principios de la década de 

1990, como el de McComas y Shanahan  (1999) que lo identifican como una tendencia 

global en todos los ámbitos relacionados con el medio ambiente. Así mismo, afirman 

que al desaparecer el tema del debate político, también disminuye la atención mediática 

al cambio climático. Mientras que Williams (2001) se fija más en la falta de propuestas 

de solución que ofrecen los medios, que al ser compleja y suponer un elevado coste, se 

aleja de la competición por el espacio en los medios. También Carvalho y Burgess 

(2005), en su análisis de Reino Unido muestran datos relativos al aumento de la 

atención mediática en 1990, un posterior declive de 1991 a 1996 y otro repunte desde 

1997, con el máximo de cobertura alcanzado en 2001.  
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Además de este descenso de la cobertura, Carvalho y Burgess (2005) identifican 

un nexo entre la representación mediática del cambio climático y la política, que fijan 

en torno a 1997. En ese momento, los medios comienzan a centrarse menos en la 

construcción de los riesgos y más en las cuestiones relacionadas con los intereses y 

acuerdos de los actores implicados en la gestión de la ciencia y, con ello, contribuyen a 

un conocimiento más profundo de los entresijos de la negociación política del cambio 

climático (Carvalho y Burgess, 2005: 15). En esta línea se sitúa también el trabajo de 

Weingart et al., (2000), donde analizan prensa alemana de 1975 a 1995, y observaron 

una bajada de la atención hasta 1987, luego se incrementó alcanzando el máximo en 

1992, debido a un destacado evento político internacional, la Cumbre de Río de Janeiro. 

La publicación del segundo Informe de Evaluación del IPCC en 1995 supuso otro 

repunte importante en la atención mediática, así como también sucedió con otro evento 

político destacado, la firma del Protocolo de Kioto, que se llevó a cabo en 1997, y cuya 

repercusión resulta relevante sobre todo en los medios de comunicación europeos 

(Antilla, 2005; Boykoff y Rajan, 2007; Boykoff y Roberts, 2007; Carvalho y Burgess, 

2005; Weingart et al., 2000).  

Brossard, Shanahan y McComas (2004) estudian la construcción social de los 

ciclos de atención al cambio climático y comparan medios franceses y americanos en 

este periodo, y durante 10 años (1987-1997). Los autores determinan que la cobertura 

en Francia en este periodo, estaba más basada en la actualidad, y desde una perspectiva 

internacional, mientras que la cobertura americana era presentada con más puntos de 

vista, además de enfatizar en mayor medida los conflictos entre científicos y políticos. 

De este modo, también los picos de cobertura coincidían con eventos políticos y, 

respecto a ese periodo, se observó la máxima cobertura en el año 1997, año de 

aprobación del Protocolo de Kioto, cuando el tema resurgió en las páginas de noticias 

(Wilson, 2000a). En el Gráfico 5 observamos los picos de cobertura de 1988 a 2006 que 

responden a los diferentes eventos, como  informes científicos (Informes del IPCC), 

fenómenos naturales extremos o la actividad política (Conferencias internacionales). 
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Gráfico 5. Cobertura del cambio climático/calentamiento global en diarios 

anglosajones 

 

Fuente: Boykoff y Roberts (2007: 36)
159

 

Como se observa, en 2005 se produjo un incremento de la atención mediática, y 

esto sucedió tanto en Reino Unido como en España (Boykoff, 2007b; Boykoff y 

Boykoff, 2007; Boykoff y Rajan, 2007; Boykoff y Roberts, 2007; Carvalho, 2005; 

Carvalho y Burgess, 2005; Lopera, 2011), atribuible a la entrada en vigor del Protocolo 
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 Nota: Los diarios recogidos fueron: the Sydney Morning Herald, The Age (Melbourne), the Courier-

Mail (Brisbane), The Australian, the Daily Telegraph (Sydney), Globe and Mail (Toronto), the Toronto 

Star, the South China Morning Post (Hong Kong), the Prague Post, the Irish Times (Dublin), the 

Jerusalem Post, the Jerusalem Report, Yomiuri Shimbun (Tokyo), the Japan Times (Tokyo), Mainichi 

Shimbun (Tokyo), the Korea Herald, the Korea Times (Seoul), the New Straits Times (Wilayah 

Persekutuan), Het Financieele Dagblad (Eindhoven), the New Zealand Herald (Auckland), the Dominion 

Post (Wellington), The Press (Christchurch), the Moscow News, the Moscow Times, The Straits Times 

(Singapore), Business Day (Johannesburg), the Financial Mail (Johannesburg), the Sunday Times 

(Johannesburg), The Nation (Bangkok), the Guardian (London), the Observer (London), the Independent 

(and Sunday Independent) (London), the Times (and Sunday Times) (London), the Financial Times 

(London), The Herald (Glasgow), The Scotsman (and Scotland on Sunday) (Edinburgh), Los Angeles 

Times, the New York Times, U.S.A Today (McLean, VA), the Wall Street Journal (New York), y The 

Washington Post. 
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de Kioto, mientras que en EEUU la cobertura descendió, posiblemente porque este país 

no ratificó el instrumento. 

Doulton y Brown (2009), observan una atención creciente a principios del siglo 

XXI, aunque la tendencia se reduce a partir de 2003. Por su parte, Boykoff y Mansfield 

(2008: 8) observan tres picos, a finales del 2000, junio-julio de 2005 y septiembre- 

diciembre de 2006. Este último de los picos de atención fue debido principalmente a dos 

eventos de gran importancia. Por un lado, se publica el ya mencionado Informe Stern 

(2007), sobre el impacto del cambio climático en la economía mundial y, seguidamente 

se produjo la emisión de la película-documental ‘Una verdad incómoda’, impulsada por 

el que fuera Vicepresidente de EEUU, Al Gore. Estos eventos supusieron momentos de 

repunte de la atención mediática, que se vio multiplicada, por ejemplo, debido a la gran 

difusión del documental, así como por la contestación que también generó por su 

excesivo alarmismo, como una producción emitida en la BBC y titulada “La gran estafa 

del calentamiento global”, desarrollada para desmontar la argumentación planteada en 

el documental anterior.  

Por otro lado, Grundmann y Krishnamurthy (2010) analizan diarios ubicados en 

Francia, Alemania Reino Unido y EEUU, donde la atención aumenta exponencialmente 

desde 2005 llegando al máximo en 2007. Así mismo, Aykut, Comby, y Guillemot, 

(2012) se centran en la cobertura realizada por tres diarios en Francia de 1986-2006. 

Cuyos  resultados muestran que antes del año 2000 la atención es moderada y, a partir 

de ahí observan un incremento. Así, los picos son coincidentes con los eventos 

internacionales, los fenómenos meteorológicos nacionales y también los 

acontecimientos políticos nacionales. 

4.2.5. El tratamiento de la controversia sobre el cambio climático 

Bord, O' Connor y Fisher (1998) señalaron que el fenómeno del cambio climático 

no se entendía bien, y no gozaba de una posición relevante en las preocupaciones 

cotidianas de los norteamericanos (Bord et al., 1998; Ungar, 2000), y también 

concluyeron que la gente estaba de acuerdo en que el cambio climático es un problema 

serio, -como sucede por ejemplo en Reino Unido- (Eurobarómetro, 2009: 16), y que la 
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clave para actuar es conocer las causas que lo originan (Bord et al., 2000).  En esta línea 

va el estudio de Stamm et al. (2000), el cual determina que, aunque el 88 por ciento de 

la población había oído hablar del calentamiento global, sólo comprendían sus causas, 

consecuencias y soluciones muy limitadamente. Una circunstancia que sorprende, a la 

vez que lleva a cuestionar cómo se tratan informativamente estos contenidos y cómo se 

encuadra el tema. 

Ante este nuevo panorama de confusión e interrelación entre política y ciencia del 

clima, los medios de comunicación transmiten estos contenidos, aunque no 

asépticamente, sino que como indica Carvalho, los discursos en relación al cambio 

climático, se conciben según consideraciones ideológicas propias de los medios o de los 

intermediarios que los “codifican” (Carvalho, 2007: 25). De hecho, Wilson en un 

informe sobre los periodistas ambientales, reveló la carencia en éstos de los 

conocimientos básicos sobre el cambio climático (Wilson, 2000a), un hecho sin duda 

relacionado con el encuadre que se realizará del tema. Así pues, como Corbett y Durfee 

(2004) descubrieron que cuando existe un mayor conflicto entre las partes, junto a una 

menor contextualización en las informaciones sobre cambio climático, se da una 

incertidumbre mucho más elevada en los lectores respecto al tema. 

Williams (2001) analizó la cobertura de los medios de comunicación desde 1976 

hasta 1998 y se encontró que se produjo un cambio en la discusión, de la dominada por 

la ciencia, a otra donde primaban los terrenos de la política y de la industria. Llegó a la 

conclusión de que este cambio puede haber contribuido a la confusión -de los 

periodistas y, por extensión, del público- en cuanto a la certeza del cambio climático. En 

un estudio sobre el conocimiento de los reporteros del cambio climático global, Wilson 

(2000a) encontró que muchos periodistas estaban confundidos acerca de las 

implicaciones de la ciencia básica y la certeza científica del efecto invernadero. Los 

periodistas que utilizaban principalmente a los científicos como fuentes y que 

continuamente informaban sobre ciencia o medio ambiente, tenían un conocimiento más 

preciso del cambio climático, mientras que los demás reporteros estaban confundidos; 

exageraban el debate y subestimaban el consenso sobre el cambio climático (Boykoff, y 

Roberts, 2007: 11). Esta práctica ha llevado a que la comunicación de la información 
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científica se haya visto afectada, cuando las referencias en prensa simplifican unos 

contenidos científicos complejos (Anderson, 1997). 

Brossard, Shanahan y McComas (2004) observan que en Estados Unidos, los 

periodistas utilizaron dos temas principales para propiciar el interés narrativo en el 

cambio climático. Por un lado, centrar la atención en sus las posibles consecuencias; y 

por otro, tratar la controversia científica (Brossard, Shanahan y McComas, 2004: 363). 

Sobre esta cuestión, han sido numerosos los autores que analizan el denominado 

‘escepticismo climático’ en medios de comunicación occidentales (Trumbo, 1996, 

Pellechia, 1997; Zehr, 2000; Corbett y Durfee, 2004; Brossard, 2009).  

En esta línea, ha sido ampliamente reconocido por distintos autores cómo los 

grupos de interés e industrias han presionado y manipulado la información sobre el 

cambio climático, sobre todo en Estados Unidos, como recogen Gelbspan, 1998, 2004, 

2005; Beder, 1999; Leggett, 2001; Rampton y Stauber, 2001; Pollack, 2003; Lahsen, 

2005; McKibben, 2005; Mooney, 2005a, 2005b; Austin and Phoenix, 2005. Así 

también, Boykoff  (2009) destaca cómo los mensajes de los think tanks conservadores y 

a menudo financiados por la industria petrolera: 

“(…) amplificaban las incertidumbres sobre la ciencia del clima, 

minimizaban la contribución humana al cambio climático, y llamaban 

la atención sobre los costes de la acción, tales como el cambio a 

fuentes de energía renovables” (Boykoff, 2009: 438). 

Pues bien, estos mensajes consiguieron hacerse un hueco en los medios y se 

repetían continuamente y en distintas formas “desde sutiles métodos de argumentación 

de la certeza científica a las políticas más deliberadas de manipulación y las campañas 

e iniciativas de desinformación abiertamente engañosas” (Boykoff, 2009: 438). En esta 

línea, Boykoff y Boykoff (2004) analizan la dificultad de los periodistas para tratar la 

cuestión de la controversia que rodea a la existencia del origen humano del cambio 

climático en Estados Unidos. En este trabajo estudian la práctica periodística conocida 

como “balance” (Ryan, 1991), y plantean que, a pesar del consenso científico existente, 

la prensa norteamericana, en aras de una pretendida objetividad da igual voz a los 
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"defensores" (los científicos que creen en el cambio climático antropogénico y que 

piensan que debe realizarse una acción inmediata), que a los que se postulan como 

"escépticos" (aquellos que plantean que hay dudas sobre los efectos y dudan de que 

haya que tomar medidas urgentes) en relación al cambio climático, a pesar de que éstos 

últimos son un grupo más reducido. Como también reconoce Piñuel: 

“(…) se hace evidente el contraste entre el creciente consenso en la 

comunidad científica y la imagen de controversia o incertidumbre 

generada por los medios debido a la enorme atención prestada a unos 

cuantos “escépticos” del clima” (Piñuel, 2013: 32).  

A pesar de ello, los estudios posteriores de Boykoff (2007b) que analizaron la 

cobertura de los diarios británicos y estadounidenses entre 2003 y 2006, indicaban 

cambios en el modo en que los medios de EEUU tratan el cambio climático, que se 

inclina desde 2005 a reflejar más el consenso científico (Boykoff, 2007b: 6), aunque en 

Reino Unido se da esta información de un modo más equilibrado.  

También Boykoff (2008) estudia la relación de los medios con la comunidad 

científica. Entre sus conclusiones destaca las interacciones entre ciencia climática y 

medios de comunicación y plantea la existencia de grandes retos, como la economía 

política y la incertidumbre, ambas muy influyentes en las percepciones sociales y en la 

toma de decisión. En otra publicación posterior, Boykoff concluye que la cobertura 

informativa no hace justicia a las complejidades del cambio climático, como han 

descubierto y dado a conocer los científicos. Según el autor, los medios de 

comunicación, obstaculizan la participación pública y la toma de decisiones informada 

(Boykoff, 2011). También Díaz Nosty (2012) investiga sobre la brecha que existe entre 

el acuerdo científico y su recepción social en Estados Unidos. Para este autor, la 

explicación radica en: 

 “el efecto lupa que producen los medios al atribuir relevancia a 

ciertos hechos y protagonistas ajenos o muy alejados del ámbito 

científico. Independientemente del alcance real de la discrepancia 

científica, ésta se filtra a través de planos políticos y  mediáticos que 
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atienden a una amplia cadena de intereses muy estructurados” (Díaz 

Nosti, 2012: 8).  

Sin embargo, el estudio de Engels et al., (2013), desvela que en el caso de 

Alemania, el escepticismo ante el cambio climático no ha calado de forma intensa, y no 

se ha extendido entre la ciudadanía. Aunque sí reconocen que afecta negativamente a 

cambio de modelo energético. Es decir, cuanto más escepticismo público se encuentra 

en la sociedad alemana, menor es el apoyo a las fuentes de energía renovable.  

Así mismo, otro de los estudios de referencia sobre las controversias en torno al 

cambio climático lo proporciona Fernández Reyes (2010a), que aborda la cobertura de 

los principales medios gráficos de España. El punto central es analizar sus diferencias a 

la luz de la dimensión ideológica. De este modo indica que:  

“…nos encontramos con diferencias marcadas en distintos medios de 

comunicación en el tratamiento informativo del cambio climático. 

Mientras que unos medios le otorgan una importancia relevante, otros 

minimizan sus consecuencias. Estas diferencias están presentes en el 

panorama internacional y tienen mucho que ver con la construcción 

que la ciudadanía se está haciendo de este reto ambiental” 

(Fernández Reyes, 2010a: 3). 

Otros trabajos, también analizan la cobertura y la representación del cambio 

climático en el contexto de la controversia producida por el conocido como 

Climategate, el escándalo relacionado con el robo de correos electrónicos a científicos 

del clima, que aconteció justo antes de la celebración de la cumbre de Copenhague en 

2009 (COP 15). Así, encontramos el análisis de León y Erviti (2011) en la prensa 

española, o el de Holliman (2013) que se centra en los medios digitales, para quien “los 

intentos de promover, mantener, reparar y desestabilizar el consenso científico sobre el 

cambio climático antropogénico puede tener profundas implicaciones para la 

comunicación de la ciencia” y añaden que, al ampliar el modo en el que se discuten los 

asuntos científicos en la esfera pública por parte de los medios de comunicación “es más 

fácil para los actores desafiar un consenso científico” (Holliman, 2012: 1).  
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Sobre esta cuestión también Whitmarsh (2011) revela que hay otros factores que 

influyen en la existencia e intensidad del pensamiento escéptico, como son las 

características individuales, el conocimiento y los valores. Además examina cómo el 

escepticismo ha cambiado con el tiempo. Los resultados de su trabajo, muestran que 

entre 2003 y 2008, la negación del cambio climático es menos común que la percepción 

de que el problema se ha exagerado, que se ha duplicado en ese periodo.  

También, Terracina-Hartman y Oshita (2013) analizan la cobertura mediática del 

Climategate, aunque centrándose en la comparación de medios anglosajones de EEUU 

y Reino Unido. Los autores concluyen que el discurso de los medios refleja cómo las 

actitudes públicas hacia el cambio climático muestran el desacuerdo sobre el origen 

humano del cambio climático, con el creciente escepticismo y la preocupación públicos 

cayendo en los Estados Unidos y el Reino Unido. Esto, según el reciente estudio de 

Legras (2013) responde a la politización de la ciencia del clima que aconteció en ese 

periodo, así le atribuye que:  

“ha participado en las turbulencias de la política. Los científicos del 

clima han sido llamados a asesorar o a ser entrevistados por los 

periodistas para transmitir la información al público. Como 

resultado, algunos científicos se han politizado, la ciencia del clima 

ha sido a menudo confundida con la política y los científicos del clima 

percibidos como haciendo ciencia con una agenda política”
 160

 

(Legras, 2013: S91). 

Y  más recientemente, Lopera y Moreno (2014) analizan la incertidumbre en la 

prensa española de 2000 a 2010, y concluyen que la cobertura de la ciencia del clima se 

centró principalmente en las consecuencias y no en las causas o en el origen natural del 

cambio climático, con una limitada atención prestada por los medios. El solapamiento 

de los problemas sociales y macroeconómicos del país también contribuyó a que la 

                                                 
160

 “(…) climate science has been engaged in the turmoil of politics. Climate scientists have been called 

to provide advice or interviewed by journalists to relay the information to the public. Some scientists have 

become politicised As a result, climate science has been often confused with politics and climate scientists 

perceived as doing science with a political agenda.” 
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comunicación de la ciencia del clima se planteara como una ciencia controvertida e 

incierta través de los encuadres informativos. 

4.2.6. Del IV Informe del IPCC hasta la actualidad (2007-2014) 

Como hemos reseñado, ha habido una multiplicidad de estudios sobre el cambio 

climático, y los que se ubican ya en el Siglo XXI, tocan aspectos que van desde la 

representación pública de la incertidumbre sobre el cambio climático (Zehr, 2000) o el 

papel del entretenimiento en la evaluación científica del cambio climático (Farnsworth y 

Lichter, 2012), aunque sobre todo el estudio del tratamiento informativo del cambio 

climático desde distintas perspectivas (Nielsen y Kjaergaard, 2011; Olausson, 2010; 

Eskjaer, 2009; Cottle, 2009; Lester y Cottle, 2009; Boykoff, 2008; Good, 2008; 

Carvalho, 2007). 

Si se observan los datos con una perspectiva temporal amplia, vemos cómo la 

aparición del cambio climático en los medios ha ido incrementándose en los últimos 

años, como por ejemplo, en el ámbito anglosajón, donde de 700 referencias al cambio 

climático en 1988 en los medios occidentales se pasó a 7500 en 2006. Aunque el 

repunte más significativo hasta entonces, se dio en 2007. En el Reino Unido, se 

cuadruplicó la cobertura de 2003 a 2006 debido al éxito del documental de Al Gore 

‘Una verdad incómoda’ y al impacto del Informe Stern (Boykoff y Roberts, 2007: 6). 

Asimismo, en Estados Unidos, The New York Times publicó 837 referencias al cambio 

climático y el tema se trató durante 118 minutos en los informativos televisivos (Corbett 

et al., 2008: 6).  

También Schäfer et al., (2012: 18) han demostrado que el cambio climático es un 

asunto relevante en los 37 medios de 27 países analizados, con una media de cobertura 

del 0,62 por ciento de artículos publicados entre 1997 y 2009. Para ello, ofrecen como 

comparación la media de atención mediática prestada a asuntos como la investigación 

en células madre o el genoma humano, que a su vez reciben menos cobertura en países 

como Alemania, Francia y Estados Unidos.  
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De este modo, los autores determinan que, las cuestiones políticas fueron 

fundamentales para la cobertura del cambio climático, mientras que la susceptibilidad a 

las consecuencias negativas del cambio climático juega un papel secundario. En 

general, los resultados sugieren que la cobertura de los medios de comunicación sobre 

cambio climático es impulsada por la política y no por factores meteorológicos y 

climáticos, o por la producción de conocimientos de la ciencia del clima (Schäfer et al., 

2013). Así mismo, Carvalho (2005) afirma que el gobierno en Reino Unido, fue capaz 

de establecer los términos del debate y que el "discurso de la prensa sobre el cambio 

climático ha salido generalmente desde y ha sido moldeado por el marco discursivo 

definido por el gobierno" (Carvalho, 2005: 19-20). 

En un trabajo posterior, Carvalho (2007), mediante el análisis crítico del discurso, 

resalta la vinculación entre los puntos de vista ideológicos y la construcción discursiva 

de los argumentos científicos en los medios de comunicación. Tras su estudio realizado 

en tres diarios británicos de referencia: The Guardian, The Independent y The Times de 

1985 a 2001, la autora concluye que la ideología:  

“funciona como un potente mecanismo de selección para decidir qué 

se considera noticia científica, es decir, cuáles son los “hechos” 

importantes y quiénes son los “agentes de definición” autorizados 

para temas científicos” (Carvalho, 2007: 25).  

Así, también otros autores como Corbett et al. (2008), han mostrado la 

interrelación entre la preocupación de la opinión pública reflejada en las encuestas, la 

agenda política (Congressional Attention) y la cobertura de los medios en Estados 

Unidos (también Liu et al., 2011). 

Dado que gran parte de las investigaciones se refieren a medios y países de habla 

inglesa, Boykoff y Roberts (2007) señalaron la necesidad de ampliar el estudio del 

tratamiento informativo del cambio climático a otros países. En esta línea, Anderson 

(2009: 176) destacaba la misma idea, que fue recogida por algunos investigadores, los 

cuales han centrado sus investigaciones en países no industrializados, como Shanahan 

(2009); Dar (2013) o muchos otros en aquellos de habla hispana de América Latina, 
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entre otros, Takahashi (2011) o Takahasi y Meisner (2012), que estudiaron el 

tratamiento del cambio climático en diez medios peruanos durante 2010; González 

Alcaraz (2010), Mercado (2012b) y Gavirati (2012), que han analizado el tema en la 

prensa en Argentina; Gordon, Deines y Havice, (2010), analizaron la representación del 

cambio climático en el diario mexicano Reforma; así como, Dotson, Jacobson, Kaid y 

Carlton que se centraron en diarios chilenos (2012). Finalmente destacamos a Zamit, 

Pinto y Villar (2013) que han comparado la cobertura de los diarios Folha de Sao Paulo 

de Brasil, El Tiempo de Colombia y La Nación de Argentina con la realizada por el New 

York Times.  

La mayor parte de estos estudios coinciden en señalar el enfoque internacional 

que se da a la cobertura del cambio climático en estos países. Por ejemplo, en Argentina 

el cambio climático es tratado en gran medida como una cuestión de ámbito 

internacional siendo el encuadre conflictivo el más frecuentemente identificado,  

asociado al choque de posiciones enfrentadas en las negociaciones internacionales 

(Mercado, 2012b). Y en otro trabajo más reciente, González Alcaraz (2014) muestra 

que los resultados empíricos indican que, los encuadres producidos por cada diario se 

corresponden con el contexto político al que pertenecen, y que coinciden en señalar al 

cambio climático como un problema grave, que está causado prioritariamente por los 

países industrializados y que debe ser enfrentando con sentido de urgencia, por lo que 

tienden a legitimar la política climática. En ese sentido, se apunta que los frames 

periodísticos no sólo orientan la interpretación de los problemas sociales, sino que 

también legitiman la acción política.  

Otros autores como Sampei y Aoyagi-Usui (2009) han analizado periódicos 

japoneses, y desvelan que, junto con el aumento de la cobertura de los medios de 

comunicación, la preocupación pública por el calentamiento global se incrementó 

dramáticamente desde enero de 2007. Los autores sostienen que los medios de 

comunicación pueden desempeñar un papel en el aumento de la conciencia pública 

sobre el calentamiento global aunque sólo temporalmente. Lo que apoya la volatilidad 

de los picos de atención que es característica de este tema. Por otra parte, además de 

estos estudios enmarcados en un determinado país, también se han elaborado otros 
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análisis globales (Boykoff y Mansfield, 2012; Corfee-Morlot, Maslin, y Burgess, 2006). 

Así como la más reciente investigación de Boehnert et al., (2014) que recopila los datos 

de cobertura a nivel global en cada uno de los continentes, como se recoge en el 

siguiente Gráfico 6. 

 

Gráfico 6. Cobertura mundial del cambio climático o del calentamiento 

global en la prensa (2004-2014) 

 

Fuente: Boehnert et al., (2014) 

Además de los datos sobre los análisis de cobertura reseñados, el interés hacia el 

cambio climático queda al descubierto en el estudio de Schäfer y Schlichting (2014) que 

estudian la evolución de la amplia literatura científica sobre el tema. De este modo, 

analizan el campo de investigación sobre las representaciones mediáticas del cambio 

climático y establecen el marco temporal de la publicación de estudios y artículos de 

investigación relevantes sobre el tema. Los autores observan el progresivo incremento 

de los análisis relativos a los años en los cuales tuvo lugar algún acontecimiento 

internacional relevante, como es el caso del año de celebración de la COP 15, 2009, 
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cuando se concentra el mayor número de estudios publicados sobre el cambio climático 

de la historia.  

Gráfico 7. ¿Cuándo se publicaron los estudios?
161

 

 

Fuente: Schäfer y Schlichting (2014: 148) 

 

A continuación se recogen los datos relativos al panorama español, así como las 

principales y más recientes aportaciones de los autores que han investigado sobre el 

cambio climático en los medios de comunicación. Así, como ejemplo de la intensidad y 

presencia el cambio climático en la prensa española, se toma la cobertura histórica 

realizada por el diario de mayor tirada y número de lectores El País. No obstante, 

también se aportan algunos datos de otros dos diarios de tirada nacional como El Mundo 

o La Vanguardia. 

 

                                                 
161

 Número de artículos relevantes publicados en un año y número de artículos pertinentes que analizan 

datos de medios de comunicación a partir de un determinado año dado, n = 133. 
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4.2.7. La cobertura del cambio climático en España 

La evolución del número de referencias informativas sobre cambio climático en 

España puede apreciarse con el ejemplo del diario El País, desde su aparición en 1976 

hasta 2009 (Mercado, 2012a: 444). En total se publicaron 3.547 referencias en 34 años. 

Durante sus primeros diez años de vida, sólo en 15 ocasiones se hace alusión al cambio 

climático. La Cumbre de la Tierra (Río, 1992) consigue que el número de referencias se 

incremente a 62. El diario ya había tratado con cierto interés la II Conferencia Mundial 

sobre el Clima celebrada en Ginebra en 1990 (Zillman, 2009: 145)
162

 y la entrada en 

vigor de la convención marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático en 1993. 

Pero hasta 1995 no se aprecia un número importante de alusiones al tema (96). En 

diciembre, se publica el Segundo Informe de Evaluación del IPCC en Roma, que 

confirma el impacto humano en el calentamiento global y habla de la necesidad de 

reducir emisiones. Los previos y las negociaciones de la III Conferencia sobre Cambio 

Climático de Kioto suponen alcanzar el centenar de referencias en el diario.  

El tema vuelve a decaer hasta la Conferencia sobre Cambio Climático de la Haya 

(COP 6, año 2000), un fracaso en cuanto a los instrumentos de aplicación del Protocolo 

de Kioto y la negativa de Estados Unidos a ratificar el acuerdo (113 referencias). En 

2001, el tema alcanza las 168 referencias. El diario El País recoge un editorial titulado 

‘SOS climático’
163

 en el que solicita decisiones políticas. Se celebra en Bonn otra 

conferencia mundial y el IPCC advierte de que la reducción de las emisiones de gases 

de efecto invernadero, principalmente el dióxido de carbono (CO2), aunque comenzase 

inmediatamente, no impediría el cambio climático, ni evitaría completamente sus 

efectos devastadores (IPCC, 2001).  

La reducción de emisiones va adquiriendo protagonismo hasta llegar al punto 

máximo de interés informativo hasta la fecha: 2007. Ni siquiera en 2009 con las 

expectativas generadas por la Cumbre de Copenhague se informó más sobre el cambio 

                                                 
162

 La Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima (SCMC ó CMC-2) tuvo lugar en Ginebra, bajo el 

patrocinio de la OMM, la UNESCO, el PNUMA, la FAO y el CIUC, del 29 de octubre al 7 de noviembre 

de 1990. 
163

“SOS climático”, Diario EL PAÍS, Edición Impresa, Opinión, 22/2/2001, [En línea]. Disponible en: 

http://elpais.com/diario/2001/02/22/opinion/982796403_850215.html 

http://elpais.com/diario/2001/02/22/opinion/982796403_850215.html
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climático: 819 referencias informativas frente a 545. El año de la publicación del IV 

Informe de evaluación del IPCC Cambio Climático 2007 (IPCC, 2007a), en Valencia, la 

atención mediática destinada al cambio climático en la prensa española, hasta más de 

mil referencias en ese año, lo que supone que las informaciones publicadas se 

multiplicaron por cinco (Duarte et al., 2009; Lopera, 2009). Esto significa “un aumento 

sin precedentes de la atención mediática a este problema medioambiental en nuestro 

país y un record histórico anual que hasta el momento sigue vigente” (Lopera, 2013: 

145). Asimismo, la Cumbre de Bali gozó de un extenso tratamiento informativo, con un 

enviado especial de El País. La publicación de este IV Informe del IPCC determinó el 

proceso de negociación y la propia consideración del cambio climático a nivel 

internacional.  

De este modo, Fernández Reyes recoge los datos más recientes de la cobertura 

realizada por tres diarios españoles, El País, El Mundo y La Vanguardia de 2000 a 

2014. Como se observa en el Gráfico 8, los picos de cobertura de todos los diarios 

coinciden, y cuyo despegue se produce en 2007, con fluctuaciones que coinciden a 

finales de cada año coincidiendo con la celebración de las Conferencias de las Partes de 

la CMNUCC. Asimismo, en coincidencia con los datos de cobertura de otros países, 

destaca como momento álgido periodo final del año 2009, en el contexto de la COP 15 

de Copenhague, cuando se alcanzan cerca de 600 referencias en total y, el posterior 

descenso hasta la actualidad. 
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Gráfico 8. Cobertura del cambio climático o del calentamiento global en la 

prensa española (2000-2014) 

 

Fuente: Fernández Reyes (2014) 

En sintonía con las afirmaciones de Trumbo (1996) y Williams (2001),  autores 

más recientes como Meira (2011), se han percatado también de que se ha producido un 

cambio en el proceso de comunicación del cambio climático en España y “no son los 

científicos quienes tienen el monopolio de los mensajes sobre él, sino que también 

intervienen políticos, periodistas, representantes de diferentes movimientos sociales, 

ecologistas, etc.”
 
(Meira, 2011: 64). Sin embargo, resulta curioso que, como muestran 

los resultados de los informes sobre percepción social del cambio climático (Meira, 

2009a, 2011, 2013), los ciudadanos españoles consideren que los “grupos ecologistas” 

(69,4%), los “científicos” (67,6%) y los “educadores ambientales” (64,6%) son los 

agentes más confiables para obtener información sobre cambio climático (Meira, 2013: 

218). Además, desde 2010, se ha producido un incremento del desconocimiento 

autopercibido del cambio climático, ya que entre 6 y 7 de cada 10 personas encuestadas 

se consideran “poco” o “nada” informadas a cerca de diferentes aspectos de este 

fenómeno (Meira, 2013: 74). Y en esta línea, a pesar de su presencia en los medios, es 
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reseñable que en la actualidad todavía exista una gran confusión en la población sobre 

las causas del cambio climático (Meira, 2011, 2013: 52
164

). 

Como puede observarse, los picos de atención al cambio climático suelen 

coincidir con  eventos de política internacional y, en especial, las Cumbres el Clima o 

Conferencias de las Partes de la CMNUCC (COP) son los contextos en los cuales se 

lleva a cabo una mayor cobertura del tema. Por ello, a continuación, se recogen 

específicamente los trabajos que se centran en la cobertura de las cumbres de cambio 

climático, para destacar sus hallazgos y conclusiones, e identificar cuáles son los rasgos 

principales de la cobertura de estos “momentos críticos del discurso” (Carvalho y 

Burgess (2005: 1461). 

4.3. EL TRATAMIENTO PERIODÍSTICO DE LAS CUMBRES DEL CLIMA 

Diversos autores han estudiado cómo la presencia del cambio climático en los 

medios fluctúa además en torno a eventos específicos, sobre todo durante la celebración 

de las Conferencias de las Partes de la Convención Marco de Nacionales Unidas sobre 

el Cambio Climático (COP)
165

 (Brossard et al, 2004; Anderson, 2009; Sampei & 

Aoyagi-Usui, 2009; Boykoff, 2010; Painter, 2010; Liu et al., 2011; Schäffer, 2012; 

Kunelius y Eide, 2012). Así pues, como se ha hecho referencia, el marco temporal de 

las cumbres sobre cambio climático, se han considerado un recurrente objeto de estudio 

porque, durante su celebración, la cobertura del tema se multiplica exponencialmente. Y 

es precisamente en esos “momentos críticos del discurso” cuando según Carvalho y 

Burgess, se puede alterar la comprensión pública del cambio climático: 

                                                 
164

 Como reconoce Meira en el más reciente estudio de las percepciones de la sociedad española respecto 

al cambio climático (2013), 7 de cada 10 personas creen que la afirmación “El cambio climático es una 

consecuencia del agujero en la capa de ozono”, científicamente incorrecta, es “totalmente verdadera” o 

“probablemente verdadera”, mientras que solo 1 de cada 10 la califica de “totalmente falsa” o 

“probablemente falsa”. La capacidad de síntesis y acomodación de la cultura común se expresa en que 

la mayoría de la población española también cree que es verdadera la afirmación “cada vez que se 

utiliza carbón, petróleo o gas contribuimos al cambio climático”: 8 de cada 10 personas. Esta aparente 

contradicción, en la que personas de niveles educativos y perfiles sociales diversos integran creencias 

ciertas y falsas —desde el punto de vista científico— sobre la causalidad del CC, ofrece una idea de la 

complejidad de las relaciones que se establecen entre la cultura común y la cultura científica. 
165

 También conocidas habitualmente como cumbres del clima. 
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“Estos momentos críticos suponen un potencial de transformación en 

la comprensión de una problemática y constituyen una prueba para 

las posiciones discursivas "establecidos". Por lo tanto, es importante 

examinar si y cómo las representaciones del efecto invernadero 

cambiado o permanecieron estáticas en estos momentos” (Carvalho y 

Burgess, 2005: 1461). 

Además, estas conferencias suponen una oportunidad para que los actores vuelvan 

a imponer los frames existentes o proveer nuevos frames para esos asuntos (Chilton, 

1987; Gamson, 1992) y son cruciales en la construcción del debate (Carvalho, 2008). 

Trabajos como el de Dirikx y Gelders señalan que el cambio climático no es un tema 

prevalente en los medios de comunicación, a excepción de en los momentos críticos que 

suponen las conferencias internacionales (Dirikx y Gelders, 2010: 735; Carvalho y 

Burgess, 2005). 

En aras de recoger los principales trabajos que han analizado el tratamiento 

periodístico del cambio climático, repasamos aquellos que se centran en el contexto de 

esos destacados eventos políticos. Así, entre los análisis transnacionales realizados por 

diversos autores, se sitúa el de Painter (2010), que estudia la cobertura de la cumbre de 

Copenhague realizada en 12 países y, en el que aprecia que la COP 15 ha sido una 

reunión con un estilo diferente al de las 14 celebradas previamente, ya que este caso fue 

un ejemplo de la creación de un evento mediático, o ‘eventization’ en el término 

empleado por Couldry et al., (2009). Así ha sucedido, ya que no todas las cumbres del 

clima han tenido la misma relevancia informativa, mientras Río, Kioto y Copenhague 

han marcado hitos, muchas otras no han resultado ser eventos tan mediáticos (Arévalo, 

2012: 36), como se observará también en el análisis respecto de las cumbres más 

recientes.  

Además, Painter (2010) también plantea cómo el encuadre científico de las 

informaciones queda en un segundo plano. Ya que cerca del 80% de los artículos que 

analiza (427), tiene menos de un 10% de temática relacionada con la ciencia. Así, un 

escaso 9% de las referencias (34) refiere al tema científico en más de la mitad del texto, 

la mayoría (22) pertenecientes a prensa de países desarrollados y occidentales (Reino 

http://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/17524032.2014.898676#cit0020
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Unido, EEUU, Australia e Italia). Por otro lado, identifica como fuentes citadas en las 

informaciones a organizaciones (IPCC), científicos y ONG. Mientras que los escépticos 

sólo aparecen en dos ocasiones. 

Por otro lado, Nossek y Kunelius (2012) también llevan a cabo un estudio a nivel 

global, mediante el análisis de contenido, de las informaciones desde la cumbre de 

Copenhague (COP 15) a la de Durban (COP 17), y para ello, se centran en tres aspectos: 

los flujos de cobertura, el origen de las informaciones y las fuentes citadas.  En relación 

a la cobertura observan un notable descenso de la mediática COP 15 a la COP 17, con 

una caída media en torno al 28%, como se observa en el Gráfico 9, y que según los 

autores refleja las múltiples preocupaciones que toman fuerza en los países más 

desarrollados, como la crisis financiera o la recesión. Aunque, sobre todo: 

 “el cambio de la elevadísima cobertura obtenida en Copenhague al 

bajo nivel de Durban refleja la falta de voluntad y la incapacidad, por 

parte de los principales poderes mundiales, para hacer frente al 

problema de un crecimiento económico conducido por el carbono” 

(Nossek y Kunelius, 2012: 72).  

De este modo, se pone el foco en la responsabilidad de los gobiernos y sus 

gobernantes. Y trasluce también la incompetencia para lidiar con un cambio de modelo, 

por ejemplo energético, necesario pero de muy difícil de implantación dada su 

complejidad y su transversalidad. 
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Gráfico 9. Reducción/crecimiento relativo de noticias de Copenhague a Durban en 

varios países 

 

Fuente: Nossek y Kunelius (2012: 73) 

Las conferencias también muestran diferencias en cuanto a la procedencia de las 

informaciones, ya que la COP 15 destaca por la gran inversión que los medios hicieron 

en enviar periodistas para cubrir la cumbre. Así, Copenhague (como sucedió en la 

cumbre de Bali) ofrecieron más noticias desde el origen que en Durban. Aunque en 

términos porcentuales se mantuvieron tanto las referencias de agencia, las de periodistas 

de plantilla y las de enviados especiales. 

En relación al origen de las informaciones sobre las COP, también Arévalo 

(2012), estudia qué periodistas que van a cubrir informativamente las cumbres del clima 

desde Copenhague a Durban. La autora reconoce la complejidad de realizar la cobertura 

de las conferencias in situ, mientras tienen lugar al mismo tiempo: negociaciones 

paralelas y ocultas, protestas, se presentan publicaciones científicas, conferencias de 

prensa continuas y una tremenda acumulación de tensión que rodea todo. A esto se le 

suma el lenguaje burocrático y técnico de las negociaciones y los documentos oficiales, 

que es extremadamente farragoso, y que por ello, hacer que el público en general 

entienda lo que realmente está pasando requiere una considerable dedicación. En este 
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sentido, reconoce un consenso generalizado entre los reporteros sobre que, alguna 

responsabilidad tienen los propios periodistas ambientales en que el tema no sea tratado 

con la misma urgencia en los medios después de Copenhague. Así, observan que las 

noticias que se publican son demasiado alarmistas y muy centradas en las consecuencias 

potencialmente devastadoras, en lugar de hacerlo en las posibles soluciones a nivel local 

(Arévalo, 2012: 32). 

A pesar de reconocer las dificultades, plantea los riesgos de informar en la 

distancia, sin que el periodista se encuentre en el lugar de celebración de la conferencia. 

Esto puede generar una la distorsión de los contenidos que se transmiten, así como 

acabar reproduciendo lo que partes interesadas desean que se divulgue. En este sentido, 

Los periodistas reconocen a Arévalo que: 

“(…) la calidad de sus informaciones sobre la última cumbre del 

clima [Durban] se está viendo seriamente afectada por no estar donde 

las noticias estaban sucediendo. Particular atención debe prestarse al 

peligro de que cuando se informa desde la distancia, la información 

estará basada principalmente en fuentes oficiales y se convertirá en 

propaganda”
166

 (Arévalo, 2012: 36). 

De este modo, Arévalo (2012) destaca varios datos curiosos, por un lado, cómo el 

envío de periodistas por parte de los medios al lugar de celebración de las conferencias 

para cubrir el evento, ha disminuido desde la Cumbre de Copenhague de 2009 a la de 

Durban en 2011. Por otro, destaca la sorprendente disminución de la presencia de 

periodistas occidentales, mientras que los reporteros de países en vías de desarrollo se 

han multiplicado en los últimos años, e incluso han llegado a superarlos en presencia 

(Arévalo, 2012: 7)
167

. 

                                                 
166

 “(…) the quality of their reporting about the last climate summit being seriously affected by not being 

where news was happening. Particular attention should be paid to the danger that when reporting from a 

distance, information will be mainly based on official sources and will become propaganda”. 
167

 Por ejemplo, el grupo de periodistas chinos en Durban, con casi 90 representantes, era más grande que 

cualquiera de Europa; había más periodistas de la India que de cualquier otro país europeo, con excepción 

de Alemania y el Reino Unido; y más procedían de Bangladesh que de Francia o España. 
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Respecto a las fuentes de información más citadas en las COP, Nossek y Kunelius 

destacan que la mayoría de actores citados corresponden a instituciones políticas 

nacionales. Una situación que se repite de modo bastante estable de una COP a otra y se 

observa que, tanto el lenguaje como los frames utilizados están ligados al sistema e 

intereses de cada uno de los estados. Así, identifica una constante en los países 

dominantes como EEUU, y también en las economías emergentes como China India o 

Brasil que, mientras que revitalizan o mantienen su crecimiento económico, de forma 

sistemática, muestran unas falsas preocupaciones climáticas en la cumbre de Durban. 

De tal modo que, el interés e inversión política decrecientes en las conferencias sobre el 

clima, reduce los niveles de cobertura casi en todos los países. Como afirman Nossek y 

Kunelius, el poder que se sitúa en la cúspide de las jerarquías mundiales define la 

agenda global, y los periodistas también se ven afectados por ello (Nossek y Kunelius, 

2012: 72). 

 En uno de los análisis más recientes, Lianga el al., (2014) investigan cómo las 

noticias de televisión de máxima audiencia, representaron las atribuciones de 

responsabilidad para asuntos de política del cambio climático comparando tres países, 

Estados Unidos, China y Canadá. En el análisis de la cobertura de noticias de la cumbre 

sobre el cambio climático en Copenhague 2009, distinguen entre causalidad y 

responsabilidad del tratamiento. Además, desarrollan encuadres para poner a prueba la 

conceptualización de Cerutti (2010) de la atribución de responsabilidad. Los resultados 

sugieren que las noticias de televisión en los tres países encuadran la responsabilidad de 

tratamiento de modo diferente. La importancia de los encuadres de moralidad, justicia 

global, y de eficacia nacional, varían entre los distintos países, y estas condiciones se 

asociaron con el marco de la responsabilidad de tratamiento. 

En los estudios centrados en contextos más específicos, como en el país donde 

más se ha estudiado el papel de los medios en la comunicación del cambio climático, 

Estados Unidos, encontramos que los análisis de la atención mediática realizados 

revelan una cobertura reducida hasta 1987 (McComas y Shanahan, 1999) aunque en 

1988, como se ha explicado con anterioridad, fue cuando se produjo el fuerte aumento. 

Después, en la década de 1990 se observan varias fluctuaciones, cuyos picos de 
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cobertura se insertan en el contexto de eventos internacionales como las negociaciones 

políticas sobre medio ambiente y cambio climático, como la Cumbre de Río de 1992 

(Trumbo, 1996) o la aparición de informes, como el del IPCC en 1995, hasta alcanzar el 

zénit en el año 2000 (Liu, et al., 2011) y en 2004 (Boykoff y Boykoff, 2007; Boykoff, 

2008). De este modo, como observó Boykoff (2007), –rechazando el planteamiento de 

Downs- la trayectoria de la cobertura mediática del cambio climático no sigue un ciclo 

natural, sino que está fuertemente vinculado a los acontecimientos políticos, y por ello 

es difícil establecer una pauta cíclica, ya que hay que considerar múltiples factores que 

inciden en ella.  

Así, en el Gráfico 10 se observan los flujos y los picos de cobertura que se han 

producido en la trayectoria de la comunicación del cambio climático en Estados 

Unidos
168

 desde 1985 hasta 2004, tanto en prensa como en televisión. De estos datos se 

extrae el relevante papel de las reuniones internacionales a la hora de exponer el tema a 

la mirada del público. Dado que los picos responden a diversos eventos políticos, como 

el ascenso de 1990, cuando se publicó el I Informe del IPCC, con una elevada 

trascendencia en el ámbito de la gobernabilidad, puesto que planteaba la necesidad de 

adoptar medidas políticas (aunque sin concretar al reconocer ya su complejidad). El 

incremento en la cobertura de 1992 corresponde a la celebración de la conferencia de 

Río, y la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.  

El incremento en 1995 coincide por un lado con la publicación del II Informe del 

IPCC y la Cumbre de Berlín. En 1997, con la celebración de la COP 3, aunque más 

conocida por ser la cumbre en la que se firmó el Protocolo de Kioto, la cobertura volvió 

a dispararse en prensa y a batir el récord histórico en la cobertura de televisión. El 

siguiente aumento se produjo en 2001, también debido a causas más políticas que 

naturales (Boykoff y Boykoff, 2007: 1198), ya que se dio a conocer el III Informe del 

IPCC, en el que ya se mostraban evidencias intensas del origen humano del cambio 

climático. Sin embargo, fue otro el asunto que copó los medios norteamericanos, el 

rechazo del Presidente de EEUU, George W. Bush al Protocolo de Kioto. En el último 

                                                 
168

 Aunque estos flujos de atención mediática que se dispara por la celebración de conferencias 

internacionales, se puede extrapolar a la mayoría de zonas del planeta, como en nuestro caso es Europa y 

España. 
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año que comprende el estudio, 2004 el repunte se debe a la ratificación de Rusia del 

Protocolo de Kioto, que tenía como relevante consecuencia su entrada en vigor 90 días 

después. 

Gráfico 10. Cobertura del cambio climático en la prensa y televisión de Estados 

Unidos 

 

Fuente: Boykoff y Boykoff (2007: 1194). 

En un estudio posterior Andrews et al., (2014), recogen la cobertura realizada 

hasta por la prensa de EEUU, con datos que llegan hasta octubre de 2014. Con un 

resultado similar, los picos se corresponden con eventos de política internacional, en 

2007 coincidieron la COP13, celebrada en Bali que marcaba la futura hoja de ruta tras la 

vigencia del Protocolo de Kioto en 2012, con la publicación del Informe Stern y el IV 

Informe del IPCC que afirmaba que el cambio climático era inequívoco y su origen 

humano muy probable en un 90 por ciento (IPCC, 2007a). Aunque la COP 15 de 

Copenhague en 2009 destaca por encima de cualquier otro periodo, ya que elevó la 

atención prestada al cambio climático al máximo histórico y no superado hasta la 

actualidad (Andrews et al., 2014). Estos datos se reiteran en la práctica totalidad de 

estudios que recogen ésta señalada y mediática Conferencia. 
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Algunos estudios relativos a países europeos coinciden en destacar estos mismos 

picos de cobertura como en Alemania (Weingart et al., 2000); Francia (Aykut et al., 

2012: 161). Y otros autores se centran en países como Australia (Farbotko, 2005); 

Bangladesh (Miah et al., 2011); Canadá (Achong y Dodds, 2012); Finlandia (Lyytimäki 

y Tapio, 2009; Lyytimäki, 2011) o Argentina (Gavirati, 2012), y en todos ellos, los 

picos de atención coinciden con eventos internacionales como las COP. Jogesh (2012) 

analiza diarios de India de 2004 a 2009, y coincide en afirmar que se da un aumento 

constante de la atención hasta 2009, con un fuerte aumento en diciembre, debido a la 

Cumbre de Copenhague (COP 15). También en este caso, los picos de atención 

coinciden con los eventos internacionales, aunque respecto a Japón, Sampei y Aoyagi-

Usui (2009) añaden que, en el periodo comprendido entre 1998 y 2007, en ocasiones los 

picos de cobertura también respondían a eventos nacionales. Como ejemplo, se puede 

señalar que esto sucedió posteriormente en el caso de Japón, con el accidente de la 

central nuclear de Fukushima de 2011. 

Dirikx y Gelders (2010) realizan un análisis comparado de la cobertura de las 

COP desde 2001 a 2007 realizada por medios holandeses y franceses, aplicando los 

encuadres de Semetko y Valkenburg (2000). Los resultados muestran la similitud en 

ambos países, así como la prevalencia del encuadre de ‘consecuencias’ y el de 

‘atribución de responsabilidad’, mientras que destaca la inexistencia del encuadre sobre 

‘moralidad’ (Dirikx y Gelders, 2010). Ello desvela que los medios se centran más en 

destacar más el origen del problema que las posibles soluciones al mismo, una postura 

que, según Lowe (2006) puede llevar a la inacción por parte de los ciudadanos. Ya que, 

como se ha estudiado, hacer hincapié en las consecuencias de temas ecológicos, como el 

cambio climático y centrarse en las posibles soluciones, es una manera adecuada para 

fomentar en la ciudadanía una actitud más respetuosa con el entorno. La "teoría de la 

protección de la motivación" (Rogers, 1983) mantiene que cuando las personas se 

enfrentan a problemas amenazantes pero que son tratables, estarán motivados para 

cambiar su comportamiento. Sin embargo, cuando la amenaza es más grande que la 

posibilidad de hacer algo al respecto, la consecuencia puede ser el rechazo total de las 

medidas propuestas. Así, Lowe (2006) mostró que los mensajes alarmistas no conducen 

a la acción, sino más bien a la apatía y la impotencia. Al presentar el cambio climático 
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como una amenaza incontrolable, las personas pueden tener la impresión de que el 

problema es demasiado grande para hacer frente y que las acciones personales no son 

útiles (Lowe, 2006: 22). Además, en un estudio realizado por Cornelissen et al., (2008) 

encontraron que la indicación positiva de una conducta ecológica frecuente, aumenta la 

cantidad de decisiones ecológicas de las personas. 

Más recientemente, Kumpu (2013) analiza cómo se imaginaron los futuros en la 

cobertura de prensa de las cumbres climáticas de la ONU en Bali (2007), Copenhague 

(2009) y Cancún (2010) en dos periódicos finlandeses
169

. El estudio emplea la teoría del 

discurso para resaltar la contingencia de las representaciones y el proceso de 

significación de decisiones. Las articulaciones de futuros se estudian en relación con el 

argumento de que, en el cambio climático se debate un sentido de predestinación, en el 

sentido de que las predicciones inferidas de los modelos climáticos, prevalecen sobre 

formas de imaginar futuros que permitan un margen mayor para la acción humana y el 

cambio social.  

De este modo, encontraron que el "diario de prestigio" dio importancia a las 

cumbres en su agenda informativa y cubrió las negociaciones ampliamente, mientras 

que el "tabloide" proporcionó una cobertura más esporádica, a menudo impulsada por 

famosos o escándalos. En ambos casos, los futuros se articulan en relación con el 

tratado sobre el clima que funcionaba como un punto nodal en una dicotomía binaria 

entre un futuro deseado, articulado a través de la reducción de emisiones y, un futuro no 

deseado, articulado a través de las consecuencias del cambio climático. Más allá del 

contexto inmediato de la cumbre, surgieron otras articulaciones de futuros, relacionadas 

con la incertidumbre y la probabilidad de las consecuencias concretas del cambio 

climático. 

De los escasos análisis que existen sobre el tratamiento periodístico de las COP en 

países africanos, recogemos el de Saleh (2012), que analiza las prácticas periodísticas 

llevadas a cabo en dos países, Egipto y Sudáfrica, en la cobertura de las cumbres del 

clima (COP). El autor identifica el uso habitual del encuadre centrado en enfatizar las 
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 Los diarios son: Helsingin Sanomat (HS) y Ilta-Sanomat (IS) 
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luchas de poder, un frame que, al centrar la atención en el conflicto político, explica por 

qué no se llevan a cabo análisis sociales más profundos. Así, se observa que, la 

necesidad de ofrecer una “percha informativa” (Wilkins y Paterson, 1991) combinada 

con un la “repetición del tabú” (Gans, 1979: 169), proporciona una preferencia por la 

cobertura de las crisis más que de los problemas sociales. Así, cuando esto se aplica a la 

cobertura del cambio climático, “las causas y consecuencias subyacentes a largo plazo 

a menudo se pasan por alto en las rutinas diarias para descubrir un nuevo enfoque 

para llegar al plazo de entrega” (Wilson, 2000a: 207). Aunque, como se observa en la 

cobertura de Durban, la búsqueda de prestigio y de imágenes positivas diversifica las 

narrativas y los frames utilizados. 

En la cobertura de la COP 15  a la COP 17, Saleh plantea la interacción de cuatro 

criterios. El primero basado en la proximidad de las COP, es decir, según el país las 

características lingüísticas y conceptuales varían. En segundo lugar, también plantea la 

influencia del contexto político nacional en cómo estos eventos son observados por las 

prácticas periodísticas. En tercer lugar, resalta la influencia que la agenda política de 

esos años tiene sobre los frames. Finalmente, identifica la domesticación de los eventos 

que se caracteriza por una continua ausencia de perspectivas críticas. Además, se 

plantea que los medios en Egipto y Sudáfrica representan los desafíos del cambio 

climático en términos de instancias concretas relativas a las COP, poniendo el foco en 

eventos concretos y que implican a individuos localizados en lugares y momentos 

específicos, casi siempre sin tratar los demás asuntos relacionados.  

También González Alcaraz (2014), lleva a cabo un análisis que cubre la última 

Conferencias de las Partes celebradas hasta la fecha (noviembre de 2014), donde estudia 

las cumbres de Doha (2012) y Varsovia (2013), utilizando la perspectiva del framing, 

para analizar cómo se ha legitimado la política climática en la prensa argentina y 

brasileña. Reconoce que la prensa ha utilizado encuadres que consideran que el cambio 

climático es un problema grave, aunque subraya que existe un sentido de urgencia para 

resolverlo. Lo que sorprende es la pasividad y poca urgencia propias de actuación 

política internacional frente al problema. Además, se hace mención al principio de 

responsabilidades comunes pero diferenciadas, ya que en ambos casos se subraya que 
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los países industrializados, que históricamente son responsables de generar el cambio 

climático, deberían liderar la mitigación de los GEI y aportar la financiación necesaria 

para que los países en desarrollo puedan llevar a cabo las medidas necesarias para 

solucionarlo.  

En definitiva concluyen que los encuadres vinculados a los impactos registrados y 

los riesgos del cambio climático resultaron elementos clave para justificar la acción 

climática a nivel global y para reconocer la necesidad de implementar acciones en la 

política doméstica. Y destacan la relevancia de la legitimación de la política climática 

ya que: “es un paso necesario para la efectiva adopción de políticas de alcance global y 

doméstico que contribuyan a enfrentar uno de los mayores desafíos para la humanidad 

en general, y para los grupos sociales y personas más vulnerables en particular” 

(González, 2014: 257). 

Finalmente, nos referimos al caso de España, donde se hallan interesantes análisis 

periodísticos sobre las cumbres auspiciadas por Naciones Unidas. Por ejemplo, el de 

Bienvenido León (2011), quien estudia la cobertura de la Cumbre del Clima de 

Copenhague de 2009 en la prensa española, y que hay que recordar que se celebró en el 

contexto de la controversia provocada por el Climategate. En este trabajo, el autor 

destaca cómo a pesar del consenso científico, todavía se utiliza la norma del equilibrio 

(balance) a la hora de plantear hechos u opiniones contrarios a la ciencia establecida. En 

lugar de utilizarse para dar voz a distintas opiniones cuando el tema es susceptible de 

opiniones dispares. Lo que para él supone “una práctica que constituye una posible 

causa de desinformación para el público”
170

 (León, 2011: 193), un hábito que, a 

semejanza de lo que sucede en la prensa anglosajona, es igualmente recurrente en los 

diarios españoles. Según sus conclusiones, el uso de esta norma en la prensa española, 

parece estar ligada a la posición política del medio. El hecho de que sólo el medio 

conservador (El Mundo) utiliza el equilibrio de esta manera inapropiada, permite 

establecer una relación entre el uso de esta norma y la ideología del medio. El equilibrio 

se utiliza en un segundo nivel de decisión, sólo cuando se pueda ayudar a presentar 

ideas que son coherentes con la línea editorial del medio. 
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 “a practice that constitutes a posible cause of misinformation to the public“ 



 

194 

 

 

Entre los análisis del discurso de los propios medios, de su línea editorial, se sitúa 

el de Blanco, Teruel y Quesada (2014), que recientemente han revisado la posición 

editorial sobre el cambio climático de dos periódicos de gran prestigio: The New York 

Times, y El País durante 14 años transcurridos entre las dos cumbres del clima, de Kioto 

y Durban. Y descubren que ambos periódicos parecen compartir una línea editorial 

similar, ya que ambos aceptan el consenso sobre el cambio climático y el apoyo a los 

objetivos fijados en el Protocolo de Kioto en relación con la emisión de gases de efecto 

invernadero (GEI). Además señalan cómo la polarización política ha tenido prioridad 

sobre la necesidad de difundir la conciencia pública sobre la gravedad del cambio 

climático. De tal modo, que las agendas editoriales de estos periódicos no están dando 

importancia a la difusión de las causas del cambio climático, y por lo general no 

proporcionan opiniones basadas en fuentes científicas confiables y totalmente 

identificados (Blanco, Teruel y Quesada, 2014). 

La preeminencia de la  política es recurrente y también la encontramos en el 

trabajo de León y de Lara (2013), que analizan los tres principales diarios españoles (El 

País, El Mundo y Abc) durante dos años, de 2005 a 2006 y en 2011. De su estudio 

extraen una elevada presencia del enfoque político, que interpretan como parte de la 

tendencia general de los medios por dar relevancia a la cobertura de la actividad 

política. Sobre todo, esto se relaciona con la cobertura de las cumbres del clima, ya que 

en los periodos de su desarrollo, los líderes políticos que asisten a ellas van generando 

informaciones mediante sus declaraciones, por acontecimientos puntuales o debido al 

seguimiento diario de las negociaciones. 

Gran parte de los análisis sobre el tratamiento de las COP en los medios 

españoles, se han centrado en los medios audiovisuales, concretamente en la televisión. 

Así, se recoge el trabajo de Sánchez, Morales y Cáceres (2012), que analizan la 

cobertura televisiva de la cumbre de Cancún  (2010) en España.  Los autores llegan a 

una conclusión ya recurrente, que las informaciones se centran en los aspectos de 

riesgos y crisis del cambio climático (consecuencias) y en menor medida en los aspectos 

positivos, como podría ser el logro de acuerdos. Otro de los estudios de la cobertura 

realizada sobre los informativos españoles es realizado por Erviti y de Lara (2012), que 
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centran su análisis en una Conferencia de las Partes concreta, de la Cumbre climática de 

Durban (2011), que es también recogida en esta tesis. Sus conclusiones desvelan que las 

cadenas de televisión suelen utilizar imágenes de agencia y que tratan la notica de un 

modo superficial. Además, para tratar las causas del cambio climático, se relacionan con 

la actividad industrial o la contaminación urbana, pero no con las conductas 

individuales de los ciudadanos, lo que disminuye la percepción de cercanía al problema 

y la toma de conciencia de la responsabilidad que los individuos tienen, así como la 

capacidad de actuar para incidir en las soluciones. 

Posteriormente Gaitán y Piñuel (2013) han estudiado cómo afecta la crisis al 

discurso televisivo sobre el cambio climático desde Cancún (2010) a Durban (2011).  

Los autores, confirman el decrecimiento de la atención mediática, y que, además de esto 

también disminuye el tiempo destinado en la parrilla a cubrir el cambio climático, es 

decir, las noticias son más breves. En definitiva, concluyen que la crisis económica 

afecta más a las condiciones de producción en ese discurso en la selección de fuentes, 

que en la selección de temas en el relato. Así reconocen que:  

“(…) el tránsito que experimenta el discurso de Cancún a Durban es 

empobrecedor: el discurso de los noticiarios, por la falta de espacio-

tiempo disponible, se hace más simple: con menos intervinientes, con 

el casi único protagonismo de los políticos que se caracterizan por 

hablar precisamente de su propio estado de opinión” (Gaitán y 

Piñuel, 2013: 186). 

Una cuestión relacionada la observa Águila (2012), en un trabajo obre las cumbres 

de Cancún y Durban, donde desvela que la mayoría de las informaciones televisivas 

referidas a las COP, fueron difundidas por los canales públicos nacionales y 

autonómicos, mientras que los canales privados tuvieron una mínima participación en la 

difusión de noticias sobre las cumbres del cambio climático. Un dato que indica que 

otros temas vencen en la competencia por el espacio en los medios comerciales, 

posiblemente debido en gran parte a la crisis. 
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En un trabajo ulterior, Águila (2013) confirma esta tendencia a la reducción de la 

cobertura. Así, afirma que en España se ha proporciona una  muy escasa atención a 

estos eventos, y que además, conforme se ha observado en los últimos años, ésta se 

encuentra en disminución. En este estudio, se vincula el descenso de la cobertura 

periodística de las cumbres sobre el cambio climático, al la desafección creciente que 

muestran los políticos por el tema y por lograr acuerdos internacionales para reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero. Un planteamiento que está en sintonía con lo 

destacado por Boykoff (2009) quien también observa la desafección pública que se da 

en los últimos años respecto al cambio climático, por ello afirma que: 

“(…) los actores políticos y los negociadores piensan en la atención 

de los medios de masas hacia el cambio climático como un sustituto 

de la atención pública sobre el cambio climático (y la presión para la 

acción), una cantidad reducida de cobertura podría ser vista como 

perjudicial para lograr acuerdos sustantivos, como el régimen post-

2012 negociado en vísperas de la COP 15 en Copenhague, y, más en 

general, para el futuro de una significativa acción política 

internacional sobre el cambio climático”
171

 (Boykoff, 2009: 438). 

De este modo, se reitera ese proceso de retroalimentación entre el interés de los 

políticos, la atención de los medios de comunicación y el interés y comprensión del 

público. En esta línea también se sitúan las afirmaciones de Meira et al., (2013), que 

tras analizar la posición, interés y conocimiento de la población española sobre el 

cambio climático, reconoce varios factores por los que se ha producido una disminución 

del cambio climático como tema de interés para la sociedad española. Entre ellos, en 

primer lugar la relegación del cambio climático en las políticas públicas, debido a la 

crisis económica o a la presencia de posiciones más escépticas en el Gobierno del 

Estado, Comunidades Autónomas y poblaciones. Además, reconoce que también se ha 
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 “policy actors and negotiators think of mass media attention to climate change as a proxy for public 

attention to climate change (and pressure for action), a diminished amount of coverage might be seen as 

detrimental to putting forward substantive agreements, such as the post-2012 regime negotiated in the 

run up to COP 15 in Copenhagen, and, more generally, to the future of significant international policy 

action on climate change” 
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retirado el tema de la agenda informativa de los medios de comunicación, lo que 

también puede deberse al reiterado fracaso de las negociaciones sobre el clima, que 

buscan un acuerdo para sustituir al protocolo de Kioto, y hasta el momento, no han 

tenido mucho éxito (Meira et al., 2013: 79). 

Una cuestión que guarda relación con la autoría de las informaciones y cómo ésta 

varía según la importancia de la COP y, que coincide con lo planteado por Águila 

(2013), quien destaca la gran importancia que adquieren las agencias de prensa, 

utilizadas por los medios de comunicación, al informar a distancia. Las agencias marcan 

las informaciones que llegan a los ciudadanos, que son estandarizadas con un enfoque 

mayoritariamente centrado en la existencia de conflictos en las reacciones y actuaciones 

referidas al tema (Águila, 2013: 52). Mientras que por otro lado, está prácticamente 

ausente la profundización en temas como quiénes van a sufrir las consecuencias del 

cambio climático en mayor medida, y las cuestiones de vulnerabilidad y capacidad de 

afrontar las medidas de mitigación y adaptación. Así sucede por ejemplo, con el caso 

particular de los refugiados climáticos, que surge cíclicamente en los medios con 

motivo de las cumbres del clima (Fernández Reyes et al., 2013: 21). En este contexto, 

islas como Tuvalu manifiestan el peligro que sienten de desaparecer sumergidos bajo el 

mar, y la urgente necesidad de llegar a grandes acuerdos mundiales para frenar el 

cambio climático y, aunque se plantean soluciones, éstas no son después tenidas en 

cuenta por las grandes potencias. 

Cuando el cambio climático sí es recogido y tratado por los medios, en el contexto 

de las COP, resulta interesante saber cómo se enfoca su discurso. Por ello resultan 

reveladoras las conclusiones de Piñuel (2013), que ha estudiado los tipos de discurso 

que se ofrecen en la televisión española, tanto en el periodo entre cumbres como en los 

momentos de su celebración, y que por tanto incidirá en cómo se encuadra el tema en el 

contexto de las COP. Así, identifica dos tipos de discurso que predominan comparando 

ambos periodos (Piñuel et al., 2012: 38-40). Por un lado, “el discurso polémico de las 

cumbres”, caracterizado por tener el propósito de alcanzar acuerdos o pactos. La figura 

del político aparece como protagonista en los debates y las negociaciones, por encima 

de otras figuras, o bien se confronta con otros políticos o con los activistas 
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(antagonistas) en diversas controversias. Sólo las víctimas y los testigos (comparsas) 

aparecen formando parte del paisaje de la catástrofe que, en el discurso sobre las 

cumbres del clima, parece estarse sustanciando en las discusiones de las mesas o en las 

manifestaciones de las calles.  

Un segundo tipo es “el discurso de tesis en el período entre cumbres”, que 

pretende afrontar las catástrofes derivadas del cambio climático, poniendo al sistema 

ecológico y social como el definitorio de los procesos relativos al cambio climático. Por 

ello, los protagonistas en este caso son los expertos, que aparecen en mayor medida en 

entrevistas o declaraciones, en las que se explica o definen los fenómenos relacionados 

con el cambio climático, y ello mediante la demostración de sus tesis, diagnóstico de la 

situación y la previsión de los escenarios futuros más probables sobre la evolución del 

cambio climático. Además de estas tareas de concienciación e intervención, también se 

llevan a cabo referencias sobre a las campañas de sensibilización, movilización y 

reconocimiento social de los protagonistas.  

Además de las cuestiones sobre las que los investigadores han ofrecido luz desde 

principios de los 90, quedan otras por responder o ampliar, como:  

¿Cuál ha sido la tendencia en la cobertura de cambio climático desde la mediática 

cumbre de Copenhague de 2009 hasta 2013? 

¿Qué frames aparecen en los discursos políticos y periodísticos?  

¿Cuál es el papel de los científicos en comparación con otros actores, como los 

políticos? 

 ¿Quién de ellos marca los encuadres?  

¿Qué frames priman en los últimos años de negociación climática? O  

¿Qué fuentes o actores consiguen que sus argumentos sean los triunfadores?  

 

A esas preguntas, que quedan reflejadas en los objetivos planteados, se trata de 

responder en esta investigación, realizada siguiendo los estudios anteriores que sirven 

de referencia para el desarrollo de este análisis. Ello teniendo en cuenta la afirmación de 

Trumbo y Shanahan (2000): 
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“las condiciones que nos han traído el cambio climático, así como las 

que rodeen las futuras opciones para hacerle frente, están enraizadas 

en las estructuras socioeconómicas y los sistemas de valores, que 

abrazan el progreso material y el empleo de los combustibles fósiles, 

estructuras y valores que son altamente resistentes al cambio”
172 

(Trumbo y Shanahan, 2000: 200). 
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 “The conditions that brought us climate change, as well as the conditions surrounding future options 

for dealing with it, are embedded in socio-economic structures and value systems, embracing material 

advancement and fossil fuels-structures and values that are highly resistant to change”. 
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CAPÍTULO V  

 

MARCO METODOLÓGICO 
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El método que se ha seguido para la realización del estudio es el hipotético-

deductivo, aplicando la técnica del Análisis de Contenido (Berelson, 1952; Holsti, 1969; 

Krippendorf; 1990) a partir de la teoría del framing (Entman, 1993; Scheufele, 1999; 

Goffman, 1974; Reese (2003[2001]); Matthes y Kohring, 2008). La técnica del Análisis 

de Contenido sirve de base metodológica para medir aspectos explícitos en los textos 

como por ejemplo la aparición de determinados actores en relación al objeto de estudio 

pero también para identificar y cuantificar otros aspectos no explícitos, superada la 

caracterización de esta técnica como meramente cuantitativa, según fue definida en 

1952: “técnica de investigación para la descripción objetiva, sistemática y cuantitativa 

del contenido manifiesto de la comunicación” (Berelson, 1952: 18). Puesto que el 

objetivo no es establecer un listado de temas o palabras que aparecen, sino el encuadre 

latente, el contexto en el que se enmarca el cambio climático bajo el paraguas de la 

negociación internacional, los registros cuantitativos y cualitativos son el fundamento 

de las interpretaciones que se realizan. 

Como reconoce Piñuel (2002) la propia denominación de análisis de “contenido”, 

lleva a suponer que el “contenido” está encerrado, guardado –e incluso a veces oculto– 

dentro de un “continente” (el documento físico, el texto registrado, etc.) y que 

analizando “por dentro” ese “continente”, se puede desvelar su contenido (su 

significado, o su sentido), de forma que una nueva “interpretación” tomando en cuenta 

los datos del análisis, permitiría un diagnóstico, es decir, un nuevo conocimiento 

(gnoscere “conocer”) a través de su penetración intelectual. 

Holsti también aportó nuevos matices al definir el análisis de contenido como 

“cualquier técnica de investigación que sirva para hacer inferencias mediante la 

identificación sistemática y objetiva, de características específicas dentro de un texto” 

(Holsti, 1969: 14). Con ello el concepto se amplía y va evolucionando a una definición 

menos restrictiva, ya no es necesario que se realice un análisis que sea “cuantitativo” y 

“manifiesto” sino que se cabe la posibilidad de que se lleven a cabo análisis cualitativos 

que se refieren ahora al contenido “latente” de los textos, es decir, aquel que va más allá 

de lo que está escrito. Además, Holsti añade la inferencia como el objetivo fundamental 
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a conseguir, y que por tanto pone el acento en los mensajes y datos que tratan en 

general, de fenómenos distintos de aquellos que son directamente observables.  

Así mismo, Krippendorf define el análisis de contenido como “una técnica e 

investigación destinada a formular, a partir de ciertos datos, inferencias reproductibles 

y válidas que puedan aplicarse a su contexto” (1990: 28). Con ello añade un nuevo 

elemento, el contexto, que sería el elemento que envuelve cualquier mensaje y sus 

significados. Por tanto, cualquier análisis de contenido que se lleve a cabo ha de 

realizarse teniendo en cuenta el contexto en el que aparecen los datos, y además basar 

en éste su justificación. Así, en la investigación, el hecho de situar los datos en su 

contexto social, brinda la oportunidad de conocer su significado. Los mensajes no tienen 

un único significado que necesite “desplegarse”. Por el contrario, existe una variedad de 

perspectivas para interpretar su significado, desde las palabras, asociaciones… etc. 

Además, Krippendorf recoge una serie de características propias del análisis de 

contenido que aglutina las ideas citadas y que se resumen en las siguientes: 1) el análisis 

de contenido no es una técnica intromisiva, 2) acepta material no estructurado, 3) es 

sensible al contexto y por lo tanto capaz de procesar formas simbólicas, y 4) puede 

abordar un gran volumen de información (Krippendorf, 1990: 40-44). 

Según Piñuel, el análisis de contenido ha de entenderse como un metatexto 

resultado de la transformación de un texto primitivo (o conjunto de ellos) sobre el que 

se ha operado aquella transformación para modificarlo (controladamente) de acuerdo a 

unas reglas de procedimiento, de análisis y de refutación (metodología) confiables y 

válidas, y que se hayan justificado metodológicamente (Piñuel, 2002: 7). Esto es, la 

explicación de la metodología empleada es lo que pretende exponer a continuación. 

Actualmente, se considera análisis de contenido en sentido amplio: 

“(…) al conjunto de procedimientos interpretativos y de técnicas de 

comprobación y verificación de hipótesis aplicadas a productos 

comunicativos (mensajes, textos o discursos) o a interacciones 

comunicativas que, previamente registradas, constituyen un 

documento, con el objeto de extraer y procesar datos relevantes” 

(Piñuel y Gaitán, 1995: 519).  
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De este modo, el análisis cuantitativo ya no se considera un requisito sine qua non 

“como el atributo manifiesto aplicado al contenido objeto de análisis” (Piñuel y Gaitán, 

1995: 511) por lo que, tanto el análisis cualitativo como el análisis del contenido latente 

de las comunicaciones, son técnicas válidas y admitidas (López-Aranguren, 1986: 366) 

a la hora de llevar a cabo la verificación. A modo de compendio de las definiciones 

expuestas hasta ahora, resulta pertinente recoger la definición de Laurence Bardin, el 

cual conceptualiza el análisis de contenido como: 

“el conjunto de técnicas de análisis de las comunicaciones tendentes a 

obtener indicadores (cuantitativos o no) por procedimientos 

sistemáticos y objetivos de descripción del contenido de los mensajes 

permitiendo la inferencia de conocimientos relativos a las condiciones 

de producción/recepción (contexto social) de estos mensajes” (Bardin, 

1996: 32). 

Por tanto, se ha tratado de realizar una aproximación al objetivo de esta 

investigación, que no es otro que la búsqueda de una estructura de interpretación general 

de la realidad dentro de la cobertura informativa, y del discurso de los representantes 

políticos, más allá de un listado de temas o de atributos. Aquí es donde entraría en juego 

el concepto de encuadre, el framing, explicado en el marco teórico, ya que, con este 

trabajo, se pretende analizar el papel de la prensa a la hora de construir unos 

planteamientos que generan determinadas posturas en torno al tema del cambio 

climático. La teoría del framing es útil en relación con los objetivos propuestos, como 

programa de investigación que integra diversos paradigmas (cognitivo, crítico y 

constructivista), que aspira a ofrecer explicaciones generales sobre todo el proceso 

comunicativo. Este punto de vista también tiene lo mediático como ámbito de estudio 

principal, pero en su análisis también introduce, como un factor complementario 

importante, la contextualización del proceso mediático dentro del sistema político y 

social donde se desarrolla (Pan y Kosicki, 1993). 

Como reconocen Entman et al., el análisis de encuadres en los medios de 

comunicación se ha convertido en una metodología muy viva y relevante. En esencia, el 

framing analiza la selección y la relevancia de ciertos aspectos de un problema mediante 
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la exploración de imágenes, estereotipos, metáforas, actores y mensajes (Entman et al., 

2009: 180). Sin embargo, los estudios difieren en sus formas de extraer los frames del 

contenido de los medios. Por ello, se recogen los cuatro grandes planteamientos que 

pueden distinguirse (Matthes y Kohring, 2008): el cualitativo, el manual- holístico, el 

manual- de clústeres, y el asistido por ordenador. 

La aproximación cualitativa: Diversos estudios tratan de identificar encuadres 

proporcionando una consideración interpretativa de los textos mediáticos (Downs, 2002; 

Reese y Buckalew, 1995). Arraigados en el paradigma cualitativo, estos estudios se 

basan en muestras relativamente pequeñas que deben reflejar el discurso de un tema o 

evento. Por lo general, los encuadres se describen en profundidad, y se cuantifica muy 

poco o nada. La aproximación de Pan y Kosicki (1993) al análisis del encuadre se puede 

considerar una subclase de los estudios cualitativos. En estos estudios lingüísticos los 

encuadres se identifican mediante el análisis de la selección, ubicación y estructura de 

las palabras y frases específicas en un texto (también Esser y D'Angelo, 2003). Por lo 

general, la unidad de análisis es el párrafo, no el artículo. Los investigadores tienen que 

construir una matriz de datos para cada texto de la noticia individual. La idea básica es 

que las palabras específicas son los componentes básicos de los encuadres (Entman, 

1993). 

Análisis manual-de clústeres: estos estudios codifican manualmente las variables 

individuales o los elementos de encuadre en un análisis de contenido cuantitativo 

estándar. Estas variables son posteriormente analizadas por factores o agrupaciones. En 

otras palabras, en lugar de codificar directamente el frame completo, se sugiere que el 

frame se divida en variables o elementos separados. Después de este proceso, se debería 

revelar el encuadre (Semetko y Valkenburg, 2000; Matthes y Kohring (2008). 

Análisis asistido por ordenador: en contraste con el de agrupación manual y el 

enfoque manual holístico, ni los encuadres holísticos, ni los elementos individuales de 

encuadre o las variables se codifican manualmente en los estudios asistidos por 

ordenador. Por ejemplo Miller, Andsager y Riechert (1998) que buscan identificar 

palabras que tienden aparecer juntas en los textos sin utilizar ninguna codificación 

manual en absoluto. Otros como Shah et al., (2002) utilizaron un programa de 
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ordenador para crear reglas sintácticas comparativas y muy sofisticadas que capturan el 

significado de las oraciones. 

Enfoque manual-holístico: la esencia de este método es que los frames se 

codifican manualmente como variables globales con un análisis de contenido 

cuantitativo, ya sea inductiva o deductivamente. En el inductivo, los encuadres se 

generan primero por un análisis cualitativo de algunos textos noticiosos y, luego son 

codificados como variables globales mediante un análisis de contenido manual, como 

los de Simon y Xenos, (2000) y Husselbee y Elliot (2002). Ejemplos de medición 

holística-manual deductiva son los encuadres episódicos y temáticos de Iyengar (1991) 

y la medición para evaluar la medida en que un artículo incorporaba un encuadre 

episódico de Pfau et al. (2004). 

Éste último enfoque es el que se sigue en el desarrollo metodológico de esta 

investigación, de tal modo que se pone en práctica un proceso manual-holístico 

mediante un análisis de contenido manual, con encuadres generados deductivamente, 

basados en unos predefinidos por Entman (1993) y Nisbet (2009) y adaptados, tras una 

primera revisión de las referencias. 

En relación a los encuadres mediante los que se realiza la comunicación del 

cambio climático, hay diversos estudios que, igual que esta investigación, ponen el foco 

en este ámbito específico. Trumbo (1996) plantea el cambio climático en términos del 

ciclo atención a las cuestiones ambientales de Downs (1972) que se ha explicado 

previamente, y afirma que el cambio climático como noticia, se describe en tres fases: 

pre-controversia, controversia y post-controversia; para explicar el ciclo de atención a 

los asuntos ambientales, relacionándolos con las fuentes citadas y los frames que se 

presentan en la cobertura de noticias. Así, establece los cuatro marcos establecidos por 

Entman (1993) y, para identificarlos en su objeto de análisis, el cambio climático, los 

adapta del siguiente modo: 

1. Definición de problemas: referente a los impactos del cambio climático. Las 

noticias se centran en las consecuencias, que pueden ser negativas (inundación de las 

zonas costeras), positivas (mejora de la agricultura regional) o debatidas. 
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2. Diagnóstico de las causas: relativo a las evidencias que muestren el cambio 

climático como un problema. Se suelen presentar como hallazgos científicos que apoyan 

la idea de que existe un problema (el aumento del nivel del mar), refutan la idea de que 

hay un problema (los cambios se encuentran dentro de los límites de la variación 

natural), o presentan el argumento de que la naturaleza del problema es desconocida. 

3. Elaboración de juicios morales: declaraciones de valor sobre las medidas a 

adoptar. Se trata de manifestaciones que llaman la acción o informan de las medidas que 

se han tomado (por ejemplo, EEUU debería firmar un tratado o ha firmado un tratado), 

argumentando en contra de la acción, informando del bloqueo de la acción (como que 

no hay necesidad de limitar las emisiones) o presentando el argumento de que, como no 

está claro qué hacer, lo mejor es no actuar. 

4. Sugerencia de soluciones: se proporciona información específica sobre cómo se 

deben poner en marcha soluciones. Se informa sobre determinadas alternativas que se 

han propuesto o puesto en marcha (por ejemplo, limitaciones de emisiones, medidas de 

ahorro energético), o se presenta un debate sobre una solución o soluciones 

determinadas (Trumbo, 1996: 272-273). 

 Los resultados, que se observan en el Gráfico 11, muestran que los científicos 

tienden a estar asociados con los frames que destacan los problemas y las causas, 

mientras que los políticos y los grupos de interés, tienden a estar vinculados con 

aquellos que enfatizan los juicios y las soluciones. Los resultados también muestran 

cómo el hecho de que los científicos se negaran a ejercer como fuentes informativas de 

las noticias, llevó a que el cambio climático se convirtiera en un tema cada vez más 

politizado (Trumbo, 1996: 277).  
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Gráfico 11. Fuentes por frames: presencia o ausencia de cada fuente por cada 

frame durante el periodo analizado 

 

Fuente: Trumbo (1996: 277) 

También otros autores aplican esta aproximación teórica, para descubrir qué 

frames utilizan los grupos conservadores norteamericanos de 1990 a 1997 para 

desacreditar la importancia del cambio climático y su origen humano, como McRight y 

Dunlap (2000) que, llegan a la conclusión de que existen tres framings destacados: 

1. La crítica a las evidencias de la ciencia 

2. Destacar los beneficios o las consecuencias positivas del cambio climático 

3. El planteamiento de que las medidas a adoptar para mejorar la situación 

suponen una amenaza para la economía y soberanía de Estados Unidos. Es un 

desafío a las libertades y al liberalismo que caracteriza su modelo de vida. 

En la misma línea se sitúa Antilla (2005), que mediante el análisis de contenido de 

la prensa estadounidense, identifica los siguientes encuadres, relacionados con el 

escepticismo climático: la ciencia válida; causa y efecto ambiguo; ciencia incierta y la 

ciencia controversial. Más adelante Boykoff  (2007), descubrió la tendencia a presentar 

la ciencia del clima de modo controvertido, entre 1995 y 2006, basada en una muestra 

de prensa y televisión de EEUU. Por otro lado, también se ha estudiado la presencia de 

‘encuadres episódicos’, que se dan cuando la cobertura se vincula a casos específicos o 

a eventos concretos. Sin embargo, cabría diferenciarlos de los ‘encuadres temáticos’, 
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que sitúan los asuntos en un contexto sociopolítico mucho más amplio (Boykoff y 

Boykoff 2007; Boykoff y Roberts 2007).  

Autores como Nisbet y Mooney (2007), Nisbet (2009)
173

 destacan cómo los 

políticos de EEUU han encuadrado el cambio climático de diferentes maneras según el 

signo político al que pertenezca. Así, los demócratas han utilizado mayoritariamente la 

metáfora de la catástrofe; frente a los republicanos que insistieron en el encuadre 

económico y el de la incertidumbre científica. En el otro lado del mundo, el ámbito 

europeo la comunicación sobre el cambio climático tiene la característica de tender más 

al alarmismo, la catástrofe, el desastre y el lenguaje del miedo (Ereaut y Segnit, 2006; 

Hulme, 2007; Peters y Heinrichs, 2008). A pesar de que, como se ha demostrado, ese 

tipo de interpretaciones son más contraproducentes (Bell 1994; Moser y Dilling, 2004) 

que útiles, ya que llevan a la percepción de que el problema no se puede afrontar y con 

ello a la inacción (Lowe, 2006). 

Así, desde una perspectiva orientada al análisis semiótico, encontramos a Hulme 

(2007) y a Ereaut y Segnit (2006: 7) que se basan en el concepto de ‘repertorios 

lingüísticos’, que se definen como: "(...) los sistemas de lenguaje que se utilizan 

habitualmente para describir y evaluar acciones, eventos y personas". Es decir, las 

diferentes formas de pensar y de hablar y actuar. En este sentido, los autores identifican 

tres repertorios principales en Reino Unido: el repertorio ‘alarmista', por el que se ve el 

cambio climático de modo pesimista, fuera del control humano; el repertorio 

‘optimista’, que sigue la actitud de que todo va bien; y el repertorio ‘de pequeñas 

acciones’, que plantea que si todos hacemos pequeñas cosas, podemos mitigar los 

riesgos. Los autores concluyen que los mensajes de los medios sobre cambio climático 

suelen ser “confusos, caóticos y contradictorios” (Ereaut y Segnit, 2006: 7).  

Sin embargo, posteriormente, se ha trazado una cuarta vía, el planteamiento por el 

cual se ve el cambio climático de modo alarmista, pero sólo si no hacemos nada pronto. 

Si se toman medidas radicales (tanto a corto como a largo plazo), no perderemos el 
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 Este autor se desarrolla más extensamente en el marco metodológico, dado que los frames que propone 

como habituales en las referencias sobre el cambio climático (Nisbet, 2009), son la base para el desarrollo 

de la metodología de identificación de encuadres en esta investigación. 
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control (Risbey, 2008), un planteamiento que se relaciona con el énfasis en la 

mitigación en lugar de la adaptación, como respuestas ante el cambio climático. En este 

sentido, Boykoff y Roberts (2007), lamentan la visión cortoplacista de los periodistas, al 

afirmar que si siguieran un enfoque temático en lugar de un enfoque episódico para 

cubrir los temas, la situación de la cobertura del cambio climático viviría una enorme 

mejoría. 

Si nos centramos ahora en el marco de esta investigación, para concretar la 

definición del problema que plantea Entman (1993), aplicaremos los encuadres 

específicos para el cambio climático propuestos por Matthew Nisbet (2009), utilizados 

en otras investigaciones (Zamit, Pinto y Villar, 2012). Así pues, por un lado las 

funciones clásicas del framing (Entman, 1993) suponen un buen punto de partida, para 

identificar su existencia, habrá que responder una serie de cuestiones: ¿Se promueve 

una particular definición del problema? ¿Se establece una interpretación causal o se 

identifica a los responsables del problema? ¿Se plantea una solución? o ¿se realiza una 

evaluación moral?  

Y por otro, además de analizar las distintas funciones del encuadre, en esta 

investigación se identifican los frames específicos para el cambio climático según la 

tipología propuesta por Nisbet (2009), que distingue 8 encuadres más habituales a la 

hora de tratar el tema, esto son: 

1) Progreso social: un medio para mejorar la calidad de vida o resolver problemas; 

interpretación alternativa como medio para estar en armonía con la naturaleza en vez 

de dominarla. 

2) Desarrollo económico y la competitividad: Una inversión económica; beneficio de 

mercado o riesgo, o un tema de competitividad local, nacional o global.  

3) Moralidad y ética: una cuestión de bien o mal; de respeto o falta de respeto por los 

límites, umbrales o fronteras. 

4) La incertidumbre científica y técnica: una cuestión de entendimiento o consenso 

entre expertos, un debate sobre lo que se conoce contra lo desconocido, o 

conocimiento revisado por expertos, confirmado frente a la exageración o el 

alarmismo. 
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5) La caja de Pandora / monstruo de Frankenstein/ ciencia fuera de control: plantea la 

necesidad de precaución o acción para enfrentar posibles catástrofes y consecuencias 

fuera de control. Fatalismo, donde no hay forma evitar las consecuencias del camino 

escogido 

6) Rendición de cuentas pública y gobernanza: Investigación o política, ya sea en el 

interés público o al servicio de intereses especiales, destacando las cuestiones de 

control, transparencia, participación, responsabilidad y titularidad. Debate sobre el 

uso adecuado de la ciencia y la experiencia en la toma de decisiones ("politización"). 

7) Medio camino / camino alternativo: Una tercera vía entre las opiniones u opciones en 

conflicto o polarizado. 

8) Conflicto y estrategia: Un juego entre las élites, como quien gana o pierde el debate, 

o una batalla de personalidades o grupos (por lo general una interpretación impulsada 

por el periodista) (Nisbet, 2009: 18). 

Estas categorías han sido reelaboradas y adaptadas para que fueran capaces de 

recoger todos los posibles frames que se presentan, en las referencias sobre el cambio 

climático, -en el contexto de las cumbres del clima- y en los discursos políticos
174

. Este 

es el núcleo de la investigación, ya que a través de la identificación de los frames 

específicos se determina el encuadre del tema, cómo se ha explicado esa información o 

en qué términos se ha planteado el tema si se trata de una referencia de opinión. Así, 

diferenciamos en el análisis la información e interpretación del análisis de la opinión, 

dado que en el primer género, el frame está latente, y ha de ser identificado tras la 

lectura de la unidad de análisis, aunque teniendo especialmente en cuenta los elementos 

de titulación. 

Por ello, hay que realizar una importante apreciación de cara a plantear el análisis 

de los encuadres, para cuya aplicación se ha diferenciado los textos informativos de los 

textos de opinión. Por un lado, en las unidades de género informativo, hay que destacar 

que es a través de los elementos de titulación como se determina en primera instancia la 

existencia del frame específico de la unidad de análisis (Trumbo, 1996). Ya que, en 

diversas ocasiones sucede que en el titular se destaca un aspecto de la noticia que luego 
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no es siempre expuesto en el desarrollo. Esto quiere decir que el autor del texto ha 

querido darle ese enfoque, existe ahí una intención de plantear el asunto de ese modo 

determinado, primando cómo la información aparece en el titular respecto del resto del 

texto, a sabiendas de que los lectores tienen contacto con el titular en primer lugar, y 

que además es lo único que se lee la mayoría de ellos. Así pues, ese es el encuadre que 

va a llegar a los lectores y es por lo tanto el que se ha codificado en relación a los textos 

de información en caso de divergencia respecto al resto del texto. 

Sin embargo, en los textos de opinión el encuadre es manifiesto, el autor no sigue 

unas normas periodísticas y expresa de modo explícito su planteamiento del tema, el 

encuadre es, por lo tanto, más fácilmente identificable. En este caso, el titular es 

normalmente bastante creativo y llamativo, y no tiene que ser expresión de un frame 

determinado. Además, es frecuente la utilización de recursos como la metáfora, el 

sarcasmo y la ironía, que hacen necesario tener en cuenta toda la referencia, para extraer 

de ella el sentido y el encuadre que el autor plantea. 

En el caso de los discursos de los líderes, en lo relativo a la identificación de los 

frames, seguimos un planteamiento acorde con el trabajo de Matthes y Kohring (2008), 

en lo relativo a la aproximación interpretativa cualitativa,  para llevar a cabo el análisis. 

Siguiendo este planteamiento, se combina el análisis de contenido con un análisis más 

cualitativo para la localización de los frames. 

1º Primero se operacionalizan las 4 funciones del frame 

2º Cada elemento se codifica mediante las técnicas de un análisis de 

contenido cuantitativo básico 

3º Se analizan las variables y la presencia de los elementos del frame en el 

contenido de los discursos 

4º A cada se le asigna un solo encuadre dominante de la lista preestablecida 

de frames, basada en la propuesta de Nisbet (2009) adaptado y con las 

modificaciones ya explicadas. Para ello, se pone el foco en los argumentos 

de los actores, en los planteamientos más recurrentes y en el tono general 

del discurso.  
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De este modo, primero llevaremos a cabo un análisis de los discursos según la 

metodología expuesta, clasificándolos según las variables formales. Posteriormente, tras 

la identificación de los frames, realizaremos en análisis de su tratamiento en la prensa 

española, para poder comparar la existencia de los frames en ambos discursos, político y 

periodístico. 

5.1. PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

Para llevar a cabo el análisis y la aplicación de la metodología expuesta, se 

analizan las estrategias discursivas de los principales actores involucrados en  la 

representación pública del cambio climático, los políticos y los medios de 

comunicación, concretamente la prensa. Intentando responder a varias cuestiones como: 

cuál ha sido el encuadre utilizado, la caracterización de los distintos actores, la 

preeminencia de unos actores sobre otros, la atención que se le ha prestado al tema del 

cambio climático, así como los elementos que dan más relevancia a las referencias 

publicadas, y que definen y enmarcan el cambio climático. Así, se analiza el discurso, 

entendido como un conjunto de textos emitidos en una coyuntura política particular y en 

un campo de identidad en relación con un problema político, partiendo de la perspectiva 

del frame analysis. 

5.1.1. Objetivos de la investigación 

Dicho esto, resulta de gran interés estudiar cuáles son los argumentos que tanto la 

prensa como los líderes políticos defienden en torno al cambio climático, y qué 

encuadres se observan en cada caso. Asimismo se analizará cómo los diarios españoles 

han recogido y tratado ese mismo tema, en orden a determinar qué mensajes se 

trasladan a la ciudadanía respecto a las vías de actuación marcadas por los dirigentes. 

Para ello, hemos formulado una serie de objetivos e hipótesis de trabajo: 

OBJETIVO GENERAL 1: Abordar teórica y empíricamente los supuestos planteados 

en las hipótesis de trabajo, para lo cual se realizará una revisión bibliográfica que 

permita explicar el contexto histórico, jurídico, político y mediático del cambio 

climático como problema medioambiental. De este objetivo general se desprenden 

los siguientes objetivos específicos: 
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Objetivo específico 1.1: Revisión bibliográfica de la producción académica sobre la 

evolución del derecho internacional medioambiental y las cumbres del clima 

internacionales. 

Objetivo específico 1.2: Revisión crítica de la bibliografía sobre la cobertura 

periodística del cambio climático y las cumbres ad hoc 

OBJETIVO GENERAL 2: Sobre la base de los resultados de objetivo general 1, se 

pretende realizar un análisis comparativo de la cobertura y el tratamiento 

informativo de las cumbres del clima desde un punto de vista cuantitativo y 

cualitativo. Este objetivo general se concreta en los siguientes objetivos 

específicos: 

Objetivo específico 2.1: Cuantificar la cobertura periodística de las cumbres del clima 

de Naciones Unidas (COP) en la prensa española de 2009 a 2013. 

Objetivo específico 2.2: Analizar el tratamiento informativo de las cumbres del clima en 

la prensa española para medir las siguientes variables cuantitativas: autoría, 

géneros periodísticos, ubicación en portada, extensión, sección, apoyo gráfico y 

fuentes citadas.  

Objetivo específico 2.3: Establecer en qué medida son los actores políticos 

protagonistas en la cobertura de las cumbres del clima.  

OBJETIVO GENERAL 3: A partir de los resultados del objetivo general 2, descubrir 

los encuadres genéricos (Entman, 1993) presentes en la cobertura de las cumbres 

del clima de Naciones Unidas. 

Objetivo específico 3.1: Desentrañar la definición del asunto en el marco de la 

negociación política internacional estableciendo encuadres específicos (Nisbet, 

2009). 

Objetivo específico 3.2: Determinar la atribución causal o la identificación de 

responsables en el cambio climático destacadas durante la celebración de las 

cumbres del clima. 

Objetivo específico 3.3: Señalar las soluciones al cambio climático apuntadas en los 

textos sobre las COP. 
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Objetivo específico 3.4: Descubrir las evaluaciones morales que se vinculen a la lucha 

contra el cambio climático en las cumbres del clima. 

Objetivo específico 3.5: Determinar si existen diferencias en el tratamiento informativo 

de las COP entre los periódicos analizados en razón de la línea editorial. 

 OBJETIVO GENERAL 4: Sobre la base de los resultados de objetivo general 1, se 

pretende realizar un análisis del discurso de los líderes políticos que han 

representado a España en las cumbres del clima de 2009 a 2013 desde la 

perspectiva de los encuadres (Entman, 1993, 2003). 

Objetivo específico 4.1: Desentrañar la definición del asunto en el marco de la 

negociación política internacional estableciendo encuadres específicos (Nisbet, 

2009). 

Objetivo específico 4.2: Determinar la atribución de causas o responsables en el cambio 

climático destacadas durante la celebración de las cumbres del clima. 

Objetivo específico 4.3: Señalar las soluciones al cambio climático apuntadas en los 

textos sobre las COP. 

Objetivo específico 4.4: Identificar las evaluaciones morales que se vinculen a la lucha 

contra el cambio climático en las cumbres del clima. 

Objetivo específico 4.5: Comparar los encuadres destacados por los líderes españoles 

con los dominantes en el discurso mediático. 

 OBJETIVO GENERAL 5. Sobre la base de resultados del análisis teórico y empírico, 

refutar las hipótesis de la investigación y elaborar las conclusiones del trabajo.  

5.1.2. Hipótesis  

Para el logro de estos objetivos y tras la revisión inicial de los discursos políticos 

y periodísticos  hemos establecido una serie de hipótesis básicas de trabajo: 

HIPÓTESIS 1: La prensa española ha realizado una cobertura creciente de las 

cumbres del clima desde 1988 hasta 2009. Sin embargo, a partir de ese momento la 
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atención mediática ha descendido debido a la interrelación de factores internos y 

externos. 

SH1.1: El peso en la política internacional de los líderes asistentes y el contexto de la 

negociación son factores internos determinantes en la cobertura mediática 

SH 1.2: La afinidad e identidad cultural de España con el lugar de celebración de la 

Cumbre es un factor externo que determina la cobertura mediática. 

SH 1.3: El interés informativo de la prensa española se ve afectado por factores externos 

ajenos a la propia celebración de la Cumbre como son los fenómenos meteorológicos 

extremos. 

SH 1.4: La cobertura periodística se ve afectada por factores externos como el menor 

número de enviados especiales a las Cumbres debido a la crisis en los medios. 

HIPÓTESIS 2: Los actores políticos protagonizan la cobertura de las cumbres del 

clima mientras que la presencia de los científicos o las ONG queda relegada a un 

segundo plano. 

HIPÓTESIS 3: Los encuadres específicos en la prensa dependen del contexto 

político y de los temas que son considerados relevantes en cada uno de los procesos 

negociadores. 

SH 3.1: La definición del cambio climático (frame específico) en las COP va asociada 

en gran medida a las cuestiones conflictivas de ámbito político propias del encuadre 

‘Conflicto y estrategia’. 

SH 3.2: El ‘Escepticismo climático’ no ha calado de forma destacable como frame en la 

prensa española.  

HIPÓTESIS 4: El establecimiento de los encuadres específicos aparece fuertemente 

condicionado por la selección de fuentes en los textos informativos. 

HIPÓTESIS 5: Los encuadres predominantes en la prensa están relacionados con la 

línea editorial respecto al cambio climático. 
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SH 5.1: Los diarios de tendencia más conservadora son también más proclives a mostrar 

el debate sobre las controversias climatológicas y el escepticismo.  

SH 5.2: Los diarios más progresistas abordan el cambio climático de un modo más 

favorable, sin cuestionar su veracidad.  

HIPÓTESIS 6: Como encuadre genérico en la prensa, la atribución de 

responsabilidad tiene un mayor peso, mientras se relegan la propuesta de 

soluciones y la evaluación moral sobre el cambio climático. 

SH 6.1: La atribución de las causas o identificación de responsables va asociada al 

ámbito político, dejando en un segundo plano a otros agentes directamente implicados 

como las empresas.  

SH 6.2: La presencia de una evaluación moral sobre el cambio climático es 

prácticamente inexistente. 

SH 6.3: La propuesta de soluciones al cambio climático en la prensa es poco habitual. 

HIPÓTESIS 7: Los frames específicos propios de los discursos de los líderes tiene 

una baja relación con las cuestiones conflictivas. 

SH 7.1: Conforme avanza la negociación la definición del cambio climático tiende a 

centrarse en los logros obtenidos por España.  

SH 7.2: La atribución de responsabilidad por parte de los líderes se diluye y no aparece 

ningún agente concreto.  

SH 7.3: La propuesta de soluciones de los líderes está relacionada con los avances 

esperados en la negociación y con los intereses nacionales  

SH 7.4: El frame sobre moralidad tiene una presencia reducida en los discursos 

HIPÓTESIS 8: Existe una cierta correlación entre cómo los líderes encuadran el 

cambio climático y cómo lo hacen los diarios más próximos ideológicamente en sus 

editoriales.  
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5.2. ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS. SELECCIÓN DE LA MUESTRA Y 

VARIABLES OBJETO DE ANÁLISIS 

Para la consecución de los objetivos propuestos, se ha llevado a cabo una 

búsqueda y selección de los textos periodísticos así como de los discursos de los 

distintos líderes políticos. A continuación se explican los criterios sistemáticos a través 

de los cuales se ha procedido a la recopilación de los materiales de serán objeto de 

análisis.  

A las unidades de análisis extraídas según los criterios mencionados, les 

aplicaremos la siguiente metodología de modo transversal: 1) Análisis de contenido, 2) 

análisis de encuadres. El análisis se lleva a cabo a través de dos dimensiones 

diferenciadas: por un lado estudiando los discursos políticos y por otro los discursos de 

los medios de comunicación. Y dado que dentro de los discursos mediáticos, 

encontramos los textos de opinión (editoriales, cartas al director y artículos), por su 

naturaleza de posicionamiento ideológico manifiesto son analizados separadamente, 

como los discursos políticos. De este modo, queda distinguido lo que son textos 

informativos/ interpretativos de los discursos o textos de opinión, con la finalidad de 

poder establecer una comparación posterior. 

5.2.1. Selección de los diarios a analizar 

Se recogen las muestras en todos los diarios españoles de tirada nacional editados 

en Madrid: La Razón, Abc, El Mundo, El País y Público. Con ellos, quedan 

representadas todas las líneas editoriales que a nivel nacional existen en España, desde 

la más neoliberal o conservadora, a la más socialdemócrata o progresista. Con ello, se 

puede comparar el tratamiento informativo que los diferentes medios realizan sobre el 

mismo tema, el cambio climático, e identificar las peculiaridades y los rasgos que 

definen la identidad de cada uno.  

La codificación de las unidades de análisis se ha realizado en tablas con la ayuda 

del programa informático Microsoft Excel y las referencias han sido clasifican según la 

ficha de análisis, donde se recogen las siguientes variables descriptivas en cada unidad 
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de análisis: a) Datos de identificación: fecha de publicación, cabecera, sección, titular, 

autoría (firma); b) Índice de importancia de la información: ubicación, espacio, 

elementos gráficos, fotografía, género; c) Datos de caracterización de la agenda 

temática: fuentes (actores) y categorías temáticas (Mercado, 2013: 246). A estas 

variables se añade la identificación de los países a los que se alude. Así, por un lado se 

encuentran las variables cuantitativas, y por otro lado las variables cualitativas 

siguiendo la metodología del framing y por tanto determinando el encuadre 

predominante en cada una de las unidades. 

5.2.2. Periodo del análisis 

La elección de las cumbres sobre cambio climático responde a la gran atención 

mediática que éstas suscitan. En las semanas previas a estas reuniones, los medios de 

comunicación y las agendas políticas aparecen inmersos en una incesante producción de 

información, de datos y análisis en relación a las distintas posiciones de los actores.  

El periodo de análisis seleccionado para la recopilación de los textos informativos 

en los diarios españoles engloba desde los 15 días anteriores y hasta los 15 posteriores a 

cada una de las Conferencias de las Partes de la COMNUCC celebradas desde 2009 a 

2013. La adopción de este punto de partida responde a que se trató de un evento 

mediático de una enorme repercusión, así para la COP 15 de Copenhague se acreditaron 

unos 4.000 periodistas, y por vez primera también acudieron a cubrir el evento 

informadores de países en vías de desarrollo.   

Además, fue el mayor acontecimiento político internacional cubierto por los 

nuevos medios, como Internet, blogs y Tweeter. Una cobertura comparable a la de 

eventos como los Juegos Olímpicos o la Copa del Mundo de fútbol,  incluso cuando el 

resultado de Copenhague se consideró un fracaso (Arévalo, 2012: 7). Este periodo 

coincide con los años previos a la finalización de la vigencia del Protocolo de Kioto, 

con lo que se busca analizar si los discursos de los líderes van en la dirección de 

modificar la línea de trabajo seguida hasta el momento y cambiar la dinámica y el status 

quo o continuar con la trayectoria de arduas negociaciones y de resistencias ante 

compromisos mayores. 
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Así pues, las fechas concretas serían: del 23 de noviembre de 2009 al 9 de enero 

de 2010 (COP 15, Copenhague); del 15 de noviembre al 24 de diciembre de 2010 (COP 

16, Cancún); del 14 de noviembre al 23 de diciembre de 2011 (COP 17, Durban); del 12 

de noviembre al 21 de diciembre de 2012 (COP 18, Doha) y el último periodo, del 28 de 

octubre al 6 de diciembre de 2013 (COP 19, Varsovia). 

Tabla 4. Periodos de análisis de textos periodísticos en cada COP 

Cumbre 

COP 15 

Copenhague 

(Dinamarca) 

COP 16 

Cancún 

(Méjico) 

COP 17 

Durban 

(Sudáfrica) 

COP 18 

Doha (Catar) 

COP 19 

Varsovia 

(Polonia) 

Fecha 

de    

celebración 

7 – 18 

(+1día)* 

diciembre 

2009 

29 noviembre  

- 10 

diciembre 

2010 

28 noviembre 

- 9 diciembre 

2011 

26 noviembre 

-7 diciembre 

2012 

11 - 22 

noviembre 

2013 

Periodo  

de análisis 

23 noviembre 

2009 - 

 2 enero 2010 

15 noviembre 

- 24 

diciembre 

2010 

14 noviembre 

- 23 

diciembre 

2011 

12 noviembre 

-21 diciembre 

2012 

28 Octubre - 

6 diciembre 

2013 

* La Conferencia de Copenhague se prolongó durante un día más de lo programado 

Fuente: Elaboración propia 

5.2.3. Fuentes de recogida de datos 

Para la recopilación de datos se ha acudido a dos fuentes. Por un lado, para la 

obtención de los discursos de los representantes políticos, se ha revisado la base de 

datos de la Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio climático
175

, donde 

encontramos los discursos de todos los líderes pronunciados en este foro, en las distintas 

reuniones en formato textual o audiovisual. En caso de disponer exclusivamente de la 

reproducción en vídeo, se ha procedido a su transcripción en texto para realizar el 

análisis. En el resto de casos, se ha podido obtener el discurso directamente en formato 

textual. 

Otra vía para obtener los textos a estudiar, en este caso para el análisis 

periodístico, ha sido la consulta de las publicaciones recogidas en la prensa nacional, 
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 UNFCCC.INT [En línea] Disponible en: http://unfccc.int/2860.php 

http://unfccc.int/2860.php
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que reflejan las informaciones generadas a partir de las negociaciones en las reuniones 

internacionales para la lucha contra el cambio climático. Para su obtención, se ha 

utilizado la base de datos MyNews, donde se permite la búsqueda por palabras en 

distintas cabeceras de diarios nacionales y devuelve el texto completo y el archivo en 

formato .pdf de la página del periódico al que pertenece el texto.  

Para encontrar las unidades objeto de estudio se realizó una búsqueda con la 

citada herramienta en los diarios El País, El Mundo, Abc, La Razón y Público. 

Asimismo, se  estableció el marco temporal en los periodos seleccionados de 2009 a 

2013; y se insertaron como palabras clave los términos “cambio climático” o 

“calentamiento global”. Tras la primera obtención de resultados, se procedió a la 

limpieza de los mismos, ya que la herramienta devolvía numerosos textos que, o bien no 

tenían relación directa con el objeto de estudio o se encontraban repetidos en las 

distintas ediciones regionales. 

5.2.4. Ficha de análisis de prensa 

a) Definición del universo 

El universo lo constituyen todas las unidades publicadas en los diarios españoles 

de tirada nacional editados en Madrid: El País, El Mundo, Abc, La Razón y Público.  

b) Unidad de análisis y material incluido 

Para la selección de las referencias hemos realizado una búsqueda en cualquier 

parte de los textos –elementos de titulación y cuerpo-, que incluyeran los términos 

‘cambio climático’ o ‘calentamiento global’ en cualquier sección en la que se 

encontraran. Por otro lado, y como era de esperar, hemos encontrado algunas unidades 

que pese a incluir los términos de búsqueda, no se referían al tema de estudio 

directamente y por tanto han sido descartadas.  

Así, hemos recogido las páginas de los diarios en los que se han publicado las 

referencias y debido al gran volumen de textos, hemos considerado apropiado 

adjuntarlos en formato digital en el CD que acompaña al presente trabajo. De cualquier 
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modo, se han reproducido las referencias y el libro de códigos con la relación de 

unidades de análisis, como anexos al trabajo en formato impreso. 

c) Libro de códigos 

Siguiendo a Igartúa (2006) hemos llevado a cabo un programa de codificación que 

recoge una descripción de todas las variables cuantitativas y cualitativas tenidas en 

cuenta en la ficha de análisis según cada unidad recogida y que explicamos 

detalladamente:  

I. FECHA DE PUBLICACIÓN:  

Indica el día, mes y año de la referencia, por ejemplo: 24/11/2010 

II. CABECERA 

Se consignan las abreviaturas o el nombre de los diarios: EP, EM, Abc, LR y PB. 

III. SECCIÓN 

Hemos clasificado las referencias por un lado según las secciones tradicionales de 

la prensa escrita nacional: ‘Portada', 'Nacional', 'Internacional', 'Opinión', 'Economía', 

'Sociedad-Medio Ambiente'. Además, hemos recogido en ‘Especiales’ aquellas páginas 

que se dedican en especial al tema analizado. Así por ejemplo, encontramos bajo el 

Cintillo de: “Cumbre del clima”, varias páginas sobre las conferencias, que no 

pertenecen a ninguna otra sección de las habituales.  

Por otro lado, se codifican como ‘Suplemento’, aquellas referencias que 

pertenecen a este tipo de páginas, que se insertan en forma de cuadernillo dentro de las 

páginas del diario. En este caso se especifican los diferentes tipos de suplementos que se 

han encontrado: Dominical, medio ambiente, economía y negocios, mujer o cultura. 

IV. TITULAR:  

En este espacio se ubica el titular, y en caso de que se considere relevante, 

también el subtítulo y antetítulo. Como afirma Pou Amérigo, “el titular es el primer 

encuentro del lector con un texto periodístico, y en muchos casos el único. Los titulares 
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son a cada texto periodístico lo que la portada es a todo un diario” (Pou Amérigo, 

2003: 239). 

V. AUTORÍA:  

En este caso clasificamos según la autoría de las referencias, así puede ser:  

1= Firma: en el caso de que sea un redactor o un colaborador fijo. 

2= Invitado: cuando colabore de forma esporádica. 

3= Redacción: miembro de la plantilla sin identificar 

4= Agencias 

5= Ciudadano 

6= Mix firma y agencias 

7= Varios autores 

VI. IDENTIFICACIÓN 

Se indica el nombre del autor y, si aparece, su puesto o profesión. 

VII. UBICACIÓN 

1=Par 

2=Impar 

3=Abre sección 

4=Portada  

5= Página doble 

VIII. NÚMERO DE PÁGINA 

IX. ESPACIO 

Se indica el número total de caracteres más los espacios. 

X. FOTOGRAFÍA:  

Si la unidad va acompañada de una imagen o no 

1= Sí 

2= No 
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XI. ELEMENTOS GRÁFICOS 

1= Infográfico (incluye tablas y gráficos) 

2= Ilustración o viñeta 

3= Mapa 

4= Varios elementos gráficos de distinto formato 

5= Ninguno 

XII. GÉNERO  

Existen notables diferencias entre los teóricos del periodismo al clasificar las 

formas de escribir un texto periodístico, sin embargo la mayoría coincide en señalar la 

presencia del periodista en el texto como el principal criterio de diferenciación 

(Martínez Albertos, 1983; Gomis, 1989; Casasús y Núñez Ladevéze, 1991; Grijelmo, 

1997). Así, se definen tres grandes grupos o macrogéneros: Géneros informativos, 

Géneros para la interpretación y Géneros de Opinión. En la presente investigación se 

han tenido en cuenta noticias y breves como géneros informativos; las crónicas, 

reportajes y entrevistas como interpretativos; y los artículos, columnas, comentarios, 

sueltos, editoriales y viñetas dentro del macrogénero opinión.  

Por otro lado, dentro del macrogénero informativo, hemos considerado a los 

textos de apoyo y a los infográficos como unidades de análisis independientes sólo 

cuando tenían firma propia, sin que existiera una relación de dependencia respecto la 

pieza a la que acompaña, en cuyo caso han sido considerados como parte de la unidad 

de análisis principal.  

En términos generales, el periodismo interpretativo suele considerarse como un 

modo de profundizar en la información con antecedentes y análisis que proporcionan 

una situación de fondo o intentan explicar los hechos de actualidad, no sólo informar 

acerca de ellos. Por lo tanto, los géneros interpretativos presuponen una mayor 

elaboración, dedicación y conocimiento del tema tratado. Su uso subraya el interés que 

pueda tener el medio por un determinado tópico informativo. 
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 Los géneros de opinión son una construcción discursiva retórica cuyo principal 

objetivo es la persuasión. Dentro de éstos, el editorial adquiere especial importancia 

como texto que explícita la línea ideológica del periódico, al valorar y juzgar un hecho 

noticioso considerado de especial importancia para el medio. Como afirmaba Wright 

(Moragas, 1985: 75) a través de los editoriales se ejerce la función de correlación, que 

supone interpretar la información del entorno y prescribir una conducta según los 

acontecimientos. En definitiva, la elección del género periodístico supone un elemento 

más en la valoración periodística y el establecimiento de la agenda temática del medio. 

Así, en la codificación se establecen los siguientes géneros:  

1= Noticia /Texto de apoyo 

2= Breve  

3= Crónica  

4= Reportaje  

5= Entrevista  

6= Análisis  

7= Columna/comentario  

8= Artículo de opinión/ tribuna libre  

9= Suelto  

10= Editorial  

11= Cartas al director  

12= Viñeta  

13= Encuesta  

14= Llamada 

 

XIII. FUENTES CITADAS 

Para clasificarlas nos hemos basado en la clasificación de López (1995: 37) y en 

la de Borrat (1989: 57) quien señala que “la potencia informativa del periódico se pone 

de manifiesto… en el número, la calidad y el pluralismo de sus fuentes de información”. 

De este modo, para su clasificación se recogen todos los nombres y cargos de las 
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fuentes citadas, para luego agruparlas por tipos y poder llevar a cabo un análisis 

cuantitativo, así codificamos con 1=Sí y 2= No, las siguientes: 

a) Fuentes institucionales: dentro de las que hemos incluido todas las instituciones 

internacionales y organismos públicos. 

b) Fuentes gubernamentales y políticas: Gobiernos, líderes políticos, 

representantes de Estados y negociadores. 

c) Fuentes no gubernamentales: ONG´s ecologistas. 

d) Grupos de presión/lobbies: organizaciones empresariales, sindicatos, 

fundaciones, think tanks. 

e) Fuentes empresariales: directivos o representantes de empresas. 

f) Científicos o expertos: académicos universitarios, catedráticos, especialistas en 

clima, juristas. 

g) Agencias o medios de comunicación: Hemos codificado aquí las referencias en 

cuyo texto aparecía como fuente una agencia de noticias u otro medio de 

comunicación de cualquier tipo. 

h) Fuentes confidenciales: estas fuentes son según López (1995) las que están en 

relación con el poder, a través de ellas se obtienen documentos e informes de 

gran valor periodístico a los que no se ha podido acceder por medios habituales. 

Por ello, son fuentes cuyos nombres no se citan y que aparecen bajo expresiones 

como “fuentes cercanas a la negociación”, “fuentes solventes” o alguna otra 

fórmula similar. 

i) Otras: Wikipedia, artistas, famosos. 

XIV. ¿SE ALUDE A ALGÚN PAÍS O ZONA? 

1=Sí 

2=No 

Además de codificar sí o no, se han computado el número de unidades en las que 

aparece cada uno de los Estados, para establecer así la presencia reiterada, que es signo 

de la importancia de los países en relación al tema. Posteriormente se han seleccionado 
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los 15 Estados más citados en cada una de las cumbres para presentarlos de forma 

gráfica en los resultados. 

XV. ACTORES PRINCIPALES  

Protagonistas de la pieza, de quien se habla o a quien se refiere el tema, por ello 

no es igual a las fuentes codificadas, sino que se trata de determinar cuáles son los 

actores que predominan en esa unidad de análisis. Por ejemplo, los científicos pueden 

ser la fuente citada, y sin embargo se refieran a la negociación política, por tanto los 

políticos serían los actores. O bien que los políticos hablen sobre el Climategate, en 

cuyo caso, los científicos serían los actores principales. Así, se codifican según se 

refiera a:  

0=  No destaca ningún actor o todos lo hacen por igual 

1=  Políticos  

2=  Científicos/ investigadores 

3=  Instituciones 

4=  ONG  

5=  Empresas 

6=  Grupos de presión / Think tanks  

7=  Sociedad civil/ población 

8=  Otros: líderes de opinión, famosos, escritores… 

 

XVI. CODIFICACIÓN DE LOS ENCUADRES / FRAMES 

Tras la lectura cualificada de los textos los hemos agrupado según las 4 funciones 

del encuadre diferenciados por Entman, que suponen los frames genéricos y que se 

resumen brevemente aunque se detallan a continuación con más detalle:  

- ¿Se promueve una particular definición del problema? Respuesta: No / Sí, en 

caso afirmativo, se han codificado según los encuadres específicos aplicables al 

cambio climático establecidos por Nisbet (2009) en el siguiente apartado a). 
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- ¿Se establece una interpretación causal o se identifica a los responsables del 

problema?: No/ Sí, en caso afirmativo se especifica qué o quién es el 

responsable (apartado b). 

- ¿Se lleva a cabo una evaluación moral?: NO/ Sí, en el caso de que se produzca 

una mención expresa, se codifica según las categorías que se establecen. 

- ¿Se realiza alguna recomendación de tratamiento o se plantea una solución?: No/ 

Sí = en caso de que se plantee una solución, se especifica cuál. 

En el análisis de los encuadres, así como de las soluciones y de la evaluación 

moral, no se han tenido en cuenta las unidades correspondientes al género ‘llamadas’, 

ya que se han considerado parte de la unidad a la que refiere y que es analizada como un 

todo. 

a) Los frames específicos 

Como hemos indicado, además de las funciones básicas del encuadre, Nisbet 

plantea una tipología de frames específicos que son aplicables al cambio climático. Así,  

tras una reelaboración propia, se identifican los siguientes encuadres específicos: 

0 = No plantea 

1 = Progreso social: un medio para mejorar la calidad de vida o resolver 

problemas. Visión positiva del progreso, avances científicos, de la 

investigación y los beneficios de la tecnología. También se plantea como un 

problema de todos, que juntos podemos resolver con la ayuda de la 

tecnología. 

2 = Desarrollo económico y competitividad: Una inversión económica o 

beneficio de mercado. Un tema de competitividad local, nacional o global. 

(Se refiere al mercado internacional, a la necesidad de inversiones y 

financiación). 

3 = Desarrollo económico y competitividad: destaca la existencia de un riesgo, 

pérdida o coste relacionado con el cambio climático. 
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4 = Moralidad y ética: Cuestión de bien o mal; de respeto o falta de respeto por 

los límites, umbrales o fronteras. Se plantea una cuestión de justicia (con los 

países en desarrollo) o injusticia y/o se apela a la moral. 

5 = La certidumbre científica y técnica: una cuestión de entendimiento o 

consenso entre expertos,  se plantea la validez del conocimiento que ha sido 

revisado por expertos y que está confirmado. Se destaca el acuerdo y la 

fiabilidad de los datos. 

6 = La incertidumbre científica y técnica: se plantea la existencia de un debate 

sobre lo que se conoce contra lo desconocido. En este frame, se presenta un 

enfrentamiento entre los que avalan la existencia del cambio climático y los 

escépticos o negacionistas.  

7 = La incertidumbre científica y técnica: Se expresa claramente el escepticismo 

o el negacionismo del cambio climático. El texto da voz a las posturas 

escépticas
176

.  

8 = La caja de Pandora: necesidad de precaución o acción para enfrentar 

posibles catástrofes y  consecuencias fuera de control. Alertas por la subida 

de los gases de efecto invernadero. O bien presenta el fatalismo, donde no 

hay forma de evitar las consecuencias del camino escogido (se centra en las 

consecuencias del cambio climático: aumento de las temperaturas, 

fenómenos extremos…etc.). 

9 = Rendición de cuentas públicas y gobernanza: Crítica o exigencia a los 

líderes/ estados por su acción o inacción. (exigencia) Valoración negativa 

sobre las políticas, la inutilidad de las negociaciones o la falta de avances
177

. 

                                                 
176

 Es decir, por un lado los escépticos aceptan la influencia antropogénica en el cambio climático, aunque 

argumentan que existen demasiadas incertidumbres. Esta corriente sostiene que no se conoce lo suficiente 

como para determinar con rotundidad los posibles efectos del cambio climático y, por tanto, dudan sobre 

la necesidad de emprender acciones inmediatas. Los negacionistas, consideran que el actual proceso de 

cambio climático no es extraordinario y que se ha producido de forma natural durante siglos. Argumentan 

que, como ya ocurrió en el pasado, está motivado por los ciclos climáticos naturales de la Tierra y 

sostienen que no es excepcional. 
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10 = Rendición de cuentas públicas y gobernanza: Política, decisión o medida de 

la que se destacan las cuestiones de control, transparencia, participación, 

responsabilidad y titularidad. (Se alaba o se considera positivamente una 

medida o acción política) 

11 = Rendición de cuentas públicas y gobernanza: Se plantea un debate sobre el 

uso adecuado de la ciencia y la experiencia en la toma de decisiones, se 

critica  la "politización de la ciencia/clima". Ej.: manipulación informativa; 

modificación artificial del clima, papel de la ciencia en las política. 

12 = Medio camino / camino alternativo: Una tercera vía entre las opiniones 

polarizadas u opciones en conflicto. Se plantean acciones y modos de vida 

alternativos (Ej.: Alimentación o moda sostenible). 

13 = Conflicto y estrategia: Un juego entre las élites, entre quien gana o pierde el 

debate, o una batalla de personalidades o grupos (por lo general una 

interpretación impulsada por el periodista). Se centra en la negociación 

política y las posiciones enfrentadas de las partes. 

b) Los frames genéricos 

¿Se establece una interpretación causal o se identifica a los responsables del 

problema? Si es así, ¿qué o quién? 

0=  No identifica 

1=   Actividad ser humano/ responsabilidad global. Consumo energía y 

combustibles fósiles. Aumento CO2/GEI  

2=  Negociación y gestión política: líderes, Estados (en general, concretos o 

aquellos que quieren mantener su soberanía),  negociadores y sus posiciones, 

la acción o inacción política. 

3=  Países desarrollados, el modelo de desarrollo o de consumo que se considera 

insostenible. Se culpa a los intereses económicos o al capitalismo. 

                                                                                                                                               
177

 Éste frame es una creación propia nueva, dado que no existía como tal en la propuesta de Nisbet 

(2003). 
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4=  Empresas/ industrias: se habla de sectores concretos, como la aviación. 

5=  Científicos 

6=  Negacionistas/ escépticos. 

7=  Medios de comunicación: por interés o desinterés. La desinformación de la 

ciudadanía. 

8=  Causas naturales: atribuye el cambio climático a causas naturales sin que el 

ser humano intervenga en su existencia. 

9=  Fenómenos globales: el deshielo, el calentamiento de los océanos, o las 

catástrofes naturales, y los desplazamientos, serían los causantes de los 

problemas que se plantean. 

10= Otros (Dios, manchas solares, volcanes) 

 

¿Se realiza una evaluación moral? 

0=  No se menciona expresamente. 

1=  Se plantea como una cuestión de justicia o injusticia.  

2=  Se apela a la responsabilidad (global o con los países en desarrollo); o a la 

deuda ecológica, a la solidaridad y/o a los derechos humanos. 

3=  Se afirma la necesidad del sometimiento de la ciencia y tecnología a valores 

éticos compartidos. 

4= Se realiza una valoración (bien/mal) de una actuación: irresponsabilidad, 

indecencia, insensibilidad. 

5=  Destaca el componente ético, la dimensión moral (Dios) o la crisis de valores. 

 

¿Se plantea alguna recomendación de tratamiento o solución al problema? 

0 = No plantea 
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1 = Acuerdo y actuación política para reducir/limitar las emisiones y controlar 

su cumplimiento. La cooperación. 

2 = Precaución/ prevención/ mitigación: adoptar medidas preventivas, actuar 

con urgencia, aumentar sumideros de carbono (Ej.: Acuerdo sobre Bosques) 

3 = Adaptación al cambio climático (incluye captura CO2), mantener el 

crecimiento económico. 

4 = I+D eficiencia, tecnologías sostenibles y energías renovables.  Incluye la 

sostenibilidad de sectores productivos y empresas, como agricultura o 

transporte. 

5 = Impuestos/ fiscalidad verde. 

6 = Más financiación/ayuda a países en desarrollo. 

7 = Aunar política y la recomendación científica. 

8 = Cambio de modelo socioeconómico (fin del capitalismo) o de estilo de vida 

(respeto a los límites de la Tierra) 

9 = Concienciación, educación y participación (ciudadanía, activismo), 

responsabilidad, transparencia (políticas) 

10 = Varias/ otras. 

5.2.5. Codificación interjueces 

Para verificar la fiabilidad de las variables cualitativas, se ha analizado la 

consistencia interna conjunta de la escala y la contribución de cada ítem a la misma. 

Este procedimiento es de gran utilidad para mejorar la fiabilidad de los instrumentos de 

medida, dado que la contribución de cada ítem al coeficiente Alfa de la escala suele ser 

un recurso muy utilizado para la construcción de escala sumativas (Igartua, 2006; Prat y 

Doval, 2003). Por medio de este coeficiente se puede comprobar  la fiabilidad o 

consistencia interna de las variables empíricas en la configuración de una misma 

dimensión de un concepto teórico (Igartua, 2006). Los estudios e investigaciones en 

comunicación actuales han señalado que los valores más aconsejables para el 
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coeficiente Alfa de Cronbach son aquellos comprendidos entre 0.75 y 0.90 (Prat y 

Doval, 2003). 

Tras el proceso de codificación de las 771 unidades, se seleccionó un 10% de la 

muestra usando el programa de SPSS.v.21; resultaron 77 unidades aleatorias, que fueron 

sometidas a una segunda codificación por dos codificadores ajenos a la investigación 

(Neuendorf, 2002; Igartua, 2006). Los valores alcanzados en la codificación interjueces 

mediante la fórmula Pi de Scott, pueden considerarse adecuados para un trabajo 

exploratorio como el que nos compete, ya que son superiores a .60 (Igartua, 2006). 

5.2.6. Selección de los discursos de los representantes políticos españoles  

Es innegable la importancia política de un foro en el que se reúnen la práctica 

totalidad de los Estados del mundo, cuyos líderes son conscientes de la importancia de 

lo que se dice y de cómo se dice, y a pesar de que no se trate de medidas directamente 

aplicables, sí que es donde cada país se posiciona y muestra cual es la estrategia que 

quiere seguir en la materia. Es por ello que resulta de enorme interés conocer qué 

argumentos esgrimen, qué posturas defienden y cuál es la posición que muestran los 

líderes ante la Comunidad Internacional. 

Los discursos analizados corresponden a las intervenciones de los líderes que 

representan a España en las negociaciones de Conferencia de las Partes de la 

CMNUCC, las sesiones corresponden el Segmento de Alto Nivel, concretamente la 

COP 15, COP 16, COP 17, COP 18 y COP 19. 

Intercoder Reliability 

 Variables 

Consistencia 

interna 

(Alfa de 

Cronbach) 

% acuerdo 

observado 
Pi de Scott 

Actores principales α= 80 

93% .72 

Frames α= 81 

Identificación responsables α= 79 

Evaluación moral α= 84 

Recomendación de solución α= 80 
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Tabla 5. Representantes españoles en las COP 

Conferencia 
Fecha de 

intervención 
Cargo Identificación 

COP 15, 

Copenhague 
17/12/2009 Presidente del Gobierno José Luis Rodríguez Zapatero 

COP 16, 

Cancún 
09/12/2010 

Ministra de Medio Ambiente, 

Medio Rural y Marino 
Rosa Aguilar 

COP 17, 

Durban 
08/12/2011 

Secretaria De Estado de 

Cambio Climático 
Teresa Ribera 

COP 18, 

Doha 
06/12/2012 

Ministro de Agricultura, 

Alimentación y Medio 

Ambiente 

Miguel Arias Cañete 

COP 19, 

Varsovia 
21/11/2013 

Ministro de Agricultura, 

Alimentación y Medio 

Ambiente 

Miguel Arias Cañete 

Fuente: Elaboración propia 

5.2.7. Ficha de análisis de los discursos de los líderes 

a) Definición del universo 

La aplicación del Análisis de Contenido pasa en primer lugar por determinar el 

universo del análisis, en nuestro caso constituido por los discursos pronunciados por los 

líderes políticos de España en las reuniones anuales de las Partes de la Convención 

Marco de Naciones Unidas para el Cambio climático y el Protocolo de Kioto. Por lo 

tanto, todos estos discursos hacen referencia al cambio climático y determina los 

términos en los cuales definen este asunto. 

b) Periodo seleccionado:  

La recogida de datos se establece a partir del año 2009, cuando se celebró la 

Cumbre del Clima de Copenhague, hasta finales de 2013, fecha en la que, una vez 

expirado el protocolo de Kioto, se celebra la Cumbre sobre el cambio climático en 

Varsovia. 

 

 



 

236 

 

 

c) Unidad de análisis y material incluido 

Las unidades de análisis son cada uno de los discursos pronunciados por los 

representantes del Estado Español, bien se encuentren en formato audiovisual o textual. 

En caso de no tener el texto oficial del discurso, se ha procedido a su trascripción. 

d) Libro de códigos 

1. Descriptores: Estado, Líder, Conferencia, Sesión, día,  lugar. 

2. Análisis de los encuadres: Determinar las cuatro funciones de los frames.  

- ¿Se promueve una particular definición del problema? Respuesta: No / Sí = 

encuadres específicos 

- ¿Se establece una interpretación causal o se identifica a los responsables del 

problema?: No/ SÍ, qué o quién es el responsable. 

- ¿Recomendación de tratamiento?: No/ Sí = cuál 

- ¿Evaluación moral?: NO/ Sí (mención expresa). 
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CAPÍTULO VI 

 

RESULTADOS Y ANÁLISIS 
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La presentación de los resultados de los diferentes análisis se estructura en tres 

epígrafes, como se explica a continuación: en primer lugar se presentan los resultados y 

el análisis de los discursos de los líderes políticos en las distintas COP. En el apartado 

6.2., se recogen los resultados y el análisis de los diarios españoles seleccionados así 

como el análisis obtenido tras el cruce de algunas variables relevantes. Finalmente, en el 

Apartado 6.3., se lleva a cabo el análisis comparado de los encuadres sobre el cambio 

climático en las COP entre los diarios y los discursos políticos.   

6.1. LOS DISCURSOS DE LOS REPRESENTANTES ESPAÑOLES EN LAS 

CUMBRES DEL CLIMA 

En este epígrafe se presentan los resultados del análisis de encuadres realizado a los 

discursos de los líderes políticos que han intervenido en nombre de España en las 

Conferencias de las Partes (COP) de la CMNUCC. Concretamente, en el periodo 

seleccionado para la muestra que corresponde a las 5 conferencias celebradas desde 

2009: la COP 15 (Copenhague, 2009), COP 16 (Cancún, 2010), COP 17 (Durban, 

2011), COP 18 (Doha, 2012) y COP 19 (Varsovia, 2013). En la tabla 6, se identifica a 

los  líderes españoles que acudieron a las cumbres cuyos discursos han sido analizados y 

pueden consultarse en los Anexos. 

Tabla 6. Representantes españoles en las COP (2009-2013)
 178

 

Conferencia 
Fecha de 

intervención 
Cargo Identificación 

COP 15, 

Copenhague 
17/12/2009 Presidente del Gobierno José Luis Rodríguez Zapatero 

COP 16, 

Cancún 
09/12/2010 

Ministra de Medio Ambiente, 

Medio Rural y Marino 
Rosa Aguilar 

COP 17, 

Durban 
08/12/2011 

Secretaria De Estado de 

Cambio Climático 
Teresa Ribera 

COP 18, 

Doha 
06/12/2012 

Ministro de Agricultura, 

Alimentación y Medio 

Ambiente 

Miguel Arias Cañete 

COP 19, 

Varsovia 
21/11/2013 

Ministro de Agricultura, 

Alimentación y Medio 

Ambiente 

Miguel Arias Cañete 
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 En el Anexo 1 se reproducen los discursos íntegros e cada uno de los representantes políticos. 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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Se observa como desde 2009 se ha producido una pérdida de la relevancia política, 

ya que desde que el presidente del Gobierno acudiera a la COP 15 de Copenhague, 

ningún otro presidente español lo ha hecho. Así, el rango más habitual de representantes 

de alto nivel en las COP es el de Ministro, primero la ministra de Medio Ambiente, 

Medio Rural y Marino, y en las dos últimas reuniones el ministro de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. La COP 17 contó con la asistencia de la Secretaria de 

Estado de Cambio Climático, el rango más bajo de todos, aunque hay que indicar que 

esto se debió a la situación política, con un partido de Gobierno saliente y en funciones 

(PSOE) y un nuevo gobierno (PP) que todavía no había tomado posesión, y por tanto, 

no estaba en disposición de tomar las riendas de las negociaciones
179

. 

6.1.1. Cumbre de Copenhague (2009): José Luís Rodríguez Zapatero, presidente 

del Gobierno. 

La Conferencia de Copenhague generó muchas expectativas, sobre todo en los 

medios de comunicación y las organizaciones sociales, que vieron en esta reunión un 

momento histórico y una oportunidad única para que los representantes políticos se 

comprometieran y asumieran su papel de líderes ante el mundo y frente al cambio 

climático. Sin embargo, como se ha explicado en el apartado sobre política 

internacional, a pesar de la gran expectación y la asistencia de la gran mayoría de líderes 

mundiales de primer nivel, los resultados fueron decepcionantes, dado que no se logró 

firmar un acuerdo para cuando el Protocolo de Kioto terminara su vigencia, o lo que es 

lo mismo, para después de 2012. 

El discurso del presidente Zapatero está cargado de referencias que vienen a 

situarse en un contexto concreto, el del periodo final de la Conferencia de las Partes de 

Copenhague (COP 15) que estuvo precedida por el debate sobre la veracidad de las 

conclusiones que los científicos habían publicado debido al Climategate, que 

ensombreció las prácticas científicas, al tiempo que dio argumentos a los más escépticos 

para que no se viera tan necesario un acuerdo de reducción de emisiones de CO2. 
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 Las elecciones Generales se celebraron el 20 de noviembre de 2011, la toma de posesión del nuevo 

presidente, Mariano Rajoy, no se produjo hasta el 22 de diciembre y la del resto del Gobierno, al día 

siguiente. 
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Además, en clave interna, 2009 fue el segundo año del segundo mandato de Zapatero 

como presidente del Gobierno de España, después de una reelección en la que el Partido 

Socialista (PSOE) había perdió la mayoría absoluta. 

En el análisis de los elementos que componen el discurso de Rodríguez Zapatero, 

tres son los actores presentes en la alocución: las ONG, a las que alaba por reclamar “un 

mayor respeto a la tierra y una mayor cultura de defensa del medio ambiente”; dos 

países: Estados Unidos y China, a los que reclama que asuman su responsabilidad; y la 

población del mundo, como aquellos ante los que los líderes mundiales tienen que 

responder y rendir cuentas. Es decir, las ONG son mencionadas en un tono positivo y la 

población en un tono neutro. 

6.1.1.1. Encuadres específicos 

En relación a la aparición de los encuadres, por un lado, aparece el frame “certeza 

científica” cuando en el discurso Zapatero afirma: “hemos asumido una conclusión 

científica, estamos elevando la temperatura del planeta de forma peligrosa para la 

pervivencia de la humanidad”. Con ello deja claro la postura que se basa en la solidez 

de los resultados científicos y respalda de este modo el trabajo del IPCC y de los 

investigadores. Todas las medidas posteriores que apoye, se basarán por tanto, en la 

certeza de que las bases científicas son fiables y seguras. La presencia de este frame 

responde a las críticas que se habían producido por el Climategate, que, como se ha 

mencionado, originó dudas y polémica en torno a la certeza científica del cambio 

climático. 

Por otro lado, encontramos el encuadre ‘Caja de Pandora’, concretamente visible 

en la apelación a la necesidad de actuar con celeridad, cuando afirma “tiene que haber 

acuerdo aquí y ahora, no esperemos más tiempo”. Con ello se transmite ese sentido de 

urgencia característico de este encuadre, así como las consecuencias desastrosas que 

tendría no lograrlo, ya que afirma posteriormente que, de no conseguirlo “todos 

perderemos”. En este momento, finales de 2009, el apremio por tomar medidas aparece 

considerablemente destacado, parecía que el acuerdo debía ser inminente, que no había 
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tiempo que perder. También se reitera el reconocimiento de los efectos no deseados en 

caso de no alcanzar un acuerdo que comprometa a los Estados. 

La referencia al frame de moralidad es sutil y se identifica cuando se apela a la 

necesidad de equilibrio y justicia, refiriéndose a la deuda ecológica contraída respecto 

de los países en vías de desarrollo, dado que, los estados industrializados, mientras 

lograban un elevado nivel de desarrollo, han provocado el incremento de emisiones de 

GEI y con ello, el cambio climático. Esta idea se reconoce de un modo residual, aparece 

poco destacada en el discurso del presidente del Gobierno. 

Finalmente, el frame más habitual es ‘Progreso social’, que se repite hasta en tres 

ocasiones y en el cierre del discurso, momento en el que se destacan las ideas fuerza y 

que por tanto determinan el enfoque que se le quiere dar al discurso. Este planteamiento 

destaca que el cambio climático es un problema con solución si todos nos unimos y 

utilizamos la ciencia y la tecnología, la investigación y las energías renovables para 

solucionar el problema. De este modo, el cambio climático aparece como un asunto 

abordable entre todos. Zapatero pone al ser humano como el que tiene la capacidad de 

decidir,  “gobernar el mundo y la tierra juntos”, y con ello puede orientar el destino de 

la tierra.  

Asimismo, encontramos la afirmación “la confianza en la ciencia y la tecnología, 

en la innovación, en la capacidad de superación del ser humano”, el ser humano 

aparece como el agente capaz de afrontar este gran reto de la humanidad porque tiene 

los medios, los avances tecnológicos y, además, tiene la posibilidad de hacerlo mientras 

sigue desarrollándose, aunque de un modo sostenible, es decir, respetando los límites de 

la naturaleza, es lo que Zapatero denomina “progreso sostenible”. Y también se extrae 

de la mención al “afán de progreso del ser humano”. En esta línea, en el cierre del 

discurso se refiere expresamente a que todos perderemos, planteando el problema como 

algo que concierne a todos. 
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6.1.1.2. Encuadres genéricos 

6.1.1.2.1. La atribución causal o identificación de responsables 

El discurso de Zapatero establece unos responsables claramente definidos y 

nombrados expresamente: Estados Unidos y China. Se refiere a ellos cuando afirma que 

éstos “no pueden eludir su responsabilidad” por el cambio climático ante el mundo. 

Esta es una alusión muy directa y que no deja duda del contexto en el que se situaba la 

negociación en ese momento. EEUU y China son los principales actores involucrados 

en la posibilidad de llegar a un acuerdo vinculante de reducción de emisiones. Ambos 

estados se sitúan en una lucha de poder, en un actuar o no, siempre condicional a la 

decisión del otro. De este modo, la responsabilidad de aleja de uno mismo (España) 

puesto que los esfuerzos quedan en manos de estos países y en sus decisiones. 

6.1.1.2.2. Evaluación moral  

De modo muy sutil aparece una referencia a la necesidad de que se alcance un 

acuerdo justo en relación a las naciones en vías de desarrollo. Lo que lleva a esa 

responsabilidad para con los más débiles, o que están en una situación de desventaja 

porque no tienen los recursos para poder poner en marcha las soluciones que, como 

veremos, son planteadas como las necesarias. 

En otra ocasión Zapatero menciona que el objetivo de la negociación de Naciones 

Unidas es la búsqueda de un orden internacional “en paz, con más equilibrio y más 

justicia”. Esto implica una valoración de lo que está bien y mal; actuar con justicia es lo 

correcto, porque entiende que esos países se merecen alguna compensación por sufrir 

los efectos de algo que no han generado, que ha sido sobrevenido y que no tienen la 

capacidad para afrontar. De ahí también la mención a que “Tenemos que lograr unir el 

mundo para salvar la tierra, nuestra tierra, en la que viven pobres, demasiados pobres, 

y ricos, demasiado ricos”, afirmación que atiende a la desigualdad entre naciones, y 

critica la división del mundo entre ricos y pobres. 
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6.1.1.2.3. Recomendación de tratamiento: planteamiento de soluciones 

La primera solución que se menciona en el discurso es la reducción de emisiones 

“de manera contundente”, es decir, apuesta por reducir las emisiones de CO2, y para 

ello, encontramos por un lado la acción política, concretamente la de “adoptar un 

acuerdo, aquí y ahora”. Con ello pone el foco en la necesidad del acuerdo y en que los 

líderes se pongan de acuerdo, y esto se relaciona con la atribución de responsabilidad 

dirigida expresamente a Estados Unidos y a China, ya que sin el acuerdo de estos países 

sería inviable que se lograra un pacto vinculante para todos, si los principales emisores 

de GEI no están en sintonía, de poco servirán los esfuerzos de los demás Estados. 

Otra de las soluciones que se plantean es la financiación, la ayuda a los países en 

desarrollo y los países pobres, momento en el que menciona directamente a Estados 

Unidos y a China como aquellos a quien va dirigida la encomienda de esa solución. 

Puesto que, en el discurso, Zapatero aprovecha para destacar que España es el país que 

más ayuda ha destinado a cooperación al desarrollo. De este modo, se elimina como 

actor participante en esta solución, puesto que se presenta con los deberes cumplidos en 

materia de financiación. 

Sin embargo, después de las referencia a la necesidad de acuerdo, y a la 

financiación, la solución dominante, que está presente y que subyace en todo el discurso 

es la de desarrollar las nuevas tecnologías de producción de energía que sea sostenible, 

es decir, las energías renovables. Aprovechar los avances tecnológicos para alcanzar 

“una nueva era energética”, que según indica ha de basarse en cuatro principios: “el 

ahorro y la eficiencia energética, la apuesta por las energías renovables y la 

democratización de la capacidad de producir energía”. Todas estas soluciones tienen 

que ver con el desarrollo de tecnologías y fuentes de energía renovable. 

6.1.2. Cumbre de Cancún (2010): Rosa Aguilar, ministra de Medioambiente, 

Medio Rural y Marino. 

El contexto de este discurso viene precedido por el fracaso de las negociaciones 

de la Cumbre del Clima de Copenhague el año anterior (2009) donde, por la falta de 



 

246 

 

 

acuerdo, se presentó un texto consensuado entre unos cuantos países, y se sometió a 

votación. Bolivia lo rechazó, pero esto no impidió su adopción. De este modo, la 

cuestión de la transparencia quedó en entredicho, así como también el marco de 

Naciones Unidas, cuya solidez comenzaba a temblar ante la inoperatividad de las 

negociaciones. Es por ello que al comienzo de su discurso, Aguilar destaca la actuación 

“transparente y participativa” del Gobierno de México que acogió la Cumbre, de cuyas 

palabras se puede extraer que se trata de una forma de actuar limpia y sin atajos para 

que la negociación prospere. 

En relación a los actores presentes en el discurso, la ONU es la institución más 

destacada y aunque se menciona a la UE y a España, son los Estados en general los 

actores principales que se destacan aun sin mencionarlos expresamente. También cabe 

añadir que Aguilar se refiere a las ONG, y a su participación activa, con lo que trata de 

reconocer su participación, aunque lo hace de un modo superficial. 

6.1.2.1. Encuadres específicos 

La definición del cambio climático que plantea Rosa Aguilar va en sintonía con lo 

afirmado por Zapatero un año antes, aunque claramente lo expresa de un modo mucho 

menos entusiasta y abstracto. Se refiere así a medidas más concretas y vinculadas al 

desarrollo sostenible y a la recuperación económica. Por otro lado, ya no se observa el 

apremio del año anterior, la urgencia ha desaparecido del discurso, como si ya no fuera 

una cuestión de tiempo, sino de alcanzar una acuerdo que califica de “necesario” e 

“imprescindible”, con el objetivo de reducir un 30% las emisiones, aunque sin 

referencia, por ejemplo, al margen propuesto por los científicos o al asumido por la UE 

para el año 2020. 

Lo que sí se extrae de las sucesivas referencias es el papel de “todos” refiriéndose 

a todos los Estados. Pero, en este caso, no tanto de un modo optimista, sino apelando a 

la implicación de todos como forma de exhortar a que se lleve a cabo una acción 

común, sin resaltar el papel que el desarrollo tecnológico puede ejercer. Asimismo, se 

menciona la capacidad de abordar el cambio climático, para lo que destaca como 

necesario el marco de Naciones Unidas, es decir, que se aborde de modo global por los 
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Estados, la necesidad de las medidas de política internacional, dado que, como plantea: 

“Somos conscientes de la complejidad que entrañan los retos y desafíos”. Aunque no 

critica las acciones tomadas, sí que propone que se adopten decisiones útiles no 

solamente “instrumentales”, sino que se garantice un “sistema transparente” para poder 

controlar cuánto reduce sus emisiones cada uno de los Estados, con el fin de que la 

temperatura no aumente más de 2 °C. 

Por ello, es el frame ‘rendición de cuentas públicas’, en el cual se demandan 

responsabilidad y transparencia a los políticos y a los Estados, el que más aparece en el 

planteamiento de la arenga de Aguilar. Además de requerir la acción de “todos” los 

países a lo largo del discurso, está también presente en el cierre, cuando se apela a que 

“no podemos fallarles a las mujeres y hombres del mundo que esperan una respuesta”. 

Con esta afirmación finaliza una alocución en la cual, aunque diversas referencias se 

intercalan, destaca como idea fuerza la necesidad de tomar medidas políticas por parte 

de todos los Estados que negocian en el seno de Naciones Unidas. 

6.1.2.2. Encuadres genéricos 

6.1.2.2.1. La atribución causal o identificación de responsables 

Rosa Aguilar no establece ningún responsable concreto sino que, como se ha 

explicado, apela en sucesivas ocasiones a la responsabilidad de “todos”, y cabe pensar 

que se refiere a los países que participan en las negociaciones. Todos los intervinientes 

son los que tienen que aportar “un mayor liderazgo y esfuerzo”. Sin embargo, esto 

puede contradecir el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, que 

viene recogido además en la CMNUCC, con el objetivo de que los países desarrollados 

asuman una responsabilidad mayor por la deuda ecológica contraída frente a los países 

en desarrollo. En este sentido, se puede afirmar que la Ministra elude designar un 

responsable, o concretar un grupo de estados o empresas, sino que pone en el mismo 

plano a los mayores causantes, a los que lo hacen en menor medida y a los más 

vulnerables y afectados. 
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Si bien es cierto que se menciona específicamente la necesidad de que los países 

desarrollados asuman el liderazgo, esto no debe confundirse con la responsabilidad, ya 

que, se puede asumir el liderazgo en la solución de un problema sin ser identificado 

necesariamente como el causante del mismo. Más bien se trata de un reclamo a liderar 

un proceso, el de la reducción de emisiones, como si no existiera esa ‘responsabilidad 

histórica’ ya mencionada, sino como una llamada, a todos los Estados, para impulsar y 

tomar la delantera en las decisiones y las acciones a adoptar. 

6.1.2.2.2. Evaluación moral 

La mención a las cuestiones morales se observa a la hora de plantear que la 

transición hacia un desarrollo más sostenible ha de ser “justa”. Así como también se 

hace referencia a la responsabilidad y al legado frente a las generaciones futuras, aunque 

no es algo recurrente en el discurso. Con ello, la responsabilidad moral se establece 

respecto de los países más vulnerables y a los futuros habitantes del planeta, que tendrán 

que lidiar con las consecuencias de las acciones y decisiones del momento. Asimismo, 

plantea que el necesario cambio de modelo requiere una transformación realizada con 

“apoyo y solidaridad”, con lo que se reitera esta idea de ayudar a aquellos que se ven 

afectados y que tienen menos posibilidad de afrontar las consecuencias del cambio 

climático. 

6.1.2.2.3. Recomendación de tratamiento: planteamiento de soluciones 

En el discurso de Rosa Aguilar, se distinguen varias soluciones que son 

calificadas por ella misma de “coherentes, solidarias y globales”, aunque todas pasan 

por la acción política. Así, la principal solución, que engloba todo lo demás, es la 

consecución de un acuerdo sobre la reducción de emisiones, que debería incluir un 

sistema transparente de seguimiento. Con ello, en primer término, aparece como 

recomendación de tratamiento la acción política aunque además, se explicitan medidas 

concretas en ámbitos específicos. 

También se menciona la necesidad de financiación y, especialmente, destaca la 

importancia de fomentar la inversión privada en un nuevo modelo de desarrollo, que 
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ayude a frenar el cambio climático. De este modo, el papel del sector privado adquiere 

relevancia, puesto que las empresas y aparecen como agentes esenciales para lograr una 

reducción de las emisiones. Así, una de las soluciones destacadas en el discurso de 

Aguilar viene vinculada a la inversión económica y por tanto a la financiación.  

Otra de las soluciones sería la de promover nuevas oportunidades de desarrollo y 

un cambio de modelo económico y productivo. Aguilar hace referencia al “impulso de 

un nuevo modelo de crecimiento y de desarrollo sostenible” con la vista puesta en la 

recuperación económica. Con ello, vincula las soluciones del cambio climático con el 

desarrollo de una economía “baja en carbono”, el crecimiento y el desarrollo 

“sostenible”. De este modo, resolver el problema aparece unido a resolver la crisis 

económica que afecta a tantos Estados en este periodo (España entre ellos), y que, en 

todos los casos, se trata de países desarrollados. Es decir, la solución más orientada para 

los países desarrollados es el cambio de modelo de productivo, mientras que para los 

países en desarrollo reserva otra medida, la adaptación. 

Así pues, la “pieza clave” de las soluciones planteadas es la adaptación, que se 

menciona hasta en cuatro ocasiones, y que va dirigida hacia los países menos 

desarrollados y más vulnerables. Con ello, este discurso se orienta más hacia asumir y 

afrontar las consecuencias del cambio climático más que a prevenirlas, ya que en ese 

caso se haría un mayor hincapié en la mitigación. Esto muestra que se asume que el 

cambio climático ya está presente y por ello es necesario tomar medidas para que sus 

impactos sean afrontados y previstos. En definitiva, en este caso no hay una solución 

que destaque sobre las demás, sino que se conjugan e interrelacionan varias, en aras de 

plantear las medidas que son consideradas necesarias para afrontar el problema del 

cambio climático: el cambio de modelo económico, la financiación pública y privada, y 

la adaptación. 

6.1.3. Cumbre de Durban (2011): Teresa Ribera, secretaria de Estado de Cambio 

Climático. 

El contexto del discurso correspondiente a la COP 17 se inserta en un proceso de 

nuevo marcado por los resultados de las negociaciones del año anterior, con avances 
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más bien escasos. El resultado más destacado de la cumbre del clima de Cancún (2010) 

fue la aceptación de los compromisos voluntarios de los estados para reducir sus 

emisiones, así como aceptar que se acordaría una prórroga de la vigencia del Protocolo 

de Kioto, propuesta por China, al no querer firmar un nuevo tratado que le asignara 

compromisos de reducción de emisiones. De este modo, el compromiso de reducción de 

GEI de los países en desarrollo sería meramente voluntario y comprendería una 

disminución del 25 al 40 por ciento en 2020. Mientras que la UE lo suscribió con la 

condición de que el siguiente tratado internacional vinculante incluyera a China y 

EEUU. 

En este contexto, la oradora se reserva y no menciona a ningún actor en concreto, 

aunque sí se refiere a los avisos que llegan desde “todos los ámbitos del conocimiento”, 

una expresión que se puede entender como relativa, aunque indirectamente, a los 

científicos. Aunque la referencia constante que se extrae es la realizada a los Estados y, 

por ello a los actores políticos, aunque se entiende que el mensaje va dirigido a estos, a 

todos los países que participan en las negociaciones. 

6.1.3.1. Encuadres específicos 

El discurso de Teresa Ribera plantea el cambio climático según distintos frames. 

Por un lado, plantea la capacidad del ser humanos para “cambiar el curso de los 

hechos” y “afrontar la solución de un problema ambiental global”, y con ello sigue el 

frame ‘progreso social’. Aunque en este caso, no se muestra tan entusiasmada como el 

Presidente Zapatero en Copenhague. 

Por otro lado, destaca en gran parte de su discurso los logros obtenidos y los 

acuerdos alcanzados en la anterior reunión (Cancún). Cuando se afirma que España ha 

cumplido con sus compromisos de financiación, o que “llegamos a Durban con una 

buena parte del trabajo técnico hecho” y también que “hemos avanzado mucho en estos 

veinte años”. De tal modo que se resaltan las medidas políticas y los acuerdos 

alcanzados. De ello, lo que se extrae es la presencia del encuadre ‘rendición de cuentas 

públicas’ en la versión positiva, por la que se incide en la responsabilidad de las 

acciones y decisiones políticas adoptadas. 
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Además de esto, resurge otro frame que había desaparecido el año anterior, aquél 

que alerta de los riesgos de no actuar, y que plantea la urgencia por tomar medidas 

porque “se están agotando los plazos”. En esta línea, casi al final de su discurso, Ribera 

avisa de que, “al retrasar el momento de acometer las inversiones (…)”, estaríamos 

haciendo que peligre el planeta. De este modo, se identifica con claridad el encuadre 

‘Caja de Pandora’, y el recordatorio de que los riesgos están ahí y sus efectos son 

inminentes a menos que, cuanto antes, hagamos algo por evitarlo. 

En sintonía con esto, la demanda de responsabilidad también está presente en este 

discurso de Ribera,  ya que en primer lugar, pone el foco en cómo el mundo entero está 

observando y expectante, cuando afirma “Personas de todo el mundo nos miran estos 

días: esperan el resultado de nuestro trabajo con enormes expectativas o, a veces, 

desgraciadamente, con ninguna expectativa”. Con ello destaca esa necesidad, ante la 

opinión pública global de que haya resultados positivos en la cumbre. Constantemente 

demanda a los Estados que asuman compromisos, les llama a actuar con responsabilidad 

y, por ello, son apelados para adoptar “estrategias más ambiciosas” y a proceder con 

determinación. 

Finalmente, en el cierre de su alocución, la Secretaria de Estado de Cambio 

Climático resalta la necesidad de que los avances políticos se inserten en un marco 

multilateral, que debería ser resistente, y donde se deben tratar los problemas globales. 

Es decir, destaca la necesidad de que las políticas de lucha contra el cambio climático, 

se desarrollen en el marco de Naciones Unidas, de ahí que durante el discurso también 

mencione los logros alcanzados teniendo como referente el Protocolo de Kioto. 

6.1.3.2. Encuadres genéricos 

6.1.3.2.1. La atribución causal o identificación de responsables 

En el discurso de Ribera, no aparece ninguna referencia directa a los responsables 

del cambio climático, aunque sí que se refiere a la importancia de que los “mayores 
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emisores” (que son, China y Estados Unidos
180

) participen en el segundo periodo de 

compromiso del Protocolo de Kioto. De este modo, queda claro que sin la participación 

de los principales emisores de gases de efecto invernadero, de poco sirven las acciones 

y medidas de los demás Estados, que como España, y según destaca, están cumpliendo 

con sus compromisos. 

Por otro lado, plantea que hay algo que se ha aprendido, que es que “las bases del 

modelo productivo actual deben revisarse en profundidad”. Esto lleva a pensar 

rápidamente en que se realiza una atribución de la responsabilidad del cambio climático 

al modelo productivo, cuyas bases, es decir, el consumo de combustibles fósiles para 

mantener un crecimiento constante es lo que nos ha llevado a la situación actual. 

De este modo, se plantean dos referencias en lo relativo a la responsabilidad del 

cambio climático, por un lado, los países que más GEI emiten, y por el otro la del 

modelo productivo, basado en el consumo de combustibles fósiles. Ambas 

responsabilidades están claramente vinculadas, ya que se ha emitido CO2 para lograr un 

alto nivel de desarrollo siguiendo un modelo productivo determinado, el de Estados 

Unidos. Y, si se siguen los mismos patrones de crecimiento allá donde todavía no se ha 

alcanzado ese nivel (China), la situación ‘climática’ se complicará. 

6.1.3.2.2. Evaluación moral  

En relación a la evaluación moral expresa, en este caso se repite la mención a que 

la transición hacia el nuevo modelo sea “justa”, una idea que se viene observando desde 

2009. Con ello, se mantiene la consideración hacia los países que se encuentran en una 

situación menos ventajosa, para que tengan la capacidad también de adaptarse a un 

modelo de desarrollo sin que esto les perjudique. En cualquier caso, sólo se encuentra 

esta mención en el discurso. 

                                                 
180

 Si se consideran en términos absolutos primero sería China y en segundo lugar EEUU. China se 

convirtió en 2008 en el primer emisor de CO2, por delante de los Estados Unidos. Pero relacionando sus 

emisiones con su población, permanecía lejos de los países desarrollados. En su último balance, el  

Global Carbon Project, un consorcio de organismos de investigación internacionales, concluía que China 

no sólo sigue siendo el principal emisor en valores absolutos, 28% de las emisiones mundiales en 2013, 

sino que sus emisiones por habitante han superado a las de la Unión Europea. Los americanos emiten 

entre dos y tres veces más por habitante. 
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6.1.3.2.3. Recomendación de tratamiento: planteamiento de soluciones 

En el discurso de Ribera, la mitigación
181

 es una de las soluciones que aparece. 

Así, reconoce que se avanzó durante el año anterior en los temas de adaptación a los 

impactos del cambio climático, y que ahora toca progresar en cuanto a la mitigación. 

Plantea que es necesario analizar cuál es el efecto real de las medidas y saber la 

repercusión de lo que se ha realizado hasta el momento. Es decir, su planteamiento va 

más en la línea de reducir las emisiones en el origen, que de adaptarse a las 

consecuencias de las mismas. Ésta solución está vinculada al encuadre ‘Caja de 

Pandora’, ya que la urgencia por actuar y la alerta de los riesgos lleva a actuar con la 

precaución necesaria para tratar de prevenirlos y con la máxima celeridad.  

Además, también se recomienda que para avanzar en la lucha contra el cambio 

climático es necesario realizar un esfuerzo en lo relativo a la financiación. Lo que 

denomina “transferencia de recursos financieros” responde a esa cantidad de fondos 

dirigida a que, tanto los países desarrollados como aquellos en vías de desarrollo, 

puedan adaptar y modificar sus sistemas productivos a un nuevo modelo de desarrollo. 

Esta idea enlaza con otra de las soluciones, el cambio de modelo productivo, que está 

claramente vinculado a la financiación. Así, Ribera habla de “promover nuevos ámbitos 

de actividad baja en emisiones de carbono”, y de la necesidad de revisar en profundidad 

las bases del modelo productivo. Con ello, una solución muy a tener en cuenta resulta 

ser esa modificación de las pautas por las que se ha regido tradicionalmente el 

desarrollo de las sociedades. 

Ligado a todo lo anterior, aparece el marco multilateral, como el contenedor para 

que todas esas soluciones puedan llevarse a cabo de un modo eficaz, y puedan ser 

negociadas entre todos los Estados. De este modo, se identifica como solución la acción 

política, la toma de decisiones en aras de establecer un sistema jurídico basado en una 

“arquitectura firme sólida y predecible”. Este marco multilateral, es decir, las reuniones 

                                                 
181

 Hay que recordar que la mitigación ofrece beneficios globales y a largo plazo, mientras que los de la 

adaptación son locales y a corto plazo. Además la adaptación puede ser a la vez reactiva (al cambio 

climático experimentado) y proactiva, mientras que la mitigación sólo puede ser proactiva en relación con 

los beneficios del cambio climático evitado que ocurren durante siglos. 
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de las COP y todo el sistema de negociación de la CMNUCC, es defendido y destacado 

como el idóneo para abordar los problemas globales, como el cambio climático. Así, la 

solución con la que Ribera cierra su discurso es la “construcción de una nueva 

gobernanza internacional”, y con ello, reivindica la acción política y su impulso. En 

definitiva, se trata de un discurso más orientado hacia el exterior que a las medidas que 

interesan directamente a España.  

6.1.4. La Cumbre de Doha (2012): Miguel Arias Cañete, ministro de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. 

Los antecedentes de la intervención del ministro Arias Cañete en la Cumbre del 

Clima de Doha en 2012 derivan de los resultados de la cumbre anterior celebrada en 

Durban (2011) que, como hay que recordar, dejó un escenario con escasos avances y 

alguna decepción. Por un lado, Canadá renunció al Protocolo de Kioto, siendo el primer 

país que lo hacía, una decisión que debilitaba este instrumento en un momento delicado. 

Por otro lado, sólo se logró un acuerdo de mínimos, a pesar de que en 2012 terminaba la 

vigencia del protocolo de Kioto, y no había ningún otro marco previsto para continuar o 

asignar compromisos de reducción de emisiones a los distintos Estados. Si bien Kioto se 

extendió, sólo algunos Estados, que representaban el 15% de las emisiones mundiales 

de GEI, suscribieron esta prórroga (la Unión Europea, Suiza, Noruega y Australia). 

6.1.4.1. Encuadres específicos 

En sintonía con este periodo, en el que el proceso de negociación se encuentra en 

un momento complicado, Arias Cañete comienza su discurso afirmando “nuestro 

compromiso en la lucha contra el cambio climático es muy grande”, en referencia a 

España. Un mensaje que se reitera en sucesivas ocasiones, y que se ejemplifica en el 

anuncio de que España cumplirá con los objetivos que el Protocolo de Kioto le había 

asignado, y esto sucede como consecuencia del “trabajo bien hecho”. Por ello, se 

observa el encuadre ‘rendición de cuentas públicas’ en su vertiente positiva, en la cual, 

como se identifica con claridad, se destaca la responsabilidad, el compromiso, el éxito y 

los resultados positivos de las decisiones y medidas adoptadas en el ámbito político. De 
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este modo, se trata de un discurso muy centrado, en su parte inicial, en los logros 

internos de España.  

Por otro lado, llama a la unión indicando que es necesario que todos los Estados 

se sumen al “compromiso global e integrarlo en sus estrategias y marcos reguladores”, 

lo que sugiere que queda trabajo por hacer, y con ello, sigue el frame ‘rendición de 

cuentas públicas’, en este caso según la ‘demanda de responsabilidad’. En esa línea, 

reclama que el acuerdo “demuestre que somos capaces de encontrar una solución 

multilateral en la lucha contra el cambio climático”. En consecuencia, hay algo que 

demostrar al mundo, los países son capaces de negociar y ponerse de acuerdo, lo que 

constituye un claro ejemplo de exigencia de responsabilidad pública, consistente en el 

cumplimiento de la tarea por la que se han reunido en ese foro.  

El ministro de Medio Ambiente menciona que es necesaria la equidad y la 

reciprocidad en el esfuerzo que se realice, es decir, que hay que tener en cuenta que, si 

unos actúan, los demás deben hacerlo con un nivel de compromiso similar. Con ello, se 

demanda responsabilidad y actuación políticas para lograr que, con el compromiso de 

todos, se pueda luchar contra el cambio climático. Este, la exigencia de responsabilidad 

política, es el frame principal que predomina en el discurso de Arias Cañete, ya que 

también en el cierre de su discurso, se observa una apelación a la necesidad de actuar de 

modo responsable ante la opinión pública y la ciudadanía, cuando arguye: “Somos 

nosotros los gobiernos los que debemos dar ejemplo”. 

6.1.4.2. Encuadres genéricos 

6.1.4.2.1. La atribución causal o identificación de responsables 

De nuevo, la responsabilidad queda atribuida a los participantes en la Cumbre, es 

decir, a los Estados en general, cuando se afirma directamente “todos tenemos una gran 

responsabilidad”. Como se ha señalado, también se demanda responsabilidad y 

actuación políticas, aunque se apela de un modo genérico al compromiso de todos, en la 

lucha contra el cambio climático. Sin embargo, se hace sin presentar a ningún actor o 

causa concreta, sino de forma que todos quedan englobados en esa tarea.  
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También es cierto que en el discurso se afirma que los países desarrollados 

“debemos facilitar” la tecnología y financiación, la cual, se entiende que iría dirigida a 

los países menos avanzados. Con ello, no se trata tanto de atribuir a los países más 

desarrollados la causa del problema, sino más bien la responsabilidad en la resolución 

del mismo y en ejercer la función de apoyo a aquellos con menos recursos. 

6.1.4.2.2. Evaluación moral  

         En este caso, al referirse a la manera en la que se deben resolver los asuntos 

pendientes, Arias Cañete evita utilizar el término “justa” y lo sustituye por 

“equilibrada”. Aunque viene a indicar la idea que ya se ha reiterado, que haya una 

armonía entre los esfuerzos de los países, y que en definitiva, se traten de aunar todos 

los intereses. Y por ello, no refiere tanto a la idea de justicia, de solidaridad respecto a 

los más débiles y menos preparados, sino a que todos realicen unos esfuerzos y asuman 

unos compromisos similares. 

6.1.4.2.3. Recomendación de tratamiento: planteamiento de soluciones 

Arias Cañete plantea que es necesario avanzar hacia “una economía baja en 

carbono” y, en relación al acuerdo internacional, plantea que ese compromiso se lleve a 

cabo “avanzando hacia nuevos patrones sostenibles”. Con todo ello se refiere a una 

modificación del modelo de crecimiento seguido hasta el momento y, que ahora se 

demanda que sea más sostenible y menos emisor de CO2. De este modo, el ‘cambio de 

modelo productivo’ sería otra de las recomendaciones que se estiman como solución 

para luchar contra el cambio climático. Por otro lado, también en el discurso del 

ministro aparece la importancia de que haya tecnologías accesibles y una financiación 

que sea predecible. Así, los Estados a los que va destinada esta ayuda, los que están en 

vías de desarrollarse, tienen forma de saber con qué recursos pueden contar y se logra 

más predictibilidad. De ahí que se destaque la importancia de las transferencias de 

recursos, ya sean tecnológicos o financieros. De este modo, además de referir a la 

responsabilidad de los países desarrollados, como se ha señalado, se reafirma la 

necesidad de cooperar y de apoyar a aquellos estados que lo necesiten. 
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Finalmente hay que destacar la mención en diversas ocasiones al “nuevo acuerdo 

jurídicamente vinculante”, en sustitución del Protocolo de Kioto, cuya vigencia estaba 

finalizando. En ese contexto, Arias Cañete aboga por su prolongación hasta 2020, 

mientras se negocia un nuevo tratado con vistas a la reunión de París en 2015, es decir, 

el tratado se negociaría y aprobaría en 2015 para que entrara en vigor en 2020. De este 

modo, una de las principales soluciones planteadas pasa por la ‘acción política’, esto es, 

la consecución de un nuevo acuerdo, cuyos objetivos hay que renegociar e impulsar. De 

este modo, la inclusión de todos los países es fundamental, así como la negociación en 

el marco existente, el de Naciones Unidas, para alcanzar un acuerdo que deberá incluir 

compromisos para cada uno de ellos. 

6.1.5. Cumbre de Varsovia (2013): Miguel Arias Cañete, ministro de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. 

En la Cumbre del Clima de Varsovia celebrada en 2013, el objetivo era asegurar 

un calendario de trabajo para sellar un acuerdo definitivo en 2 años (para la cumbre de 

París en 2015). Sin embargo, como se señaló en el apartado sobre las COP, durante las 

negociaciones se produjeron varios reveses. Por un lado, Australia, Japón y Brasil 

plantearon un retroceso grave en sus objetivos y políticas anteriores, y por otro, a un día 

del fin oficial de la cumbre, las ONG y sindicatos abandonaron de forma masiva las 

negociaciones. En este contexto, el sistema y los cimientos de la negociación temblaban 

ante la falta de avances y de compromisos por parte de algunos Estados. 

Asimismo, esta COP estuvo marcada por los efectos devastadores que el tifón 

Haiyan dejó sobre Filipinas. En este contexto, se estableció un mecanismo internacional 

para que las poblaciones más vulnerables, tuvieran una mejor protección contra las 

pérdidas y los daños causados, tanto por los fenómenos meteorológicos extremos, como 

por fenómenos graduales, como el aumento del nivel del mar. Esto es, el llamado 

"mecanismo internacional de Varsovia para pérdidas y daños" que comenzaría el año 

siguiente. En cualquier caso, los objetivos en lo relativo a un acuerdo vinculante 

quedaban nuevamente pospuestos para 2015. 
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6.1.5.1. Encuadres específicos 

En el último de los discursos que se analizan en esta investigación, se observa una 

reiteración de lo que el mismo orador expuso el año anterior. Es cierto que el contexto 

no ha cambiado mucho en ese periodo, pero se plantean los mismos argumentos, de una 

manera prácticamente idéntica y eso sí, con algunas omisiones. Así, por ejemplo, 

desaparece la mención a los países desarrollados y, se pasa a hablar de “todos” sin 

distinción. De tal modo que los objetivos diferenciados y la atención a las 

particularidades se disipan en este último discurso, en el que la consecución de un 

acuerdo para 2015 copa el mensaje del ministro. De este modo, se observa la presencia 

de varios encuadres, como sucedió en la alocución del año anterior. 

En primer lugar, el primer tercio del discurso está dedicado a destacar los logros,  

avances y el fuerte compromiso de España con la lucha contra el cambio climático. Esto 

se observa nada más comenzar sus palabras, cuando señala: “El compromiso de España 

en el gran reto que supone el compromiso en la lucha contra el cambio climático es 

firme”. Posteriormente anuncia, como ya hizo el año anterior, que “España cumplirá 

con Kioto I”. Además, se afirma: “Somos un país responsable y fiable en todos los 

ámbitos y por supuesto, también en la lucha contra el cambio climático”, una 

afirmación que va ligada a la fiabilidad que el Gobierno de España quiere proyectar al 

exterior en términos de recuperación económica.  

Ese es uno de los sentidos principales de este discurso, trasladar que la España, 

del Partido Popular, ya que se refiere a los avances de los últimos dos años, está 

cumpliendo con su tarea y con los objeticos planteados. Por todo ello se identifica el 

frame, ‘Rendición de cuentas públicas’, en el modo de destacar la responsabilidad, 

transparencia y participación en la acción para frenar el cambio climático. Y no sólo 

esto, sino que relaciona la reducción de emisiones con la creación de actividad 

económica y empleo, vinculando el cambio climático con una oportunidad de fomentar 

el desarrollo económico, con lo cual, se observa a su vez la presencia del frame 

‘Oportunidad económica’. 
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En segundo lugar, el discurso plantea la perspectiva que sería una especie de 

contraparte, al encuadre anterior, la demanda de responsabilidad política. Así, por un 

lado se empieza destacando los logros y los esfuerzos propios y, por otra, se demandan 

acciones a los demás Estados para que todos vayan en la misma línea y con un nivel de 

compromiso similar. Esto se observa cuando Arias Cañete apela a “todos los delegados 

que participamos en esta cumbre”, a lograr un resultado positivo, así como les demanda 

“el esfuerzo y compromiso de todos” para lograrlo. A pesar de reconocer la presencia de 

ambos, se puede considerar que, el frame principal sería el de demandar responsabilidad 

política, ya que, aunque se destacan los logros aparecen como un planteamiento 

introductorio, mientras que la exigencia de acción, cooperación y compromiso, se 

presenta como idea fuerza en el cierre del discurso. 

6.1.5.2. Encuadres genéricos 

6.1.5.2.1. La atribución causal o identificación de responsables 

Como se observó en anteriores discursos, en el del propio Arias Cañete en 2012 o 

el de Rosa Aguilar en 2010, la responsabilidad queda diluida entre “todos” los países. 

De este modo, se plantea que es necesario que el compromiso sea global, y con ello que, 

para lograr los objetivos “no sirven de mucho los esfuerzos aislados”. Se vuelve por 

tanto a reiterar esa visión del cambio climático como un problema de escala global, 

cuyos responsables son también globales. Este planteamiento obvia el “principio de 

responsabilidades comunes pero diferenciadas”, que presta atención a considerar 

objetivos de reducción de emisiones distintos para los Estados, en función de su 

participación en generar el cambio climático y de su posibilidad de afrontarlo. 

6.1.5.2.2. Evaluación moral  

En este caso, no está presente en ningún momento del discurso del entonces 

ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, la referencia a la moralidad o 

a la ética en relación al cambio climático o a las actuaciones que se proponen. Se trata 

de un discurso más centrado en destacar logros y soluciones que en plantear cuestiones 

de tipo moral o referirse a la justicia de las medidas y cambios exigidos. 
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6.1.5.2.3. Recomendación de tratamiento: planteamiento de soluciones 

Las soluciones que Arias Cañete plantea se repiten exactamente respecto a las del 

discurso del año anterior: la adopción de un acuerdo político y el cambio de modelo de 

desarrollo. De este modo, el ministro plantea que para lograr avances significativos en 

la lucha contra el cambio climático se necesita un “acuerdo global” que aglutine a todos 

los Estados, y que se lleve a cabo una actuación comprometida y tranparente de los 

países. Por otra parte, reitera la necesidad de encaminar el desarrollo hacia un cambio a 

“un nuevo modelo de crecimiento avanzado”, basado en tecnologías que reduzcan 

emisiones y que sean sostenibles con los recursos. En definitiva, estas propuestas 

suponen una reiteración de las mismas consignas que en la cumbre anterior. 

Finalmente, en el cierre de su alocución, Arias Cañete apela a fortalecer el sistema 

de Naciones Unidas, dado que en este momento, la negociación depende de la voluntad 

y la buena disposición de los Estados, porque no existe ningún instrumento que les 

obligue. En esta línea, llama a la responsabilidad de los Estados para mantener “la 

integridad ambiental del sistema internacional de lucha contra el cambio climático”, 

una expresión por la que se puede entender un enfoque ligado al ámbito político, es 

decir, se centra en las soluciones políticas, relacionadas con las decisiones y los 

procedimientos. 

 

6.2. EL CAMBIO CLIMÁTICO EN LOS DIARIOS ESPAÑOLES.  

En este apartado se procede a la presentación de los resultados obtenidos tras el 

análisis cuantitativo y cualitativo de los datos recopilados sobre el cambio climático en 

la prensa española, según las variables establecidas en la metodología. Así pues, tras la 

lectura cualificada de las informaciones y textos de opinión que incluían las palabras 

clave, se han obtenido un total de 771 unidades de análisis, en los periodos 

correspondientes a las cinco Conferencias de las Partes (COP) celebradas en 2009 (COP 

15 Copenhague), 2010 (COP 16 Cancún), 2011 (COP 17 Durban), 2012 (COP 18 Doha) 

y 2013 (COP 19 Varsovia).  
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6.2.1. Cobertura informativa y número de informaciones 

La cobertura del cambio climático en los quince días anteriores y posteriores a las 

COP, así como durante la semana de su celebración, ha sido variable según los distintos 

diarios analizados y los periodos. De este modo, se observa una tendencia en general a 

la baja, en coincidencia con otros estudios (Gaitán y Piñuel, 2013; Águila, 2013) con 

una cobertura que se reduce drásticamente desde 2009 a 2012, aunque en nuestro caso, 

se observa un repunte del tema en 2013 respecto a los dos periodos anteriores (Gráfico 

12).  

El momento de celebración de las COP supone un incremento de la cobertura 

respecto a los periodos anterior y posterior en 2009, 2010 y 2013, mientras que en 2011 

y 2012 el periodo posterior ha sido levemente más atendido. Esto se debe a que en 2011, 

a los pocos días de finalizar la COP de Durban, Canadá anunció que abandonaba el 

Protocolo de Kioto, como se explicó anteriormente, por no poder compaginar su 

cumplimiento con la explotación de sus yacimientos petrolíferos. Además, en 2012, se 

sucedieron las críticas por el modo en que se aprobó el documento final, sin votación 

sino por imposición del presidente de la COP 18 que se había celebrado en Doha. 

Gráfico 12. Evolución de la cobertura total antes, durante y tras las COP 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Todos los diarios coinciden en una muy superior cobertura durante la COP 15 que 

durante el resto de reuniones. De tal modo que en la Conferencia de Copenhague de 

2009 se alcanzan las 448 unidades entre todos los diarios, que representa casi cuatro 

veces más referencias que durante la siguiente COP. Esta tendencia, como también han 

mostrado diversos estudios (Duarte et al., 2009; Lopera, 2009, 2013; Painter, 2010; 

Couldry et al., 2009), responde a la notable atención mediática que supuso la COP 15, y 

que no hizo más que decaer en cuanto ésta finalizó. Sus sucesoras no han sido capaces 

de ocupar ni una tercera parte de ese espacio. Así, en la COP 16 de Cancún, la atención 

de la prensa por el cambio climático se redujo casi a la cuarta parte con 132 referencias, 

y lo mismo sucedió en la Conferencia de Durban (COP 17) con 69 y la de Doha (COP 

18) con 55, que pasaron más inadvertidas, después del interés mostrado durante la 

Cumbre de Copenhague. 

En el caso de la prensa española, resulta especialmente importante el factor de la 

proximidad cultural con América Latina, ya que los líderes de los países 

latinoamericanos son actores habituales en la prensa española, no así los sudafricanos, 

por ejemplo. Esta circunstancia  explica que la cubre de Cancún doble en referencias 

publicadas a las siguientes reuniones, donde la disminución de la cobertura es mucho 

más significativa. Sin embargo, esta tendencia a la baja se rompió ligeramente en la 

COP 19 que tuvo lugar en Varsovia en 2013, en la que el número de piezas se elevó a 

las 67 unidades. Esto fue debido a un suceso catastrófico, el Tifón Haiyan, que sacudió 

Filipinas sólo unos días antes de la celebración de la reunión, dejando 10 millones de 

damnificados y alrededor de 10.000 muertos. Aunque no se acusaba de forma directa al 

cambio climático de esta catástrofe, sí que se asociaba como una de las posibles 

consecuencias de sus desastrosos efectos ya palpables, lo que generó una mayor 

presencia del tema en la prensa. Igual que sucedió con el huracán Katrina, que en el mes 

de agosto de 2005, afectó a la costa del Golfo de Estados Unidos y que, como recuerda 

Boykoff (2009:120),  

“(…) obtuvo bastante cobertura puesto que el acontecimiento trataba 

muchos aspectos relacionados con el riesgo, peligro y vulnerabilidad, 
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así como cuestiones sobre cuales habían sido las causas, quien era 

responsable y que había que hacer”. 

En cualquier caso, se trata de un leve repunte de la atención mediática, que en 

2013 no logra ni acercarse a la de 2009, como se puede comprobar con los datos del 

número total de referencias publicadas en los distintos años que se recoge en la Tabla 7. 

Tabla 7. Número de referencias por diario y periodo 

Fuente: Elaboración propia 

Por diarios, El País es el que más unidades dedica al tema con 233, aunque cerca 

de la mitad corresponden al periodo de la COP 15, y sólo 109 a la suma de los otros 

cuatro periodos. En la COP 16 se recogen 39, en la COP 17 se reduce a 23, y llega al 

mínimo con 20 referencias en la COP 18, y posteriormente, igual que sucede con los 

resultados globales, la atención repunta a 27 unidades en la COP 19.  El diario Público  

que ofrece 207, sigue la misma pauta, casi la mitad se publican en 2009 y otras 100 

corresponden a todos los demás años juntos, así en la COP 16 recoge 50, que se reducen 

al año siguiente a 28, poco más de la mitad y lo mismo sucede en la COP 17 con 13 

referencias, que tocan suelo en la COP 18 con 9.  

A diferencia del resto de diarios, Público es el único que no incrementa su 

cobertura en 2013 respecto a los años inmediatamente anteriores, esto puede deberse a 

que en 2012 dejó de editarse en papel, y con ello se redujo considerablemente la 

plantilla y los medios disponibles, lo que explicaría una reducción de la atención 

mediática. Ambos diarios, El País y Público son con diferencia los que más cobertura 

realizan del tema.  

 
EL PAÍS EL MUNDO ABC PÚBLICO 

LA 

RAZÓN 

Total 

COP 

COP 15 124 98 58 107 61 448 

COP 16 39 21 15 50 7 132 

COP 17 23 5 9 28 4 69 

COP 18 20 9 8 13 5 55 

COP 19 27 13 12 9 6 67 

Total 

u/diario 233 146 102 207 83 771 
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Por otro lado, El Mundo recoge 146 unidades, una gran parte de estas, 98 se 

publican solo en 2009 (COP 15), y se reducen una quinta parte en 2010 con 21 

referencias, en las siguientes fechas toca fondo con 5 (COP 17) y se eleva ligeramente 

hasta 9 (COP 18) y 13 (COP 19). Tanto Abc con 102 unidades, de las cuales 58, casi la 

mitad corresponden a la COP 15, el descenso es considerable llegando a 15 unidades en 

la COP 16, que se reducen casi a la mitad, con 9 al año siguiente en la COP 17; sólo 8 

unidades referían a la cumbre de Doha y 12  a la COP 19.  

Asimismo, los datos de La Razón muestran un reducido interés por el cambio 

climático con sólo 83 unidades referidas directamente al tema, de las cuales 61, casi una 

tercera parte, se recogen solo en 2009 (COP 15), después, en 2010 se observa una 

reducción drástica con 7 referencias. En los periodos posteriores no hay una gran 

diferencia, y respectivamente se encuentra una atención residual con 4, 5 y 6 unidades 

publicadas. 

Gráfico 13. Evolución de la cobertura por meses y por diarios 

 

Fuente: Elaboración propia 

Dado que, como se observa en el Gráfico 14, ha habido una serie de picos en la 

cobertura ofrecida por la prensa, analizamos con detalle qué sucedió en cada uno de 

esos momentos y comparamos las distintas cumbres. 
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 El 7 de diciembre de 2009 es el primer pico de cobertura, en este día se recogen 

25 referencias, y se debe al comienzo de la Conferencia de Copenhague (COP 15) que 

se inaugura entre la polémica provocada por la supuesta manipulación de estudios 

científicos, el conocido como Climategate, y la confirmación de que el presidente de 

Estados Unidos, Barack Obama, iba a asistir a la reunión, lo que le daba un carácter más 

relevante, mostraba la predisposición del nuevo mandatario ante la negociación sobre el 

cambio climático. A la semana siguiente, el 12 de diciembre se produce el anuncio de 

que la Unión Europea (adalid de la lucha contra el cambio climático), aprueba 7.200 

millones de € para los países en desarrollo, una noticia que, junto con la negociación de 

una prolongación del Protocolo de Kioto, genera 23 referencias. El día en que termina la 

Cumbre de Copenhague, el 19 de diciembre, aunque oficialmente debía haber terminado 

un día antes, se recogen 29 unidades. Este repunte responde a las críticas por la falta de 

un pacto que logre frenar las emisiones, así como por el caos organizativo, que dejó en 

la calle a numerosas ONG. Al día siguiente continúa esa tendencia con 22 referencias 

centradas en la decepción por lo que se considera en general, un acuerdo tibio, que no es 

jurídicamente vinculante y en definitiva, en la incapacidad de los Estados de ponerse de 

acuerdo y adoptar el acuerdo de Copenhague. 

En el posterior punto álgido de la cobertura informativa lo encontramos ya en el 

contexto de la Conferencia de Cancún el día 8 de diciembre de 2010, cuando, sólo el 

diario Público, dedicó 8 de las 12 referencias encontradas. Esto se debe al anuncio de la 

empresa NGP de invertir 10 millones en la organización de Aznar, este diario se centra 

en la crítica al oportunismo del expresidente del Gobierno
182

. Asimismo, El País se hace 

eco de otro anuncio, en este caso de Iberdrola, referente a la inversión de 300 millones 

en México (lugar de celebración de la COP 16), sobre esto y sobre la negociación 

política, publica 3 unidades. La finalización de la COP 17 en Durban, marca el pico de 

cobertura –aunque en tendencia decreciente- que tiene lugar el 12 de diciembre de 2011, 

con 11 referencias. Las unidades resaltan la decepción por el acuerdo 'mínimo' 

                                                 
182

 En el discurso de José María Aznar en la presentación del libro El planeta azul (no verde), el 22 de 

octubre de 2008, en la que se autodenominaba un “ecologista sensato”, aparecen referencias abordadas en 

el libro de Horner (“el ecologismo como nueva religión”, “abanderados del apocalipsis”), por lo que hace 

de esta obra un referente de la postura negacionista (Fernández Reyes, 2010a).  
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alcanzado, por el cual se prorroga el Protocolo de Kioto, aunque sin la participación de 

Rusia, Japón y Canadá. 

Las referencias continúan reduciéndose en el siguiente periodo y, el 8 diciembre 

de 2012, día de la finalización de la COP 18 que tuvo lugar en Doha, se recogen 8 

unidades, en su mayoría correspondientes a Público (5) y en menor número a El País 

(2) y El Mundo (1). Así se destaca el resultado de la Conferencia, un acuerdo de 

mínimos para prolongar el Protocolo de Kioto hasta 2020, y en el que sólo quedan 

representadas el 15% de las emisiones de GEI mundiales. Y durante la COP 19, los 

últimos, aunque poco pronunciados picos de cobertura, corresponden al 13 noviembre 

2013, al comenzar la Conferencia celebrada en Varsovia, con 8 unidades que refieren al 

tifón de Filipinas y a los efectos desastrosos del cambio climático. Finalmente el día de 

finalización de la COP 19, el 24 noviembre 2013 se recogen 5 referencias al tema. 

Gráfico 14. Evolución de la cobertura total por días y picos de atención 

 

Fuente: Elaboración propia 

6.2.2. Procedencia de las referencias: autoría e identificación 

Otro de los indicadores de la importancia otorgada por los diarios a la cobertura 

de las cumbres es la procedencia de las piezas, especialmente en lo que se refiere al 

recurso a la información de agencia frente a la información propia de los periodistas 

enviados especialmente para el evento. Como se explica en el libro de códigos, la 
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autoría puede corresponder a una firma (fija), invitado (esporádico), redacción, 

agencias, ciudadano o alguna combinación de estas, que suele ser firma y agencias.  

El País fue el único diario que incluyó un editorial firmado por varios periódicos 

y, aunque se trate de varios autores, se ha considerado como autor a la redacción de esos 

diarios, igual que sucede habitualmente con la autoría de los editoriales. Las llamadas 

en portada, van o no con la autoría identificada, según los diarios. Así, El País que tiene 

8 llamadas, identifica 6 con firma y 2 no. El Mundo obra de modo similar e identifica 7 

firmas, 1 sin autoría y 1 invitado, de un total de 9 llamadas. Por el contrario, Público (7 

llamadas) y La Razón (4), no reflejan la autoría de los textos en portada.  

Los resultados arrojan una gran mayoría de unidades (481) redactadas por una 

firma, es decir, por algún periodista que pertenece a la plantilla del periódico, y que 

suponen el 65% del total. Los textos que van sin firma suman 112 (15%), las firmas 

invitadas aparecen en 66 unidades (9%), y un ciudadano es el autor del texto en 48 

unidades (6%), es decir, son cartas al director. De las unidades que menos se han 

encontrado son aquellas cuya autoría es compartida entre agencias y otros, ya sean 

firmas o redacción, están presentes en 6 unidades (1%).  

En el caso de la prensa y concretamente de los diarios analizados, la información 

de agencia no resulta tener mucha importancia, ya que, las agencias aparecen como 

autoras en 30 ocasiones (4%), lo que supone una escasa cantidad respecto al total. Al 

contrario de lo que sucede en otros medios, como es el caso de la televisión, donde 

según los hallazgos de Erviti y de Lara (2012) la información sobre el cambio climático 

en España suele basarse en imágenes de agencias. De tal modo que, aun añadiendo las 6 

de autoría compartida, se puede afirmar que los diarios en general no se nutren en 

exclusiva de la información proporcionada por las agencias. En cualquier caso, hay que 

señalar que los redactores, en ocasiones, utilizan la información de agencia sin que la 

pieza aparezca firmada por esta o citan a la agencia como fuente, por ejemplo de una 

declaración determinada, dentro del texto. En este último caso, puede ser que el 

periodista no haya estado en el lugar de los acontecimientos, sino que se utiliza la 

información que le llega de una agencia, es decir, no se aporta información extra ni 

distinta respecto a otros medios del asunto.  
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Gráfico 15. Autoría de las unidades totales 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como se observa conforme comparamos la autoría en la cobertura de las distintas 

Conferencias (Gráfico 16), la COP 15 fue la que con 293 referencias mayor porcentaje 

de firmas presenta (68,3%), porcentaje que se va reduciendo poco a poco en las 

siguientes conferencias. Así, encontramos  80 firmas en la COP 16 (63%); en la COP 17 
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periodo en el que más firmas invitadas encontramos con 4 que suponen un 14,9%. El 

papel de la ciudadanía, a través de las cartas al director, es bastante variable de una a 

otra COP. En la COP 15 aparecen un 7,2% (31 unidades) y sin embargo al año siguiente 

sólo en 2 ocasiones (1,6%). En la COP 17 encontramos la máxima presencia de 

ciudadanos como firmantes con 9 unidades (13,6%). En la COP 18, aunque 

encontramos 2 unidades como en la COP 16, en este caso representa el más del doble de 

ese porcentaje (3,7%). La COP 19 dobla a la anterior con 4 unidades (6%) cuya autoría 

corresponde a ciudadanos.  

Finalmente hay que destacar la presencia de informaciones firmadas por agencias, 

o por una mezcla entre firma o redacción y agencia. Así, durante la COP 15 

encontramos 10 unidades, (que sólo representan el 2,3% del total), en la COP 16 hay 8 

unidades (6,3%), la mitad (4) en la COP 17 que supone un porcentaje algo inferior 

(5,8%). En la COP 18 es donde la presencia de las agencias es más destacable, cuando 

alcanzan las 10 unidades (que suponen el 18,5%). Esto es debido en gran parte al 

aumento de las unidades de agencia por parte del diario Público, que ese año dejó de 

editarse en papel y la reducción de la plantilla motivó que se recurriera más a las 

informaciones proporcionadas por agencias de noticias. La COP 19 arroja el mismo 

dato que el de 2011, con 4 unidades (6%). 

Gráfico 16. Distribución de la autoría de las unidades por COP 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En resumen, encontramos que cada uno de los tipos de autoría codificados resalta 

más en una de las COP. Así, en 2009 (COP 15) las firmas fijas alcanzan su máximo, 

aunque predominan en todos los periodos. En 2010 (COP 16) es cuando encontramos el 

porcentaje más elevado de las unidades de redacción, mientras que en 2011 (COP 17) 

destaca la presencia de la ciudadanía, que a diferencia del resto de años, llega hasta a 

igualar la presencia de las firmas invitadas. En 2012 (COP 18) las agencias tocan techo 

como autoras y se ponen en segundo lugar en presencia (después de las firmas). 

Asimismo,  en 2013 (COP 19) las firmas invitadas alcanzan su máximo y casi igualan a 

la redacción.  

Estos datos indican que la presencia de informadores fijos, pertenecientes a la 

plantilla, se ha ido reduciendo en favor de la autoría variable, por parte de miembros de 

la redacción. Así mismo, la cobertura por parte de las agencias se hace más notable 

cuando el diario dispone de menor plantilla. Respecto a las firmas invitadas cabe 

destacar que dado que la cobertura es reducida en el periodo de 2013 por parte de todos 

los diarios, no extraña que se recurra a más personajes ajenos al diario, que pueden 

tratar el tema desde su área de especialización o actividad; con ello, se reduce la 

dedicación necesaria del personal de la redacción, y el diario se mantiene menos 

implicado en el asunto. 

Si analizamos la contribución de cada diario, según los resultados obtenidos, El 

País con 25 cartas al director, es el que más voz da a los ciudadanos y también lo es 

porcentualmente (11,1%). Abc es el que más referencias sin firma (autoría redacción) 

publica (31) y supone un elevado porcentaje de sus referencias (30,4%), lo que significa 

que la mitad de las unidades sobre el cambio climático van sin firmar. La Razón es el 

periódico que más firmas invitadas presenta respecto a sus referencias (10,1%) aunque 

en este punto todos los diarios manejan un porcentaje similar. Público es el diario que 

con 25, más informaciones de agencia presenta (12,5%), como ya se ha mencionado, 

seguramente debido a la reducción de la plantilla, aunque también es cierto que recurre 

a agencias en mayor medida que el resto de diarios en casi todos los periodos analizados 

(2010-2013). 
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Gráfico 17. Porcentaje de autoría por diarios 

 

Fuente: Elaboración propia 

Analizando la presencia de enviados especiales en las piezas firmadas por 

redactores, se ha encontrado datos reveladores, que vienen a reafirmar lo que Arévalo 

(2012) ha planteado: los medios han dejado de acudir a las Cumbres el Clima tras la 

mediática COP 15 de Copenhague. Según el análisis de las referencias, se observa 

claramente el descenso en el número de periodistas enviados por cada uno de los 

diarios, que es indicativo de la falta de inversión en cubrir estos eventos in situ.  

El único diario que destina a un enviado especial en cada una de las COP de los 

últimos cinco años es El País, mientras que Público lo hace hasta 2011. Durante la COP 

15, El País recoge 36 referencias firmadas por un enviado especial, Público y Abc 11 

unidades, El Mundo 9 y La Razón 5. Al año siguiente, aunque todos los diarios, excepto 

La Razón, tienen periodistas acreditados, las referencias firmadas recogidas sobre el 

tema se desploman y se igualan entre El País (8) y Público (7), mientras que son 

mínimas en Abc (2) y El Mundo (1). Posteriormente sólo Público y El País, mantienen a 

un periodista acreditado, y éste último diario, incrementa las referencias en el último 

periodo (4), debido al repunte de noticias relacionadas con el Tifón Haiyan y el revuelo 

que las dramáticas declaraciones del representante Filipino causaron en la COP 19. 
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Gráfico 18. Número referencias de enviados especiales por diario y COP 

 

Fuente: Elaboración propia 

6.2.3. Géneros de las unidades de análisis 

En relación a los macrogéneros periodísticos, 253 unidades de análisis son textos 

de opinión (33%) y 519 unidades son textos informativos/interpretativos (67%). En 

cuanto al porcentaje que cada diario dedica a información u opinión no hay diferencias 

significativas, todos los diarios destinan en torno al 30% de sus unidades a géneros de 

opinión y en torno al 70% a la información/interpretación. 

Gráfico 19. Macrogéneros 

 

Fuente: elaboración propia 
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6.2.3.1. Géneros de información 

La información/interpretación es el macrogénero del 67% de las referencias, 

siendo la noticia es el género más utilizado ya que lo son 202 de las unidades de análisis 

recogidas, a lo que hay que sumar los 27 breves. Los otros géneros más habituales son 

el reportaje con 115 y la crónica con 106 unidades publicadas. Las entrevistas realizadas 

a personajes relacionados con el cambio climático suman 37, y en este caso, hay que 

tener en cuenta que sólo se han computado aquellas cuyo tema principal era el cambio 

climático, dado que en muchas ocasiones se menciona una vez pero no se habla de ello.  

Para establecer las diferencias en el uso de los géneros entre los distintos diarios 

analizados, se ha realizado una comparación en términos porcentuales respecto a las 

piezas publicadas por cada diario, para ver así, cual es la importancia de cada tipo de 

género en cada periódico.  

Público hace un mayor uso de las noticias en números absolutos (66) -dado que su 

cobertura es mucho mayor-, aunque supone un porcentaje similar (31,9%) de sus 

referencias que para Abc (31,4%) que ofrece la mitad de noticias (32), seguido por La 

Razón que dedica 22 (26,5%). El País presenta 51 noticias, aunque representa un 

porcentaje menor de sus unidades (21,9%), y de modo muy similar El Mundo se sitúa 

como el diario que, con 31 unidades, presenta un menor porcentaje de noticias (21,2%).  

Noticia: Abc, Sociedad, 22-11-2010, p. 44. 
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Ambos diarios optan en mayor medida que por las noticias, por la elaboración de 

reportajes sobre el cambio climático, lo cual refleja un mayor interés en la explicación 

de los acontecimientos de un modo más elaborado, presentando otras perspectivas y un 

mayor número de fuentes especializadas. Así, El País utiliza reportajes (48) en un 

porcentaje superior (20,6%) al destinado por los otros diarios, seguido de cerca por El 

Mundo, que con 28 referencias, alcanza un porcentaje muy similar (19,2%) y por 

Público (17,1%). Por el contrario, La Razón (6%) y Abc (9,8%) son los que menos uso 

hacen de este género, y por el contrario, suelen utilizar otros como el breve y la crónica. 

 Reportaje: El País, Sociedad, 23-11-2013, p.34. 
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La crónica es el género utilizado para narrar e interpretar el proceso de 

negociación y el desarrollo de las conferencias, y por ello, se suele centrar en los 

aspectos políticos y en las posiciones de los distintos actores. De este modo observamos 

que Abc (19,6%) es el diario que mayor porcentaje de crónicas presenta, seguido de 

Público (13,5%), El Mundo (13%), El País (12.4%) y La Razón (12%). 

Crónica: Abc, Sociedad, 12-12-2010, p.59 
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Por otro lado, se sitúan las entrevistas, que se realizan a personajes de actualidad 

relacionados con el tema, ya sean políticos, científicos o expertos, ecologistas o 

representantes sindicales. Los resultados por diarios arrojan que, El País publica más 

entrevistas (14) que El Mundo (11), aunque para éste último supone un porcentaje algo 

superior (7,5%) que para primero (6%). Ambos duplican e incluso triplican las del resto 

de diarios, así Público cuenta con 8 (3,9%), y los que con 2, presentan menor número 

entrevistas son Abc (2%) y La Razón (2,4%). 

Entrevista: El Mundo, Otras voces, 4-12-2010, p. 28. 
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Finalmente encontramos las noticias breves, que mencionan el asunto de manera 

más superficial, dado que el espacio dedicado es muy reducido, por ello, su utilización 

implica no tratar el asunto de manera más desarrollada. Según los datos obtenidos, la 

Razón con 8 va en primer lugar y es el diario que más breves presenta (9,6%), le sigue 

Público con 7 (3,4%), aunque para El Mundo con 6 suponen un porcentaje algo mayor 

de sus unidades (4,1%). Con menos breves encontramos Abc con 4 (3,9%) y El País 

donde sólo se recogen 2, con lo que su presencia es prácticamente residual (0,9%). 

 

 

Breve: La Razón, Sociedad, 29-11-2011, p. 38 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Breve: Público, Sociedad, 16-12-2010, p.36 
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Gráfico 20. Tipos de géneros informativos por diarios (Unidades y porcentaje) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Por otro lado, la comparación de las referencias y porcentajes de información 

entre las distintas COP muestra un predominio del género noticia en todos los periodos: 

COP 15 (41%), COP 16 (31%), COP 17 (42%), COP 18 (46%) y COP 19 (36%). El 

reportaje resalta más que la crónica en todos los años, excepto en la COP 16 donde la 

crónica (26%) cobra más protagonismo frente al reportaje (17%). El relato del final de 

la Cumbre de Cancún consigue gran relevancia debido al rechazo de Bolivia del 

documento que se aprobó; fue el único país que lo hacía alegando falta de transparencia 

en el proceso de negociación, lo que provocó un gran revuelo.  
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Gráfico 21. Tipos de géneros de información por periodo (Unidades y porcentaje) 

 

Fuente: Elaboración propia  

6.2.3.2. Géneros de opinión 

En relación a los géneros de opinión, se ha encontrado un predominio de la 

columna (61) y el artículo de opinión (56); en tercer lugar, aparecen las cartas al director 

(54). El editorial tiene la mitad de presencia (26), con una frecuencia similar a la del 

suelto (25). El análisis aparece en 17 ocasiones y la viñeta en menor número (13). 

Como género a caballo entre la información y la opinión, encontramos el análisis, 

que, aunque considerado un género interpretativo (Bastenier, 2001: 107-109), aparece 

en este caso firmado por colaboradores externos ajenos no periodistas que plantean 

expresamente manifestaciones y consideraciones subjetivas. Por ello, en este estudio 

está incluido entre los géneros de opinión, En cualquier caso, su presencia es bastante 

escasa en todos los diarios, con el máximo que presenta El País con 5, un porcentaje 

igual al de El Mundo con 3 (2,1%). Sin embargo, para La Razón que ofrece también 3, 

supone el mayor porcentaje (3,6%), y Abc lo utiliza residualmente en 2 ocasiones (2%). 
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Análisis: El País, Sociedad, 3-12-2011, p.32 

Como se ha adelantado, la columna es el género de opinión más habitual en tres 

de los cinco diarios. En ella los colaboradores habituales de la cabecera manifiestan 

expresamente su parecer sobre el tema tratado, aunque en este tipo de textos, suelen 

abordarse una variedad de cuestiones. Así, encontramos que Público presenta 29 y es, 

con diferencia, el que más columnas ofrece (14%); le siguen El Mundo (6,8%) y La 

Razón con 10 (12%), aunque para éste último diario supone el doble en porcentaje de 

sus unidades. 

Columna: Público, Opinión, 18-12-2009, p.34. 
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Por otro lado, El País prima, muy por encima de la columna (7, un 3%), el 

artículo de opinión, con 27 (11,6%). De este modo, triplica los artículos de El Mundo 

que ofrece 9 (6,2%), y su presencia va en descenso, en Abc con 8 (7,8%), y Público con 

7 (3,4%), aunque La Razón 5 (6%) le supera en porcentaje de sus referencias.  

Artículo de opinión: El País, Opinión, 21-11-2013, p.27-28. 
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El País es también el diario que más cartas al director ofrece (11,2%) seguido de 

Público (7,2%). El Mundo con 7, tiene un porcentaje (4,8%) algo menor que La Razón 

con 5 (6%) de cartas al director, ambos dan similar voz a los ciudadanos, mientras que 

Abc sólo publica una (1%). 

Carta al director: La Razón, 9-12-2009, p. 13 

 

Las viñetas son un género que utiliza el humor, el sarcasmo y la ironía para 

reflejar la línea editorial del medio en temas considerados relevantes, en este caso, la 

posición respecto a la lucha contra el cambio climático. Público es el diario que más uso 

hace de este recurso con 8 viñetas (3,9%), seguido de El País con 3 (1,3%) y El Mundo 

con 2 (1,4%). Abc y La Razón no presentan ninguna. De los ejemplos que encontramos 

de viñetas, gran parte aluden y critican la dejadez de los políticos, a la falta de urgencia, 

y al escaso interés por salvar el planeta frente a los intereses económicos. 

 

Carta al director: Público,  15-12-2011, p.8. 
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 Viñeta: El País, 13-12-2009, p.20.  Viñeta: El Mundo, 21-12-2009, p. 28 

           

 

 

 

Viñeta: Público, 12-

12-2011, p.3. 

 

 

 

Viñeta: Público, 8-12-2010, 

p. 3. 

 

 

Sin embargo, Abc sí presenta un elevado número de unidades (15) del género 

‘suelto’ respecto al resto de diarios, y que supone un porcentaje considerable de sus 

referencias (14,7%). Esto sucede por cuestiones de diseño y estilo, ya que tiene unas 

páginas dedicadas a la opinión, las agrupadas bajo la denominación ‘Enfoque’. 
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Suelto: Abc, 20-12-2009, p. 8. 

 

Por otro lado, el editorial, el género que muestra la línea ideológica que el diario 

mantiene sobre un asunto, aparecen en 9 y 7 ocasiones en El País con 9 y El Mundo, 

respectivamente, siendo los que publican más editoriales. Sin embargo, en relación al 

porcentaje total, los 4 editoriales de La Razón tienen el mismo peso que en El Mundo 

(4,8%), y supera ligeramente a la presencia en El País (3,9%). Aquellos que menos 

referencias publican son tanto Abc (2,9%) como Público (1,4%) con 2 editoriales cada 

uno. En el ejemplo incluido, se reflejan los resultados de la negociación tras la COP 15, 

calificados de decepcionantes. 
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Editorial: El Mundo, 20-12-2009, p.3. 

Además de este ejemplo, es necesario mencionar el editorial conjunto, el día que 

comenzaba la Cumbre del Clima de Copenhague, que fue publicado simultáneamente 

por numerosos diarios de todo el mundo, y que, en la prensa española, sólo fue recogido 

por el diario El País.  
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Editorial: El País, Sociedad, 7-12-2009, p. 29. 
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En el Gráfico 22 se recogen los datos desglosados anteriormente de un modo más 

representativo, que sintetiza la distribución de los géneros de opinión por diarios en 

términos absolutos y el porcentaje que representan sobre el total de unidades publicadas. 

Gráfico 22. Tipos de géneros de opinión por diarios  (Unidades y porcentaje) 

 

Fuente: elaboración  propia 

Si comparamos los resultados de los géneros de opinión por Conferencias, 

encontramos que, a diferencia de la información, que ha ido reduciéndose de 2009 a 

2013, la opinión sin embargo aumenta e incluso supera a las unidades publicadas en 

2011. Esto se explicaría por el gran impacto en la opinión pública del tifón Haiyan, que 

favoreció un clima de opinión favorable a la actuación ante el cambio climático, 

mientras que en los dos años anteriores no hubo ningún gran acontecimiento mediático.  

El País es el diario que más eco se hizo del tema en este último periodo, de ahí 

que por ejemplo, publique 2 editoriales a diferencia del resto de diarios, que no recogen 

ninguno desde 2009 (excepto Público que presenta uno en 2010). También acopia el 

mayor número de cartas al director (4) de 2013, y todas van en la línea de pedir 

soluciones y de criticar la inacción política. 

Se analizan ahora los resultados respecto a las unidades y porcentajes de opinión. 

Así, durante el periodo de la COP 15 hay una distribución bastante equitativa de todos 

los géneros, aunque destacan las 10 viñetas publicadas (6%) más que en ningún otro de 
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los periodos. En la COP 16 destaca el elevado porcentaje de artículos (35%) que 

suponen los 9 que aparecen. La COP 17 de 2011, aunque con una menor presencia de la 

opinión,  destaca por presentar 9 cartas al director que es el género de casi la mitad de 

las unidades (48%), además del análisis que es también considerable con 4 unidades 

(21%). La columna es el siguiente género en importancia (11%) que duplica al artículo 

(5%).  

En el periodo de 2012 hay menos unidades de opinión que el año anterior (11), y 

de estas, la columna (37%) también supera al artículo (27%), seguido de las cartas al 

director (18%). Finalmente, en la COP 19, como se ha señalado anteriormente, 

aumentan las referencias respecto al año anterior y el editorial asciende a 3 (12%), 

después de ser prácticamente inexistente en los años anteriores. Asimismo, el análisis 

con 4 unidades, pasa a representar el porcentaje más elevado desde 2009 (15%). 

Gráfico 23. Géneros de opinión por COP (Unidades y porcentaje) 

 

Fuente: Elaboración propia 

En resumen, predominan los géneros de información, de los cuales la noticia es la 

más abundante, mientras que la columna es el género de opinión por excelencia. En 

cuanto a los géneros, las COP reflejan el descenso de la cobertura ya planteado, y con 

ello la reducción de algunos géneros, como las referencias en portada, como se analiza a 

continuación, y el editorial de 2009 a 2012, con un leve resurgimiento en 2013. 
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6.2.4. Relevancia de las informaciones 

La relevancia que los diarios otorgan a un tema viene determinada por diversos 

factores y decisiones, y puede ser observada a través de la presentación, la ubicación, la 

extensión y el género periodístico, así como del acompañamiento de elementos gráficos. 

Como afirma Boykoff:  

“El relieve tipográfico, esto es, la ubicación en el contexto del medio 

(portada o interior del periódico), así como el uso de titulares y 

fotografías, que suelen ser decisiones editoriales, pueden también 

afectar la forma en que el publico percibe acontecimientos y 

situaciones” (Boykoff, 2009: 120).  

Por ello, se analizan a continuación los principales elementos por los que se 

determina la relevancia de las referencias sobre el cambio climático. 

6.2.4.1. Unidades en portada 

La aparición en portada denota claramente la importancia que el diario otorga a un 

tema, y por ello es interesante observar si el asunto ha ocupado este lugar preeminente, 

en cuántas ocasiones ha sucedido y en relación a qué momento concreto.  

Así, El País que es el diario que más veces ha posicionado el tema en primera 

plana, ha ubicado 12 unidades en portada, de las cuales 7 corresponden a 2009. El 

Mundo le sigue con 10 portadas y Público con 7. Sin embargo La Razón sólo publica 

una unidad y Abc no refleja el tema en portada en ninguna ocasión. En cualquier caso, 

se trata de una reducida presencia en la primera página de los diarios, lo que demuestra 

un relativo interés por el tema, incluso si se tiene en cuenta que la búsqueda de 

referencias se ciñe al periodo concreto de celebración de la Conferencia sobre Cambio 

Climático, un evento internacional que, sin embargo, obtiene una cobertura máxima en 

solo 12 ocasiones en los periodos seleccionados durante 5 años. 
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Gráfico 24. Unidades en portada 

 

Fuente: Elaboración propia 

Algunos ejemplos de los temas que han ocupado las portadas analizadas serían los 

que se muestran a continuación. En 2009 aparecen referencias en portada a tres y cuatro 

columnas, como en la portada  de El País (7-12-2009), donde se observa cómo convive 

la noticia sobre la finalización de la COP 15 con la victoria del Barça. Y el día posterior 

a la finalización de la Conferencia El País se hace eco del acuerdo entre EEUU, China, 

India y Brasil (El País, 20-12-2009). Sin embargo en los años posteriores las portadas 

recopiladas sólo recogen una breve llamada a una columna. 

Por otro lado cabe añadir que La Razón, a pesar de recoger sólo una portada, 

incluye 8 de las referencias al cambio climático (1%) en una especie de sumario en las 

primeras páginas, por lo que, aunque no en portada, sí las destaca levemente. 
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El Mundo limita las referencias en portada a los años 2009 y 2013. Así, para la 

COP 15 dedica como máximo un titular a dos columnas (El Mundo, 20-12-2009), 

mientras el resto de portadas solo ocupan un titular reducido a una columna. Sin 

embargo, a diferencia del resto de diarios, sí que dedica una portada en 2013 (El Mundo, 

12-11-2013), relacionando el tifón de Filipinas con la inacción ante el cambio climático 

en un titular a dos columnas sin fotografía, aunque es el más destacado de la página. 

Durante 2010, 2011 y 2012 el tema no aparece en primera plana. 

 

Por otro lado, se observa que Público, ofrece portadas tanto en 2009, 2010 y 2011. 

En los dos años posteriores no aparecen ya que desde 2012 no ofrece edición en papel. 

De este modo, Público es el diario que realiza un despliegue más espectacular en 

portada, con colores e imágenes muy llamativas (Público, 8-12-2010) y además 

similares entre sí de un año al siguiente (Público, 12-12-2011). Finalmente, la única 

portada de La Razón (17-12-2009), remite a la “farsa” de la negociación, así como a la 

desorganización por las manifestaciones de los activistas y ONG con fotografía sobre el 

tema. 

El Mundo, 20-12-2009 El Mundo, 12-11-2013 
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De este modo, como se ha ido observando, desde la COP 15 se ha producido un 

gran descenso de las unidades en portada, cuyo zénit con 23 referencias, no ha vuelto a 

alcanzarse, de hecho se redujo casi a la quinta parte en 2010 (5), hasta 3 en 2011, y en 

2013 no se situó ninguna unidad en portada. Queda de este modo palpable la pérdida de 

interés del cambio climático, que pasa de ocupar grandes y espectaculares portadas a 

desaparecer en el periodo de cinco años.  

Gráfico 25. Unidades en Portada por COP 

 

Fuente: Elaboración propia 

6.2.4.2. Distribución de unidades por secciones y suplementos 

Una vez clasificadas las unidades de análisis según las secciones habituales que 

existen en la prensa nacional, más de la mitad de las 771 referencias (53%) un total de 

408 se ubican en la sección ‘Sociedad/Ciencia’, que suele aparecer bajo una u otra 

denominación de manera indistinta o conjunta, para tratar el objeto de estudio analizado. 

En esta sección se ubican referencias a la negociación política, a los resultados 

científicos, o a las consecuencias del cambio climático. 

Por otro lado, 74 unidades que suponen cerca del 23% pertenecen a la sección de 

‘Opinión’
183

, y la tercera ubicación más frecuente son los suplementos con 49 unidades 

(6,4%), con un escaso predominio de las unidades en suplementos de medio ambiente 
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en El Mundo (9), frente a El País (2), los únicos diarios con cuadernillos específicos. En 

relación a la aparición del cambio climático en los suplementos dominicales también 

destaca con más unidades El Mundo (8), seguido de Abc (5) y El País (4). La visión del 

tema desde la perspectiva económica se observa también en las unidades ubicadas en 

los suplementos de Economía y Negocios que publican El País (6) y El Mundo (8). 

Las demás secciones recogen un porcentaje muy inferior de las unidades 

publicadas, aunque se encontraron 32 referencias (4,2%) tanto en ‘Internacional’ como 

en las páginas especiales. Así mismo, se observa una presencia testimonial en la sección 

‘Nacional’ (0,8%) y en otras secciones como ‘Cultura’ o ‘Comunicación’, ambas con 6 

unidades cada una. Además de en los suplementos de negocios, también se encontraron 

en la sección de Economía 15 unidades (1,9%) (Ver datos en Gráfico 26). 

De este modo, existe un predominio total de las unidades en la sección de Ciencia, 

con lo que se deduce que el tema se clasifica como una cuestión relacionada con el 

conocimiento científico, así como se concibe como una cuestión que afecta a la 

sociedad en su conjunto. Aunque se trate desde un enfoque político, y se recojan las 

posiciones de líderes y Estados, se observa que, por el contrario, no se considera una 

cuestión de política internacional como para ubicarla en esta sección. En otros estudios 

referidos a la prensa de otros países, como Argentina, cerca del 50 por ciento de las 

referencias al cambio climático aparecían en la sección de Internacional, frente al 24,5 

por ciento que lo hacen en la de Sociedad (Mercado, 2012b:200). De este modo, es visto 

como una cuestión de política internacional y se considera un asunto alejado de la vida 

cotidiana de la ciudadanía. En nuestro caso, el tema se trata más bien desde una 

perspectiva interna y, a pesar de que se recoja y analice la negociación y las posiciones 

de los distintos estados, la ubicación del tema es prácticamente siempre las páginas de 

sociedad. 
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Gráfico 26. Distribución de unidades por secciones 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como ya se ha adelantado, en todos los diarios la mayoría de unidades se 

encuentran en la sección ‘Sociedad/Ciencia. Así, El País y Abc, tienen el 58% de sus 

referencias en ‘Sociedad-ciencia’, y con datos similares aparecen Público (52%) y La 

Razón (50%). El Mundo es el diario que menos porcentaje de sus unidades ubica en esta 

sección (38%), aunque esto se compensa por la existencia del 21% de sus unidades en 

suplementos. Así, entre ellos existe un suplemento específico de medio ambiente, en el 

que se recogen varias referencias al tema (9), lo que se interpreta como un interés en 

destacar, dar mayor contexto y profundizar en los contenidos sobre cambio climático. 

Por otro lado, algunos diarios optan por crear páginas especiales para tratar un 

asunto que está de actualidad y al cual se le dedica una atención más intensa durante su 

desarrollo, como es el caso de las Conferencias sobre el cambio climático, recogidas 

bajo el cintillo de ‘Cumbres del clima’. En este sentido, hay que señalar que Público 

con 22 referencias (11%), es el diario con más porcentaje de sus unidades en páginas 

especiales sobre el tema. El Mundo recoge 7 (5%) y La Razón sólo 3 (4%), mientras que 

Abc no ofrece ninguna. 
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Gráfico 27. Distribución de las unidades por sección y diario 

 

Fuente: Elaboración propia 

6.2.4.3. Espacio ocupado por las referencias al Cambio climático 

El espacio que ocupan las unidades referidas al tema de estudio es indicativo del 

interés y la profundidad con la que se desarrollan los contenidos. Así, se han computado 

los caracteres más espacios de cada una de las unidades de análisis que correspondían 

(sin contabilizar las viñetas ni aquellas unidades cuya ubicación no está disponible por 

ubicarse en la edición on line), y se ha obtenido un resultado total de 2.491.940 

caracteres en total, con un espacio promedio de las unidades de 15.591 caracteres. 

En los periodos analizados, El País es el diario que más espacio dedica al cambio 

climático con 896.092 caracteres (c.); Público es el segundo con 602.874; seguido de El 

Mundo con 556.048 c.; Abc con 249.390; y el diario que menos espacio dedica es 

cumbres del clima, con 186.536 c. A pesar de los datos anteriores, tanto El País,- que 

publica más unidades- como El Mundo, tienen un promedio casi idéntico en la extensión 

de sus referencias al cambio climático, seguidos de Público con 3.107,3 c. de promedio; 

y Abc con 2.445 c. cumbres del clima, es también el diario que presenta unos textos más 

breves con un promedio de 2.247 c. 
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Tabla 8. Espacio total y espacio promedio ocupado por las unidades en cada diario 

 

Espacio total 

(Caracteres) 

Espacio promedio 

(Caracteres) 

El País 896.092 3.896,1 

El Mundo 556.048 3.895,4 

Abc 249.390 2.445,0 

Público 602.874 3.107,3 

La Razón 186.536 2.247,4 

TOTAL 2.491.940 15.591,3 

Fuente: Elaboración propia 

De este modo, como se observa en el Gráfico 28 las referencias (253) de entre 

2001 y 4000 c. ocupan el porcentaje más elevado, un 33%. Le sigue el 26% de las 

referencias (195) con una extensión de 701 a 2000 c. En tercer lugar se sitúa el rango de 

caracteres de más de 4000 hasta 6000 c., en el que se encuentran el 17% de las 

unidades, un espacio considerable de texto que ronda los dos tercios de la página. Las 

referencias que tienen  más de 6000 c., suponen un 14,4% (110) son las más extensas y 

suelen ocupar una o más páginas. Y finalmente, las menos habituales son también las 

unidades más breves, de 700 o menos caracteres, éstas suponen el 9,4% de las 

referencias (72). 

Gráfico 28. Espacio ocupado por las referencias al cambio climático 

 

Fuente: elaboración propia 
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Si comparamos los distintos periodos analizados, la tendencia es la misma en 

todas las COP, donde predominan las unidades de 2.001 a 4.000 c. siendo el siguiente 

rango inferior, de 701 a 2.000 c., las segundas en presencia. Sin embargo, si la 

comparativa es por diarios, todos ellos siguen esa inercia a excepción de Público, en el 

que las más abundantes en sus páginas (33%) son las 65 unidades de entre 701 y 2.000 

c. que ofrece. Abc presenta un 44% el mayor porcentaje de sus unidades (45) de una 

extensión de 2.001 a 4.000 c.; seguido por La Razón con el 39% (30); para El País, 

aunque, cuenta con el mayor número de unidades  de esta extensión (76), suponen algo 

más de porcentaje 33% (59), que para Público con un 30% (59), supone su segunda 

opción; finalmente quedaría El Mundo con el 27% (41) de sus referencias de esta 

extensión.  

La extensión de 701 a 2.000 c., supone la segunda opción para Abc y el porcentaje 

más elevado, un 35%; y también para La Razón con el 32%. El País ofrece una 

extensión mayor, de 4.000 a 6.000 c. como segunda opción, en el 27% de sus 

referencias. Mientras que para El Mundo suponen algo menos, el 22% (33); el 

porcentaje se reduce bastante para Público (13%); y más todavía para Abc (8,8%); y La 

Razón (3,9%). En su segunda extensión más habitual, El Mundo ofrece un 22,7% de 

unidades (34) de  más de 6.000 c.- las más extensas-, y se convierte en el diario que más 

porcentaje de estas referencias presenta. En este ámbito, le sigue El País con el 16,5%; 

Público con un 15,2% y muy por detrás La Razón con sólo un 3,9%. Por el contrario, La 

Razón es el diario que más espacio ocupa en sus páginas, un 20,8% (16), con unidades 

de menos de 700 c., es decir, breves. Le sigue El Mundo con la mitad de importancia, un 

10,7% (16); Público con un 9,1%, después Abc con 7,84%; y El País con un 6,1% es el 

que menor porcentaje presenta. 

 A modo de síntesis, se ha encontrado el mayor número de referencias con una 

extensión de 2.001 a 4.000 caracteres, siendo Abc el que más porcentaje de sus unidades 

publica de esta categoría, aunque El País, cuenta con el mayor número de unidades de 

esta extensión que se considera de tamaño medio. Sin embargo en Público, abunda el 

espacio algo menor, de 701 a 2.000 c. Además, El Mundo es el diario en el que mayor 
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parte de sus unidades son muy extensas, de más de 6.000 c. y por el contrario, en La 

Razón abundan las referencias más breves, de menos de 700 c. 

Gráfico 29. Extensión de las unidades por diarios 

 

Fuente: elaboración propia 

6.2.4.4. Elementos gráficos 

La utilización de fotografías en información es un elemento que aporta 

información adicional, ilustra o capta la atención del lector sobre esa parte de la 

referencia. De este modo, se han contabilizado las unidades que van acompañadas de 

fotografía en los géneros de información y los resultados arrojan que 371 unidades, más 

de un tercio, van acompañadas de fotografía y 120 no llevan ninguna. De estas, si se 

analizan los resultados por diarios, encontramos que Público utiliza fotografía en el 

85,7% de sus informaciones (114), seguido de La Razón, que lo hace en el 83%; El 

Mundo con el 72,6% (69) y El País con un 72,3% (107) las fotografías tienen una 

presencia similar; y Abc se sitúa como el diario que menos uso hace de este elemento 

gráfico, en el 61,8% (42) de sus páginas y que por tanto, tiene un mayor número de 

referencias sin foto. 
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Gráfico 30. Unidades con y sin fotografía por diarios 

 

Fuente: elaboración propia 

6.2.5. Fuentes, actores principales y estados en las referencias sobre el cambio 

climático 

En este apartado se presentan los resultados sobre los Estados que han sido más 

mencionados en las unidades de análisis, así como los actores principales y las fuentes 

que predominan en los textos. Por ello, es preciso hacer una aclaración respecto a la 

atención por parte de los Estados a las conferencias internacionales. Desde 2009, se ha 

producido una reducción drástica de los Jefes de Estado y de Gobierno (presidente o 

primer ministro) que han asistido a las conferencias de las partes, de este modo, en 2009 

acudieron 93 líderes, en 2010 esta cifra se desplomó hasta 12 líderes, en 2011 acudieron 

9, en 2012 todavía menos con 7 y en 2013 sólo 4 acudieron a la cita. Esto demuestra la 

enorme relevancia de la que gozó la COP 15 por un lado, y el bajo perfil político de las 

restantes conferencias celebradas hasta 2013 por otro. 
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Gráfico 31. Jefes de Estado y de Gobierno presentes en cada COP 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de CMNUCC (http://unfccc.int/) 

6.2.5.1. Fuentes citadas en las informaciones sobre el cambio climático 

Las fuentes citadas en los textos de información e interpretación aportan luz sobre 

quiénes participan en los textos, en la riqueza o no de fuentes se ve el trabajo de 

investigación del periodista y permite identificar la existencia de un adecuado proceso 

de verificación. El producto de este trabajo, determinará los mensajes que llegan a la 

opinión pública. 

En relación a los resultados, se consideran las veces que aparece cada una de las 

fuentes, es decir, si en una noticia aparecen tres fuentes distintas, aunque todas ellas son 

políticas, se han contabilizado las tres. Generalmente conviven en los textos varios tipos 

de fuentes, por lo que el número de fuentes es superior al unidades de análisis 

pertenecientes al macrogénero información/interpretación. Así, de las 1.536 fuentes 

mencionadas, el 33,2% son fuentes políticas o gubernamentales (510), como reflejo del 

tipo de informaciones que priman, las noticias de corte político. Esta gran relevancia de  

los políticos en los asuntos relacionadas con el ámbito científico, está en sintonía con la 

investigación de León y de Lara (2013), así como con la afirmación de Boykoff y 

Boykoff (2007) para quienes en la elaboración de informaciones sobre cambio climático 

existe una tendencia importante a “consultar principalmente, y a veces solamente, a las 
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figuras de autoridad” (Boykoff y Boykoff, 2007:1193), entre las que destacan las 

fuentes políticas. Y también concuerda con Nossek y Kunelius (2012: 72), quienes 

también han identificado a las instituciones políticas nacionales, como fuentes 

mayoritarias en las referencias sobre las COP de Copenhague y Durban. 

En segundo lugar, se sitúan los científicos o expertos que aparecen en la mitad de 

ocasiones que los políticos, en el 17,6% de las referencias (271). Se trata de una 

desigualdad muy pronunciada, que puede ser la causante de que en la ciudadanía 

española no queden claros ni los orígenes ni las causas del cambio climático (Meira, 

2013: 152). Además, autores como Wilson (2000a) ya alertaron de que muchos 

periodistas estaban confundidos sobre las implicaciones de los datos científicos y su 

certeza, de ahí que los periodistas que utilizaban principalmente a los científicos como 

fuentes y que estaban habituados a informar sobre ciencia o medio ambiente, tenían un 

conocimiento más preciso del cambio climático, mientras que los demás reporteros 

estaban confundidos; exageraban el debate y subestimaban el consenso sobre el cambio 

climático (Boykoff, y Roberts, 2007: 11). 

Posteriormente, las instituciones y organismos internacionales quedan con el 

15,4% (236) en tercera posición; y detrás de estas se sitúan las ONG y ecologistas con 

el 10,5% (162). Esta relevante presencia de las fuentes involucradas en las relaciones de 

poder, tanto nacionales como internacionales, está en sintonía con lo observado por 

Nossek y Kunelius (2012: 81) que reconocen el papel de las élites, especialmente las 

organizaciones internacionales o transnacionales, como Naciones Unidas o la Unión 

Europea como “definidores primarios”
184

 de los frames noticiosos. 

La presencia de los demás tipos de fuentes va menguando progresivamente: las 

empresariales aparecen el 6,3% (96); las agencias de prensa se citan el 4% (63), en un 

porcentaje similar al de los think tanks con un 3,8% (59) y las fuentes confidenciales, en 

el 3,6% (55). Los ciudadanos se citan como fuente en escasas ocasiones, el 1,4% (22), 

lo que indica una menor presencia de la sociedad civil así como de las noticias de 

interés humano sobre cambio climático, y por tanto, que se ofrezca en menor medida la 
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voz de aquellos más directamente afectados por sus consecuencias. También puede 

relacionarse con la falta de contextualización de la información en cuanto a las 

consecuencias reales y palpables del cambio climático. Finalmente, las unidades que no 

citan a ninguna fuente aparecen el 3% de las veces (46). 

Gráfico 32. Tipos y frecuencia de fuentes citadas en información/interpretación 

 

Fuente: elaboración propia 

En la comparación entre las distintas conferencias encontramos por un lado, un 

leve y progresivo aumento de las unidades en las que no se cita a ninguna fuente, en 21 

unidades en 2009, 7 en 2010, 6 en 2011; y 5 tanto en 2012 como en 2013. Por otra 

parte, existe la misma tendencia global de primar las fuentes políticas sobre las 

científicas e institucionales, en mayor medida que a las ONG, lo que sucede en todas las 

COP a excepción de en 2012, donde las instituciones y organismos internacionales 

ascienden a la primera posición en presencia. Así, en 2009 (COP 15) las fuentes 

políticas aparecen en 320 ocasiones, cuando tienen presencia en el 36% de las citas; y 

en los dos siguientes periodos siguen una tendencia similar aunque se reduce, así en 

2010, el 34% (87) y en 2011 un 32% (40).  

Durante la COP 18 se reduce la presencia de políticos como fuente hasta el 19% 

(22); aunque en 2013 asciende al 28% (30). Los científicos son las segundas fuentes 

más citadas durante los tres primeros periodos, en la COP 15 donde aparecen el 17% de 

las citas (152); también en la COP 16 el 15% (39); y durante la COP 17 alcanzan su 
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máxima presencia con el 25% (40). Sin embargo durante la COP 18, pierden 

importancia (13) y se sitúan en cuarto lugar con el 11%, por detrás de las fuentes 

institucionales, políticas y empresariales. En 2013 vuelven a aparecer en un porcentaje 

algo mayor, el 22% (24). 

Por otro lado, las fuentes institucionales mantienen su presencia con el 13% de las 

citas en 2009 (113) y 2010 (32); y aumenta su papel al 20% en 2011 y al 28% en 2012, 

momento en que se convierten en la fuente más importante; en 2013 disminuye su 

presencia hasta el 21% (23). Las ONG conservan, más o menos, su papel como fuente 

en los periodos analizados, durante la COP 15 son citadas en el 12% de las ocasiones 

(102); en la COP 16 el 10% (25); la COP 17 un 11% (17) y se reduce algo más su 

presencia tanto en la COP 18 al 9% (10), como al 7% (8) en la COP 18. 

Teniendo en cuenta de la reducción de unidades, se observa que porcentualmente 

los grupos de presión aumentan sus apariciones del 4% en la COP 15 (35), al 7% en la 

COP 16 (17), debido principalmente a las citas en el diario Público, para evaporarse en 

la COP 17, y ya en 2013 tienen una presencia residual, en el 2% (2). Esto indica una 

reducción de la pugna porque los argumentos estén en los medios y de la intención de 

influir en el clima de opinión. En relación a las fuentes empresariales, fluctúan en las 

tres primeras COP, en 2009 están en el 5% (40) de las citas; en 2010 suben al 8% (20) y 

en 2011 se reduce su presencia a la mitad, el 4% (7). Al año siguiente en la COP 18 

alcanzan el mayor porcentaje de presencia con el 18%, y son la tercera fuente más 

citada, después de las institucionales y las políticas. Sin embargo en la COP 19, a la par 

que políticos y científicos incrementan su presencia, las empresas se desvanecen hasta 

el 7% (8). 

Los ciudadanos aparecen como fuente durante la COP 15 en 22 ocasiones (2%) y 

de repente, en la COP 16, desaparecen y ya no vuelven a ser citados en ninguno de los 

periodos. Por otro lado, las fuentes reservadas aparecen en un porcentaje bajo de las 

citas, el 4% en 2009 (39) y 2012 (5); el 3% en 2010; y sólo el 1% en 2011 y 2013. Y 

finalmente, las agencias u otros medios de comunicación son citados un 4% en 2009 

(36) y 2010 (11); un 3% en 2011 (5) y en 2012 (4), alcanzando su máximo en 2013 con 

el 7% (7) de las citas. 
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Gráfico 33. Tipos de fuentes por COP 

 

Fuente: elaboración propia 

Por otro lado, cabe señalar que las prácticas periodísticas indican que para una 

correcta verificación los textos informativos o interpretativos deben incluir al menos dos 

fuentes, ya que esto garantiza que la información esté contrastada, sea veraz y que 

aparezcan varias versiones del tema en cuestión. Pues bien, en el caso de las referencias 

analizadas, se observa cierta diferencia entre los diarios en el uso de las fuentes citadas. 

Así, La Razón es el diario que más porcentaje de sus referencias (15,7%) publica sin 

citar ninguna fuente, seguido de Abc (14,7%) y El Mundo (13,7%), mientras que 

Público y El País son los diarios que menos referencias sin citas recogen. Es indicativo 

que esta división responda también a las líneas ideológicas de los diarios, de tal modo 

que aquellos que se sitúan en el espectro más conservador o liberal, en las referencias 

sobre el cambio climático, son más proclives a no citar fuentes, frente a los diarios de 

tendencia de izquierda o progresistas. 

 Público (30%), El Mundo (28%) y La Razón (27%) son los diarios donde más 

predominan los textos con una sola fuente citada. Seguidos de La Razón y El Mundo en 

un rango similar (31%) y Público con algo menos (31%). Público (27%) domina en las 

unidades con 2 fuentes citadas, seguido de Abc (25%) y El Mundo (21%). Respecto a 

las referencias que citan 3 fuentes, El País y Abc rondan el 10%, Público y La Razón el 

7,5% y en último lugar queda El Mundo con un 5,3%. 
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Finalmente, lo que más llama la atención es que más de la mitad de las referencias 

informativas que publica El País (77) contienen 4 ó más fuentes citadas, lo que indica 

un gran interés por el tema y un trabajo intenso de recopilar testimonios variados en sus 

textos informativos. Y también es el diario que, con diferencia, menos presencia de 

referencias con una sola fuente presenta (17%). 

Tabla 9. Nº de referencias y nº fuentes citadas por cada diario 

Nº de 

fuentes 

El País El Mundo Abc La Razón Público 

Nº 

unid. % 

Nº 

unid. % 

Nº 

unid. % 

Nº 

unid. % 

Nº 

unid. % 

0 11 7,4 13 13,7 10 14,7 8 15,7 6 4,5 

1 25 16,9 27 28,4 24 35,3 14 27,5 40 30,1 

2 20 13,5 20 21,1 17 25 9 17,6 36 27,1 

3 15 10,1 5 5,3 7 10,3 4 7,8 10 7,5 

4 o más 77 52 30 31,6 10 14,7 16 31,4 41 30,8 

Fuente: elaboración propia 

6.2.5.2. Actores principales 

Los actores principales son los protagonistas de las referencias, aquellos de 

quienes se habla o a los cuales se refieren las fuentes de modo más frecuente. Una vez 

analizadas las unidades, se ha detectado una presencia predominante de los actores 

políticos, que son los protagonistas en 461 (59,8%) referencias de las 771 analizadas. 

Les siguen los científicos  y expertos aunque a bastante distancia, siendo los principales 

actores en 136 unidades (17,6%).  

Después se sitúan las ONG en 46 (6%); la población en 44 (5,7%) y las empresas 

en 41 (5,3%) unidades. Las instituciones quedan aún más alejadas, y son protagonistas 

sólo en 18 (2,3%) referencias, a diferencia de lo que sucedía cuando se han considerado 

como fuentes. Asimismo, los grupos de presión protagonizan escasas 11 (1,4%) 

unidades; otros, como famosos, actores o líderes de opinión son residuales, con 9 

(1,2%) referencias. 
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Gráfico 34. Actores principales en total 

 

Fuente: Elaboración propia 

Si se analizan los resultados comparando las distintas COP, vemos que los actores 

políticos predominan en todos los periodos. Así, durante la mediática conferencia de 

Copenhague en 2009, los actores políticos alcanzaron su máxima relevancia con el 

61,5% (276), seguidos de los científicos con el 15,4% (69). Por otro lado, las ONG con 

el 8,2% de presencia también tienen más presencia (37) que en los siguientes periodos 

como actores principales. Esto se debe, en gran parte, a las manifestaciones y a que se 

desbordaron todas las previsiones de la COP 15, con graves problemas para albergar a 

la gran cantidad de organizaciones sociales que se congregaron. Les siguen los 

ciudadanos con un 5,6% (25); las empresas con un 3,8% (17) y en cuarto lugar, gozan 

de una presencia similar las instituciones 2,4% (11), mientras el protagonismo de los 

restantes actores es residual. 

Durante la COP 16, en 2010, los políticos reducen su protagonismo levemente al 

56,5% (74); frente al ascenso del de los científicos al 22,1% (29); así como el de las 

empresas con 8,4% (11). Sin embargo, las ONG pierden mucha presencia respecto al 

año anterior que se rebaja al 3,1% (4) de las referencias. Sin embargo los grupos de 

presión tienen este año su máxima notoriedad con el 3,8% (5), el mismo dato que para 

los ciudadanos. 
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Aunque, es en la COP 17 cuando los científicos resaltan más con el 30% (21) y 

cuando menos margen hay respecto a la de los políticos con el 58,6% (24). Ese año, 

2011 fue el más cálido en España desde que existen datos, el aumento de las 

temperaturas, así como el incremento de los gases de efecto invernadero, provocó 

también el aumento del protagonismo de los científicos. Las empresas reducen su 

presencia a al 4,3%, la mitad del año anterior (3); las instituciones con el 2,9% mejoran 

levemente; y los ciudadanos aparecen residualmente (1) en su mínima presencia. 

Durante la COP 18 de 2012, se mantiene la prioridad de los actores políticos en el 

55,6% (30), frente a los científicos, cuya importancia se reduce al 22,2% (12). A la par, 

se incrementa el protagonismo de las empresas hasta su nivel más elevado, el 13% (7); 

le sigue en cuarto lugar los ciudadanos, que igualan la presencia de 2009 el 5,6% (3). 

Quedarían los grupos de presión que sólo son protagonistas en 1 ocasión. 

En último lugar, la COP 19 se caracteriza por ser el periodo donde la población es 

más protagonista de las referencias que, con el 14,9%, triplican la presencia de 2009 

(10). También es el segundo año con más protagonismo de los actores políticos, en el 

59,7% (40). Por el contrario, los científicos se reducen como actores principales hasta su 

menor peso con un 7,5% (5). Y casi la misma presencia la tienen las ONG y los actores 

institucionales con un 6% (4). De éstos últimas, en 2013 es cuando destaca su máxima 

presencia porcentual, ya que en resto de años apenas superaron el 3% (2009). Las 

empresas quedarían en último lugar con el 4,5% de protagonismo (3). 

En definitiva, hay que destacar que tanto en la COP 15 como en la COP 19 los 

políticos son los actores más relevantes, a más distancia de los científicos. Esta 

circunstancia evita, que otros actores puedan aportar aspectos como las soluciones, 

como indican Gaitán y Piñuel (2013) respecto de las cumbres de Cancún y Durban. Por 

el contrario, aquellos actores que deberían ser los más destacados por las implicaciones 

que el cambio climático posee, quedan relegados en un segundo plano, lo que por otro 

lado determinará el encuadre y en definitiva, el modo de presentar el tema. 

Aunque ésta diferencia se acorta en la COP 17, mientras los otros actores obtienen 

más atención. Por ello se observa que cuando menos variedad de actores existe, es 
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también cuando más resaltan los científicos como actores principales. Ya que cuando 

las referencias tratan de otros protagonistas, restan presencia a los científicos mientras la 

de los políticos se mantiene prácticamente intacta. La población obtiene relevancia en el 

último periodo, la COP 19, lo cual tiene sentido si se relaciona con los efectos del tifón 

Haiyan que asoló Filipinas, y que hizo que las referencias siguieran más el valor noticia 

de interés humano, centrándose en las consecuencias para la población.  

Gráfico 35. Actores principales por COP 

 

Fuente: elaboración propia 

Tabla 10. Número de menciones a actores principales por COP 

 
Políticas Científicos Empresas ONG Población Instituc, Lobbies Otras No 

COP 15 276 69 17 37 25 11 5 5 4 

COP 16 74 29 11 4 5 1 5 2 0 

COP 17 41 21 3 1 1 2 0 0 1 

COP 18 30 12 7 0 3 0 1 1 0 

COP 19 40 5 3 4 10 4 0 1 0 

Fuente: elaboración propia 

6.2.5.3. Estados mencionados 

La aparición de los estados resulta relevante dada la importancia de los actores 

políticos, y que los Estados son también protagonistas, esto es, actores principales, en 

gran parte de las referencias analizadas. Se ha observado cómo el Estado y la ciudad de 
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celebración de cada una de las COP cobran importancia el año correspondiente a la 

conferencia, mientras que prácticamente no se habla de ellos en el resto de periodos. 

Esto quiere decir que no se trata más que de una importancia pasajera, mientras que 

aquellos que se mantienen año tras año, son los Estados que realmente tienen un papel 

relevante, forman parte del debate político porque sus posiciones y las opiniones de sus 

líderes marcarán la política a seguir.  

Los resultados, del total de referencias analizadas (771), muestran una presencia 

más abundante de Estados Unidos (277), China (241) y la Unión Europea (160), 

seguidos en cuarto lugar por España (124) e India (109). Dentro de los diez más 

mencionados aparecen además: Brasil (72), Japón (71), Reino Unido (59), Canadá (54) 

y México (53). Además, resulta reseñable la existencia de escasas menciones al planeta 

Tierra en su conjunto (36), lo cual indica, en cierta medida, las contadas ocasiones en 

las que el cambio climático se plantea como un problema ecológico global, así como la 

gran importancia que poseen los actores estatales en esta cuestión. 

Gráfico 36. Estados y número de menciones en total 

 

Fuente: elaboración propia 

En la evolución de los distintos periodos, de 2009 a 2013, se observa cómo 

Estados Unidos en primer lugar, seguido de China y la Unión Europea, son el trío de 

países (o bloques) que predominan durante cada una de las conferencias. A pesar de lo 

que ha sucedido con otros resultados, 2009 es el año de más presencia porcentual sólo 
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para algunos Estados, concretamente los más nombrados como EEUU con el 38,4% 

(172) y China que aparece en el 33,7% (151); mientras que el tercero en importancia, la 

Unión Europea con el 19% (85), parte de su segunda menor presencia.  

En 2010, disminuyen respecto al año anterior las menciones a todos ellos, pero en 

2011 (COP 17), aumentan su presencia, sobre todo la Unión Europea que está presente 

en el 33,3% (23), y que llega a superar a China con el 31,9% (22); aunque Estados 

Unidos mantiene su liderazgo y aparece en el 39,1% (27) de las referencias de ese año. 

A partir de la COP 18 la mayoría de los países pierden presencia, mientras que las 

menciones a la Tierra como planeta aumentan en 2012, quizá porque el debate entre 

Estados individuales se va diluyendo y se mira más hacia la Tierra en su conjunto. Sin 

embargo hay dos países que en 2012 incrementan sus referencias, por un lado Japón que 

asciende considerablemente hasta el 23,6%, igualando a China. Y también Australia que 

llega al 20% de las menciones.  

Gráfico 37. Porcentaje de mención a los Estados por periodo 

 

Fuente: elaboración propia 
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Gráfico 38. Número de apariciones totales de los Estados por COP  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

6.2.6. Los encuadres específicos del cambio climático en la prensa 

Una vez analizadas las variables anteriores, se presenta el análisis de los 

encuadres, es decir, de los tipos de frames explicados en la metodología, separando los 

textos informativos de los persuasivos teniendo en cuenta las diferencias entre ellos, que 

afectan de manera determinante al proceso de enmarcado o encuadre. Mientras en los 

géneros de información los frames están implícitos (Reese, 2007, 2009; Van Gorp, 

2007: 63), en los textos de opinión las posiciones y argumentos aparecen de manera 

explícita. De este modo, en los textos informativos/interpretativos la identificación del 

encuadre requiere una lectura global de todos los elementos de la pieza, considerando 

las fuentes que aparecen y el apoyo gráfico, siendo los aspectos destacados en los 

elementos de titulación los que, ante cualquier duda, definen la existencia de uno u otro 

encuadre. En los géneros de opinión, los frames se derivan del argumento fuerza, a 

menudo planteado al final del texto. 

6.2.6.1. Encuadres específicos en información 

Los resultados arrojan un predominio del frame ‘conflicto y estrategia’ con el 

28,3% de las referencias (139), lo que revela que el cambio climático se encuadra, por 

parte de los diarios nacionales, en torno a la negociación, el conflicto político y las 

posiciones enfrentadas de los distintos actores, como se observa en el ejemplo siguiente. 
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Las negociaciones copan la atención de la prensa, siendo el centro de la explicación de 

lo relacionado con el cambio climático durante el periodo de celebración de las COP.  

Las cuestiones políticas han sido fundamentales para la cobertura del cambio 

climático de 2009 a 2013, esto responde en gran medida a la enorme presencia de 

líderes políticos, que lanzan sus mensajes con cruces de acusaciones de falta de 

compromiso por un lado o de irresponsabilidad por el otro. Por ello, se ratifica la 

tendencia señalada por Schäfer et al., (2012) o León y De Lara (2013) indicando que 

este porcentaje tan elevado de encuadre centrado en la política, se debe también a la 

importante presencia de la información convocada, donde las declaraciones y 

valoraciones de los líderes sobre la situación y el desarrollo de las negociaciones son el 

núcleo de las informaciones. 

‘Conflicto y estrategia’: El Mundo, Ciencia, 9-12-2009, p. 34 

 

Asimismo, se observa otra de las características del frame ‘conflicto y estrategia’, 

consistente en presentar las negociaciones como una especie de combate, de lucha entre 

países o grupos enfrentados, cuyas posiciones se encuentran polarizadas o que se  

presentan en términos de vencedores y vencidos. 
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‘Conflicto y estrategia’: El País, Sociedad, 20-12-2009, p.38. 

En segundo lugar, se sitúa con el 19,3% (95) el encuadre ‘Caja de Pandora’ en el 

cual, se alerta de los riesgos que genera el cambio climático así como de los impactos 

provocados en distintos ámbitos. Y donde también se llama a adoptar acciones 

precautorias y, por la gravedad de los impactos, a actuar con urgencia. De este modo, se 

observa una considerable tendencia ya constatada por otros autores a centrarse en los 

efectos más dramáticos del cambio climático (Carvalho, 2009; Peters y Heinrich, 2009; 

Andi, 2009; Kitzberger y Pérez, 2009; Gordon et al., 2010; Takahashi y Meisner, 2011; 

Mercado, 2012), en sus consecuencias negativas sobre el medio ambiente y la 

población.  

Este encuadre, en el caso de los diarios analizados, se mueven desde el 

catastrofismo más pronunciado, donde las soluciones son inexistentes y ya no hay 

vuelta atrás; hasta disparar las alarmas sobre el estado del planeta, pero con una 

intención de alertar del riesgo, de la crisis climática y de la necesidad de una actuación 

inminente (González, 2014), a menos que se quiera romper con el mundo tal y como lo 

conocemos.  
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‘Caja de Pandora’: Público, Ciencias, 29-11-2011 p. 

42. 
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En tercer lugar, aparece el encuadre ‘rendición de cuentas públicas’, en la variante 

por la que se realiza una crítica o se demanda responsabilidad política, con presencia en 

el 15,3% (75) de las unidades. Hay que recordar que, la utilización de este encuadre 

plantea el cambio climático como un deber de los políticos, Estados y representantes 

públicos en general. Y por ello, deben responder con compromiso, transparencia y 

responsabilidad a la tarea que les han encomendado los ciudadanos. De este modo, 

‘Caja de Pandora’: El País, Sociedad, 23-11-2011 p. 

42. 
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‘Rendición de cuentas públicas’: El Mundo, 12-12-2011, p. 48 

‘Rendición de cuentas públicas’: Público, 12-12-2011, p. 3. 

también se engloban en este encuadre las críticas a la acción política, a la falta de 

capacidad para lograr acuerdos, o a medidas que se han considerado ineficaces. 
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Como contrapunto se sitúa el encuadre por el cual se ‘destaca la responsabilidad 

política’, que considera como positiva la acción de los representantes políticos, presenta 

los logros y el éxito de las medidas, o bien, se posiciona de acuerdo con la actuación y 

los avances en la negociación. Pues bien, este encuadre sólo aparece en el 6,3% (31), lo 

cual, indica un claro descontento, así como la inexistencia de una opinión o un 

planteamiento general de que se está actuando de un modo correcto a la hora de lidiar 

con el cambio climático. El hecho de que las críticas supongan bastante más del doble 

de referencias que las alabanzas, es un hecho que demuestra que, desde la prensa se 

tiende a exigir o criticar la actividad llevada a cabo por los políticos más que a 

favorecerla, a pesar de que existan muchas informaciones convocadas por los propios 

políticos para difundir el mensaje que les interesa. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

‘Destaca responsabilidad política’: El Mundo, Ciencia, 19-11-2013, p.45 48 



 

320 

 

 

Por otro lado, el encuadre ‘oportunidad o inversión económica’, que presenta el 

cambio climático como una oportunidad económica o financiera, o bien destaca 

cuestiones relacionadas con inversiones, financiación o con la competitividad nacional e 

internacional, aparece en el 8,1% de las unidades (40).  Como se observa en el ejemplo, 

una de las consignas es el objetivo de la ‘economía verde’, es decir, el cambio climático 

se ve como una oportunidad para redirigir la economía y la producción hacia un modelo 

más sostenible en aras de generar empleo y nuevas oportunidades económicas.  

 

‘Oportunidad económica’: El Mundo, Ciencia, 22-12-2009, p. 34. 

 

Sin embargo, el frame que plantea los ‘costes económicos’, las pérdidas que ya 

supone o que puede generar el cambio climático, así como explica de qué modo afecta 

negativamente a la economía y al sistema productivo en su conjunto, sólo aparece en un 

1,4% (7) de las referencias. De este modo, se confirma la tendencia, ya identificada por 

autores como Boykoff (2009: 439) por la cual, los costes o las pérdidas que la inacción 

puede generar no aparecen prácticamente mencionados y, por lo tanto, se omiten al 

público. De los pocos ejemplos encontrados, se recoge uno que se refiere expresamente 

al coste de no actuar frente al cambio climático: 1 billón de dólares. 
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‘Coste económico’: Público, Ciencias, 7-12-2010, p. 30. 

 

 

  

Por otra parte, en cuanto al frame ‘progreso social’, según el cual, se destacan los 

avances tecnológicos que ayudan a la humanidad a progresar en el conocimiento y 

solución del cambio climático, de tal modo que la conjunción de la capacidad del ser 

humano de lidiar con los retos a través de la tecnología, la ciencia y el progreso, serían 

los elementos clave de este encuadre, sólo es planteado en el 4,9% (24) de las 

referencias. Aparece el asunto como un problema de todos, del ser humano en su 

conjunto, presentado como un desafío que se puede abordar con los avances del 

progreso. 
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‘Progreso social’: El Mundo, Especial, 19-11-2013, p. 4 

Un porcentaje similar, el 4,5% lo conforman las referencias (22) que presentan 

soluciones en forma de una tercera vía, o un modo de vivir alternativo ante las 

dinámicas conflictivas que se desarrollan en torno al cambio climático. En este frame se 

conjugan desde pequeños gestos a planteamientos que defienden cambios radicales del 

modelo de vida, como el activismo social y las movilizaciones más o menos pacíficas. 

Así, en el ejemplo recogido se plantea un cambio en las pautas de consumo de moda.  

La escasez de estas referencias indica que lo habitual es continuar con misma 

inercia que el ser humano sigue; aunque se de cabida a estas voces, no es lo habitual que 

se planteen cambio profundos en el modelo de vida. Como se ha visto, lo más frecuente 

es que las referencias se centren en el debate político, y por ello, este aspecto que 

incluso puede llegar a romper con el sistema establecido, no se encaja con facilidad, ya 

que los diarios desarrollan su tarea en ese espacio tan influido por la agenda política. 
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Los encuadres relacionados con la cuestión científica son poco habituales en 

términos generales, ya que rondan el 7% entre todas las unidades. Estas se distribuyen 

entre las referencias que confirman la existencia de ‘certeza científica’ y ‘acuerdo entre 

los expertos’, encuadre que aparece en el 2,6% de las unidades, la mayoría 

correspondientes al periodo de la Conferencia de Copenhague, cuando a causa del 

Climategate, las sospechas se trasladaron a todos los ámbitos y se convirtieron en 

noticia. En el resto de años es casi inexistente porque ya no resultaba necesario 

confirmar la existencia de consenso entre los científicos ni de la veracidad de los 

análisis y las alarmas.  

‘Tercera vía’: El Mundo, Yo Dona, 23-11-2013, p.19 
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‘Certeza científica’: Público, Ciencias, 8-12-2009, p. 35. 

Por otro lado, aquellas unidades que plantean el cambio climático en términos de 

un ‘debate científico’ constituyen el 3,1%. Son aquellas referencias que plantean que 

hay varias posturas ante la cuestión científica, aunque lo hacen con distancia y 

refiriendo a que ese es el planteamiento de la fuente que se manifiesta. 

 

‘Debate científico’: El País, Sociedad, 19-12-2009, p. 40.  
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La postura que más abiertamente plantea el ‘escepticismo’ o el ‘negacionismo’ y, 

por lo tanto, contraria a la existencia de un cambio climático de origen humano, sólo 

aparece en el 1% (7) de las referencias. Según los datos obtenidos, aquellos diarios que 

sí lo hacen coinciden con situarse en el espectro ideológico más neoliberal, como sucede 

con La Razón (un 6,4% de sus referencias siguen este frame). 

Por ello, se puede afirmar que en la prensa española, existe un consenso general 

en la práctica totalidad de los diarios estudiados sobre la certeza de los datos científicos 

que confirman el cambio climático. Y en esta línea, también se confirma que no existe 

un apoyo reseñable a las posturas negacionistas, ni en general, se cuestiona la existencia 

del origen humano del cambio climático.  

 ‘Escepticismo/ negacionismo climático’: La Razón, 25-11-2009, p. 14 
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Las interpretaciones menos frecuentes relacionadas con la ciencia, y también las 

más escasas en general, son aquellas que plantean el cambio climático según el frame de 

‘politización de la ciencia’, que plantea las interferencias de la política en el ámbito 

científico, además de la necesidad de que se tengan en cuenta la ciencia y la experiencia 

en la toma de decisiones, que sólo aparecen en el 1% (5) de unidades 

Finalmente, se recogen aquellas unidades que encuadran el cambio climático 

desde el encuadre de ‘moralidad’ y por tanto que lo presentan desde una perspectiva 

moral, que aparece solamente en el 1,2% de las referencias (6) de información. 

‘Moralidad’: Abc, Sociedad, 16-12-2009, p. 59. 

 

 

 

 

           

‘Politización de la ciencia’: El País, 23-11-2010, p.32 
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Gráfico 39. Encuadres específicos en información e interpretación 

 

Fuente: Elaboración propia 

Una vez analizados los resultados totales, se presenta la evolución de los distintos 

frames durante los cinco periodos estudiados. De este modo, se observa que la COP 15 

tiene en el encuadre ‘conflicto y estrategia’ su interpretación más extendida del cambio 

climático, presente en el 31% de las referencias. Una circunstancia que se debe al 

enorme agitación que por ejemplo, causó la asistencia del entonces nuevo Presidente de 

EEUU, Barack Obama a la COP 15, ya que sus antecesores no se habían mostrado nada 

dispuestos a la negociación sobre el clima.  

En segundo lugar aparece, con la mitad de frecuencia, la urgencia por actuar 

(encuadre ‘Caja de Pandora’) con el 15%, una relevancia que se atribuye al contexto, 

generado en gran medida por el éxito del documental de Al Gore, ‘Una verdad 

incómoda’ que alertaba de los riesgos y catástrofes que estaban generando ya las 

emisiones de CO2. El documental, que ganó el Óscar, instaba a actuar con urgencia, 

tratando de prevenir los impactos más que de corregir sus desastres. Ese mensaje junto 

con la reiteración de las advertencias de los científicos, pone el punto de mira tanto en 

las consecuencias desastrosas del cambio climático como en la necesidad de afrontarlo 

cuanto antes. Además, en base a esto y a las recomendaciones científicas, las 

organizaciones sociales lograron trasladar sus mensajes, por los que solicitaban un pacto  
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justo e inminente, un acuerdo antes de que se termine alterando el clima de un modo 

irreversible. 

La ‘rendición de cuentas públicas’, que incluye la crítica a la actuación de los 

líderes políticos es, con el 12% de las unidades, el tercer encuadre más frecuente en 

2009, muy habitual debido al gran activismo y a las campañas que, como la de 

Greenpeace, exigían a los líderes políticos una respuesta clara y directa ante el cambio 

climático. Asimismo, en este periodo predominaba la idea de que la solución estaba en 

las manos de los líderes. Sin embargo, sólo en la mitad de ese porcentaje, el 6%, de las 

referencias de la COP 15 responde al frame por el que se destaca la acción política, lo 

que indica que desde la prensa se optó por ofrecer una visión más bien crítica respecto a 

la acción de los responsables de la toma de decisiones.  

También en el periodo que incluye la COP 15 se ha encontrado un 11% de 

presencia del encuadre ‘beneficio económico’, que tiene su máximo en este momento 

respecto s los demás años. Así, se plantean de un modo u otro, las posibilidades 

económicas que puede proporcionar el cambio climático. En cierto sentido se observa 

un optimismo económico y una confianza en las posibilidades de sacarle partido, por 

ejemplo a la reforma del sistema energético, o el negocio que puede suponer el CO2 

para las empresas. Por otro lado, también se orienta a la generación de empleos 

‘verdes’, dada la fuerte crisis económica que se está viviendo.  

El encuadre en el que se plantea el debate científico aparece en el 5% de las 

referencias analizadas, así como el consenso existente entre los científicos en un 4%, 

ambos encuadres van a la par en un momento en el que el Climategate sacudía la 

Conferencia del clima de Copenhague, el escándalo producido por la filtración de 

correos entre científicos en los que parecía que se manipulaban algunos datos, y que dio 

alas a las posturas escépticas. Es por ello que en estas semanas previas a la COP1 15, se 

produce el cruce de declaraciones, sobre todo de fuentes que defienden la veracidad de 

las investigaciones científicas. 

También un escaso 4% de las referencias se presentan bajo el frame ‘tercera vía’, 

aquel que plantea modelos de vida alternativos, y que en este periodo, se refiere en su 
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mayoría a las noticias sobre las manifestaciones y movilizaciones sociales, así como al 

activismo y a sus planteamientos de romper con el modelo de desarrollo tradicional, que 

tachan de injusto e insolidario. Aunque también se producen llamadas a consumir de 

modo más sostenible. En la menor y muy escasa proporción, un 2%, se sitúa el encuadre 

sobre ‘moralidad’, lo que indica, como también se observa en los resultados de los 

encuadres genéricos, el cambio climático no se suele encuadrar con según una 

perspectiva moral, juicios o valoraciones sobre lo bueno o lo malo; la ética de las 

acciones o decisiones u otros elementos propios de este frame quedan relegadas. 

En comparación con la siguiente COP, 2010 fue el periodo con menor porcentaje 

de referencias sobre el encuadre ‘conflicto y estrategia,’ que se puede interpretar como 

un cierto hastío informativo, después del auge que la negociación política obtuvo el año 

anterior y el desenlace.  Sin embargo,  el encuadre ‘caja de Pandora’ asciende hasta el 

25%, se produce por tanto, un claro aumento de referencias en las que se destaca la 

necesidad y urgencia por actuar contra el cambio climático, y que muestran una mayor 

alerta y consciencia por parte de la prensa.  La COP 16 es también el periodo con más 

referencias, un 10%, del encuadre ‘tercera vía’, donde se plantean alternativas alejadas 

de la simplicidad y la estridencia del debate político que, según esta visión, no aborda 

las cuestiones de fondo, como las causas y qué es lo que cada individuo puede hacer. 

Este año está marcado por las ofertas de modelos de vida alternativos, y cambios 

profundos en el comportamiento de las sociedades. 

En 2010, durante la COP 16, encontramos el máximo porcentaje, un 10%, de 

referencias en las que se destaca la responsabilidad o las medidas adoptadas por los 

políticos. Así como la exigencia de responsabilidad política también aumenta su 

frecuencia hasta el 17%. En esta línea, el encuadre ‘progreso social’ duplica sus 

apariciones llegando al 4% de las referencias de 2010. Por el contrario, los encuadres 

relacionados con la ciencia se reducen, de tal modo que el encuadre ‘debate científico’ 

sólo aparece en un 1% de las referencias, y la ‘certeza científica’ en el 2%. Esto indica 

que en 2010 el cuestionamiento de los resultados científicos se ha calmado como tema 

de actualidad informativa, puesto que no hay referencias que lo apoyen ni que tengan 

que defenderlos. También se reduce la presencia del encuadre ‘beneficio económico’ 
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que baja hasta el 6%. Por el contrario el frame ‘Coste económico’ asciende al 2%, 

aunque sigue siendo muy reducido. Es decir, ya no se ve de un modo tan oportunista, ni 

se pone el acento en las ventajas económicas sino que se considera algo más el coste de 

no actuar, ya que se recogen en mayor medida las consecuencias económicas negativas. 

El año 2011 fue mucho más intenso que ningún otro en cuanto a interpretaciones 

relacionadas con el ‘Conflicto y la estrategia’, alcanzando el 32% del total. También 

durante la COP 17 la ‘demanda de responsabilidad’ a los políticos alcanza su máximo 

con el 21%. Los acontecimientos que marcaron estos frames responden por un lado, a 

que ya se vislumbraba el final del mandato de Kioto, que terminaba al año siguiente, y 

también que la COP 17 finalizaría sin ningún acuerdo. Además, se daba la 

ciercunstancia de que el sistema de Naciones Unidas como marco negociador de todos 

los Estados del Mundo se encontraba gravemente debilitado, y el mayor golpe fue el 

abandono de Canadá del Protocolo de Kioto pocos días después de finalizar la Cumbre. 

Estos hechos hicieron que el foco se centrara en las negociaciones y en explicar qué iba 

a suceder con el sistema internacional de lucha contra el cambio climático. Asimismo, 

la respuesta desde los diarios y las declaraciones se dirigían a demandar más 

compromisso político y menos deserciones. 

Asimismo, el encuadre ‘progreso social’ aumenta su presencia, hasta llegar a su 

zénit, con el 13%. Los frames’ beneficio económico’, ‘certeza científica’, ‘tercera vía’ y 

el que alaba la acción de los políticos, sólo llegan a un 2% de las unidades, en 

consonancia con la existencia de una mayor crítica. Hay que destacar que en este 

periodo se reduce la variedad de frames, y con ello la diversidad de perspectivas e 

interpretaciones del cambio climático, ya que desaparecen los encuadres sobre ‘coste 

económico’, ‘moralidad’, ‘debate científico’, ‘escepticismo’ y ‘politización de la 

ciencia’. Es decir, los encuadres durante la COP 17 se reducen en número y se 

intensifican aquellos relacionados con la política, por tanto la información sobre el 

cambio climático se politiza en mayor medida, ya sea para centrarse en las 

declaraciones, en la negociación y sus conflictos, como para plantear las exigencias de 

actuaciones más responsables. 
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La COP 18 sigue un patrón similar al del año anterior, el frame más frecuente es 

‘Conflicto y estrategia’, con un 30% de referencias. Le sigue el encuadre ‘Caja de 

Pandora’ con un 28%, algo más que el año anterior. Por otra parte, la ‘Demanda de 

responsabilidad’ a los políticos, aparece en el 16% de las referencias, con lo cual, se 

reduce respecto al año anterior. En este periodo de 2012, vuelven a entrar en escena dos 

encuadres, el debate científico y el coste económico, ambos con un 3% de unidades, 

mientras que la ‘Certeza científica’ desaparece este año. En esta línea, el encuadre 

‘beneficio económico’ repunta hasta casi acercarse su nivel máximo (de 2009) con un 

7%. En relación al frame que podríamos calificar de más optimista, el ‘Progreso social’, 

se reducen levemente al 9%. 

El tratamiento informativo de la COP 19 celebrado en 2013 se caracteriza por 

presentar un trío de frames que comparten la misma presencia, un 22%: ‘Conflicto y 

estrategia’, ‘Caja de Pandora’ y ‘Demanda de responsabilidad’. Así pues, durante la 

COP 19, las informaciones en prensa ofrecen el máximo porcentaje un 22%, en las que 

se demanda responsabilidad a los políticos. Parece entenderse como respuesta a la 

inacción que se observa, ahora sí, puesto que Kioto ya ha terminado su vigencia y la 

desidia política no es una opción. Esto coincide con la disminución de la presencia del 

frame ‘Conflicto y estrategia’, que se reduce respecto a casi todos loa periodos 

anteriores, hasta el 22%, de tal modo que el discurso de la prensa pasa a estar algo 

menos politizado. Esto responde y concuerda con la pérdida de atención por parte de los 

líderes políticos, y como también se observa en el discurso del representante español en 

la COP 19,  a la reiteración de los mismos argumentos que han sido ya esgrimidos y que 

por tanto no aportan la novedad que la tarea periodística demanda. 

Asimismo, desaparece el debate científico como parte del contexto o la 

explicación del cambio climático. Y también, aunque sólo son 2 referencias,  2013 es el 

año de mayor porcentaje aparece de referencias relativas al encuadre ‘Coste económico’ 

que alcanza su máximo en los textos informativos con el 5%. Mientras se reducen 

considerablemente al 3%, las referencias a los beneficios económicos del cambio 

climático. Unos resultados relacionados por un lado con el coste que tiene para España 

cumplir las obligaciones de Kioto, ya que, el Estado abona por los derechos de emisión 
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una cuantía considerable. Y por otro, con la caída de los precios del CO2, que además de 

ser una medida para incentivar la inversión en mejoras tecnológicas, era una fuente de 

ingresos prevista que debido a la crisis económica resultó un inesperado fracaso en su 

objetivo. Por ello, en este periodo, la UE aprueba retener la salida de los nuevos créditos 

hasta 2019, para forzar la subida del precio del CO2 que se aplicaría a finales de 2014.  

Por otro lado, durante la COP 19 el encuadre ‘Tercera vía’, reaparece, aunque 

residualmente, con un 5% (2) de las referencias, lo que indica que se recogen, de modo 

escaso, los planteamientos y modos de vida alternativos. Finalmente, cabe destacar que 

2013 es también el único periodo, junto con la COP15, en el que aparece el encuadre 

‘Moralidad’ aunque sólo en un 2% (1) de las referencias.  Esta responde la denuncia por 

parte de las ONG de la injusticia histórica que supone la afectación sobre el clima de las 

acciones humanas de los países desarrollados. Lo que se observa de este último periodo 

de análisis es que se enriquecen los encuadres a la hora de abordar el cambio climático, 

a pesar de la reducción de referencias producida hasta el momento, el leve incremento 

de este año puede haber favorecido esta algo mayor diversidad, aunque no supera la 

existente en 2009. Así, cuantas más referencias se recogen, mayor es la variedad de 

encuadres que éstas presentan. 

 



 

333 

 

 

Gráfico 40. Encuadres específicos en información comparados por COP 

COP 15 (2009)

 

COP 16 (2010)

 

 

COP 18 (2012) 

 

COP 19 (2013)

 

Fuente: Elaboración propia 
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Una vez presentados los resultados por conferencias, en el Gráfico 41 se muestra 

la comparación entre cada uno de los diarios para analizar las diferencias en los 

encuadres planteados. De este modo, los datos revelan que el diario El País, es el que 

mayor porcentaje obtiene, un 34,5%, del frame ‘conflicto y estrategia’; seguido de cerca 

por Abc, con el 32,4%. Asimismo, El País ofrece el menor porcentaje de referencias en 

las que se alaba la acción política, sólo el 4,1%. Con ello se muestra menos propenso a 

considerar que se están adoptando medidas que vayan a solucionar o paliar el cambio 

climático de algún modo. Aunque tampoco destaca por exigir la rendición de cuentas a 

los políticos, (está en penúltima posición con el 10,8%). 

El diario que menor relevancia otorga al debate político es El Mundo con el 14,7% 

de sus unidades. Por otro lado, El Mundo destaca por tener el máximo porcentaje, un 

9,5%, del encuadre ‘progreso social’, mientras que los otros diarios sólo rondan como 

máximo el 4% de las referencias. Así mismo, presenta la mayor frecuencia de 

referencias relacionadas con la certeza científica, el 4,2%, seguido de Abc (2,9%), El 

País (2,7%), y Público (2,3%). Además de esto, El Mundo es también el diario que, con 

diferencia, más unidades publica según el encuadre ‘Tercera vía’, con el 10%, 

duplicando, por ejemplo, a El País que ofrece un 5%; mientras que Abc tiene la menor 

presencia (1,5%). 

El segundo encuadre más habitual, ‘Caja de Pandora’ aparece de un modo similar 

en casi todos los diarios, aunque Abc es el que va a la cabeza con el 22,1% de sus 

referencias (El Mundo le sigue con un 21,1%;  luego El País con un 19,6% y Público 

con un 19,5%). Con la excepción de La Razón, que sólo ofrece la mitad, el 10,6% de sus 

referencias. De este modo, casi todos los diarios analizados, mantienen 

aproximadamente el mismo nivel del encuadre de urgencia y de alerta de los peligros 

del cambio climático y, por tanto, ofrecen una percepción del riesgo parecida. La 

excepción es el diario La Razón, que no parece tan preocupado por las consecuencias de 

éste fenómeno. 

En sintonía con la menor alerta de los riesgos que le caracteriza, La Razón destaca 

por presentar más referencias relacionadas con el encuadre ‘escepticismo’ con un 6,4% 

y ‘debate científico’ un 10,6%, mientras que no encontramos ninguna presencia de la 
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certeza científica. Esto indica que su línea de argumentación, a la hora de plantear el 

cambio climático, va más orientada a restar importancia a lo que se sabe y destacar los 

puntos de divergencia, o bien a negar directamente la existencia del origen humano del 

cambio climático.  

Por otro lado, el diario Público, sobresale por presentar el porcentaje más elevado 

del encuadre sobre rendición de cuentas públicas, en el 26,3% de sus referencias, es 

decir, es el diario que más opta por la exigencia de responsabilidad política, y supera, en 

cerca del doble al siguiente, La Razón (14,9%). De este modo, en relación al cambio 

climático, Público se caracteriza por ejercer el papel de azote del poder político, 

habitualmente contra el Partido Popular, en sintonía con su línea ideológica; así como 

criticando la falta de liderazgo y de un acuerdo vinculante o el fracaso de las 

negociaciones. Sin embargo, La Razón es el periódico que más presencia contiene, un 

10,6%, del encuadre que destaca acciones políticas de modo positivo. Es decir, que 

considera que se están adoptando más medidas acertadas. A este respecto, El Mundo 

queda en segundo lugar con el 7,4%.  

En relación al encuadre ‘Beneficio económico’, se observa que es el diario Abc, es 

el que más importancia le otorga, al aparecer en el 16,2% de sus referencias. Le sigue El 

País con un 10,1%. Por lo tanto, Abc tiende a resaltar las oportunidades, en cuanto a 

inversiones y rentabilidad económica, del cambio climático. Por el contrario, en ninguna 

ocasión presenta, igual que La Razón, referencias sobre los costes asociados a este 

fenómeno. Sin embargo, el encuadre ‘Coste o pérdida económica’ sí está presente en 

mayor medida en El País, que con un 3,4%, es el que más unidades publica, mientras 

que es prácticamente inexistente en El Mundo y Público (1%). 
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Gráfico 41. Encuadres específicos en información comparados por diarios 

Encuadres El País

 

Encuadres El Mundo 
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Fuente: Elaboración propia 
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6.2.6.2. Encuadres específicos en opinión 

Los resultados en los géneros de opinión arrojan un predominio del encuadre 

‘Rendición de cuentas públicas’, que aparece en el 37,7% de las unidades analizadas. 

 

 ‘Rendición de cuentas’: El País, 2-1-2010, p.8.          ‘Politización ciencia’, Abc, 21-12-2009, p.4. 
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La alabanza a la acción política sólo aparece en el 4% de las referencias, lo que 

indica que también en los textos de opinión, se exige a los actores políticos mientras que 

no se considera que se esté actuando correctamente más que en contadas ocasiones. En 

el ejemplo que se recoge, una de las pocas referencias donde se valora positivamente los 

resultados de la Cumbre del Clima de Cancún y está firmado por una asesora de la 

fundación del expresidente Aznar (considerada escéptica). Solo de un modo residual, en 

el 1,2% de las referencias, se critica la politización de la ciencia en las páginas de 

opinión de los diarios analizados.  

 

El segundo puesto está muy disputado entre el encuadre ‘conflicto y estrategia’ 

con el 11,9%, y ‘caja de Pandora’ que aparece en el 11,5% de las referencias. En 

términos generales, se observa que, como es comprensible, los géneros de opinión se 

‘Destaca responsabilidad’: Abc, 23-1-2010, p.16 
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prestan menos a entrar en los entresijos de la negociación política, aunque, en cualquier 

caso hay pocos textos de este tipo, ya que se centran más en la crítica directa a las 

acciones de los líderes o a la falta de acción política. Asimismo, sucede con el encuadre 

caja de Pandora, sobre todo en las cartas al director, donde la ciudadanía se extraña e 

indigna de que los líderes no sean capaces de actuar con celeridad y que no se logre 

alcanzar una acuerdo, a pesar de que se sabe que el tiempo es escaso.  

 

  

 

 

 

En menor medida, se presenta el ‘progreso social’ en el 6,3% de las unidades. Es 

decir, en los textos de opinión no se suele ensalzar el cambio climático como un 

‘Caja de Pandora: Público, 22-12-2011, p.10. 

‘Conflicto y estrategia’: El Mundo, 17-12-2009, p. 3. 
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problema de todos, así como tampoco el papel de la ciencia y la tecnología en resolver 

los grandes retos de la humanidad. También es indicativo de un cierto pesimismo, ya 

que estas referencias suelen tener en los textos informativos un tono positivo al plantear 

soluciones asociadas al progreso.  

‘Progreso social’: Público, Carta al director, 10-12-2009, p.8. 

 

 

 

 

 

 

 

En el resto de encuadres se observa una gran atomización, con porcentajes que 

van reduciéndose progresivamente. Por ello, agruparlos ayuda a exponerlos con mayor 

claridad. Así, los frames relacionados con la ciencia suponen el 13,2%, y es el debate 

científico el que predomina levemente con el 5,6%; le sigue la certeza científica y en 

tercer lugar el escepticismo presente en el 3,2% de las referencias. Con ello, se observa 

que en los géneros de opinión, tanto las posturas escépticas, el debate como las certezas 

científicas tienen una presencia similar, aunque con un ligero predominio del encuadre 

que plantea el debate entre científicos y escépticos. En el ejemplo recogido del frame 

debate científico, se observa cómo, a pesar del titular, en el contenido del artículo la 

argumentación plantea reiteradamente la existencia de posturas científicas enfrentadas 

en cuanto al cambio climático y su relevancia. Mientras que en el frame escepticismo, 

se rechaza directamente la veracidad de la ciencia del clima y se acusa la exageración 

del problema. 
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‘Escepticismo’: La Razón, columna,  5-12-2009, p. 48 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

‘Certeza científica’: El País, artículo, 9-12-2010, p. 31. 
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En lo relativo al análisis de los encuadres económicos, se observa una mayor 

disparidad, mientras que el planteamiento del beneficio o la oportunidad económica que 

supone el cambio climático aparece en el 4,4% de las referencias, el coste sólo se 

menciona en el 0,8%, es decir, se tiende a plantear una postura más a favor de adaptarse 

‘Debate científico’, El Mundo, artículo, 11-12-2009, p.25. 
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‘Oportunidad económica’, La Razón, noticia, 2-12-2009, p. 45. 

y sacar beneficio del cambio climático, que de plantear los costes, lo que supondría una 

cierta denuncia y una posición menos tolerante con sus consecuencias. Esto se debe a 

que los artículos de opinión son a menudo redactados por economistas o personas 

relacionadas con el mundo empresarial, así como aparecen en cuadernillos de negocios, 

con lo cual, van en sintonía con la línea de valorar las oportunidades económicas. 

  

Por otra parte, las referencias al encuadre ‘moralidad’ son muy escasas, como se 

corrobora posteriormente en el análisis de los frames genéricos, puesto que sólo un 

3,6% menciona los valores, la ética o la moral relacionándolos con el cambio climático. 

Esto indica que, desde las páginas de opinión de los diarios analizados, no existe una 
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tendencia destacable a realizar prescripciones morales sobre el tema, ni a incidir en 

valorar el comportamiento del ser humano en su conjunto o de cada uno como 

individuo.  

‘Moralidad’: Abc, columna, 13-11-2013, p. 34. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Algo similar sucede con el encuadre ‘tercera vía’, presente en el 4% de las 

unidades analizadas. Lo que india que, tampoco se aprovechan las páginas para 

recomendar modos de vida alternativos, o para salirse de las dinámicas habituales 

relacionadas con la actividad política, en las cuales, el cambio climático está 

implantado, como ya se ha mencionado. 
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‘Tercera vía’: La Razón digital, 16-11-2013. 
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Gráfico 42. Encuadres específicos en opinión 

Fuente: Elaboración propia 

Si prestamos atención ahora a la comparación de los resultados obtenidos por 

diarios, Público está a la cabeza del encuadre ‘Rendición del cuentas públicas’, con más 

de la mitad de sus referencias, el 53,7%, y es además el menos complaciente con los 

políticos (1,5%). Mientras que, por el contrario, El Mundo se caracteriza por ser el 

menos crítico (19%); y Abc es el diario con una mayor valoración positiva de la 

actuación pública, presente en el 8,8% de sus referencias de opinión.  

En relación al segundo frame en importancia, ‘Conflicto y estrategia’, éste aparece 

en mayor medida en Abc con el 23,5%, mientras que La Razón ofrece la menor 

frecuencia (6,3%). Por otra parte, la alerta de los riesgos y la urgencia por actuar 

constituyen el tercer frame más frecuente en los géneros de opinión, y Abc destaca 

como el diario que, con diferencia, más relevancia le otorga, con el 20,6% de sus 

unidades. Mientras que La Razón, presenta el menor porcentaje, un 6,3%. 

El País y Público no presentan referencias de opinión relativas al debate 

científico. Esto va en sintonía con su línea editorial sobre el tema, ya que son también 

los únicos diarios que no ofrecen textos de opinión que planteen y defiendan el 

escepticismo climático. Por el contrario, La Razón sobresale por ofrecer a sus lectores 
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climático. Se trata del porcentaje más elevado, que supera en más del doble a Abc 

(5,9%) y a El Mundo (2,4%). Este último diario, el que más referencias ofrece sobre las 

certezas científicas, el 9,5%, aunque, son sin embargo superadas por las relativas al 

‘Debate científico’, que alcanzan el 19% de las referencias de El Mundo, más centrado 

en destacar las incertidumbres relativas al cambio climático. Una tendencia que a pesar 

de ser minoritaria en el caso español, no lo ha sido en otros países como EEUU y Reino 

Unido, donde, como reconoce en el estudio de Zehr, (2000: 88-89), sí que esa 

incertidumbre científica ha servido  como un frame importante a través del cual la 

ciencia del cambio climático ha sido presentada en la prensa. 

Por otra parte, El Mundo (9,5%) y El País (9,1%), se sitúan en los primeros 

puestos del encuadre ‘Progreso social’, lo que indica que son los diarios que más 

destacan los avances tecnológicos y la capacidad de resolver el problema entre todos. 

En lo relativo a los encuadres relacionados con la economía, como ya se ha adelantado, 

prima el frame ‘beneficio económico’, liderado por El Mundo con el 7,1% de sus 

referencias. Mientras que El País es el que menor presencia ofrece del mismo (2,6%), al 

mismo tiempo, es el único diario que plantea los costes asociados al cambio climático 

en sus textos de opinión, aunque solamente en el 2,6% de sus referencias. 

Aunque todos los diarios publican un número similar de unidades con el encuadre 

‘Tercera vía’, para La Razón suponen un porcentaje superior de sus referencias, 

concretamente el 6,3%, en las cuales realiza propuestas de, por ejemplo, realizar un 

consumo más sostenible. También destaca de este diario, el elevado porcentaje, un 9,4% 

de referencias que no ofrecen ningún encuadre específico, es decir, se menciona el 

cambo climático, pero sin aportar ninguna definición o asociación concreta del mismo. 

Finalmente, hay que mencionar que el encuadre ‘Moralidad’ es también poco habitual 

en los textos de opinión, aunque, igual que sucede en información, Abc es el diario que 

más lo utiliza (5,9%). Mientras que El Mundo no se refiere en ninguna ocasión. 
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Gráfico 43. Encuadres específicos en opinión comparados por diarios 

Fuente: Elaboración propia 
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Al comparar los encuadres de los diferentes periodos que se analizan, vemos 

cómo existe una notable diferencia en la opinión respecto a los géneros informativos. 

Por un lado, el predominio en casi todas las COP corresponde al frame ‘Rendición de 

cuentas públicas’. De tal modo, que sólo en la última COP existe una similitud entre los 

encuadres. Durante la COP 15, el encuadre predominante fue la rendición de cuentas 

(31%) y ‘Caja de Pandora’ quedó en segundo lugar (16%). También en 2009 

predominan las referencias con frame escepticismo (7%) que está ausente en el resto de 

periodos. Como se ha observado esto se debe tanto al Climategate, como a las 

referencias publicadas por La Razón. También el debate científico es más relevante 

(6%) que en otros periodos.  

Sin embargo, en la COP 16, parece que se da una especie de contestación y el 

escepticismo desaparece dejando paso a una mayor cantidad de referencias según el 

frame ‘Certeza científica’ (8%). A pesar de ello, en 2010 la mitad de las referencias 

(50%) siguen el frame por el que se demanda responsabilidad a los políticos. Así, la 

COP 17 tiene la menor variedad de frames, con solo cuatro identificados. El predominio 

corresponde a ‘Rendición de cuentas públicas’, con el 68% de las referencias, seguido 

de ‘Caja de Pandora’ con un 16%. Asimismo, se observa la mayor presencia del 

encuadre ‘Beneficio económico’, con el 11% respecto a los demás periodos; mientras 

que un escaso 5% alaba las acciones políticas. 

La COP 18 mantiene la mayoría del frame rendición de cuentas (37%) aunque 

destaca por ofrecer el mayor porcentaje de referencias del encuadre ‘Tercera vía’ (18%), 

lo que indica cómo en las páginas de opinión se ofrecen más soluciones alternativas. 

También el ‘Progreso social’ (9%) tiene la mayor presencia durante este periodo, 

igualando en porcentaje tanto al frame ‘Caja de Pandora’, Beneficio económico, y aquel 

que destaca la responsabilidad de los políticos. 

Finalmente, durante la COP19, se da una distribución más similar a la de 2009, 

con una presencia considerable tanto del frame ‘Tercera vía’ (11%), como el de 

‘Moralidad’, que con el 11% de presencia, aparece por primera vez de modo 

significativo en 2013. Este año vuelve a irrumpir el encuadre ‘Certeza científica’ (8%) y 

‘Debate científico’ (4%), ambos se encontraban ausentes desde 2010. 
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Gráfico 44. Encuadres específicos en opinión comparados por COP 

COP 15 (2009) 

 

COP 16 (2010)

 

                      COP 17 (2011) 

 

COP 18 (2012) 

 

COP 19 (2013) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

8% 
4% 

1% 
3% 

4% 

6% 

7% 

12% 31% 

2% 
2% 
3% 

16% 
1% 6% 

3% 

8% 

3% 

9% 

50% 

9% 

3% 
6% 3% 

11% 

16% 

68% 

5% Progreso social 

Beneficio € 

Coste económico 

Moralidad 

Certeza  científica 

Debate científico 

Escepticismo 

Caja de Pandora 

Demanda Responsabilidad 

Destaca responsabilidad 

Politización ciencia 

3ª vía 

Conflicto y estrategia 

NO 

9% 

9% 

9% 

37% 

9% 

18% 

9% 4% 4% 

11% 

8% 

4% 

11% 

31% 

4% 

11% 

8% 
4% 



 

351 

 

 

6.2.7. Los encuadres genéricos 

Una vez analizada la primera función del encuadre, es decir, la identificación del 

problema que, en nuestro caso, hemos explicado a través de la caracterización de los 

encuadres específicos; se determina ahora la existencia de las demás funciones del 

encuadre establecidas por Entman (1993: 52). Es decir, si en las unidades analizadas, 

existen o no, y de qué tipo son: una atribución causal o identificación de responsables, 

una evaluación moral y una recomendación de tratamiento o solución. 

6.2.7.1. La atribución causal o identificación de responsables 

Conocer las causas de un problema ayuda a su comprensión, y a la adopción de 

medidas, ya que si se conoce el motivo, se puede orientar la acción hacia él. Igual 

sucede respecto al cambio climático, donde las investigaciones han demostrado que el 

conocer exactamente las causas del problema de sus causas lo que más puede fomentar 

la acción personal (Bord, R et al., 2000). De este modo, el encuadre de ‘atribución de la 

responsabilidad’ presenta un asunto o problema de tal modo que alguien (puede ser un 

gobierno, personaje o grupo) aparece como responsable de causar o resolver el mismo 

(Iyengar, 1991; Valkenburg et al., 1999). 

El cambio climático se suele describir como un problema, en sí mismo, en gran 

parte de los textos analizados, aunque también se consideran como inconveniente, -para 

atajar sus consecuencias-, cuestiones como la falta de iniciativa política, el papel de los 

científicos o la actividad humana y la producción de GEI entre otros. De este modo, las 

causas más habituales a las que se atribuye el cambio climático están relacionadas con 

el ámbito político, donde encontramos 240 (32,3%) referencias que así lo consideran. 

La gestión política es la causa más frecuente en el diario Público, que aporta más 

unidades (84), seguido de El País (55); El Mundo (39); La Razón (34) y Abc (28). 

Otra considerable parte de las referencias, 209 (28,1%) no identifican ninguna 

causa o responsable concreto, sino que plantean el tema sin referirse a sus orígenes. En 

este sentido, El País es el diario que más unidades ofrece (80) sin establecer una causa o 

responsables, le sigue El Mundo (45), Abc (40), Público (27) y La Razón (17) que es el 



 

352 

 

 

que menos unidades publica sin interpretación causal. La actividad humana, la emisión 

de Gases de efecto invernadero y el CO2, aparecen directamente como responsables en 

135 referencias, en las que se incluye la atribución genérica a la responsabilidad del ser 

humano y el uso de energías fósiles. Más de la mitad de estas referencia las aporta El 

País (51), seguido de Público (28), El Mundo (27), Abc (18) y La Razón (11). 

En menor medida, en 76 unidades, se hace mención a la responsabilidad de los 

Estados, al modelo de desarrollo y de consumo que se considera insostenible y culpable 

de generar el cambio climático. A menudo en estas referencias se suele criticar el 

capitalismo y las conductas poso respetuosas con el medio ambiente. Así, por diarios, 

Público (29) y El País (28) se reparten las mayoría de unidades de este tipo; aunque El 

Mundo (11) y Abc (6) también ofrece algunas, en La Razón (1) es casi inexistente. 

También los fenómenos globales, como tifones, inundaciones o la subida del nivel 

del mar, aparecen como los responsables del problema en 35 referencias, con lo cual, 

hay una asociación más bien reducida de estos fenómenos extremos con el cambio 

climático. Una relación establecida sobre todo por Público (12) y El Mundo (10) y en 

menor medida por El País (6) y Abc (5). Por otro lado, el papel de la actividad 

empresarial y las industrias concretas (aviación, construcción, moda) se plantea en 21 

unidades, la mayoría correspondientes a Público (12). Mientras que El País y La Razón 

culpan a las empresas en escasas ocasiones (3); y Abc (2) y El Mundo (1) 

testimonialmente. 

Estos resultados contradicen los datos sobre la opinión de la población española 

recogidos por Meira (2013). En estos, se atribuye el máximo grado de responsabilidad 

“mucha” o “bastante responsabilidad”, en las causas del cambio climático a las grandes 

industrias (92,2%), y que observa una tendencia ascendente: desde 2010 aumenta 6 

puntos (86,3%). Sin embargo, los gobiernos (85,6%) quedarían en segunda posición y 

respecto a años anteriores se incrementa en 4 puntos la percepción social de su grado de 

responsabilidad. Les siguen la Unión Europea (78,3%), con 4,7 puntos más que en 2010 

y la ONU (72,7%). De éste modo, se observa cómo desde los diarios españoles 

analizados, se sitúa al ámbito político como el máximo responsable del cambio 

climático, mientras que los que son  percibidos por la población como más responsables 
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resultan ser las empresas, una divergencia que lleva a deducir que la politización de las 

responsabilidades, y se tiende más a orientarlas hacia la gestión pública que al ámbito 

material que origina el cambio climático, la generación directa de GEI. 

Otros responsables identificados, aunque en escasas unidades, resultan ser los 

científicos, que aparecen como tales en 11 referencias, todas ellas correspondientes a La 

Razón. Ya sea por la falta de capacidad de transmitir sus conocimientos de un modo que 

se comprensible para la ciudadanía, por alarmismo y exageración de sus resultados, o 

porque no logran hacer que sus recomendaciones calen en la acción política. 

Por otro lado, los escépticos, son mencionados en 7 unidades como causantes de 

sembrar dudas sobre las conclusiones científicas, y de influir para que se ralenticen las 

medidas contra el cambio climático, sobre todo, porque se contraponen con otros 

intereses particulares o sectoriales. Público, en sintonía con su constante planteamiento 

a favor de las certezas científicas, es el diario que aporta casi el total de las referencias 

(5). En último lugar, residualmente se considera el papel de los medios de 

comunicación, los cuales se muestran como causantes del problema en 4 referencias, 

distribuidas a partes iguales entre El País y Público. En ellas se critica el alarmismo por 

llevar a la inacción, o el hecho de que se de igual voz y consideración a las posturas 

escépticas frente al conocimiento científico contrastado.  

Gráfico 45. Identificación de responsables/causa en total 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Si agrupamos las interpretaciones causales por periodos, se observa cuáles son 

aquellas que más predominan y si ha habido diferencia significativa entre cada una de 

las reuniones. Los datos muestran una atribución parecida en cada periodo, aunque con 

una preponderancia de la gestión política como causa del problema. Así, sucede durante 

las conferencias de 2010 (40,9%); y 2011 (43,9%) cuando alcanza el máximo, y esta 

COP 17, es el periodo en el que menos referencias hay sin responsables (9,1%), que 

viene a confirmar la enorme politización observada también en los encuadres 

específicos durante este periodo. También predomina la gestión política en 2012 

(38,9%) y 2013 (37,3%). Sin embargo, durante la Conferencia de Copenhague en 2009, 

fueron superiores las referencias que no establecían ninguna causa o responsables 

(36,4%) a aquellas en las que aparecía la gestión política (26,3%). 

La atribución al ser humano y a la emisión de GEI, aparece como segunda causa 

más habitual (18,6%) durante la COP 15; y durante la COP 16 (11,8%) cuando supone 

cerca de una cuarta parte respecto a lo políticos. En los 3 últimos periodos la COP 17 

(27,3%); COP 18 (16,7%) y COP 19 (19,4%), aumenta su presencia y aparece en 

aproximadamente la mitad de referencias respecto a la responsabilidad política. Mientas 

que la tercera causa destacable es la que se refiere a Estados concretos y a su modelo de 

desarrollo, y aparece de modo similar en la COP 15 (10%); COP 16 (8,7%); COP 17 

(9,1%); en 2012, durante la COP 18 tiene su máximo porcentaje de presencia (13%) y 

es algo menor en la COP 19 (11,9%). En estos casos, normalmente se critica a los 

estados desarrollados por su forma de progresar y de crecer, un sistema insostenible 

que, según aparece en las referencias, ha causado el cambio climático. Por otro lado, 

también se observa que el papel de los fenómenos globales (Tifones, desastres 

naturales…etc.) va adquiriendo una cierta relevancia conforme evolucionan los 

periodos. Así, de una escasa presencia en 2009 (1,2%), se incrementa en 2010 (6,3%), 

se mantiene en 2011 (6,1%); para casi duplicarse en 2012 (11,1%) y 2013 (11,9%, 

probablemente debido a la acentuación de fenómenos extremos en estos últimos años, 

como el ya mencionado Tifón Haiyán. 

Por último, las empresas aparecen de modo variable aunque escaso, como 

causantes del problema. De este modo son casi inexistentes en 2009, aparecen en 2010 
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(5,5%), en 2011 se reduce su presencia (3%); vuelven a aumentar en 2012 (5,6%) y 

regresan al nivel anterior en 2013 (3%). Y finalmente, los científicos sólo son 

responsables en 2009 y de modo residual (2,6%), así como los escépticos (1,2%), lo 

cual ha de entenderse en el contexto del Climategate, que situó a ambos en el centro de 

los planteamientos y como causantes, aunque con una orientación distinta. Los 

científicos por no saber trasladar los datos y sus conocimientos y los escépticos por 

sembrar dudas respecto a la veracidad de estos, por ello, los escépticos también se 

mencionan ocasionalmente en la COP 17 (1,5%). 

Gráfico 46. Atribución de responsables/causa por COP (número y %) 

 
Fuente: Elaboración propia 
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6.2.7.2. Evaluación moral 

En las referencias analizadas, un total de 743, el planteamiento de una evaluación 

moral expresa es bastante reducido, de hecho, el 87% no contienen ningún tipo de 

evaluación moral o referencia a los valores, a la ética o la religión. Lo que confirma los 

hallazgos de autores como Semetko y Valkenburg (2000), quienes también encontraron 

que el encuadre sobre moralidad era el menos frecuente de todos, e incluso, en otros 

estudios como el de D’Haenens y de Lange (2001), que ni siquiera pudieron identificar 

el frame de moralidad como un marco coherente en su estudio de artículos acerca de los 

solicitantes de asilo. 

De aquellas referencias que si contemplan evaluaciones morales, como se puede 

ver en el Gráfico 47, éstas se refieren más frecuentemente a la responsabilidad, a los 

Derechos Humanos y a la solidaridad, en 46 ocasiones (6,2%). En segundo lugar, con 

17 unidades (2,3%), encontramos las valoraciones de las acciones o decisiones, ya sean 

de modo positivo o negativo. La consideración del tema como una cuestión de justicia o 

de injusticia, es decir, las referencias que plantean la acción o inacción, la adopción de 

acuerdos, o las decisiones adoptadas, suman 16 unidades (2,2%). La necesidad del 

sometimiento de la ciencia y la tecnología a los valores éticos compartidos aparece en 

13 referencias (1,7%); y residualmente, con 4 unidades (0,5%), la mención a la 

dimensión moral del problema, a los valores o a Dios. 

Gráfico 47. Presencia de evaluación moral 

 

Fuente: Elaboración propia 

647 (87%) 

46 (6,2%) 
17 (2,3%) 16 (2,2%) 13 (1,7%) 4 (0,5%) 

No menciona 

Responsabilidad, DDHH 

Valoración bien/mal 

Justicia/injusticia.  

Sometimiento ciencia a ética 

Dimensión moral, valores 



 

357 

 

 

En el siguiente gráfico (48) se muestran las valoraciones morales y se representan 

porcentualmente sobre el total de cada conferencia. Aunque sólo se han tenido en cuenta 

las unidades que sí establecen una valoración moral en relación a algún aspecto del 

cambio climático. Así, se observa que predomina la consideración de la responsabilidad 

ética de los estados y apelan a los Derechos Humanos. Es decir, se trata de una 

valoración que se encuentra incardinada con el principio de “responsabilidades comunes 

pero diferenciadas”, ya que en estas referencias se suele aludir a la necesaria solidaridad 

de los países desarrollados con los países en vías de desarrollo, porque los primeros son 

considerados responsables de causar el cambio climático en mayor medida. 

Las referencias a la responsabilidad y los derechos humanos fueron superiores 

(21) durante la COP 15, aunque representan un porcentaje menor (4,9%) que en casi 

todos los demás periodos. También, en 2009 se hace mención, aunque en la mitad de 

ocasiones 13 (3%), a la lucha contra el cambio climático como una cuestión de justicia, 

o bien a la inacción como injusta. Y sólo durante la COP 15 aparece de modo reseñable, 

el planteamiento de la necesidad de que la ciencia se someta a la ética en 11 referencias 

(2,6%). 

Durante la COP 15 la valoración de la actuación como bien o mal  aparece en 

pocas ocasiones (6; 1,4%); y durante la COP 16 se realiza en mayor medida (7; 5,5%) 

que la mención a la deuda ecológica o responsabilidad (4; 3,1%), mientras que su 

presencia es testimonial en los demás periodos. Finalmente, dado que en los restantes 

momentos se publican una menor cantidad de referencias, la práctica totalidad de las 

que mencionan la moralidad, lo hacen respecto a la responsabilidad con los países en 

desarrollo, es decir, tienen en cuenta el principio de responsabilidades comunes pero 

diferenciadas, mencionan la deuda ecológica, la solidaridad, o los derechos humanos, 

como sucede en la COP 17 (6; 9,1%) y COP 19 (13; 19,4%). La elevada presencia de 

esta referencia a la moralidad en 2013, responde a las llamadas a solidarizarse con 

Filipinas, tras el desastre que provocó el Tifón Haiyan, un acontecimiento que se vio 

reflejado en la prensa, a través de reportajes, manifestaciones de los líderes y que 

también obtuvo respuesta en el ámbito de la negociación sobre el clima, ya que se 

aprobó el “Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños” para 
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proteger a las poblaciones más vulnerables, de los fenómenos meteorológicos extremos. 

Esto se trasladó a la en titulares como “La injusticia histórica del clima. Los países en 

desarrollo exigen a los ricos que rindan cuentas por el calentamiento del planeta” (El 

País, Sociedad, 18-11-2013, p.33). 

En definitiva, se observa que la moralidad y las referencias a la ética tienen muy 

poca presencia respecto a las unidades publicadas sobre el cambio climático. Se trata 

pues de un tema en el cual sólo de modo residual se suele apelar a al bien o mal, a 

calificar las actuaciones y las medidas políticas o a movilizar conciencias para promover 

un modelo que sea más justo. Aunque, en el caso de que se mencione, sobre todo, se 

apuesta porque los países desarrollados asuman la responsabilidad que les corresponde, 

como deudores ecológicos de aquellos que están por desarrollarse, los cuales, se ven 

afectados en mayor medida por el cambio climático y con menos recursos para luchar 

contra él. 

Gráfico 48. Valoración moral sobre el total de cada COP 

 

Fuente: Elaboración propia 
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que supone más de la mitad (53,28%) del total de las referencias (743). Y en 

21 4 

6 
2 

13 
6 

7 2 
1 

1 

13 

1 2 11 

1 1 3 
1 

0% 

20% 

40% 

60% 

80% 

100% 

COP15 COP16 COP17 COP18 COP19 

Responsabilidad, DDHH Valoración bien/mal Justicia/injusticia.  
Sometimiento ciencia a ética Dimensión moral, valores 



 

359 

 

 

consonancia con los encuadres, las soluciones más habituales están en la acción política, 

con 126 menciones. La segunda propuesta es el fomento de la I+D, la tecnología y las 

energías renovables, con 75 referencias. Le sigue con menos de la mitad de unidades, 

las propuestas que abogan por fortalecer la educación, la sensibilización y la 

participación ciudadana, con 32 referencias. Y un número similar, 30 unidades, 

mencionan la necesidad de cambiar el modelo socioeconómico y los estilos de vida.  

La necesidad de tomar medidas precautorias o de mitigar los efectos del cambio 

climático, aparece en 27 ocasiones; mientras que la adaptación y medidas como la 

captura de CO
2
 se propone en la casi la mitad, 13 referencias. Las soluciones menos 

frecuentes son la financiación (11), la fiscalidad verde (5) y aunar las medidas políticas 

y las recomendaciones científicas (5). Finalmente, hay también 25 referencias que 

plantean varias soluciones conjuntamente.  

Gráfico 49. Soluciones planteadas en total 

 

Fuente: Elaboración propia 
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acción política y las tecnologías sostenibles, con 10 unidades de cada una (9,8%). 

Mientras, El Mundo ofrece, con 21 referencias, la mayor proporción (15,3%) de 

energías renovables e I+D. Le iguala prácticamente La Razón (15,2%) aunque éste 

ofrece menos unidades (12); y les sigue El País con 23, para el que supone un 

porcentaje algo menor (10,2%).  

Público es por un lado el diario que menos soluciones relacionadas con las 

tecnologías renovables plantea (4,5%). Y por otro, el que más aboga por la precaución, 

13 (6,5%); así como por el cambio del estilo de vida (6%) y por fomentar la educación y 

la sensibilización social (5,5%), aunque de un modo similar a El País (5,3%). Mientras 

que La Razón es el que menos considera esta solución (1,3%). Por otro lado, El País es 

el diario que ofrece, con 11 referencias, más soluciones combinadas (4,9%), seguido de 

cerca por El Mundo con 6 (4,4%). 

Gráfico 50. Soluciones planteadas y contribución por diarios 

 

Fuente: Elaboración propia 
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y los responsables del cambio climático mientras que la propuesta de soluciones queda 

en un segundo plano. 

De las referencias en las que sí se plantea alguna solución, en casi todas ellas 

prima como recomendación la acción política, cuyo máximo se da en 2009 con el 18,6% 

de las soluciones. La excepción se presenta durante la COP 19, que sólo la ofrece en el 

6%, posiblemente como respuesta al impacto de fenómenos extremos, la solución más 

demandada sea esta, más investigación y tecnología para prevenir sus impactos. La COP 

16 (5,5%) comparte con la COP 18 (5,6%) las máximas soluciones relacionadas con la 

educación y la sensibilización. En la COP 17 destacan, en segundo puesto las energías 

renovables (13,6%). Mientras que en la COP 18 la precaución/ mitigación alcanza su 

máxima presencia (5,6%). La COP 18 es también el periodo con más referencias en las 

que no se plantea ninguna recomendación de tratamiento (57,4%). Así como, el 

momento en el que la solución ‘precaución’ tiene su máximo nivel (5,6%). La COP 19 

destaca por tener más proporción de soluciones basadas en la investigación y desarrollo, 

así como en tecnologías renovables (11) y también en 2013 se encuentra más presencia 

de referencias que recomiendan varias soluciones a la vez (6%). Al plantear como 

solución el cambio de modelo de vida, la COP 19 (7,5%) está prácticamente igualada 

con el periodo anterior, la COP 18 (7,4%). 

Gráfico 51. Número y soluciones planteadas por COP 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En definitiva, lo resultados sobre las soluciones que se proponen en las páginas de 

los diarios para afrontar el cambio climático, muestran una realidad que se sintetiza en 

que más de a mitad de referencias no ofrecen ninguna solución, y con ello, a la hora de 

plantear el problema, se tiende a centrar la cuestión más en su desarrollo que en cómo 

solventarlo. Mientras que, cuando sí se plantea una solución, la acción política aparece 

como un requisito para resolver el problema en la práctica totalidad de los periodos, 

muy por encima de otras soluciones. Excepto en 2013, donde la tecnología y las 

renovables cobran protagonismo. 

Estos hallazgos concuerdan con los resultados de Fernández Reyes et al., 2013, ya 

que en nuestro caso también encontramos soluciones aportadas pertenecientes al ámbito 

tecnológico, la I+D y las energías renovables, un campo abierto para resolver los 

problemas que derivan del cambio climático, y también para prevenirlos. Por otro lado, 

aunque en menor medida, también se plantean soluciones centradas en la 

concienciación, la educación y la sensibilización ciudadana en todos los periodos menos 

en el último, donde es inapreciable. En tercer lugar destacaría el cambio de modelo de 

vida y las soluciones alternativas, cuya propuesta se acentúa en 2012 y 2013. Y 

finalmente, la precaución y la mitigación como soluciones, aunque se mencionan, no 

aparecen continuamente. 

Por todo ello se puede afirmar que la propuesta de soluciones es escasa, que el 

problema se aborda desde una perspectiva política y procedimental, y por tanto se 

asocia mayoritariamente con la acción política. Un hecho que se puede relacionar con 

que sean los políticos las fuentes y los actores principales, así como que la cobertura se 

centre más en determinar a los responsables que en ofrecer soluciones. 

6.2.8. Análisis de variables cruzadas 

Como último paso del análisis de encuadres específicos, se han cruzado algunas 

variables para encontrar respuesta a uno de los objetivos, averiguar si se puede 

establecer una relación causal entre el tipo de encuadre en las referencias publicadas en 

prensa y las fuentes citadas en esos mismos textos. En definitiva, lo que se pretende es 

determinar qué condiciona los encuadres en las referencias sobre cambio climático.  
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Frames específicos y fuentes citadas 

De este modo se han cruzado los resultados de los frames más habituales: 

‘conflicto y estrategia’, ‘rendición de cuentas públicas’ y ‘caja de Pandora’, con el tipo 

de fuentes que citan en las referencias con ese encuadre. Una vez cruzados los 

resultados de los frames y las fuentes se ha encontrado, como era de esperar en un 

acontecimiento político de primera magnitud, como son las COP, una clara coincidencia 

entre la utilización de representantes gubernamentales o políticos como fuentes y el 

primer y tercer frame más habituales en los textos de información ‘conflicto y estrategia 

y ‘rendición de cuentas públicas’.  

El primer resultado, es decir, que exista una mayoría de fuentes políticas en las 

referencias con el encuadre conflicto y estrategia, es previsible y perfectamente 

comprensible. Sin embargo, lo que se extrae del siguiente resultado ya no lo es. La 

presencia tan destacada de fuentes políticas en los textos donde se exigen 

responsabilidades a los políticos por sus medidas, por su inacción o donde se critica un 

curso de acción determinado, resulta indicativa de la politización en el planteamiento 

del cambio climático. De este modo, se observa cómo la prensa española se sirve 

mayoritariamente de declaraciones de políticos que centran el debate en sus posiciones, 

o en atribuir responsabilidades a otros, y dejan de lado las voces más autorizadas para 

llevar esta tare a acabo, como podrían ser las ONG o los propios ciudadanos. Asimismo, 

con este proceder, dejan también en un segundo plano tanto la explicación de las 

implicaciones del cambio climático como la propuesta de soluciones, que por ejemplo, 

podría venir del lado de los científicos.  

En esta línea, la presencia de las ONG y organizaciones ecologistas en las 

referencias con el encuadre ‘Demanda de responsabilidad a los políticos’, queda, como 

se ha mencionado, en un segundo plano, lo que indica que estas organizaciones, aunque 

después de los políticos, participan con sus declaraciones en la exigencia de 

transparencia, y en la demanda de responsabilidad a los poderes públicos. En definitiva, 

el frame depende de la elección de las fuentes que se utilizan para desarrollar los textos 

que la prensa española publica y, a través de los cuales, la ciudadanía se formula una 

idea de cómo se desarrolla la cuestión del cambio climático.  
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Gráfico 52. Fuentes citadas en unidades con encuadre específico 

 

 

Fuente: elaboración propia 
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Gráfico 53. Fuentes citadas en unidades con frame Caja de Pandora 

 

Fuente: elaboración propia 
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que en el resto de frames, especialmente en el diario La Razón, una tendencia que da 

cuenta de cómo las declaraciones y argumentos de grupos de interés, think tanks y 

entidades que se dedican a difundir mensajes contrarios al cambio climático, son 

ampliamente referenciados. 

Otra de las interrelaciones que se observan tiene que ver con los políticos, que, 

además de situarse en la cúspide de las referencias encuadradas en la negociación y la 

exigencia de buen gobierno, también están presentes en las unidades donde se plantean 

cuestiones que refieren al ámbito científico. De tal modo, las fuentes políticas 
185

 que se 

convierten en fuentes dentro de textos que plantean la controversia científica, que es 

presentada como si se tratara de un debate más entre opiniones contrapuestas. Por ello, 

se reitera esa tendencia a la politización de la ciencia del clima ya observada por 

Carvalho y Burgess (2005) o Legras (2013), De este modo, se ha encontrado una 

relación entre el uso de un tipo de fuente y el modo en el que los acontecimientos son 

relatados. 

Gráfico 54. Fuentes citadas en unidades con frame a) ‘Debate científico’ y b) 

‘Escepticismo’
186

 

 

Fuente: elaboración propia 
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Fuentes citadas y atribución de responsabilidad 

Al cruzar las variables fuentes y atribución causal o identificación de responsables 

se encuentran las siguientes relaciones. Por un lado, las referencias donde no se atribuye 

el cambio climático ningún responsable ni causa directamente, resultan tener como 

fuente mayoritaria a los políticos en todos los diarios, a excepción de La Razón, que cita 

mayor cantidad de instituciones que políticos. 

Las unidades que atribuyen el cambio climático a la actividad humana, a la 

emisión de GEI y a la utilización de combustibles fósiles (Causa 1) incluyen una 

variedad de fuentes según el diario. El País y El Mundo priman a los científicos, Abc y 

La Razón citan más a las instituciones y éste último también a los políticos en la misma 

medida. Mientras que en Público predominan los políticos como fuente. Esto  sucede 

porque es comprensible que desde distintas fuentes se produzca una atribución causal al 

ser humano, al uso de los combustibles fósiles y a la emisión de GEI, ya que estos son 

la principal causa que ha generado el cambio climático según los expertos que, en este 

caso son  citados, en un mayor número de referencias.  

Aquellas referencias donde la atribución causal corresponde a los líderes políticos  

a las actuaciones y medidas adoptadas o a la falta de acuerdo,  coinciden  en recoger una 

mayor cantidad de fuentes políticas en todos los diarios. Lo cual indica que, como ya 

mostraron análisis como el de González (2014),  la prensa legitima la acción política en 

el tratamiento de las COP. De tal modo, por un lado les atribuye la responsabilidad  ante 

el cambio climático y por otro recurre a ellos para elaborar y dotar de contenido los 

textos periodísticos a partir de sus declaraciones. 

Por otro lado, se ha observado una mayor atomización en los resultados que 

atribuyen la causa del cambio climático a la actividad empresarial o a alguna empresa o 

sector concreto. De tal modo que paradójicamente, sólo el diario El País, tiene como 

fuente principal a las propias empresas, mientras que  Público y Abc citan en más 

ocasiones a los científicos, La Razón a los lobbies, y El Mundo cita otras fuentes.  
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6.3. ANÁLISIS COMPARADO DE ENCUADRES SOBRE EL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

6.3.1. Comparación de la línea editorial con la línea informativa de los diarios  

En este apartado se lleva a cabo una comparación entre la opinión oficial de cada 

uno de los diarios, que se expresa en los editoriales, y los encuadres hallados en los 

géneros informativos que han sido analizados previamente. Para, de este modo, indagar 

en la cuestión de si existe una línea más o menos constante a la hora de interpretar el 

cambio climático, o bien los diarios por un lado manejan la información periodística 

mientras que la dirección del medio esgrime otros argumentos.  

Por ello, resulta interesante comparar si la línea editorial del diario, coincide con 

lo se puede denominar la línea informativa, que éstos siguen. Así, se observa que 

mientras en los textos de información El País refleja el frame ‘Conflicto y estrategia’, 

en sus editoriales predomina la ‘rendición de cuentas públicas’. Es decir, en el ámbito 

informativo prima más la información de carácter político, centrada en las 

negociaciones y en los conflictos entre las partes, como se ha observado, mientras que la 

demanda de responsabilidad quedaría en cuarto lugar.  

El caso de El Mundo es paralelo, en información prima el frame ’Caja de Pandora’ 

mientras que en los editoriales se decanta más por dar voz a las controversias y al debate 

científico, un frame que caracteriza la línea editorial de este diario en el tratamiento del 

cambio climático. A pesar de ello, como también ha sucedido por ejemplo en Alemania, 

el escepticismo no ha calado de forma intensa y no se ha extendido entre la población 

(Engels et al., 2013). Además, El Mundo también recoge referencias que destacan la 

actividad pública como positiva. Finalmente en el diario Público tampoco coinciden el 

frame mayoritario en información, que es, conflicto y estrategia, con ninguno de los tres 

encuadres presentes en sus editoriales: certeza científica, caja de Pandora y alabanza de 

la acción política. 

Por otro lado se sitúa Abc, donde sí que se encuentra una mayor similitud entre la 

línea informativa y la editorial. Así el frame conflicto y estrategia está presente en 
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ambas vertientes del diario. Algo parecido sucede con La Razón, este diario prima el 

conflicto en primer lugar, aunque, en segundo se sitúa la exigencia de responsabilidad 

política, que sí coincide con el frame de uno de sus editoriales. 

De este modo, se ha observado cómo existe cierta interrelación en cómo se 

encuadra el cambio climático por parte de los diarios analizados en función de su línea 

ideológica, en sintonía con la afirmación de Fernández Reyes (2010b: 16) “la 

demarcación ideológica tiene un especial peso en la percepción científica que muestran 

los medios”. 

6.3.2. Comparación de encuadres: editoriales de prensa y discursos de los 

representantes políticos 

A continuación, se lleva a cabo una comparación entre los frames de los 

editoriales de prensa que ya han sido analizados, con los encuadres presentes en los 

discursos de los dirigentes políticos que han representado a España en las reuniones de 

las COP, y que se han desarrollado en el apartado 6.1. De este modo, encontramos 26 

editoriales en total en todos los periodos analizados, éstos dan cuenta de la tendencia 

que cada diario presenta en sintonía con su línea ideológica, y que guarda una simetría 

con cómo encuadran el cambio climático, marcando así a la opinión pública. En 

términos absolutos, en los editoriales el predominio corresponde al frame ‘Exigencia de 

responsabilidad política’, es decir,  el que apela a la acción política, o critica una medida 

o un curso de acción, que es el frame correspondiente a 10 editoriales, cerca de la mitad 

del total. 

Puesto que hay más referencias, en el periodo que corresponde a 2009 también 

hay más variedad de frames que en el resto de años, igual que sucede en las unidades de 

género informativo. En relación al tipo de encuadre, en 2009 predomina la rendición de 

cuentas públicas, tanto en cuanto a la crítica a los políticos, con 3 editoriales (2 de El 

País y 1 de Abc), como al frame por el cual se alaba alguna medida o actuación política 

(2 de El Mundo y 1 de Público). Le sigue el frame Conflicto y estrategia con 3 

editoriales (El Mundo, Abc y La Razón). El País y Público coinciden en recoger un 

editorial cada unos del frame Caja de Pandora, lo que ubica a estos dos diarios como los 
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más preocupados por alertar de los riesgos, así como por lanzar mensajes de urgencia y 

de las consecuencias catastróficas del cambio climático. Los otros dos frames que están 

presentes en los editoriales de 2009, son aquellos relacionados con el ámbito científico, 

por un lado, del encuadre certeza científica hay 1 editorial (El País) y también 1 de 

debate científico (El Mundo). 

Mientras tanto, en la COP 15 el frame predominante en el discurso del Presidente 

Zapatero es el relacionado con el progreso social y los beneficios de la tecnología. Sin 

embargo, en su alocución, también aparece otro como la certeza científica que, aunque 

no es el más habitual, está también presente en los editoriales, concretamente en los de 

El País y Público. Esta coincidencia no es casual, sino que está en sintonía con la 

tendencia de centro- izquierda y más progresista que ambos diarios representan. 

Asimismo, Público era en ésta época un diario muy vinculado al Gobierno de Zapatero, 

tal es así que éste nombró como Secretario de Estado de Comunicación al que fuera 

director del diario, Félix Monteira (“Zapatero designa al director de 'Público' al frente 

de Comunicación”, El País, Madrid, 4-3-2010)
187

. 

En 2010 se recogen 2 editoriales de El País y uno de La Razón, siguen el frame 

demanda de responsabilidad. Y, en este caso, ambos diarios coinciden en el 

planteamiento del cambio climático con el encuadre del discurso pronunciado por Rosa 

Aguilar en la COP 16. Mientras que Público, en el único editorial que recoge, defiende 

la certeza del conocimiento científico, en respuesta al negacionismo existente en la 

sociedad norteamericana. 

En el periodo de 2011 sólo se recogen 2 editoriales, ambos según el frame 

Rendición de cuentas públicas, pertenecientes a La Razón y El País. Este año los 

encuadres no son coincidentes, ya que, Teresa Ribera, que se encontraba en un cargo 

interino, plantea su discurso mayoritariamente desde el frame Caja de Pandora, es decir, 

avisa de las consecuencias del cambio climático, con sentido de urgencia por actuar y 

tomar medidas precautorias, destacando además, la acción política y el progreso social. 

                                                 
187

 Aizpeolea, L. R.; Díez, A. (2010): “Zapatero designa al director de 'Público' al frente de 

Comunicación”, Diario EL PAÍS, Madrid, 4-3-2010. [En línea], Disponible en: 

http://elpais.com/elpais/2010/03/04/actualidad/1267694223_850215.html  
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A pesar de ello, apela también a la responsabilidad de los gobiernos en la acción contra 

el cambio climático, aunque lo hace en menor medida. 

En 2012, solo La Razón publica un editorial referido al cambio climático en todo 

el periodo, y en éste, vuelve a demandar responsabilidad a los gobiernos. En este caso, 

si se compara con el discurso pronunciado por Arias Cañete en la COP 18, existe 

coincidencia con el frame que éste plantea, por el cual exige medidas y compromiso por 

parte de los Estados para comprometerse contra el cambio climático. 

En el último periodo analizado de 2013, el diario El Mundo, índice en su línea de 

dar voz a las posturas divergentes y plantear la existencia de un debate científico con un 

editorial. Asimismo, El País sigue en su correspondiente vía de petición de rendición de 

cuentas públicas y, también en este diario, aparece otro editorial donde el encuadre 

predominante es conflicto y estrategia y que, por tanto, se centra más en la negociación 

política. Si se compara con el discurso de Cañete, hay que indicar que éste sólo coincide 

en el encuadre de rendición de cuentas públicas que también recoge El País. 

Sobre esta cuestión, llama la atención cómo los propios políticos apelan a la 

rendición de cuentas públicas de otros gobernantes o Estados para que establezcan o 

cumplan sus compromisos. Normalmente, en el discurso de Cañete, esto se suele 

encontrar después de una alabanza a los esfuerzos y logros obtenidos. Por ello da la 

sensación de que a menudo se traslada la responsabilidad y se focaliza en una especie de 

‘otro’ ente, que sería “todos”, todos los estados, los líderes, los países o los ciudadanos, 

la humanidad entera es, de este modo, responsable y, con ello, no hay nadie en 

particular a quien exigir responsabilidades y acciones. O bien se trata de que cada uno 

asuma su responsabilidad, sintiéndose parte de este problema global. 
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CONCLUSIONS 

The literature review of the historical, legal and political context of climate 

change carried out in this research shows an evolution in the global awareness of 

environmental problems, and above all, climate change. Power relations are still leading 

negotiations. It is an obvious fact that the largest polluters in the world decide if they 

should commit to their reduction of GHG emissions according to their own national 

interests (as with large emitters like the United States of America, China or Canada). 

Meanwhile, the consequences of climate change that scientists have forecast are felt and 

suffered most in the countries that are least able to fight them. In addition, the 

negotiating framework within the United Nations has lost relevance in the last few 
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years, since assistance from leaders has decreased whilst criticism of the Kyoto Protocol 

has increased with regards to its usefulness in reducing GHG emissions. 

In any case, the institutional framework of the United Nations is being defended 

by States, and groups of States like the EU, who in recent years has been its biggest 

supporter. Considering this, the Spanish government has always kept pace with the 

European Union, accepting the objectives established and trying to meet with those 

assigned by the Kyoto Protocol. In this way, the economic crisis has been a great 

advantage, given that the path was not very favourable. Thus, reducing the production in 

various industrial sectors, has allowed for the reduction of emissions and the 

compliance with objectives. 

HYPOTHESIS 1: The Spanish press has increasingly covered Climate Summits from 

1988 to 2009. Nevertheless, since then, media attention has dropped due to the 

interplay of internal and external factors: 

According to numerous previous studies (mentioned above), media attention 

regarding climate change in different countries experienced a take-off in the mid 1980’s 

and was progressing, albeit with fluctuations, until 2007 when its presence in the media 

shot up, surpassing all expectations in 2009 (Mercado 2012a, Duarte et al., 2009; 

Lopera 2009). Thus, in the first of the analysed summits, held in Copenhagen in 

December of 2009, all internal factors came together to provide the best coverage. For 

example, the attendance of the Spanish Prime Minister; the willingness of the US with 

its charismatic leader, Barack Obama, who also attended, and the presence of almost 

every world leader. To this was added the great expectations that had been fed by 

different events: the Nobel Peace Prize being awarded to Al Gore and his documentary 

called “An Inconvenient Truth” and to the IPCC in 2007, as well as protests from 

environmental organisations with very direct and striking pleas that this was the time to 

act (such as the Greenpeace campaign) during the early stages of the COP 15. 

Therefore, almost one third of appearances of this issue on the cover of the analysed 

newspapers happened at this very moment, the COP 15 in 2009, when climate change 

had its highest level of media interest. 
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Having said that, this research shows that over the past 5 years, there has been a 

fundamental change in media attention of COP from the press in Spain. This down trend 

had already been observed in other recent research (Gaitan & Piñuel, 2013; Águila, 

2013), although until this work was completed, nobody collected the last period of data 

corresponding to the COP 19 held in Warsaw, in late 2013, which was compared in a 

five-year diachronic, longitudinal analysis, as it is presented in this research. 

SH1.1: The importance of the leaders in attendance and the negotiation context for 

international politics are critical internal factors in media coverage. 

The results of the evolution of media coverage by the press show that coverage 

decreases, as in any case, according to the people involved and with this, their own 

disaffection of governments and political leaders, as well as the desired outcomes of the 

summit and the expectation that this generates. In fact, a clear political disaffection has 

been identified, since attendance of Heads of State and Governments experienced a 

sharp decline in 2009-2010 and 2013. 

On the other hand, it was observed how this down trend of media coverage can be 

reversed if certain internal factors are present, such as the negotiation context. This is 

the case of the COP 17 (2011) when Canada resigned from the Kyoto Protocol, 

presenting a hard blow and having a serious impact on the United Nation’s entire 

negotiating process. This announcement meant that, unlike other years, during the run-

up to the summit, coverage rose moderately, otherwise it would have been insignificant, 

as it had reached its lowest point. 

SH 1.2: Cultural identity and the relationship with the venue is an external factor that 

determines media coverage. 

In the case of Spanish press, the cultural proximity to Latin America is an 

extremely important factor, as the leaders of Latin American countries are common in 

Spanish news, which is not the case with South Africans, for example. This factor 

explains why published reports double with regards to the meetings in Cancun. 
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SH 1.3: Media interest is affected by external factors of where the Summit is held, such 

as extreme weather events. 

 A slight increase was found in coverage during 2013, when right before the 

summit, typhoon Haiyan hit the Philippines and left more than 10,000 dead in its wake. 

In the days before the Summit, this fatal occurrence intensified the effect of global 

warming as a serious problem, whose consequences are unpredictable and 

uncontrollable. This causal relationship, climate change as an extreme events generator, 

although scientists do not establish this directly, led to a new surge of media attention, 

demonstrating how drama is very much taken into account by the press. 

SH 1.4: Media coverage is affected by external factors such as fewer special envoys at 

the Summits due to the crisis present in the media. 

The reduction of media attention has an explanation related to the socio-economic 

context that has occurred in Spain in recent years. Newsrooms have fewer journalists, 

and there has been a decline in the coverage where the COP meetings are held, which is 

reflected in the gradual but dramatic decrease of reports from special envoys at Climate 

Summits. 

Initially, in 2009 all newspapers opted to allocate a special envoy to cover the 

summit from start to finish. While both Abc and La Razón only continued this until the 

COP 16 in Cancún, Público did so until the COP 17 in Durban, and El País was the only 

one who kept a special envoy in place for all Summits. Therefore, in general it can be 

seen that the press has neglected to report this subject in situ; a less direct and close 

coverage is undoubtedly an issue. Further information becomes less rich and more 

homogeneous when no draws on experiences can be made and comments do not come 

directly from someone in the halls of negotiation. 

Along these lines, it has been found that unlike other media sources, such as the 

television (Erviti, 2011), Spanish newspapers usually make little use of news agencies 

to cover climate summits. At the least, journalists need to rework their content given 

that when they cover the topic, if the journalist is not where the COP is held, they must 
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base their story on a source, usually politicians, scientists and NGOs operating in Spain 

to help contextualise what has happened. 

H2: Politicians star in the coverage of Climate Summits whilst the presence of 

scientists or NGOs is relegated to the background. 

The role of politicians as key players in the coverage of Climate Summits is much 

higher, occupying 60% of published reports, while scientists reach just over a quarter of 

that role. This was predictable in the case of a political event at the time of an 

international negotiation; however, there are other events that happen in parallel, such as 

the presentation of scientific reports, demonstrations in the streets, or the calls of the 

most vulnerable for climate change. All of this, which is the context of climate 

negotiations, is lost while states and their positions take star coverage. Thus, political 

actors bring messages together and with their speeches, dominate the framing of climate 

change. 

HYPOTHESIS 3: The specific frames in the press depend on the political context and 

the issues that are considered relevant in each of the negotiation processes. 

The definition of climate change in our analysis is closely linked to the political 

nature of the Conference of the Parties of the UNFCCC, therefore, a result cannot be 

expected that does not present climate change from a political frame. 

 

SH 3.1: The definition of climate change (specific frame) in COP is largely associated 

with the conflicting issues in the typical political environment of “Conflict and 

strategy”. 

The “Conflict and strategy” frame gathers the reports that oppose others, 

differences of opinion, or two or more sides fighting against each other, and is the 

dominant frame in media coverage. In this way, it appeals to terms like “conflict” or 

“winner” and similar names where conflict is the face of negotiations on climate 

change. While these are characteristics of politics, so is the fact that the press tends to 
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dramatize and include bold titles to highlight what they consider important and, as has 

been observed, conflict is the most important. 

In relation to the identification of other frames, the second most common in the 

news genre is called 'Pandora's Box'. This consists of common warnings, threats and 

consequences of climate change, both as a warning and with a more alarmist tone. In 

this study it has been observed how the media tends to focus more on the fatal 

consequences of climate change, to alert in a way that promotes action or the providing 

of solutions. 

SH 3.2: “Climate scepticism” has not made a remarkable impression as a frame in the 

Spanish press. 

As other studies had already advanced (Weingart et al., 2000), unlike what 

happened in the English-speaking world, scepticism has not caught on massively in 

Spanish society or in the Spanish press. Climategate, the scandal that fuelled the most 

sceptical positions and ultimately cast doubt on the veracity of some climate data, lasted 

a year in the coverage of COP. Once finished in 2010, scepticism, as a way to 

contextualise climate change in the news, usually appears residually in the press. 

HYPOTHESIS 4: The establishment of specific frames appears to be strongly 

conditioned by the selection of sources in news texts. 

What has been revealed with this analysis is that the actors and political sources 

dominate not only the frames which are expected to apply to them, but also that they 

have a very high presence in others, which by their nature should correspond to other 

actors and sources, such as scientists or NGOs. This is observed in several cases, for 

example in the 'Pandora's box' frame, where scientists clearly dominate sources, but 

politicians also appear considerably, being more comprehensible than the ideas that 

come from scientific or institutional settings. Therefore, politicians warn of the risks, 

gathering the warnings of scientists and institutions and, although it is acceptable, again, 

this high presence of political sources implies a politicisation of climate information. 

This is why public servants become authority figures with regards to political 
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negotiation and also in the acceptance and dissemination of warnings and consequences 

of climate change posed by science. 

Furthermore, the presence of political sources is emphasised in texts where 

responsibilities are required of politicians through their actions, through inaction or 

where a particular course of action is criticised, for example, those with the 'Public 

accountability' frame. Therefore, politicisation is indicative in the approach to climate 

change as it shows how the Spanish press is mainly used for political statements that 

focus the debate on their positions, or assign responsibilities to others, leaving out the 

most authorised voices to carry out this task, whether that is NGOs or the citizens 

themselves. With this approach, newspaper pages also leave other essential issues in the 

background, such as explaining the implications of climate change and proposed 

solutions. 

Finally, it should be noted that the frame that has burst into this work as a novelty 

is that of 'Public accountability'. This regards holding politicians responsible for their 

actions that, created in the exploratory phase of the research, have resulted in the 

collection of much of the newspapers and periods studied, mostly in the opinion pages. 

In this way, there is a critique rather than recognition of how they're acting in the public 

sphere to tackle climate change. 

 

 

 

HYPOTHESIS 5: The predominant frames in the press are related to the editorial part 

of climate change. 

A much higher attention to the coverage of COP was observed by those 

newspapers which clearly appear more likely to raise certainty in an assumed way in 

reports. As well as publishing more reports on the subject, they also dedicate a larger 

space to them and much of the information is collected over a greater scope. On the 

contrary, for two newspapers, scientific controversies are a recurring theme: El Mundo, 

a newspaper that adheres to a balance rule to give equal weight to those who cast doubt 
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on climate change and to those who defend scientific certainties; and La Razón, which 

is openly sceptic, particularly in the genres of opinion where 'Scepticism' is the most 

common second frame. In this regard, it can be partially confirmed that: 

SH 5.1.: The most conservative newspapers are also more likely to show the debate on 

climate controversy and scepticism. 

On the other hand, journalistic practices indicate that for proper verification, 

informative or interpretive texts should include at least two sources, as this ensures that 

the information is proven, is accurate and that several versions of the subject matter 

appear. While Público and El País are the newspapers that collect fewer references 

without quotes, La Razón is the newspaper with the highest percentage of their reports 

published without citing any sources, followed by Abc and El Mundo. This indicates 

how easily sceptical arguments can be put forward without referencing them.  

Therefore, science is presented as controversial and uncertain (Lopera & Moreno, 

2014) and moved to a stage of speculation which casts doubt without grounds. It is 

indicative that this division also responds to ideological ideas in newspapers, so that 

those who are in the more conservative or liberal spectrum, with regards to climate 

change, are more likely not to cite sources, compared to more progressive newspapers. 

However, the opposite happens with other newspapers, as El País and Público, of a 

more progressive tendency, gather testimonies to show the existence of debate or 

proposals against the presence of climate change, and therefore it can be confirmed that: 

SH 5.2.: More progressive newspapers address climate change more favourably without 

questioning its veracity. 

HYPOTHESIS 6: As a generic frame in the press, the attribution of responsibility 

has greater importance, while the proposal for solutions and moral 

assessment on climate change are set aside. 

SH 6.1.: Causal attribution or identification of those responsible is associated with the 

political sphere, leaving other agents who are directly involved, such as businesses, on 

the back seat. 
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One of the main conclusions drawn from this work is that the press legitimises 

political action throughout COP. Thus, on the one hand they were blamed for climate 

change and on the other, they are turned to in order to develop and provide content for 

journalistic texts through their statements. This idea is based on the results obtained. 

Reports where causal attribution corresponds to the actions of politicians and measures 

taken or disagreement amongst them agree to collect a greater amount of political 

sources in all of the newspapers. 

Meanwhile, the Spanish community primarily attributes the responsibility of 

climate change to large industries (Meira, 2013), since the press puts focus on political 

management. This divergence leads to the conclusion that there is a politicisation of 

responsibilities, and this tends to direct them more towards public management as one 

of the materials that started climate change, GHG, comes from the industrial sector. It 

also highlights that 30% of the units do not establish any cause or responsibility, and 

thus climate change is presented without context and consequently, with few solutions. 

SH 6.2.: The presence of a moral assessment on climate change is practically non-

existent. 

This hypothesis has been confirmed, based on the trends shown by Semetko and 

Valkenburg (2000), as almost 90% of analysed units do not mention morality at all. 

 

SH 6.3.: Proposed solutions to climate change in the press are rare. 

The results show the reality that more than half of reports do not offer a solution 

and therefore, when considering the problem, development tends to be focused on more 

than how to solve it. This is a fact that may be related to political sources and the major 

players in the analysed units, as well as the coverage focusing more on identifying those 

responsible rather than offering solutions. 

When considering a solution, political management appears to be the main 

requirement to solve the problem. This happens in almost every period, except in 2013, 
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when technology and renewable energy took centre stage. This change also explains the 

enormous role given to these solutions, while issues of public awareness, mitigation or 

development model change appear residually, for example, not involving citizens in 

addressing the climate problem, encouraging public awareness in such a way that 

people feel encouraged to make their lifestyles more sustainable. On the contrary, ideas 

are changing and it is believed that there is nothing that can be modified in individual 

behaviour, as the solution is not in our hands. 

 HYPOTHESIS 7: Appropriate specific frames of leaders’ speeches have little relation 

to controversial issues. 

The analysis shows that the tensions and disputes that the press collect are non-

existent in most of the speeches, so the 'Conflict and strategy' frame is not present. 

Spanish leaders do not enter into controversy, accusations or confrontation, but their 

speeches are full of good intentions and willingness. Therefore, these frames are 

identified: “Social Progress” (Zapatero), “Public accountability” in two versions: 

recognition (Ribera, Arias Cañete), and the requirement of political responsibility 

(Aguilar, Ribera and Cañete), caution and urgency to act with the 'Pandora's Box' frame 

(Ribera and Cañete) and 'Economic Opportunity' in regards to climate change (Arias 

Cañete). 

 

SH 7.1: As negotiations advance, the definition of climate change tends to focus on the 

achievements of Spain. 

This has been observed, especially during the speeches from 2011 (Durban), when 

the need to comply with Kyoto took interest. This indicates that Spanish political 

discourse develops as an internal matter. General objectives are recognised, but Spain is 

the first that must fulfil them. 

SH 7.2: The attribution of responsibility on the part of leaders is diluted and no specific 

agent appears. 
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Only President Zapatero directly named the US and China, and thus the 

responsibility was taken away from Spain as efforts are left to these countries and their 

decisions. In 2010, the need for developed countries to take the lead was specifically 

mentioned, but not to be confused with responsibility. So, the lead can be taken in 

solving a problem without necessarily identifying its cause. In 2011 the "major emitters" 

and "production model" were the problem and in 2012 and 2013 responsibility was 

attributed to "all States". Thus, the responsibility in political discourse appears to be 

generally diluted amongst everyone. And, although it is understood that the main 

emitters, listed or not, are responsible, it avoids making a direct attribution. 

SH 7.3: The proposed solutions from leaders are related to the expected progress in the 

negotiation and national interests. 

This hypothesis is partially proven as it occurs in almost all cases, except for one 

discourse. Firstly, the main solution from Zapatero is renewable energy, fruit of the 

alleged strategic (and rhetorical) interest that moved the government of the time, but 

then suffered numerous ups and downs. Then, for Rosa Aguilar, the tackle of climate 

change is linked to the resolution of the economic crisis affecting other states and 

especially Spain. However, Teresa Ribera approached this from a more international 

perspective. Without being able to clearly extract references to national interests from 

speeches, Ribera is more concerned with preserving and promoting the multilateral 

framework of the UN and her orientation is more international. 

SH 7.4: The morality frame has a small presence in speeches 

This hypothesis is confirmed given that there is no appeal to moral issues in 

speeches. At most, it is mentioned that the transition to a new model is fair, without 

delving further. Therefore the presence of moral evaluation in speeches is ruled out. 

HYPOTHESIS 8: There is a moderate correlation between how leaders frame climate 

change and how newspapers do it in their editorials. 

It has been seen how publishers make a pattern that is consistent with any of the 

frames present in the discourse of political leaders. While concurring that there are 



 

383 

 

 

certain similarities, it cannot be established that there is a full connection. Firstly, due to 

the small number of publishers that have been collected (25), and secondly, because the 

matches are not present in all of the major frames throughout the speeches. In any case, 

Hypothesis 8 is accepted with some nuances. Thus, it can be said that the editorial and 

political arguments relate, although the press maintains its independence and decides 

how to frame climate change according to its editorial line, rather than by the tone in 

which leaders are manifested. 

In this way, the poor appearance of editorial media beyond the COP 15 (2009), 

must be remembered, which is a clear indicator of how interest in editorial coverage has 

waned in the press as well as the news. Thus, newspapers fail to fulfil their task of 

exercising leadership and the correlation function, which is to interpret the information 

from the environment and enact behaviour according to events, and this is 

accomplished, as Wright stated (Moragas, 1985: 75) through editorials. Thus, opinion 

leaders do not sway or direct the views of readers on climate change and COP because 

this issue is interpreted increasingly less so. 
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Anexo1: Discursos de los representantes españoles en las Conferencias de las 

Partes de la CMNUCC 

COP 15- COPENHAGUE 2009
188

 

Presidente del Gobierno de España. J.L.R. ZAPATERO 

17-12-2009 13:20h. Duración 08:29 min 

[Hoy es un día de] Felicitación para Naciones Unidas de felicitación para el 

gobierno de Dinamarca por esta cumbre histórica y de reconocimiento a todos los que a 

través de movimientos sociales de organizaciones no Gubernamentales, o a través del 

ejercicio de la ciudadanía han venido durante años reclamando un mayor respeto a la 

tierra una mayor cultura de defensa del medio ambiente. Hoy es un día, tenían razón y 

ellos en gran medida han sido capaces de movilizar voluntades y de poner a Naciones 

Unidas al frente este tema de gran relevancia.  

Si la gran mayoría de los gobernantes estamos aquí es porque sabemos que el 

cambio climático es un tema trascendental para el futuro de todos. Si Jefes de Estado 

estamos aquí, es porque en el fondo deseamos un acuerdo, un acuerdo suficiente para la 

lucha contra el cambio climático. Es porque hemos asumido una conclusión científica, 

estamos elevando la temperatura del planeta de forma peligrosa para la pervivencia de 

la humanidad. Que ya está teniendo consecuencias graves y ante la cual hay que 

reaccionar de forma inteligente. Sabemos que esa elevación de las temperaturas tiene 

una causa, y sabemos que la respuesta es reducir de manera contundente las emisiones 

de co2.  

Si estamos aquí, deberíamos hacer también un pronóstico científico, reducir 

emisiones de CO2. Cambiar decididamente las fuentes de energía supone si un esfuerzo 

colectivo, un gran esfuerzo para muchos países, pero también supone un camino de 

desarrollo de Progreso sostenible, de avance colectivo. Una nueva era energética ha de 

nacer en nuestro tiempo histórico. Tras la era energética del carbón y tras la vigente era 

                                                 
188

 Transcripción propia de la retransmisión audiovisual [en línea] Disponible en: http://unfccc2.meta-
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el petróleo, debemos de hacer posible una nueva era energética, que ha de sustentarse en 

4 principios.  

Primero el ahorro y la eficiencia energética, segundo la apuesta por las energías 

renovables, tercero un gran esfuerzo tecnológico compartido y cuarto, la 

democratización de la capacidad producir energía. La democratización de la capacidad 

producir energía será un factor decisivo de reequilibrio de la riqueza mundial. Los 

avances tecnológicos harán que sea posible almacenar energía renovable, que sea 

posible producir energía renovable por los ciudadanos, por las comunidades de vecinos, 

dando eso una vertiente y una dimensión que cambiará nuestra concepción de la 

energía, el poder sobre la energía y en última instancia muchas de las relaciones de 

dominación en el mundo. 

Debemos alcanzar un acuerdo en Copenhague, aquí y ahora, un acuerdo justo. Los 

países desarrollados debemos reducir emisiones y debemos financiar los esfuerzos de 

los países en desarrollo y los países más pobres. Ni Estados Unidos ni China pueden 

fallar en esta cita histórica. Ni Estados Unidos ni China pueden eludir su 

responsabilidad ante el mundo, la que ha contraído la Unión Europea. La Unión 

Europea tiene un serio compromiso para reducir un 30%, hasta un 30% las emisiones en 

2020 y financiar con 4.400.000.000 de euros a los países con más necesidades en los 

tres próximos años para que afronten la reducción de misiones. España aportará 375 

millones de euros durante esos tres años a los países con más dificultades.  

Amigos y amigas representantes los gobiernos de todo el mundo está cumbre no 

es un debate entre países pobres ricos, esta cumbre no es un debate entre capitalismo 

estado y capitalismo privado, esta cumbre no es un debate entre países con grandes 

reservas de petróleo hoy carbón y países que no tenemos reservas de petróleo, no. Esta 

es una cumbre para optar entre la confianza, en la ciencia la tecnología, en la 

innovación, en la capacidad de superación de ser humano o optar por la desconfianza, el 

inmovilismo, el que nada cambie. Esta es una cumbre para optar entre la visión a largo 

plazo, que siempre es la que prevalece, o la atadura estéril ante una visión inmediata. 

Esta es una cumbre para elegir entre gobernar el mundo y la tierra juntos o dejar que 

cada uno intente salvarse asimismo sin ninguna posibilidad de sobrevivir.  
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Afirmo todo esto en nombre de un país, España, que es la nación que más ha 

incrementado entre los países desarrollados la ayuda al desarrollo en los últimos años, y 

que considera que el cumplimiento de los ODM es su primer compromiso ante el 

mundo y el primer compromiso del mundo con la Humanidad.  

Tiene que haber acuerdo aquí y ahora, no esperemos más tiempo, es absurdo,  

porque si fracasamos en Copenhague, todos perderemos. Todos perderemos para volver 

a empezar y a intentarlo porque tenemos que abordar este gran problema. Estamos aquí 

reunidos por Naciones Unidas y por la ciencia, por el afán de progreso del ser humano, 

por el afán de un orden internacional en paz, con más equilibrio y más justicia. Seamos 

leales con nuestros pueblos, con nuestros compatriotas. Tenemos que lograr unir el 

mundo para salvar la tierra, nuestra tierra, en la que viven pobres, demasiados pobres, y 

ricos, demasiado ricos, pero la tierra no pertenece a nadie salvo al viento. 
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COP 16- CANCÚN 2010
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COP 17- DURBAN 2011
190

 

SECRETARIA DE ESTADO DE CAMBIO CLIMÁTICO. TERESA RIBERA, 8 

DICIEMBRE 2011  

Señora presidenta Distinguidos colegas,  

Quiero empezar mi intervención agradeciendo al Gobierno de Sudáfrica su 

compromiso y esfuerzo para liderar este proceso de manera incluyente.  

Cada año venimos a esta cita climática cargados de esperanzas. Son muchas las 

horas de esfuerzo y dedicación para lograr un objetivo común: preservar el sistema 

climático que todos compartimos. Un reto global que requiere de enormes dosis de 

liderazgo, inteligencia y solidaridad.  

Personas de todo el mundo nos miran estos días: esperan el resultado de nuestro 

trabajo con enormes expectativas o, a veces, desgraciadamente, con ninguna 

expectativa, anticipando un fracaso. Pero creo que a lo largo de este proceso que se 

inició hace ya casi veinte años, hemos demostrado nuestra capacidad para cambiar el 

curso de los hechos y de abrir caminos por los que nadie antes había transitado: afrontar 

en un marco multilateral la solución de un problema ambiental de dimensión global, con 

impactos sobre las generaciones presentes y futuras.  

En Cancún conseguimos afianzar en el marco multilateral importantes acuerdos. 

El más relevante, sin duda, el respaldo al objetivo ambiental de los 2°, que nos marca 

una senda de reducción de emisiones que supondrá la práctica descarbonización del 

modelo energético de los países desarrollados en apenas una generación, la 

transformación de los modelos productivos y de la características clásicas del modelo de 

posteridad y desarrollo. Ello requerirá una importante transferencia de recursos 

financieros y tecnológicos.  

Por eso en Cancún acordamos también el establecimiento de un Fondo Verde que 

movilizará 100.000 millones de dólares anuales en 2020 y de un Mecanismo 

                                                 
190

 UNFCCC.int [en línea] Disponible en: http://unfccc.int/meetings/durban_nov_2011/meeting/6245.php  

http://unfccc.int/meetings/durban_nov_2011/meeting/6245.php


 

434 

 

 

Tecnológico, que ahora debemos hacer operativos. La puesta en marcha del Fondo 

Verde con carácter inmediato es una prioridad.  

Antes debemos hacer honor a nuestros compromisos de financiación temprana. 

Así lo hemos hecho en España, desembolsando en 2010 más de 130 millones de euros, 

de los que destacan los 45 millones aportados al Fondo de Adaptación. 2 En 2011, 

hemos destinado casi 100 millones de euros a facilitar el acceso a energías renovables 

en países en desarrollo.  

Además en Cancún se consolidó la adaptación a los impactos adversos al cambio 

climático en el marco multilateral, reconociendo la necesidad de que todos los países 

tengan acceso a los recursos para reducir su vulnerabilidad. El Comité de Adaptación 

debe convertirse en una herramienta eficaz.  

Llegamos a Durban con una buena parte del trabajo técnico hecho. Pero 

necesitamos ver avances en materia de mitigación, instrumentar los mecanismos 

necesarios para conocer la verdadera dimensión de las acciones y compromisos que se 

han puesto sobre la mesa, avanzar en sistemas de contabilidad común sobre la base del 

conocimiento adquirido.  

Hemos avanzado mucho en estos veinte años. La lucha contra el cambio climático 

es ahora la apuesta más segura por un futuro sostenible, pero tenemos que trabajar para 

que las señales sean coherentes con el nivel de ambición que necesitamos, y promover 

nuevos ámbitos de actividad baja en emisiones de carbono y un desarrollo resistente a 

los impactos adversos del cambio climático. 

Y ello exige Ir más allá de lo que acordamos en Cancún y trabajar con una visión 

de medio plazo, avanzar en las dos grandes cuestiones que quedaron abiertas el año 

pasado: cómo alcanzar el nivel de ambición necesario para lograr el objetivo ambiental 

y cómo hacer evolucionar el marco multilateral que debe gobernarnos en el siglo XXI.  

Estamos todavía lejos de alcanzar el nivel de reducción de emisiones que 

necesitamos. No podemos cerrar los ojos a las alarmas que nos llegan desde todos los 

ámbitos del conocimiento, debemos actuar con responsabilidad, y se están agotando los 

plazos.  
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Debemos extraer dos lecciones de la Crisis económica que estamos sufriendo:  

• La primera, que es necesario hacer frente a los problemas cuando todavía hay 

margen de acción;  

• Y la segunda, que las bases del modelo productivo actual deben revisarse en 

profundidad.  

Por eso en Durban tenemos que comprometernos a un proceso que nos permita 

identificar nuevas opciones de mitigación, trabajar en nuevos ámbitos como el 

transporte marítimo y aéreo internacional, en nuevos gases y, sobre todo, en estrategias 

más ambiciosas por parte de todos los países. Hay margen para ello, pero se requiere 

determinación.  

Igualmente, es imprescindible que abordemos lo relacionado con la evolución del 

régimen climático internacional. No es una cuestión que podamos resolver con carácter 

inmediato, pero sí es capital que acordemos las bases del trabajo que tenemos que 

abordar para asegurarnos de que se alcanza un marco jurídico internacional donde todos 

los países asuman compromisos, de distinta naturaleza, pero con un grado equivalente 

de vinculación jurídica. Este nuevo marco tiene que construirse sobre las bases de la 

experiencia adquirida con el Protocolo de Kioto, una arquitectura firme, sólida y 

predecible, que dé el marco regulador adecuado para que se acometan las inversiones 

necesarias en el medio y largo plazo, asegurando una transición justa hacia el nuevo 

modelo industrial y energético que necesitamos.  

Seguramente será necesario un proceso de transición hasta formalizar ese nuevo 

sistema, y por eso estamos abiertos a un segundo periodo de compromiso del Protocolo 

de Kioto. Pero es imprescindible que la hoja de ruta esté bien marcada, que se vea cuál 

va a ser el resultado de este proceso, de qué manera los mayores emisores van a 

participar en él. De lo contrario estaríamos engañándonos a nosotros mismos y 

poniendo en peligro el planeta al retrasar el momento de acometer las inversiones que 

nos permitirán evolucionar hacia modelos más sostenibles.  

Tenemos que salir de Durban con un proceso multilateral reforzado, demostrar 

que éste es el marco adecuado para abordar los problemas de escala global respetando 

los principios de eficacia, eficiencia, equidad y solidaridad. Es importante que miremos 
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atrás y veamos todo lo que hemos avanzado en el proceso de construcción de una nueva 

gobernanza internacional, y que eso nos sirva de estímulo para exigirnos mayores 

avances. 

COP18- DOHA 2012 
191

 

INTERVENCIÓN DEL MINISTRO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE DE ESPAÑA, D. MIGUEL ARIAS CAÑETE.  

SEGMENTO DE ALTO NIVEL - CUMBRE DEL CLIMA DE DOHA 

Jueves 6 de diciembre de 2012 (3 min pte confirmar franja horaria) 

Señor presidente, 

Distinguidos delegados, 

En primer lugar, agradezco al Gobierno de Doha su magnífica labor en la 

preparación de esta Cumbre y a la capital qatarí por la acogida que nos ha dado a todos 

los delegados. Deseo que esta cita cumpla con las expectativas y la confianza que han 

depositado en nosotros los ciudadanos y los agentes sociales y económicos, que tan 

activamente están participando también en este proceso. 

España es un país cuyas emisiones de gases de efecto invernadero representan el 1 

% de las emisiones globales, no obstante, y aunque este dato pueda parecer pequeño, 

nuestra ambición y nuestro compromiso en la lucha contra el cambio climático es muy 

grande. Tanto es así, que nuestro principal esfuerzo en este difícil año ha sido asegurar 

el cumplimiento de nuestro objetivo con el Protocolo de Kioto. En este momento, tras 

diez meses de duro trabajo les puedo asegurar que España cumplirá con su objetivo en 

el primer periodo de compromiso del Protocolo de Kioto, que finaliza este año 2012. 

Somos conscientes de la complejidad que entrañan los retos y desafíos que 

tenemos por delante, pero eso no debe ser una excusa para no dar los pasos adecuados. 

España se ha marcado como una meta prioritaria revertir la situación actual de nuestro 
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país, para ello ha dado un giro a la política de cambio climático que nos permita dar 

pasos certeros hacia una economía baja en carbono, porque esta es nuestra primera 

prioridad: reducir las emisiones en nuestro país. 

Pero nuestro esfuerzo para ser efectivo necesita sumarse al esfuerzo global, este 

ejercicio no tiene sentido si no estamos todos. Todos los países tienen que unirse a este 

compromiso global e integrarlo en sus estrategias y en sus marcos reguladores, para que 

puedan avanzar hacia sendas de crecimiento bajo en carbono que reviertan las 

tendencias actuales en sus emisiones. Esta transformación exige tecnologías accesibles 

y financiación predecible que los países desarrollados debemos facilitar. 

En este contexto, en esta Cumbre todos tenemos una gran responsabilidad. Para 

que Doha sea el éxito que todos anhelamos, debe resolver de forma equilibrada los 

procesos que hay sobre la mesa de negociación, este equilibrio es complejo pero no 

imposible. 

Doha debe aspirar a ser la Cumbre que asegure por un lado, el marco jurídico 

internacional actual de lucha contra el cambio climático como modelo transitorio hasta 

2020, y por otro lado, debemos marcar el ritmo de la nueva fase de negociación que se 

ha abierto para acordar un nuevo acuerdo jurídicamente vinculante en 2015. 

Éste es el objetivo último de España y de la Unión Europea, un nuevo instrumento 

jurídicamente vinculante más amplio que reúna condiciones de equidad y reciprocidad 

de esfuerzo. 

En relación con la continuidad del marco jurídico actual, España y la Unión 

Europea somos pioneros y nos mantenemos firmes en nuestra convicción. Por eso 

haremos todos los esfuerzos necesarios para adoptar las enmiendas que hagan realidad 

ese segundo periodo de compromiso del Protocolo de Kioto, porque creemos en la 

utilidad del instrumento, por la pervivencia de su arquitectura internacional y como 

insignia del régimen jurídico multilateral, pero también creemos que no puede resultar 

una herramienta vacía, sin todos sus elementos y mecanismos en funcionamiento. 
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Para que este el segundo periodo de compromiso tenga valor ambiental y político 

debemos ser capaces de imprimir dinamismo y un calendario exigente para la 

elaboración del nuevo acuerdo internacional para el año 2020. Un acuerdo que responda 

a la nueva realidad del siglo XXI y que demuestre que somos capaces de encontrar una 

solución multilateral en la lucha contra el cambio climático. 

Todos tenemos que estar comprometidos avanzando hacia nuevos patrones 

sostenibles. Les aseguro que los sectores empresariales, industriales, financieros 

españoles, así como nuestros ciudadanos están preparados para este reto. Somos 

nosotros los gobiernos los que debemos dar ejemplo y en esta tarea cuenten con el 

Gobierno español. 
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COP 19- VARSOVIA 2013
192

 

Discurso Segmento de Alto Nivel 21-11-2013 

Ministro de Medio Ambiente, Miguel Arias Cañete 

El compromiso de España en el gran reto que supone el la lucha contra el cambio 

climático, es firme y así lo hemos demostrado. España ha hecho un gran esfuerzo, un 

esfuerzo colectivo, para superar las dificultades con la mirada puesta en el futuro. Hace 

sólo 2 años nos enfrentábamos a un gran problema en materia de cambio climático: 

asegurar nuestro cumplimiento del PK, hoy estamos en condiciones de afirmar que 

España cumplirá con sus compromisos, España cumplirá con Kioto 1. En estos 2 años 

nuestro país ha dado un nuevo enfoque a la política de cambio climático, hemos 

potenciado las políticas climáticas nacionales, con el firme objetivo de reducir las 

emisiones de GEI en España, y hacerlo, a la vez que creamos actividad económica y 

empleo 

Y trabajamos con la vista puesta en nuestro compromiso para el año 2020. Un 

compromiso que queremos cumplir potenciando la reducción de emisiones en los 

sectores difusos. España diseña la hoja de ruta que nos permitirá llegar a 2020 con 

reduciendo nuestras emisiones de COS con medidas y con actuaciones concretas en 

nuestro propio país. Porque España es plenamente consciente de su responsabilidad. 

Somos un país responsable y fiable en todos los ámbitos y por supuesto, también en la 

lucha contra el cambio climático. 

Debemos liderar un nuevo modelo de crecimiento avanzado, un modelo de 

desarrollo inteligente basado en tecnologías que reduzcan emisiones y que sean 

sostenibles con los recursos. Un modelo que genere valor medioambiental y no una 

carga. 

Para recorrer ese camino e imprescindible que todos los países nos sumemos a un 

compromiso global, y lo integremos en nuestras estrategias y en nuestros marcos 
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reguladores. Esa será la única manera de avanzar hacia un crecimiento bajo en carbono 

que revierta las tendencias actuales en las emisiones mundiales. No sirven de mucho lo 

esfuerzos aislados, cuando lo que buscamos es un resultado global que nos beneficie a 

todos.  

Para que esta cumbre de Varsovia sea el éxito que deseamos, todos los países 

debemos aprobar unas directrices sobre el tipo de información que debemos presentar al 

establecer nuestros compromisos de mitigación, y comprometernos a presentar al menos 

compromisos de reducción iniciales del 2014. 

Tenemos grandes hitos por delante, la cumbre de líderes sobre cambio climático 

que el Secretario General de Naciones Unidas ha fijado para septiembre de 2014. Y en 

2015 la COP de París en la que confío alcanzaremos entre todos un nuevo acuerdo 

global y jurídicamente vinculante. Todos los delegados que participamos en esta cumbre 

de Varsovia, somos conscientes de la enorme importancia de lograr un resultado 

positivo, aquí y ahora, no sólo para reafirmar la credibilidad del sistema de negociación 

en el ámbito de Naciones Unidas, sino también para sentar una base de acuerdo 

suficiente que permita mantener la integridad ambiental del sistema internacional de 

lucha contra el cambio climático. Confío en que con el esfuerzo y compromiso de todos 

seremos capaces de alcanzar este resultado positivo.  

Muchas gracias. 
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